
ARTICULOS 3o., 18, 26, 27, 28, 29, 33, 35, 36, 41, 
49, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 78, 79, 80, 
81, 82, 83, 84, 85, 89, 89-1, 89-2, 89-3, 89-4, 89-5, 
89-6, 89-7, 89-8, 89-9, 90, 92, 93, 93-1, 93-2, 93-3, 
93-4, 93-5, 97, 98, 99, 102, 107, 108, 110, 111, 115, 

116, 119, 122, 127 Y 135 CONSTITUCIONALES

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Se concede el uso de la palabra al diputado Jesús Ramírez
Stabros, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, para presentar iniciativa que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Jesús Ramírez Stabros: Con el permiso de la
Presidencia; compañeros, compañeras: El que suscribe, Je-
sús Ramírez Stabros, diputado de la LX Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, integrante del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, se
permite someter a la consideración de esta honorable Cá-
mara de Diputados la presente iniciativa de reformas a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con arreglo en la siguiente exposición de motivos:

Es una realidad, México requiere una nueva forma de divi-
dir y ejercitar el poder entre los miembros del pacto fede-
ral, entre los Poderes de la Unión y en el conjunto de rela-
ciones del Estado con la ciudadanía.

Las dimensiones de la pobreza y el lento crecimiento eco-
nómico que hemos vivido por casi una década tienen que
encontrar respuesta en un nuevo diseño de gobierno que
eficientice y mejore la cantidad, el contenido, la calidad, la
viabilidad, la oportunidad y el éxito de las políticas públi-
cas para el desarrollo nacional.

Extensos sectores de la nación mexicana contemplan hoy
día, con preocupación y desaliento, la interacción de los re-
presentantes a quienes han confiado el ejercicio del poder
político. Esta creciente incapacidad demerita no solamente
a los hombres y mujeres de la política, sino que afecta la
credibilidad en las instituciones y, aún más grave, puede
gestar paulatinamente la desconfianza en la democracia
misma. Éste es, sin duda, el problema más importante por

resolver para la consolidación de la democracia en México.

El presente proyecto de reformas constitucionales tiene la
intención de contribuir al diálogo político y legislativo para
que México alcance una reforma del Estado, la cual perci-
bimos como una necesidad inaplazable para actualizar
nuestras instituciones y procedimientos de gobierno, para
consolidar nuestra democracia y la capacidad de respuesta
de las instituciones públicas.

Dos son los objetivos centrales del conjunto de reformas a
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
que se proponen: el primero, la transformación de nuestro
régimen de gobierno actual, caracterizado por una prepon-
derancia del Presidente de la República, en otro que res-
ponda a las exigencias de una nueva configuración y dis-
tribución del poder confiado por el pueblo soberano a sus
órganos de representación, cuyo rasgo principal es la divi-
sión del Poder Ejecutivo en dos instancias unipersonales:
un jefe de Estado elegido por el voto popular y un jefe de
gobierno surgido del partido o coalición con mayoría en el
Congreso; el segundo, la inclusión en nuestra Constitución
de los procedimientos de participación ciudadana de ini-
ciativa popular, plebiscito, referéndum y referéndum cons-
titucional, los cuales configuran una renovada y ampliada
esfera de derechos políticos en favor del depositario origi-
nario de la soberanía.

Con el fin de no hacer exhaustiva la serie de propuestas que
aquí estoy presentando, enunciaré algunas que me parecen
de suma importancia. Se establece una nueva configura-
ción en cuanto a las funciones que el Presidente de la Re-
pública asumiría a partir de este nuevo esquema de gobier-
no; asimismo, las nuevas funciones del jefe de gobierno
federal. Se propone establecer constitucionalmente la posi-
bilidad de una segunda vuelta electoral en caso de no con-
tar con mayoría absoluta de los votos emitidos mediante un
esquema efectivo y claro. También se busca establecer cla-
ramente en nuestra Constitución el orden de prelación en
caso de ausencia definitiva del Presidente de la República,
estableciendo siempre que será un Presidente interino, en
tanto se convocan nuevas elecciones y se elige a uno nue-
vo en un plazo muy breve.
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En materia del informe presidencial, cuyo actual formato
es a todas luces anacrónico, el proyecto propone superar el
diseño de esta ceremonia republicana para convertirla en
un nuevo ejercicio de diálogo entre poderes, teniendo co-
mo base la pluralidad, además de propiciar que no quede
en un mero intercambio de opiniones entre sus actores.
También se establece un periodo para permitir el análisis
de las Cámaras y de sus comisiones, del contenido de sus
documentos que lo integran. Transforma la sesión principal
en un encuentro de diálogo que produzca acuerdos míni-
mos para afirmar o reorientar el rumbo del gobierno.

Con la presente iniciativa de reformas constitucionales
también buscamos instaurar los derechos de participación
ciudadana como el referéndum constitucional, el plebiscito
y la iniciativa popular, entre otros, puntualizando cuáles se-
rían las instancias facultadas para solicitar su realización,
así como los límites para su ejecución.

Compañeras diputadas y compañeros diputados. El distan-
ciamiento y la consiguiente inefectividad no habrán de su-
perarse mediante fórmulas que hagan falsos los avances de
la democracia en México. En el despuntar del siglo XXI
buscamos y habremos de obtener que los términos plurali-
dad y efectividad no sean antónimos sino elementos armó-
nicos de un binomio solidamente sustentado en una nueva
arquitectura constitucional del poder político en México, al
servicio y para la construcción de una sociedad mejor.

Con base en lo establecido en la ley, someto a la considera-
ción de esta soberanía, esta iniciativa que reforma, adiciona
y deroga diversos artículos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y solicito respetuosamente a la
Presidencia de la Mesa Directiva, inscriba íntegramente la
presente iniciativa en el Diario de los Debates. Por su aten-
ción, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Jesús Ramírez Stabros,
del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Jesús Ramírez Stabros, diputado de la LX
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integrante
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71,
fracción II, y 135 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 55 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General, me permito someter a la con-
sideración de esta honorable Cámara de Diputados la pre-

sente iniciativa de reformas a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, con arreglo en la siguiente:

Exposición de Motivos

Con el permiso de la Presidencia, me permito presentar an-
te esta representación nacional un proyecto de reformas
constitucionales que tiene la intención de contribuir al diá-
logo político y legislativo para que México alcance una re-
forma del Estado, la cual percibimos como una necesidad
inaplazable para actualizar nuestras instituciones y proce-
dimientos de gobierno, para consolidar nuestra democracia
y la capacidad de respuesta de las instituciones públicas.

Contiene propuestas que han sido ventiladas públicamente
durante los últimos años, pero que adquieren una mayor re-
levancia frente al acelerado proceso de agotamiento de va-
rias de nuestras instituciones políticas, con motivo de la re-
ciente contienda electoral, que estuvo a punto de desbordar
los marcos legales del Estado.

Es una realidad, México requiere una nueva forma de divi-
dir y ejercitar el poder entre los miembros del Pacto Fede-
ral, entre los Poderes de la Unión y en el conjunto de rela-
ciones del Estado con la ciudadanía. Así mismo, las
dimensiones de la pobreza y el lento crecimiento económi-
co que hemos vivido por casi una década tienen que en-
contrar respuesta en un nuevo diseño de gobierno, que efi-
cientice y mejore la cantidad, el contenido, la calidad, la
viabilidad, la oportunidad y el éxito de las políticas públi-
cas para el desarrollo nacional.

Por ello, esta iniciativa, sin ser exhaustiva, propone la refor-
ma de algunas de la coordenadas centrales de nuestro siste-
ma político, que deshagan los nudos que obstruyen el buen
funcionamiento de la democracia, que abra una sana discu-
sión para el país y que pueda ser el hilo conductor de los tra-
bajos de este cuerpo legislativo en materia de reforma del
Estado.

Partimos de la decisión fundamental del Constituyente Per-
manente acerca del origen del poder público y del funcio-
namiento democrático: “La soberanía nacional reside esen-
cial y originariamente en el pueblo. Todo poder público
dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El
pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alte-
rar o modificar la forma de su gobierno.”

Así dicta el artículo 39 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y de estos elevados principios:



la modificación de nuestra forma de gobierno a través de
los cauces constitucionales y el ejercicio de la soberanía
por su titular originario, es que trata la presente iniciativa.

En este sentido, este es el momento en el cual tenemos que
proponernos ir más allá de la coyuntura y avanzar hacia
una nueva institucionalidad. La presente iniciativa preten-
de llevar a cabo una serie de propuestas encaminadas a
brindar la posibilidad de lograr los acuerdos necesarios pa-
ra establecer una relación de coordinación y cooperación
entre los distintos poderes que conforman nuestra forma de
gobierno, lo anterior con la intención de aportar una serie
de elementos que podrían encaminarse a un planteamiento
mucho más general como es el de la Reforma del Estado
Mexicano, cuya necesidad es cada vez más evidente.

Dos son los objetivos centrales del conjunto de reformas
que se proponen:

El primero, la transformación de nuestro régimen de go-
bierno, del actual caracterizado por una preponderancia del
Presidente de la República, a otro que responda a las exi-
gencias de una nueva configuración y distribución del po-
der confiado por el pueblo soberano a sus órganos de re-
presentación, sistema éste que la doctrina y el derecho
comparado internacional denominan comúnmente como
“semi-presidencialista”, cuyo rasgo principal es la división
del Poder Ejecutivo en dos instancias unipersonales: un Je-
fe de Estado, elegido por el voto popular y un Jefe de Go-
bierno, surgido del partido o coalición con mayoría en el
Congreso.

El segundo, la inclusión en nuestra Carta Magna de los pro-
cedimientos de participación ciudadana de iniciativa popu-
lar, plebiscito, referéndum y referéndum constitucional, los
cuales configuran una renovada y ampliada esfera de dere-
chos políticos a favor del depositario primigenio de la so-
beranía.

Explicaré, a continuación, cada uno de ellos.

1. Cambio de forma de gobierno, del presidencialismo
al semi-presidencialismo.

1.1. Retos actuales y necesaria transformación.

Extensos sectores de la nación mexicana contemplan, hoy
día, con preocupación y desaliento la interacción de los re-
presentantes a quienes han confiado el ejercicio del poder
político. Acusan falta de dirección y de progreso, resultan-

te de acraísmo en el método e incapacidad de generar
acuerdos que brinden resultados concretos.

Esta creciente atrofia demerita no solamente a los hombres
y mujeres de la política, sino que afecta la credibilidad en
las instituciones y, aún más grave, puede gestar paulatina-
mente la desconfianza en la democracia misma. Este es sin
duda, el problema más importante a resolver para la con-
solidación de la democracia en México.

No es la ausencia de acuerdos, en sí, lo que irrita. Por el
contrario, la sociedad mexicana valora la posibilidad del li-
bre disenso y reconoce su importancia en la generación de
alternativas que den pie a un cambio para avanzar. Lo que
se rechaza es un cambio para el retroceso o un cambio pa-
ra quedar en el mismo lugar. Lo que impacienta son las mo-
tivaciones, a menudo triviales, del desacuerdo constante
que se yergue entre el pueblo y sus aspiraciones y empeños
por un desarrollo individual, grupal y nacional.

Reconocida la importancia del disenso como testimonio de
pluralidad y creador de innovación intelectual, correspon-
de atender las razones estructurales de la parálisis, a fin de
que los desafíos de la gobernabilidad tomen un curso de so-
lución plenamente democrático, fortaleciendo las capaci-
dades del Ejecutivo y del Legislativo mediante un nuevo
sistema de relaciones jurídico-constitucionales.

Al presente, podemos constatar nuestro avance democráti-
co en la certeza de elecciones transparentes, a cargo de or-
ganismos autónomos y recurribles ante tribunales indepen-
dientes. Los representantes populares así investidos de
poder público, gozan de legitimidad incuestionable.

Hacia el futuro, nuestro sistema democrático debe tener la
capacidad de legitimar no únicamente el origen del poder,
sino su ejercicio cotidiano, mediante estructuras que super-
en la actual e irresoluble separación entre el Ejecutivo y el
Legislativo en compartimentos partidistas estancos, donde
las iniciativas sustantivas de aquél no prosperan en éste y
los más relevantes avances legislativos carecen de sufi-
ciente respaldo y seguimiento, o son bloqueados de plano
en el ámbito administrativo.

El distanciamiento y la consiguiente inefectividad no ha-
brán de superarse mediante fórmulas que hagan nugatorios
los avances de la democracia en México, ocultando los pro-
blemas reales tras máscaras atávicas de una falsa goberna-
bilidad basada en cláusulas de sobre-representación que su-
plantan la voluntad popular manifestada en el sufragio,
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dando en el papel lo que no se obtuvo en las urnas. Tam-
poco es admisible ganar espacio a una mayoría, reducien-
do artificialmente la representación de las minorías y su
proporcional cabida en el Congreso. En el despuntar del si-
glo XXI buscamos y habremos de obtener, que los térmi-
nos “pluralidad” y “efectividad” no sean antónimos, sino
elementos armónicos de un binomio sólidamente sustenta-
do en una nueva arquitectura constitucional del poder polí-
tico en México, al servicio y para la construcción de una
sociedad que preserve y acreciente su riqueza ética y mate-
rial.

1.2. La propuesta del semi-presidencialismo.

El semi-presidencialismo es una forma de gobierno segui-
da en numerosos países hoy día. Su exponente primero y
principal es Francia, donde se instauró con la Constitución
del año 58, dividiendo el ejercicio del Poder Ejecutivo en-
tre un Presidente, Jefe de Estado y un Primer Ministro, Je-
fe de Gobierno. Su configuración actual fue definida con la
reforma de 1962, por la que se estableció la elección popu-
lar directa del Presidente.

En el régimen semi-presidencialista que se propone, seña-
lamos tres estructuras que le conforman:

Un Presidente de la República, Jefe de Estado, elegido por
la mayoría absoluta del voto popular directo;

Un Jefe del Gobierno Federal, que dirige la política y la ac-
ción de la administración pública. Surge del partido o coa-
lición que cuente con la mayoría de escaños en el Congre-
so, y

Un nuevo esquema de relaciones entre el Congreso Fede-
ral y el Gobierno, de modo tal que a las funciones legisla-
tivas tradicionales, las Cámaras suman el escrutinio y con-
trol sobre el Jefe del Gobierno Federal y su gabinete,
quienes, por tanto, son responsables ante aquél.

1.2.1. El Presidente de la República: Jefe de Estado.

a) Funciones.

Primer depositario del Poder Ejecutivo, el Presidente de la
República, en su carácter de Jefe de Estado, vela por su es-
tabilidad y permanencia; es garante del respeto a la Cons-
titución, así como de la independencia y correcto funcio-
namiento de los poderes públicos y de los organismos
autónomos.

Esta instancia, en consecuencia, representa la visión de lar-
go plazo, la preeminencia de la Constitución y sus institu-
ciones por encima de los avatares inmediatos del gobierno
y la política. Se erige como árbitro entre los poderes y
guardián de su funcionamiento apegado a derecho, pues
encarna no los intereses de partido o grupo alguno, sino
una perspectiva histórica del Estado Mexicano.

Sus funciones y atribuciones no son simbólicas, ya que le
son conferidos poderes reales para cumplir su misión es-
tratégica. En él se depositan las decisiones más graves que
comprometen la seguridad de la Nación y la viabilidad de
sus instituciones. Procedamos a examinarlas con detalle.

El Presidente nombra al Jefe del Gobierno Federal, una vez
cumplido el procedimiento constitucional para la elección
de este último. Ello es porque del Presidente de la Repú-
blica dimana el poder estatal legitimado por su elección po-
pular directa, lo que le da la aptitud de investir a quienes re-
alizarán las tareas de gobierno, de cuyo correcto
funcionamiento será guardián.

En el mismo sentido, el Presidente de la República, a pro-
puesta del Jefe del Gobierno Federal, nombra y remueve a
los servidores públicos de nivel superior, y nombra a los
oficiales de las fuerzas armadas.

En cuanto a los agentes diplomáticos, el Presidente les
nombra y remueve, sujeto en el primer caso a ratificación
del Senado. Esto, en virtud de que el personal diplomático
superior representa al Jefe del Estado Mexicano, con inde-
pendencia del gobierno en turno.

Relacionado con lo anterior, el Presidente de la República
mantiene la atribución de negociar y firmar tratados inter-
nacionales, que son obligaciones estables entre Estados, no
entre gobiernos. Se propone, sin embargo, que para ello
cuente con la previa, en vez de posterior, aprobación del
Senado, a fin de que la asunción de compromisos interna-
cionales se dé en un marco de plena certeza al exterior y al
interior del país.

Una atribución de especial relevancia es la de presidir el
Consejo de Gobierno. Éste se configura a partir del mode-
lo del Consejo de Ministros en Francia y en países de régi-
men parlamentario. A través de la actuación del Consejo de
Gobierno se remarca el carácter colegiado de la acción de
gubernativa y la responsabilidad solidaria de quines lo in-
tegran.



La operación del Consejo de Gobierno propende a reforzar
la deliberación, interdisciplinariedad y prudente reflexión
que debe preceder a la toma de decisiones. En este orden
de ideas, la intervención del Jefe de Estado, presidiendo
sus trabajos, apoya el cumplimiento de las funciones cons-
titucionales del Consejo y permite al Presidente de la Re-
pública imprimir una visión más amplia sobre la acción de
gobierno.

También corresponde al Presidente de la República ejercer
el mando supremo de las fuerzas armadas, cuyas altísimas
responsabilidades se sitúan por encima de los intereses y fi-
nalidades estrictos de un gobierno determinado. El gobier-
no ciertamente puede y debe disponer de las fuerzas arma-
das, pero circunscrito a un nivel de operación táctica,
acorde a los propósitos superiores del Estado.

En sentido análogo, el Presidente conserva la facultad de
declarar la guerra, previas consulta al Jefe del Gobierno Fe-
deral y ley del Congreso de la Unión, habida cuenta de lo
trascendental del acto.

En cuanto a trastornos interiores, corresponde al Presiden-
te de la República, como garante de la estabilidad del Es-
tado, decretar la suspensión de garantías individuales, para
lo que deberá contar con la opinión del Jefe del Gobierno
Federal, su gabinete y la aprobación del Congreso de la
Unión.

Otra función que permanece en el ámbito competencial del
Presidente, es la de someter al Senado la terna para desig-
nar a los Ministros de la Suprema Corte de la Nación. Nue-
vamente, se remarca así su función como garante de la in-
dependencia y correcta operación de los poderes públicos.
En este caso, favoreciendo una integración basada en una
visión de Estado.

Igualmente, el Presidente de la República sigue siendo la
instancia para proponer al Senado la terna para nombra un
gobernador provisional, en el caso de desaparición de po-
deres, así como para proponer al Senado a quien deberá
sustituir al Jefe del Gobierno del Distrito Federal, en el ca-
so de remoción de éste, inatención a su papel como guar-
dián de la estabilidad de las instituciones.

b) Elección y ejercicio.

En la iniciativa se contempla que el Presidente de la Repú-
blica sea elegido mediante el sufragio directo de los ciuda-
danos y, al respecto, se exige que cuente con la mayoría ab-

soluta de votos emitidos. En tal sentido, de no alcanzar nin-
guno de los candidatos la mayoría absoluta, se prevé la re-
alización de una segunda vuelta electoral, en la que única-
mente podrán participar los dos candidatos que más votos
hayan obtenido en la primera.

Por medio de este mecanismo, se apunta a fortalecer la legi-
timidad del Presidente de la República, tanto en su origen
como en su desempeño. En las elecciones recientes, debido
al principio de mayoría relativa, la Presidencia de la Repú-
blica se ha otorgado, de hecho, al representante de la mino-
ría más numerosa. De otra manera expresado, no gobierna el
elegido por la mayoría de los ciudadanos, lo que merma la
percepción de legitimidad sobre el investido y, en una medi-
da importante es, junto con otros factores, causa nodal de
la inefectividad del gobierno así constituido.

A efecto de superar esta situación, se plantea que el Jefe de
Estado provenga de una elección mayoritaria absoluta, de
modo que su desempeño tenga el respaldo indubitable de la
voluntad ciudadana manifestada en el sufragio.

Con esta base de legitimidad, se establece en la iniciativa
que el Presidente de la República tenga un periodo de man-
dato cierto y determinado, a ser ejercido en su totalidad,
salvo que incurra en responsabilidad constitucionalmente
prevista, renuncie por causa grave, o no pueda concluir por
impedimento natural o muerte.

Concomitantemente, en aras de favorecer siempre la elec-
ción directa del Presidente de la República como fuente de
necesaria legitimidad, se proyecta eliminar el papel central
del Congreso en la designación del Presidente que habrá de
sustituir, en su caso, al faltante y, en cambio, definir cons-
titucionalmente a las personas que en orden de prelación
deberán ocupar la Presidencia, únicamente con el carácter
de interino, ya que en todos los casos deberá procederse, de
inmediato, a la elección directa del nuevo Presidente.

Intocado en la presente iniciativa queda el principio de la
no reelección., sin derivar de ello conclusión anticipada so-
bre su permanencia o eliminación. Por el contrario, debe
ser uno de los temas más intensamente debatidos, con mi-
ras a dilucidar si responde a la situación actual del país y a
la nueva forma de gobierno que se propone instaurar, toda
vez que en el sistema semi-presidencialista hay una nueva
distribución del poder, acotando el del Presidente y am-
pliando los del Jefe de Gobierno y del Congreso, por lo
que, acaso, no habría más la necesidad histórica de contro-
lar un poder antes amplísimo, mediante la no reelección.
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1.2.2. El Jefe del Gobierno Federal.

a) Funciones.

Segundo depositario unipersonal del Poder Ejecutivo, su
ámbito de competencia puede comprenderse como aquél
que hasta la fecha ejerce el Presidente de la República, des-
contando las atribuciones que se han perfilado para el Jefe
de Estado en el apartado inmediato anterior.

Así, por ejemplo, al Jefe del Gobierno Federal correspon-
de la definición y dirección de la política interior, así como
de la política exterior sujeta a los principios ya consagra-
dos en nuestra Constitución.

Igualmente, dirige la acción de gobierno, lo que resulta de
su posición al frente del aparato de la administración pú-
blica federal, acentuando su responsabilidad personal sobre
la conducción del gobierno.

La facultad reglamentaria, antes atribución del Presidente
de la República, se traslada ahora al Jefe del Gobierno Fe-
deral, en razón de que es éste quien debe proveer en la es-
fera de la administración, de la que es responsable, a la ob-
servancia y cumplimiento de las leyes aprobadas en el
Congreso de la Unión.

En relación con este punto, en la iniciativa se introduce un
cambio relevante en el sentido de que el derecho de iniciar
leyes no sea ya del Presidente de la República, sino que
ataña al Jefe del Gobierno Federal, sustentado en que es el
Jefe de Gobierno quien debe impulsar la adecuación del
marco normativo que conduzca a los mejores resultados de
su gestión.

Asimismo, el Jefe del Gobierno Federal tiene la facultad de
proponer al Presidente de la República el nombramiento de
funcionarios superiores y oficiales de las fuerzas armadas,
en su calidad de dirigente de la administración pública.

Además, para el propósito de preservar la seguridad nacio-
nal, tiene la atribución de disponer de la totalidad de las
fuerzas armadas, así como de la guardia nacional, capaci-
dades que atienden a fines operativos concretos, no reñidas
con el mando supremo de que goza el Presidente de la Re-
pública.

Las antes descritas son las principales funciones conferidas
al Jefe del Gobierno Federal, sin que deba entenderse como

un inventario exhaustivo, ya que a lo largo de la presente
iniciativa se puntualizarán otras.

b) Elección y ejercicio.

Se prescribe que el Jefe del Gobierno Federal sea elegido
de forma indirecta, por conducto de las dos Cámaras reu-
nidas en sesión conjunta. El candidato será propuesto por
el partido o coalición de partidos que, consideradas ambas
Cámaras en conjunto, cuente con, al menos, la mayoría re-
lativa de escaños.

Para poder ser nombrado por el Presidente de la República,
dicho candidato deberá obtener, en primera instancia, el
voto de la mayoría absoluta de los integrantes del Congre-
so. De no conseguirlo, la misma candidatura será presenta-
da dentro de las setenta y dos horas siguientes y, en esta se-
gunda ocasión, bastará que obtenga el voto de la mayoría
simple. Si tampoco se llegase a ello, seguirán presentándo-
se candidaturas durante un plazo perentorio, al término del
cual, de no poder formarse un gobierno, se procederá la di-
solución de las legislaturas.

Con este esquema de elección se garantiza un cambio de-
cisivo hacia un mejor funcionamiento del gobierno federal,
atentos a que al provenir el Gobierno de la mayoría con-
gresional, como sucede en el semi-presidencialismo fran-
cés o en el parlamentarismo europeo en general, hay una
plena identidad en la conformación y fines específicos de
los poderes públicos, por lo que no se corre el riesgo de es-
tancamiento que impida a aquél hace avanzar su programa
de gobierno por falta de una mayoría que le apoye en el le-
gislativo ni, en contrapartida, las iniciativas más importan-
tes de este último caerían en el vacío administrativo provo-
cado por el Ejecutivo. Luego entonces, se dotaría a la
Federación de un diseño constitucional que sincroniza y
optimiza la actividad de estos dos poderes, reemplazando
la mutua obstaculización presente, con una sinergia que ali-
mente un círculo virtuoso de operación legislativa-guber-
namental.

En las líneas precedentes se perfila lo que sería un rasgo
distintivo del régimen mexicano: la igualdad político-legal
de ambas Cámaras del Congreso. A diferencia de otros pa-
íses, donde la Cámara prevaleciente es la Baja, correspon-
diente a la de Diputados en nuestro país, única competente
para elegir al Jefe de Gobierno y frente a la cual éste es res-
ponsable; en el modelo contenido en la iniciativa se esta-
blece la igualdad plena de las dos Cámaras, en atención al



importante papel desempeñado por ambas en la vida polí-
tica nacional, que haría inconcebible situar a una u otra en
una posición predominante.

Como en el caso del Presidente de la República, permane-
ce en la presente iniciativa el principio de no reelección.

c) El Consejo de Gobierno.

En la iniciativa se considera instaurar a nivel constitucional
la existencia del Consejo de Gobierno, a partir de la figura
del Consejo de Ministros empleada en diversos países eu-
ropeos. Como se ha señalado, estaría presidido por el Jefe
de Estado y lo integrarían, además, el Jefe del Gobierno
Federal, sus secretarios de despacho y el Procurador Gene-
ral de la República. En el Consejo de Gobierno se materia-
lizan la naturaleza, operación y responsabilidad colegiadas
y solidarias del Gobierno en turno. Es un espacio propicio
e indispensable para que la planeación y acción de gobier-
no se beneficien del complemento de capacidades y cono-
cimientos.

Al Consejo de Ministros se otorgan facultades específicas
como las de aprobar las iniciativas de Ley que habrán de
ser presentadas por el Jefe del Gobierno Federal ante el
Congreso o la discusión previa de la solicitud de confianza
que aquél presente ante el Congreso. La amplitud de mira
y la oportunidad de deliberación que aporta, apoyan el ma-
yor éxito del quehacer gubernamental.

1.2.3. Relaciones entre el Congreso de la Unión y el Go-
bierno Federal.

a) Control y escrutinio.

Una definición política fundamental del nuevo régimen
que se propone es el de la responsabilidad del Gobierno Fe-
deral ante el Congreso de la Unión, de la que se despren-
den varias implicaciones y mecanismos.

Uno básico es el deber del Jefe del Gobierno Federal, su
gabinete y titulares del sector paraestatal, de rendir al Con-
greso de la Unión y a las comisiones de éste, cualquier in-
formación que sea solicitada, sin limitación alguna, es de-
cir, que respecto de lo requerido por el Congreso, no
operará ninguna excepción reconocida en la legislación se-
cundaria, como es el caso de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
Con esta previsión se busca dar al Congreso una herra-

mienta eficaz para ejercer el control adecuado sobre la ac-
tividad gubernamental.

Adicionalmente, cada Cámara tendrá la atribución de hacer
comparecer al Jefe del Gobierno Federal, sus secretarios de
despacho y titulares del sector paraestatal, para que perió-
dicamente informen sobre su gestión. A este fin, los com-
parecientes deberán responder a las preguntas y escuchar
las interpelaciones que les dirijan los legisladores. Este
contacto no es esporádico o de intermitencia anual, sino
permanente, contemplándose en la iniciativa que se destine
un tiempo semanal a ello, como sucede en otros países. La
verificación constante facilita, entonces, la transparencia
en la gestión de gobierno y la puntual rendición de cuentas,
además de proveer el espacio para oportunas llamadas de
atención y correcciones al desempeño observado, todo lo
cual incrementará la eficiencia general del gobierno.

Como consecuencia del contacto permanente antes referi-
do, se hace innecesario, por obsoleto, el mecanismo de in-
formes anuales de gobierno y posteriores glosa y compare-
cencias de secretarios de despacho, cuya insuficiencia para
solventar una relación de entendimiento productivo entre el
Congreso y el Presidente en un sistema democrático, ha si-
do reconocida por todos.

De forma complementaria, en el nuevo marco de relacio-
nes, el Jefe del Gobierno Federal y sus secretarios de des-
pacho tendrán acceso a las sesiones del Congreso y sus co-
misiones, y el derecho de hacerse escuchar, ya que sólo una
comunicación oportuna en dos sentidos dará lugar a un tra-
bajo concertado.

b) Trabajo legislativo.

Atingente a la nueva relación entre el Gobierno y el Con-
greso, es una participación incrementada de aquél en los
trabajos de éste, como se observa en el caso francés y del
parlamentarismo europeo. En su conjunto se encaminan a
facilitar el avance del programa de gobierno en su vertien-
te legislativa.

Por ejemplo, en la iniciativa se fija la atribución del Jefe
del Gobierno Federal de convocar a sesiones extraordina-
rias. A diferencia del presente, donde media la convoca-
toria de la Comisión Permanente, en el proyecto se trata
de una facultad plena, que no requiere, por tanto, confir-
mación de la Comisión Permanente. El Gobierno obtiene
así el pronto conocimiento, atención y resolución de los
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asuntos considerados urgentes, sin depender para ello de la
aquiescencia de la Cámara o Cámaras involucradas.

Adicionalmente, se da al Jefe del Gobierno Federal y a sus
secretarios de despacho, la prerrogativa de proponer en-
miendas a los proyectos que se discutan en el Congreso. La
posibilidad de contacto durante el proceso de aprobación
de leyes permite incorporar de inmediato la visión y nece-
sidad del Ejecutivo, enriqueciendo y mejorando los pro-
ductos legislativos, al tiempo de impedir disonancia en la
fase de implementación administrativa.

Finalmente, se plantea que para los proyectos de ley consi-
derados urgentes por el Gobierno o que no hayan sido
aprobados después de una primera votación, se pueda for-
mar, a instancia del Jefe del Gobierno Federal, una Comi-
sión bicameral que prepare un texto consensado, a ser vo-
tado sin posibilidad de enmienda, salvo conformidad del
Gobierno. Este mecanismo procura, como en otros casos,
el rápido desahogo de los asuntos que revistan prioridad,
en aras de la eficiencia gubernamental.

2. Inclusión de los Derechos de Participación Ciudadana.

2.1. Perspectiva histórica.

La nación mexicana debe avanzar en el siglo XXI, perfec-
cionando y ampliando los cauces para el ejercicio demo-
crático, como resultado de la experiencia de doscientos
años de vida independiente y de la reflexión y acción de in-
dividuos ocupados en la consolidación de la democracia en
México, único sistema compatible con la dignidad humana
y las legítimas aspiraciones de sus habitantes.

Coincidir, como hoy día, en el valor de la democracia, no
marca un alto al análisis, ni a la historia, sino estrictamen-
te el reconocimiento de los beneficios que para la vida en
paz y para el desarrollo de las sociedades, representa la
aceptación de sus reglas, en las que no se agota, por cierto,
su contenido.

Todo lo contrario, proveen una base común de entendi-
miento, a partir de la cual cada sociedad continúa recrean-
do sus propias relaciones políticas, redefiniendo su enten-
dimiento del ser humano en el presente y su proyecto de
evolución inmediata.

En México reconocemos diversas etapas en el desarrollo de
nuestra democracia:

• La primera, con la Constitución de 1917 que estable-
ció el sufrago universal y directo, dejando atrás las prác-
ticas que en el siglo XIX limitaron el voto activo en ra-
zón de propiedad o nivel de instrucción.

• La segunda, cuatro décadas más tarde, con el recono-
cimiento constitucional del derecho de sufragio femeni-
no, del que en 2003 conmemoramos su cincuentenario.

• La tercera, entre los años sesenta y setenta, con el es-
tablecimiento y desarrollo del marco constitucional pa-
ra la incorporación y aportación de las minorías al poder
legislativo.

• La cuarta, en los años noventa, con la autonomía y ciu-
dadanización de los órganos electorales, que dio trans-
parencia y certeza al sufragio.

• La quinta etapa, objeto de la presente iniciativa, es la
de una arquitectura política de controles recíprocos y
contrapesos que converja a una distribución más efi-
ciente del poder delegado a las instituciones, a través de
la instauración del semi-presidencialismo y de los dere-
chos de participación ciudadana.

2.2. Procedimiento de participación ciudadana contem-
plados.

Las reformas a la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos que se proponen, buscan instaurar los dere-
chos de participación ciudadana que a continuación se
mencionarán, puntualizando qué instancias serían las fa-
cultadas para solicitar su realización y sus límites materia-
les. La legislación secundaria habrá de desarrollarlos, par-
ticularmente en cuanto a los requisitos de procedencia.

2.2.1. Iniciativa popular.

Se define como el derecho de los ciudadanos para presen-
tar ante el Congreso de la Unión iniciativas para expedir o
reformar leyes en materia federal. Solamente podrá tener
lugar a solicitud de un grupo de ciudadanos, cuya cuantía,
se definirá en la Ley reglamentaria. La iniciativa popular
no sería procedente respecto de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; sobre el régimen tributario
o financiero del Estado; la organización de los poderes pú-
blicos, ni en materia de política exterior o tratados interna-
cionales.



2.2.2. Referéndum.

Entendido como el derecho de los ciudadanos de aprobar o
rechazar los proyectos de Ley o reforma de ley presentados
en el Congreso de la Unión; o los aprobados, antes de que
sean promulgados. Se plantea que sobre un proyecto de ley
o reforma de ley aprobado en el Congreso de la Unión,
pueda solicitarlo el Presidente de la República antes de su
promulgación, y sobre un proyecto de ley o reforma de ley
presentado por el Jefe del Gobierno Federal, puedan solici-
tarlo ambas Cámaras conjuntamente. No podrán ser objeto
de referéndum las disposiciones sobre el régimen tributario
o financiero; tampoco la organización de los poderes pú-
blicos, ni la política exterior o los tratados internacionales.

2.2.3. Referéndum constitucional.

Instituido como el derecho de los ciudadanos de aprobar o
rechazar las reformas a la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, propuestas o aprobadas en el
Congreso de la Unión. Podrá ser solicitado por el Presi-
dente de la República, por la mitad más uno de los Con-
gresos de los Estados de la República, o por la ciudadanía,
cuando las reformas hayan sido aprobadas en el Congreso
de la Unión, y por las cámaras de Diputados y Senadores al
Congreso de la Unión, respecto de reformas propuestas por
el Presidente de la República. No podrán ser objeto de re-
feréndum las disposiciones sobre el régimen tributario o fi-
nanciero, ni la organización de los poderes públicos.

2.2.4. Plebiscito.

Conceptualizado como el derecho de los ciudadanos a
aprobar o rechazar los actos de alcance general, proyecta-
dos o emitidos por el Jefe del Gobierno Federal, que se
consideren trascendentes para el orden público o el interés
social de la Federación. Se contempla que podrá solicitar-
lo el Jefe del Gobierno Federal, respecto de actos de alcan-
ce general que proyecte emitir, o la ciudadanía en relación
con dichos actos cuando hayan sido emitidos. No será pro-
cedente respecto de aquellos relativos a causas de utilidad
pública, los de carácter financiero, la organización de la ad-
ministración pública federal, ni en materia de política exte-
rior.

2.3. Visión socio-política.

• Los derechos constitucionales de participación ciuda-
dana atienden el reclamo de una sociedad crecientemen-
te interesada en ser protagonista de los procesos de to-

ma de decisiones, acompañando a las instancias forma-
les provistas al efecto.

• Los derechos constitucionales de participación ciuda-
dana no niegan la naturaleza representativa del régimen
de gobierno, plasmada en el artículo 41 de nuestra Ley
Suprema, sino que la complementan y perfeccionan, por
cuanto lejos de pretender sustituir los poderes constitu-
cionales en el ejercicio de sus funciones, se erigen en
mecanismos orientadores para el mejor desempeño de la
representación otorgada.

• Los derechos constitucionales de participación ciuda-
dana favorecen la madurez de la vida política, promo-
viendo los valores democráticos de inclusión en la toma
de decisiones, corresponsabilidad en el proceso para lle-
gar a ellas, tolerancia con los puntos de vista divergen-
tes y apego a la cultura de legalidad, para que las dife-
rencias de opinión se resuelvan en un proceso decisorio
parte de nuestro Estado de Derecho, cuyo resultado sea
respetado por todos.

• Los derechos constitucionales de participación ciuda-
dana refuerzan el papel de la mujer y el hombre comu-
nes en la sociedad política; del pueblo como soberano
primero. En este tránsito, la iniciativa popular, el refe-
réndum, el referéndum constitucional y el plebiscito,
dotan al ciudadano de mecanismos de co-participación
con los poderes depositarios de la soberanía. De esta
manera, la ciudadanía en el siglo XXI reactiva el ejerci-
cio de sus facultades originarias y amplía su inserción
en la vida política, estableciendo prioridades, llamando
a rendición de cuentas y atemperando acciones no dese-
adas. La nueva ciudadanía participativa se erige, así, co-
mo protagonista decidida del equilibrio entre los pode-
res constitucionales.

Descripción de la Iniciativa

Para una mejor comprensión del proyecto, será descrito en
el orden de los temas que la componen.

1. Transformación a la Forma de Gobierno Semi-presi-
dencialista.

1.1. Presidente de la República.

Se explican a continuación las modificaciones sustantivas,
dejándose para una sección final, los cambios complemen-
tarios.
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Artículo 69.

En materia del Informe Presidencial, cuyo actual formato
es, a todas luces anacrónico, generador del culto a la per-
sonalidad y un ejercicio que sirve más para remarcar la su-
premacía del poder presidencial sobre el país, el proyecto
se propone superar el diseño de esta ceremonia republica-
na, para convertirla en un nuevo ejercicio de diálogo entre
poderes, teniendo como base la pluralidad, además de pro-
piciar que no quede en un mero intercambio de opiniones
entre sus actores. 

Además de establecerse un período que permita el análisis
de las Cámaras y de sus comisiones, del contenido de sus
documentos que lo integran, transforma la sesión principal
en un encuentro de diálogo que produzca acuerdos míni-
mos para afirmar o reorientar el rumbo del gobierno. Por
ello, en el proyecto se establece que el Titular del Ejecuti-
vo envíe el Informe, otorgándose   20 días hábiles para el
análisis del Congreso, tras lo cual se efectuaría una sesión
de Congreso General, con la asistencia de los responsables
de las áreas de política interior, relaciones exteriores, ha-
cienda y desarrollo social, entablando un ciclo de pregun-
tas e interpelaciones con los legisladores.

Subrayamos la necesidad de que este Informe, en una vi-
sión integral de administración pública, avance en la insti-
tucionalización de la etapa de evaluación y control, que es
uno de los aspectos más débiles de nuestro sistema de go-
bierno, en buena medida por la falta de definición del pa-
pel que desempeña el Congreso y por la ausencia de requi-
sitos básicos para que se generen decisiones que permitan
afirmar, corregir e incluso sustituir el rumbo general o por
sectores de la actuación del gobierno. En este sentido, se
introduce la obligación de que en el Informe, que pretende
evaluar el alcance de las metas del Plan Nacional de Des-
arrollo, se plantee una Agenda Legislativa por parte del Ti-
tular del Poder Ejecutivo, misma que se sometería después
a un proceso de diálogo y acuerdo con los legisladores, pa-
ra alcanzar reformas concretas, siempre a la luz pública y
coherentes con el ejercicio sexenal, con el Plan Nacional de
Desarrollo, así como con la naturaleza plural de nuestro
sistema político.

Artículo 80.

En el primer párrafo se suprime el calificativo de “supre-
mo” referido al Poder Ejecutivo, toda vez que en el nuevo
sistema se configuran mecanismos de contrapeso y equili-
brio que nulifican toda anterior primacía de uno de los po-

deres sobre los otros. Además de este elemento descriptivo,
hay otro valorativo que apunta a la necesidad de que la per-
cepción sobre los poderes y el ejercicio constitucional de
ellos, los sitúen en un mismo nivel. El Poder Ejecutivo no
será más el poder supremo, sino uno, como los otros, al ser-
vicio de la Nación.

En el primer párrafo se precisa, también, que el Poder Eje-
cutivo se deposita en dos individuos, por lo que a conti-
nuación se establecen dos fracciones. En la primera se
identifica al Presidente de la República y se señalan sus ca-
racterísticas generales como garante de la Constitución y
de la independencia y correcto funcionamiento de los po-
deres públicos y de los organismos autónomos. En la se-
gunda, se indica al Jefe del Gobierno Federal.

Artículo 81.

Desde este artículo y hasta el artículo 89, se agrupan en una
Sección Primera, creada con la denominación “Del Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos”, dentro del Capí-
tulo III, intitulado “Del Poder Ejecutivo”.

El primer párrafo actual que fija la elección directa del Pre-
sidente, es adicionado para establecer que deberá ser por
mayoría absoluta de los votos emitidos, por lo que en caso
de que ningún candidato obtenga esta mayoría, deberá pro-
cederse a una segunda vuelta a los catorce días naturales,
donde sólo participarán los dos candidatos que más votos
hayan obtenido en la primera ronda. Como se ha explica-
do, la exigencia de mayoría absoluta, que únicamente es
factible mediante el sistema de doble ronda electoral, apun-
tala la legitimidad del Presidente en su papel de mediador
entre poderes y como representante de la unidad del Esta-
do.

Se adiciona un segundo párrafo, donde se marca que la
elección del Presidente debe tener lugar entre los treinta y
cuarenta y cinco días anteriores a la terminación del man-
dato del Presidente en ejercicio. Con la fijación de un pla-
zo reducido entre la elección y el inicio del nuevo manda-
to se busca favorecer una adecuada coordinación entre el
entrante y el saliente en pro de una adecuada continuidad
institucional.

Artículo 82.

Se reforma su fracción VI para adicionar a los cargos des-
de los que no se podrá pasar a ocupar la Presidencia, a me-
nos que se separen de ellos antes de 6 meses al día de la



elección, el de Jefe del Gobierno Federal, que se crea me-
diante la presente iniciativa. Asimismo, se incluye entre és-
tos, el cargo de Jefe del Gobierno del Distrito Federal que
a la fecha no había sido previsto, lo que no es correcto ha-
bida cuenta que implica una indebida diferenciación res-
pecto del de gobernador que sí estaba contemplado.

Se adiciona un párrafo final para determinar que en los ca-
sos de falta absoluta del Presidente, podrá ocuparlo cual-
quiera de los cargos identificados en la fracción VI, en vir-
tud de que se estaría ante una situación imprevista y
excepcional y porque, como puede leerse en la parte final
de la fracción VI en cuestión, la limitante está prevista en
función de la elección, se entiende directa, del Presidente,
no para el supuesto de falta absoluta a que se refiere el ar-
tículo 84.

Artículo 83.

Se elimina de la parte inicial la mención de que el Presi-
dente entrará a ejercer su encargo el 1° de diciembre. Esto
resulta de que en la iniciativa se plantea la necesidad de
que el Presidente sea siempre electo de manera directa. En-
tonces, se elimina la figura de Presidente sustituto que de-
be concluir el periodo del Presidente electo cuando éste fal-
ta en los últimos cuatro años de su mandato y, de la misma
forma, se suprime la previsión de que al acaecer la falta du-
rante los dos primeros, se lleve a cabo la elección de un
nuevo Presidente que debe concluir el periodo del anterior.

Así, dado que invariablemente ante la falta absoluta del
Presidente en ejercicio se procederá a la elección directa y
lo más pronto posible de uno nuevo, es inconcuso que no
puede estar el inicio de su gestión sujeto a una fecha espe-
cífica.

Se deja sin cambio el principio de no reelección, sujeto a la
deliberación que en el análisis de la iniciativa se haga so-
bre la pertinencia de modificar este principio.

Artículo 84.

Aunque no directamente conectado con el cambio de régi-
men gubernativo, se opta en este artículo por establecer en
la parte inicial del precepto, un orden constitucional de sus-
titución, lo que dado el nuevo carácter político-jurídico del
Presidente pudiese llevarse a cabo sin generar un problema
mayor y sí, en cambio, evitando discusiones y negociacio-
nes, quizá desgastantes, para acudir, en cambio, a una cer-
tera disposición constitucional. Quien así ocupe el cargo

tendría siempre el carácter de interino, en tanto se lleva a
cabo la elección popular del nuevo Presidente.

Se proyecta que el orden de prelación, para el caso de que
alguno tenga impedimento legal, sea: 1) el Presidente del
Senado, 2) el Presidente de la Cámara de Diputados, 3) el
Jefe del Gobierno Federal, y 4) quién a falta de los ante-
riores, elija el Congreso en sesión conjunta.

En este sentido, se cambia el marco constitucional para el
caso de falta absoluta, independientemente del momento
en que ocurra. Esto, porque, como se ha dicho, en un siste-
ma semi-presidencial, el Presidente recibe su legitimidad y
consecuente poder político, del hecho de ser elegido direc-
tamente por la ciudadanía, por lo que una elección indirec-
ta mermaría tales atributos y su capacidad de accionar. De
aquí que se establezca que, en todos los casos, al faltar el
Presidente se llevará a cabo la elección directa del nuevo.

Se contempla que la convocatoria a elección de un nuevo
Presidente debe ser hecha por el Instituto Federal Electoral,
no ya por el Congreso, como dice actualmente.

Se formula que el plazo para la elección del Presidente sea
reducido sustancialmente. Actualmente el proceso electoral
abarca nueve meses, aproximadamente (COFIPE, art. 174)
pero en un caso como el que se aborda, bien podría ser de
tres meses para favorecer la continuidad y eficacia de la fi-
gura presidencial.

Artículo 85.

En relación con las modificaciones propuestas para el artí-
culo 84, se sugiere que en el artículo 85, relativo a los ca-
sos en que el Presidente electo no tome posesión o falte
temporalmente, se precise un orden de sustitución, confor-
me al indicado en el precepto inmediato anterior.

En el párrafo final de las modificaciones, se propone trazar
un límite a la falta temporal del Presidente, supuesto no
considerado hasta ahora, de modo que al llegar a los no-
venta días se repute como falta absoluta y se actúe en tér-
minos del artículo 84.

Artículo 89.

De conformidad con la división del Ejecutivo en dos ins-
tancias, una de las cuales es la encargada del Gobierno, co-
rresponde revisar y adecuar las atribuciones del Presidente,
de forma que se ocupe de las tareas de Estado, dejando al
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Jefe del Gobierno Federal las tareas comunes de la admi-
nistración pública.

En este orden de ideas, se proyectan los siguientes cam-
bios.

En la fracción I, conserva la facultad de promulgar las le-
yes, es decir comunicar su obediencia a los habitantes del
país, pero se suprime la facultad reglamentaria que se esti-
ma como una función de gobierno, toda vez que consiste en
la implementación en la esfera administrativa del conteni-
do de las leyes.

Se adicionan las fracciones I-B y I-C relativas a procedi-
mientos de participación ciudadana, que en el apartado co-
rrespondiente se explicarán.

También se adiciona una fracción I-D, relativa a su atribu-
ción de nombrar al Jefe del Gobierno Federal, al término
del proceso para su elección por el Congreso, lo que atien-
de a la figura presidencial como fuente de legitimidad en la
vida estatal.

La fracción II se modifica para incluir que los nombra-
mientos de servidores públicos se harán a propuesta del Je-
fe del Gobierno Federal, por ser éste el responsable de la
administración. De esta fracción se suprime lo relativo a la
remoción de diplomáticos, que se traslada a la fracción III,
donde se comentará.

En la fracción III, se preserva la facultad de nombrar per-
sonal diplomático superior, con la aprobación del Senado y
se adiciona que podrá removerlo libremente, lo que antes
se estipulaba en la fracción II. Estas prerrogativas resultan
de valorar que el personal diplomático representa al Esta-
do, no al gobierno y que, en el caso de los embajadores, son
representantes del Jefe de Estado.

En las fracciones IV y V se adiciona que los nombramien-
tos de oficiales de las fuerzas armadas los hará el Presi-
dente a propuesta del Jefe del Gobierno Federal, dado que
estas corporaciones son parte de la administración pública
federal.

Se deroga la fracción VI, referente a la preservación de la
seguridad nacional y la disposición de las fuerzas armadas,
toda vez que son funciones de gobierno, que se trasladan al
Jefe de éste.

Se adiciona la fracción VI-B para determinar que presidirá
el Consejo de Gobierno, al que como Jefe de Estado podrá
imprimir, entonces, una visión de amplitud y profundidad
mayores.

Se adiciona la fracción VI-C por la que se le reconoce el
mando supremo de las fuerzas armadas, en atención a su
carácter de Jefe de Estado, entidad socio-política a cuya
preservación deben su razón de ser aquéllas. Derivado de
esto, se le sitúa en la misma fracción, presidiendo los co-
mités y consejos superiores de la defensa nacional.

Se deroga la fracción VII, que versa sobre la disposición de
la Guardia Nacional, por estar estrechamente relacionada
con la preservación del orden interno, fin éste propio de las
tareas de gobierno.

En la fracción VIII se agrega que la declaración de guerra
deberá estar precedida de consulta al Jefe del Gobierno Fe-
deral, quien tiene la disposición de las fuerzas armadas, por
lo que es necesaria la coordinación entre las dos cabezas
del Ejecutivo Federal.

En la fracción IX se adiciona que el nombramiento del
Procurador General de la República se hará a propuesta del
Jefe del Gobierno Federal, por ser parte de la administra-
ción pública federal que encabeza aquél.

La fracción X se reforma para precisar que el Presidente
podrá negociar y suscribir tratados, en su carácter de Jefe
de Estado y atentos a que los tratados son obligaciones en-
tre Estados. Se modifica la atribución en el sentido de que
para hacerlo deberá contar con la previa aprobación del Se-
nado, en vez de con la ratificación posterior como ocurre
ahora. Con esto, se favorece la mayor claridad en la asun-
ción de compromisos internacionales. De esta fracción se
elimina la conducción de la política exterior que se consi-
dera una función de gobierno, sujeta a la discreción del ré-
gimen en turno, aunque acotada a los principios constitu-
cionales establecidos.

Se deroga la fracción XI tocante a la convocatoria a sesio-
nes extraordinarias del Congreso de la Unión, por tratarse
de una función de gobierno a cargo del Jefe de éste y que
le es necesaria en su relación con el Congreso.

Se deroga la fracción XII, concerniente a prestar auxilio al
Poder Judicial, por implicar apoyos administrativos de los
que es responsable el Jefe del Gobierno Federal.



Se deroga la fracción XIII, sobre el establecimiento de
puertos y aduanas, por tratarse de actividades administrati-
vas de gobierno.

Se deroga la fracción XV, que trata del otorgamiento de
privilegios exclusivos a inventores, por implicar actos ad-
ministrativos de gobierno, no funciones de Estado.

La fracción XVI se adiciona para puntualizar que en cuan-
to a los nombramientos de que habla la fracción IV que el
Presidente hace con aprobación de la Comisión Permanen-
te, en los recesos del Senado, se realizarán también a pro-
puesta del Jefe del Gobierno Federal.

1.2. Gobierno Federal.

Artículo 29.

Se reforma para señalar que la suspensión de garantías de-
cidida por el Presidente requerirá el previo acuerdo con el
Jefe del Gobierno Federal, en atención a la creación de es-
ta figura y su elevada responsabilidad en la política interior.
Se conserva la necesidad de acuerdo con los funcionarios
federales superiores.

Se adiciona un párrafo segundo para indicar que durante la
suspensión de garantías no procederá la disolución de las
legislaturas de diputados y senadores al Congreso de la
Unión, toda vez que su existencia implica el debido equili-
brio entre los poderes, dadas sus atribuciones de control y
escrutinio sobre el Gobierno.

Artículo 89-1.

A partir de este nuevo artículo y hasta el 93, se forma una
Sección Segunda, relativa al Gobierno Federal, dentro del
Capítulo III, que trata del Poder Ejecutivo.

Se propone una nomenclatura decimal agregada al artículo
precedente, para insertar los nuevos preceptos. Los temas
se abordan siguiendo, mutatis mutandi, el orden de la dis-
posiciones sobre el Presidente.

En este artículo se desarrolla el proceso de elección del Je-
fe del Gobierno Federal. En el primer párrafo se marca que
la elección del Jefe del Gobierno Federal deberá hacerse
después de cada renovación de la Cámara de Diputados,
toda vez que supone una recomposición del Congreso, a
partir de la cual podría cambiar la fuerza política con ma-

yoría. Así, se implica que el periodo de ejercicio del Jefe
del Gobierno Federal es, salvo causa superveniente, de tres
años. Además, se hace énfasis en que el Presidente presen-
te como candidato a quien cuente con apoyo mayoritario
del Congreso, a fin de sujetar su atribución a un cauce
constitucional y, como se ha dicho, se involucra a las dos
Cámaras en la elección, dado que en México ambas tienen
atribuciones e influencia política comparables. Asimismo,
se hace remisión a los supuestos constitucionales de termi-
nación del Gobierno en el artículo 89-8, que daría pie a la
elección de un nuevo Jefe.

En el segundo párrafo se refiere el acto solemne y de vin-
culación jurídico-política entre el candidato y el Congreso,
por el que aquél solicita la confianza de las Cámara para
formar Gobierno. Su alcance evidente es que el origen del
poder a ser ejercido deriva del apoyo congresional que, por
tanto, le resulta indispensable para continuar desempeñán-
dolo.

En el tercer y cuarto párrafos se aborda la mayoría necesa-
ria para formar gobierno. Inicialmente se exige contar con
el apoyo la mayoría absoluta de los integrantes de ambas
Cámaras, manifestada en sesión conjunta. No obstante, de
no acaecer así, se dan setenta y dos horas para una segun-
da votación, a fin de favorecer la formación de alianzas ne-
cesarias, en donde el requisito se disminuye a obtener la
mayoría simple. Esto obedece a que, como es claro, la ma-
yoría simple bastaría para ejercer un gobierno efectivo, to-
da vez que con ella se harían avanzar las iniciativas legis-
lativas.

Artículo 89-2.

Se adiciona este artículo para fijar los requisitos para ser
Jefe del Gobierno Federal, haciendo remisión al artículo
82, que contiene los requisitos para ser Presidente, excep-
tuando la restricción de no ocupar previamente el mismo
cargo, de donde resultaría la posibilidad de que el Jefe del
Gobierno Federal pueda ser reelecto.

Lo anterior se juzga necesario dado lo corto del encargo (tres
años) que se traduciría en administraciones cuya limitada
duración afectaría el desempeño en el largo plazo. A partir
del esquema de distribución de poder y controles específicos
sobre el Jefe del Gobierno Federal que, incluso, pueden dar
lugar a la terminación anticipada de su responsabilidad,
se tiene certeza de que no se correría el riesgo de generar
un poder excesivo. No obstante, en aras de racionalidad y
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prudencia política, se plantea que las reelecciones no pue-
dan ser más de dos.

Artículo 89-3.

Se refiere a la renuncia del Jefe del Gobierno Federal que,
salvo las hipótesis de terminación anticipada a las que se
hace remisión, sólo procede por causa grave a calificar por
el Congreso de la Unión, en forma análoga a lo prevista pa-
ra el Presidente.

Artículo 89-4.

Concierne a la protesta que debe rendir el Jefe del Gobier-
no Federal al tomar posesión de su cargo, la que se ajusta,
respecto de la presidencial, en función de su mecanismo de
designación y relación con el Congreso.

Artículo 89-5.

Como en el caso del Presidente, en este artículo se indica
que el Jefe del Gobierno Federal requerirá permiso del
Congreso o de la Comisión Permanente, para salir del pa-
ís.

Artículo 89-6.

En este precepto se desarrollan las facultades del Jefe del
Gobierno Federal, de la siguiente manera:

En la fracción I se señala que le corresponde determinar y
dirigir la política interior. Es una atribución natural a un je-
fe de gobierno. Frecuentemente se le considera implícita.
En este caso, se prefiere mostrarla expresamente, a fin de
dar un ámbito constitucional a la axiología y discrecionali-
dad, que en el marco del Estado de Derecho y del progra-
ma de gobierno, autoriza a su dirigente a marcar énfasis y
ritmo a la relación con otros poderes o actores de la vida
pública y en la definición y ejecución de políticas públicas.

La fracción II da al Jefe del Gobierno Federal la atribución
de dirigir la política exterior de acuerdo con principios
constitucionalmente definidos, que antes competía al Pre-
sidente, ya que se considera una función de gobierno, so-
bre la que cada administración define sus objetivos.

La fracción III indica que el Jefe del Gobierno Federal di-
rige la acción de gobierno, capacidad implícita que aquí se
estipula para confirmar su definición y conducción de los
planes y programas de la administración pública federal.

La facultad reglamentaria se inserta en la fracción IV, tras-
ladada del Presidente, ya que, como se ha visto, correspon-
de al Jefe del Gobierno en su carácter de responsable de la
administración pública, traducir a este campo los dictados
de ley.

La fracción V trata del plebiscito, que será objeto de expli-
cación posterior.

Las fracciones VI, VII y VIII complementan el esquema de
operación constitucional Presidente-Jefe del Gobierno Fe-
deral, previniendo que corresponde a éste proponer el nom-
bramiento y remoción de servidores públicos de rango su-
perior, así como el nombramiento de oficiales de las
fuerzas armadas.

La fracción IX transfiere del Presidente al Jefe del Gobier-
no Federal, la función de preservar la seguridad nacional y
disponer de las fuerzas armadas para la seguridad interior
y defensa exterior. Son tareas de índole gubernativa toda
vez que requieren la determinación y operación de políti-
cas públicas y programas específicos frente a factores de
riesgo o amenaza al orden del país.

Igualmente, la fracción X, referente a la disposición de la
Guardia Nacional es de corte gubernamental por lo que se
le quitó al Presidente.

La fracción XI le confiere la capacidad de proponer al Pre-
sidente el nombramiento del Procurador General de la Re-
pública, como titular de la administración pública federal.

Las fracciones XII y XIII le trasladan funciones guberna-
mentales, antes del Presidente, consistentes en la habilita-
ción de puertos y aduanas, así como el conferimento de
privilegios a creadores de propiedad intelectual.

En la fracción XIV se identifica al Jefe del Gobierno como
suplente del Presidente en la presidencia del Consejo de
Gobierno, por delegación expresa y con orden del día de-
terminado, así como de los consejos y comités previstos en
la fracción VI-C del artículo 89, lo que apunta a cuidar la
funcionalidad de estos órganos.

La fracción XV lo faculta a convocar a sesiones extraordi-
narias al Congreso de la Unión, lo que, conforme a lo ex-
plicado, opera de pleno derecho en el nuevo esquema de re-
laciones con el Legislativo.



La fracción XVI, relativa a brindar apoyo al Poder Judicial,
se desplazó del Presidente al Jefe del Gobierno Federal por
entrañar aspectos administrativos.

Se incluye como fracción XVII la referencia genérica a que
tendrá las demás atribuciones que le confiere la Constitu-
ción.

Artículo 89-7.

En este artículo se instituye que: “Las funciones del Jefe
del Gobierno Federal y demás miembros de éste son in-
compatibles con las de miembro del Congreso o cualquier
otro cargo de representación popular o función pública que
no derive de su cargo y, en los términos que fije la Ley, con
cualquiera otra actividad profesional o mercantil.” Este ré-
gimen de incompatibilidades a ser desarrollado en ley se-
cundaria, encara la problemática que pueda derivarse por
conflictos de interés y sostiene la exigencia de una nueva
ética de compromiso total y exclusivo con las tareas públi-
cas.

Artículo 89-8.

En sus tres fracciones distingue los supuestos de termina-
ción del gobierno, a saber: tras la celebración de elecciones
para renovar la Cámara de Diputados que, como se ha di-
cho, puede reconfigurar la mayoría parlamentaria; la re-
nuncia del Jefe del Gobierno federal, que sólo procederá
por causa grave que califique el Congreso, y la muerte del
Jefe del Gobierno Federal. En estos casos, se procede a ele-
gir un nuevo gobierno, conforme al procedimiento señala-
do por la Constitución

En el párrafo final se aclara que el gobierno terminal con-
tinuará en sus funciones hasta la toma de posesión del nue-
vo, con objeto de no generar un vacío de poder en perjui-
cio de la marcha de los asuntos públicos.

Artículo 89-9.

Se decreta la composición del Consejo de Gobierno, presi-
dido por el Jefe de Estado y al que se integran el Jefe del
Gobierno Federal, sus secretarios de despacho y el Procu-
rador General de la República. Según se ha comentado an-
tes, este cuerpo colegiado personifica la responsabilidad
solidaria del gobierno y es espacio de deliberación plural y
sopeso de decisiones a ser tomadas. Su participación es
exigida en diversos actos relevantes.

Artículo 90.

Relativo a la organización de la administración pública fe-
deral, se reforma para puntualizar en sus dos párrafos que
la instancia del Ejecutivo de que habla es el Gobierno Fe-
deral, ya que antes únicamente se señalaba al “Ejecutivo
Federal”.

Artículo 92.

Trata del refrendo. Se reformula para que conste de dos pá-
rrafos. En el primero de indica que los actos del Presiden-
te serán refrendados por el Jefe del Gobierno Federal y, en
su caso, por el secretario de despacho que corresponda.

En el segundo se dispone que los actos del Jefe del Go-
bierno Federal deberán ser refrendados por el secretario de
despacho que corresponda o, cuando la Constitución lo de-
mande, por el Consejo de Gobierno.

Artículo 93.

Se deroga puesto que su temática atañe a la comparecencia
de secretarios de despacho; citatorio a funcionarios públi-
cos superiores, y formación de comisiones investigadoras,
que ha quedado comprendida y superada en las nuevas re-
laciones definidas entre el Congreso y el Gobierno.

1.3. Relaciones Ejecutivo-Congreso.

Artículo 93-1.

A partir de este artículo y hasta el 93-9, se crea una sección
Tercera denominada “De las Relaciones entre el Poder Eje-
cutivo y el Congreso”.

En este artículo se previene que la comunicación entre el
Presidente y el Congreso se realizará por medio de comu-
nicaciones que aquél remitirá al Legislativo, las cuales no
darán pie a debate o pronunciamiento alguno. Esto obede-
ce al papel de árbitro del Presidente, ajeno al juego políti-
co, por lo que se le aísla de tal. En el segundo párrafo se
dispone que estas comunicaciones deberán ser conocidas
de inmediato, por lo que cuando se envíen fuera de perio-
do ordinario de sesiones, las Cámaras tendrán que reunirse
de inmediato para dicho fin. Con ello se refuerza el rol pre-
sidencial y se alude a la importancia que estas comunica-
ciones revisten, de lo cual el Jefe de Estado habrá de estar
conciente para usarlas adecuadamente.
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Artículo 93-2.

De capital trascendencia para el control del Congreso sobre
la gestión gubernamental, en este artículo se estipula su
derecho ilimitado a recibir la información que solicite de
las dependencias y entidades de los gobiernos federal y lo-
cales. En consecuencia, no aplican al Congreso las excep-
ciones plasmadas en legislación secundaria, como es el ca-
so de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental.

A este artículo se traslada, además, parte del contenido del
artículo 93 actual, en lo tocante a la formación de comisio-
nes investigadoras, cuyo ámbito se amplía del sector pa-
raestatal al centralizado. Se prevé que el resultado de las in-
vestigaciones sea hecho saber al Presidente y al Jefe del
Gobierno Federal. Asimismo, se indica que es obligatorio
para cualquier persona, servidor público o particular, com-
parecer al citatorio de estas comisiones.

Artículo 93-3.

Instaura una nueva forma de relación y diálogo entre el Le-
gislativo y el Gobierno. Dicta que el Jefe del Gobierno Fe-
deral y demás servidores públicos de éste, tienen la obliga-
ción de comparecer ante la Cámara que se los requiera.
Corresponde al mecanismo tradicional de encuentro en re-
gímenes parlamentarios, de acuerdo al cual se reserva un
tiempo semanal que, por ejemplo, en el Reino Unido es de-
nominado “question time”.

Complementariamente, se asienta que el Jefe del Gobierno
Federal y sus secretarios de despacho, tienen la prerrogati-
va de acudir a las sesiones de las Cámaras y sus comisio-
nes, para comparecer y ser escuchados. Además, pueden
solicitar que informen ante ellas los servidores públicos de
sus dependencias y entidades sectorizadas.

Como se observa, se construye así un camino de doble vía
para una comunicación constante y efectiva entre estos dos
poderes públicos. 

Artículo 93-4.

Se regulan las expresiones que los legisladores podrán di-
rigir a los comparecientes, consistentes en preguntas, rela-
tivas a aspectos concretos, que deberán ser objeto de re-
puesta directa por el compareciente, e interpelaciones,
mediante las cuales el legislador externa su opinión, a la
que no está obligado a responder el compareciente. Estos

dos tipos son los usuales en el sistema semi-presidencialis-
ta francés y en el parlamentarismo europeo. Integran un
importante elemento de escrutinio y control del Legislativo
sobre el Gobierno y para la rendición de cuentas. 

Artículo 93-5.

En este precepto se aborda la figura de solicitud de con-
fianza del Jefe del Gobierno Federal al Congreso de la
Unión, del Gobierno, previa deliberación con el Consejo de
Gobierno. La solicitud de confianza estará referida a una
modificación relevante a su programa de gobierno, o una
declaración de política general sobre una cuestión trascen-
dente para la Nación. La confianza se entenderá otorgada
cuando vote a su favor la mayoría simple de los diputados
y senadores en sesión conjunta.

Mediante este recurso, el Jefe del Gobierno Federal tiene la
oportunidad, ante una disyuntiva grave, de saber si cuenta
o no con el respaldo del Congreso que lo eligió. Sirve, en-
tonces, como una vía para liberar presión política acumu-
lada, que amenace desbordar los cauces institucionales. A
diferencia del sistema presidencial actual, de mandato tem-
poral cierto e invariable, el encargo del Jefe del Gobierno
Federal puede ser revocado, lo que en situaciones de crisis
permite salvar la institución, sacrificando el gobierno.

Cabe explicar que la mayoría simple para otorgar la con-
fianza es acorde con la exigida para investir al Jefe del Go-
bierno Federal.

Se plantea la votación en sesión conjunta. Si bien podría
parecer que la inferioridad numérica de los senadores, dis-
minuye su influencia política en este evento, considérese,
por otra parte, que los acuerdos de votación obedecerán
más al partido que a la Cámara de pertenencia. Además, la
votación en sesiones separadas presenta dos inconvenien-
tes: alarga el periodo de incertidumbre y deja en predica-
mento a la segunda Cámara que vote, ya que si el voto de
la primera otorga la confianza, es claro que la negativa de
la segunda no bastaría para provocar la caída del gobierno
y viceversa, por lo que solamente se alentaría la polariza-
ción entre las Cámaras del Legislativo.

1.4. Poder Legislativo.

Artículo 67.

Se reforma para incluir la celebración de sesiones, a solici-
tud del Jefe del Gobierno Federal o la mayoría de los miem-



bros de la Cámara de que se trate, sin necesidad, en ningu-
no de estos dos casos, de confirmación por la Comisión Per-
manente. Como se ha explicado anteriormente, se trata de
una capacidad otorgada al Jefe del Gobierno Federal para
apoyar la eficacia de su gestión, en lo concerniente al opor-
tuno trabajo legislativo.

Artículo 70.

Se reforma solamente para precisar que será el Presidente
de la República quien promulgue las leyes aprobadas por el
Congreso, ya que actualmente el artículo se refiere al “Eje-
cutivo”.

Artículo 72.

Se adiciona un nuevo párrafo segundo referente al derecho
del Jefe del Gobierno Federal y de sus secretarios de des-
pacho, de proponer, previa aprobación del Consejo de Go-
bierno, reformas, adiciones o el desechamiento de partes de
un proyecto de ley, durante la etapa de discusión. Esta po-
sibilidad atiende a generar una colaboración oportuna entre
ambos poderes, para obtener productos legislativos de in-
crementada calidad.

En los apartados A a E se puntualiza que la instancia del
Ejecutivo responsable de la promulgación es el Presidente
de la República y, por lo que hace al apartado C, que éste
conserva el denominado “veto”.

Se propone adicionar un apartado E-bis para regular la con-
formación, a solicitud del Jefe del Gobierno Federal, de co-
misiones bicamerales que elaboren proyectos consensados
de ley, cuando sea de atención urgente a juicio del Gobier-
no, o no hayan sido aprobadas después de una primera vo-
tación en cada Cámara. El proyecto consensado no podrá
ser objeto de enmienda por los legisladores, salvo acepta-
ción del Gobierno y, de no poderse elaborar dicho proyec-
to o cuando no sea aprobado, el Gobierno podrá pedir una
votación final sobre el texto disponible. Al respecto, se ex-
puso previamente que es otra herramienta dada al Gobier-
no para agilizar asuntos de atención urgente, propiciando
un trabajo bicameral que arroje resultados expeditos.

En el apartado J se clarifica que ni el Presidente ni el Jefe
del Gobierno Federal podrán hacer observaciones a las re-
soluciones del Congreso, cuando actúe como cuerpo elec-
toral, jurado o cuando, tratándose de los diputados, declare
que debe acusarse a un alto funcionario federal por delitos
oficiales.

1.5. Reformas complementarias.

Los cambios estructurales de la iniciativa se contienen en
los apartados anteriores. Sin embargo, se hace obligado
llevar a cabo múltiples ajustes en el texto constitucional,
principal, pero no exclusivamente, para definir de qué ins-
tancia del Ejecutivo Federal, Presidente o Jefe del Gobier-
no Federal se habla, según se trate de una función de Esta-
do o de Gobierno, respectivamente, ya que actualmente
sólo se señala al “Ejecutivo Federal”, lo que resultaría con-
fuso y, en otras ocasiones, la Constitución identifica al Pre-
sidente en una función que no le correspondería más si se
está ante una tarea de gobierno. En obvio de innecesarias
repeticiones, se pide tener presente que la división de fun-
ciones entre ambas instancias deriva de que se trate de ac-
ciones de Estado o de Gobierno, de conformidad con el
marco general de atribuciones conferido a cada uno, en los
artículos 89 y 89-6 del proyecto.

Como es natural, quedan sin afectar numerosas menciones
al Presidente de la República, debido a que se consideró
que el Jefe de Estado debía seguir conservando estas facul-
tades. Nos referimos, por citar casos ilustrativos, a la de-
signación del titular del Banco de México (artículo 28); al
nombramiento de gobernador provisional (artículo 76); del
sustituto del Jefe de Gobierno del DF (artículo 122) o a dis-
posiciones relacionadas con el nombramiento de Ministros
de la SCJN. En el primer ejemplo se ha considerado que el
Jefe de Estado debe intervenir como garante de la indepen-
dencia de órganos autónomos; en el segundo y tercero co-
mo supervisor del correcto funcionamiento de los poderes
públicos y, en el último, como instancia que, ajena a las ta-
reas y compromisos de gobierno, puede aportar una visión
más amplia en la conformación del Poder Judicial.

Artículo 3°.

Se reforma su fracción III para identificar al Gobierno Fe-
deral, por tratarse de administración educativa.

Artículo 18.

Se reforma el tercer párrafo para identificar al Gobierno
Federal, por tratarse de administración penitenciaria.

Se reforma el párrafo quinto para identificar al Presidente
de la República, por referirse a la negociación de tratados
internacionales.
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Artículo 26.

Se reforma el párrafo tercero para identificar al Gobierno
Federal, por tratarse de administración de la planeación.

Artículo 27.

Se reforman:

El párrafo quinto para identificar al Gobierno Federal, por
tratarse de administración de aguas nacionales;

El párrafo sexto para identificar al Gobierno Federal, por
tratarse del otorgamiento de concesiones sobre bienes pú-
blicos de la Nación;

El párrafo noveno, fracción XVIII, para identificar al Go-
bierno Federal, por tratarse de administración de contratos
y concesiones sobre bienes nacionales, y

El párrafo noveno, fracción XIX, para señalar que corres-
ponde al Presidente proponer a los candidatos a Magistra-
do de los tribunales de justicia agraria.

Artículo 28.

Se reforma el párrafo octavo para precisar que serán el Go-
bierno Federal o el Ejecutivo de los Estados, los facultados
para proponer la abrogación de las autorizaciones concedi-
das para la formación de asociaciones que vendan los pro-
ductos que sean la principal fuente de riqueza de la región
de origen.

Artículo 33.

Se reforma el párrafo primero para identificar al Gobierno
Federal, por tratarse de administración migratoria.

Artículo 49.

Se reforma el segundo párrafo para identificar al Presiden-
te, por tratarse del ejercicio de facultades extraordinarias.

Artículo 68

Se reforma para identificar al Presidente, árbitro de los po-
deres, como la instancia que terminará las diferencias entre
la Cámaras cundo no lleguen a acuerdo sobre el lugar, mo-
do y tiempo para el traslado de éstas a sitio alternativo.

Artículo 73.

Se reforman:

La fracción III, párrafo 4°, para identificar al Presidente,
árbitro entre poderes, por tratarse de la formación de nue-
vos Estados;

La fracción VIII para identificar al Gobierno Federal, por
tratarse de la administración del crédito público;

La fracción XII, para identificar al Presidente, por tratarse
de la declaración de guerra, y

La fracción XVI, 1ª y 2ª, para identificar al Jefe del Go-
bierno Federal, por tratarse de administración de salubri-
dad pública.

En la fracción XXVI se adiciona que el Congreso tendrá la
facultad de conceder licencia al Jefe del Gobierno Federal.

Artículo 74.

Se reforma la fracción IV:

En sus párrafos primero, segundo y octavo, para identificar
al Gobierno Federal, por tratarse de aspectos relacionados
con la elaboración del presupuesto anual e iniciativa de
Ley de Ingresos, y

En su párrafo cuarto, para identificar al Jefe del Gobierno
Federal, por tratarse de la autorización de partidas presu-
puestales secretas.

Se deroga el párrafo tercero de la misma fracción, por tra-
tarse del supuesto actual en que el Ejecutivo Federal inicia
su encargo un 1° de diciembre, razón por la cual se le per-
mite presentar la iniciativa de Ley de Ingresos y el presu-
puesto de egresos, a más tardar el 15 de ese mes y no, ob-
viamente, el 8 de septiembre, como ordena el párrafo
segundo de este artículo. Esta previsión es innecesaria da-
do que la instancia responsable será ahora el Jefe del Go-
bierno Federal, cuyo inicio de gestión no puede estar suje-
to a fecha determinada por el mecanismo de elección y
eventual sustitución del Gobierno.

Artículo 76.

Se reforman:



La fracción I, para identificar al Gobierno Federal en lo re-
lacionado con política exterior, y al Presidente de la Repú-
blica, en lo concerniente con tratados internacionales, com-
peliéndose a que la aprobación de éstos sea anterior y no
posterior a su celebración;

La fracción II, para identificar al Jefe del Gobierno Fede-
ral como el proponente de los nombramientos que el Pre-
sidente haga del Procurador General de la República, ser-
vidores públicos superiores de Hacienda y jefes de la
fuerzas armadas; así como para identificar al Presidente
como quien nombra a los empleados diplomáticos supe-
riores, y

Las fracciones III y IV, para identificar al Jefe del Gobier-
no Federal, por tratarse de la disposición de fuerzas arma-
das y Guardia Nacional, respectivamente.

Artículo 78.

Se reforman:

La fracción II, para incluir al Jefe del Gobierno Federal co-
mo servidor público cuya protesta recibirá, en su caso, la
Comisión Permanente;

La fracción IV, para agregar la facultad del Jefe del Go-
bierno Federal de convocar a sesiones extraordinarias, sin
necesidad de confirmación por la Comisión Permanente,
dentro de la nueva composición de relaciones Gobierno-
Legislativo;

La fracción V, para identificar al Jefe del Gobierno Fede-
ral, como la instancia que hará la propuesta de nombra-
miento del Procurador General de la República;

La fracción VI, para incluir la previsión de otorgamiento de
licencia al Jefe del Gobierno Federal y la designación del
suplente que corresponda, y

La fracción VII, para incluir la propuesta del Jefe del Go-
bierno Federal, para el nombramiento de empleados supe-
riores de Hacienda y jefes de las fuerzas armadas.

Artículo 79.

Se reforma el párrafo final, para identificar al Gobierno Fe-
deral como responsable de aplicar el procedimiento admi-
nistrativo de ejecución para el cobro de sanciones pecunia-

rias e indemnizaciones resultantes de la actuación de la Au-
ditoría Superior de la Federación.

Artículo 97.

Se reforma el párrafo segundo, para identificar al Gobier-
no Federal como el solicitante a la Suprema Corte de una
investigación sobre violaciones graves a garantías indivi-
duales, por afectar esto la procuración de justicia de la que
es responsable.

Artículo 98.

Se reforma el párrafo tercero, para identificar al Presidente
como el encargado de conocer y, en su caso, aceptar las re-
nuncias de Ministros de la Suprema Corte, para su ulterior
aprobación por el Senado.

Artículo 102.

Se reforma su apartado A:

En su párrafo primero, para indicar que, a propuesta del Je-
fe del Gobierno Federal, el Presidente nombrará y remove-
rá a los funcionarios del Ministerio Público y al Procurador
General de la República, y

Se reforma el párrafo sexto del mismo apartado para iden-
tificar que la consejería jurídica estará en el ámbito del Go-
bierno Federal.

Artículo 107.

Se reforma su fracción VIII, inciso a), para señalar que los
reglamentos son expedidos ahora por el Jefe del Gobierno
Federal, de acuerdo al artículo 89-6, fracción IV, de esta
iniciativa.

Artículo 108.

Se reforma su párrafo tercero para incluir al Jefe del Go-
bierno Federal entre aquellos que serán responsables por
violaciones a la Constitución y leyes federales, así como
por el manejo indebido de recursos y fondos federales.

Artículo 110.

Se reforma el párrafo primero para incluir al Jefe del Go-
bierno Federal entre los posibles sujetos de juicio político.
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Artículo 111.

Se reforma su párrafo primero para abarcar al Jefe del Go-
bierno Federal entre los servidores públicos contra los cua-
les es menester la declaración de procedencia por delitos
cometidos durante su encargo.

Artículo 115.

Se reforma su fracción VII, segundo párrafo, para aclarar
que es al Jefe del Gobierno Federal a quien corresponde la
disposición de la fuerza pública en los lugares donde resi-
da habitual o transitoriamente, en función de su deber de
velar por la seguridad interior.

Artículo 119.

Se reforma su párrafo tercero para indicar que las extradi-
ciones a solicitud de Estado extranjero serán tramitadas por
el Gobierno Federal.

Artículo 122.

Del Apartado B, relativo a las facultades del Presidente de
la República en relación con el Distrito Federal, se dero-
gan:

Su fracción I, por referirse a la facultad de iniciativa de le-
yes ante el Congreso de la Unión, tocantes al Distrito Fe-
deral;

Su fracción III, sobre el envío al Congreso de la Unión de
los montos de endeudamiento anual para financiar el pre-
supuesto del DF, por ser el crédito público una función de
gobierno, y

Su fracción IV, que atañe a la facultad reglamentaria de le-
yes sobre el DF, dado que ésta pasa a ser una función del
Jefe del Gobierno Federal.

Se adiciona un Apartado B-bis, concerniente a las atribu-
ciones del Jefe del Gobierno Federal, para trasladar en sus
tres primeras fracciones las que se derogaron del Presiden-
te e incluir, en la cuarta, la genérica que remite a las demás
que le otorguen la Constitución y las leyes.

Se reforma el apartado E para puntualizar que al Jefe del
Gobierno Federal corresponde el mando de la fuerza públi-
ca en el Distrito Federal, de conformidad con el artículo
115, fracción VII, constitucional.

Artículo 127.

Se reforma para incluir al Jefe del Gobierno Federal entre
los servidores públicos cuya remuneración será determina-
da en el presupuesto de egresos.

Artículo 131.

Se reforma su párrafo segundo para identificar al Gobierno
Federal por tratarse de la administración del comercio ex-
terior.

2. Inclusión de los Derechos de Participación Ciudada-
na.

Artículo 35.

Se adiciona la fracción VI para incluir como prerrogativa
ciudadana, la de intervenir y emitir sufragio en los proce-
dimientos de participación ciudadana de referéndum, refe-
réndum constitucional y plebiscito. Se habla tanto de inter-
venir como de sufragar, porque la prerrogativa no se agota
ni limita al voto, sino que comprende la participación en las
etapas previas de debate y fijación de posturas ante la ciu-
dadanía.

Se adiciona la fracción VII, para incluir como prerrogativa
la de ejercer la iniciativa popular. Este derecho de partici-
pación ciudadana se trata aparte de los otros tres porque no
entraña el ejercicio del sufragio.

En ambos casos se previene que el ejercicio de los dere-
chos de participación ciudadana estará sujeto a lo que dis-
ponga la ley secundaria. Este señalamiento es importante
porque en la legislación común habrán de desarrollarse los
requisitos de procedencia y límites.

Artículo 36.

De manera complementaria a la reforma del artículo inme-
diato anterior, se adicionan aquí una nueva fracción VI, pa-
ra establecer como obligación ciudadana la emisión de su-
fragio en los procesos de referéndum, referéndum
constitucional y plebiscito.

No se consideró que intervenir en los antes citados proce-
sos deba ser una obligación, sino que ésta estriba solamen-
te en emitir el voto, ya que intervenir involucra realizar ac-
tos para manifestar o apoyar públicamente una posición, lo
cual no es exigible a toda la ciudadanía.



Similarmente, no se incluyó como obligación ciudadana la
de ejercer la iniciativa popular, porque la asunción de una
causa para transformarla en proyecto de creación o reforma
de una ley, no es algo demandable a todo ciudadano, sino
que debe surgir de una decisión individual y absolutamen-
te libre.

Artículo 41.

Se modifica su estructura, agrupando su segundo párrafo y
cuatro fracciones actuales en un apartado A.

Se adiciona un apartado B, cuyo primer párrafo establece
que el ejercicio de la soberanía popular se complementa
mediante los procedimientos de participación ciudadana de
referéndum, referéndum constitucional, plebiscito e inicia-
tiva popular. Como se observa, los derechos de participa-
ción ciudadana no son equiparados al ejercicio de la sobe-
ranía por medio de los Poderes de la Unión, sino que se les
atribuye un carácter complementario, por tanto subordina-
do al de aquéllos, cuya primacía constitucional y política es
así confirmada como incuestionable.

Además, en este apartado se sientan las bases relativas a los
derechos instaurados, a saber:

En la fracción I se dicta que el referéndum es el derecho de
los ciudadanos de aprobar o rechazar las iniciativas de ley
o de reforma de ley, o las iniciativas de ley o de reforma de
ley aprobadas por el Congreso de la Unión, antes de su pro-
mulgación. Junto con otros artículos constitucionales, da
pie a dos diferentes supuestos:

Las iniciativas presentadas ante el Congreso de la Unión
por el Jefe del Gobierno Federal, en cuyo caso la solicitud
de referéndum correspondería al Congreso, o

Las iniciativas de Ley o reforma de Ley aprobadas por el
Congreso, evento en el antes de su promulgación el Presi-
dente de la República podrá solicitar el referéndum.

Además, se aclara que no es procedente respecto de el ré-
gimen tributario o financiero del Estado; la organización de
los poderes públicos, ni en materia de política exterior o
tratados internacionales. Estas limitaciones previenen con-
tra un empleo demagógico, que atente contra aspectos del
régimen interno de las instituciones, o en compromisos in-
ternacionales. Todo esto soportado en la definición consti-
tucional de que los derechos de participación ciudadana
son complementarios del ejercicio soberano que se realiza

por medio de los poderes públicos, a cuyas facultades que-
dan subordinados aquéllos.

En la fracción II se instruye que el referéndum constitucio-
nal es el derecho de los ciudadanos de aprobar o rechazar
las reformas a la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. En relación con otros preceptos constitu-
cionales, abarca dos hipótesis:

Podrá ser solicitado por el Presidente de la República, por
la mitad más uno de los Congresos de los Estados de la Re-
pública, o por la ciudadanía, cuando las reformas hayan si-
do aprobadas en el Congreso de la Unión, y

Por las cámaras de Diputados y Senadores al Congreso de
la Unión, respecto de reformas propuestas por el Presiden-
te de la República.

No pueden ser objeto de éste las disposiciones sobre el régi-
men tributario o financiero, ni la organización de los pode-
res públicos. Limitante éstas que obedecen a lo explicado
respecto de la parte final de la fracción I inmediata anterior.

En la fracción III se fija que el plebiscito es el derecho de
los ciudadanos a aprobar o rechazar los actos de alcance
general del Jefe del Gobierno Federal, que se consideren
trascendentes para el orden público o el interés social de la
Federación, en dos casos:

Respecto de actos proyectados, podrá solicitarlo el propio
Jefe del Gobierno Federal, y

Con relación a actos emitidos, podrá requerirlo la ciudada-
nía.

No será procedente respecto de aquellos relativos a causas
de utilidad pública, los de carácter tributario o financiero,
los relativos a la organización de la administración pública
federal, ni en materia de política exterior. Atentos a las ra-
zones expresadas en lo que atañe a la parte final de la frac-
ción I.

En la fracción IV se contempla la iniciativa popular, como
el derecho de los ciudadanos para presentar ante el Con-
greso de la Unión iniciativas para expedir o reformar leyes
en materia federal, sin que opere en lo atingente a la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el régi-
men tributario o financiero del Estado; la organización de
los poderes públicos, ni en materia de política exterior o
tratados internacionales.
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En la fracción V se refiere que la ley secundaria establece-
rá los alcances de estos derechos, así como los requisitos de
procedencia y vinculatoriedad de resultados. Por ejemplo,
se requerirá, para los casos en que promuevan los ciudada-
nos, determinar la cantidad de éstos que deberá apoyar la
solicitud, a nivel nacional y en cada entidad federativa.
Igualmente, la vinculatoriedad de resultados tendrá que de-
rivar de una participación mínima a definir.

La fracción VI marca que la organización, desarrollo y de-
claración de validez de los procedimientos de participación
ciudadana estarán a cargo del Instituto Federal Electoral,
organismo que asumiría estas funciones como extensión de
su competencia en materia electoral y por la idoneidad que
supone su autonomía y experiencia.  Amerita una explica-
ción adicional lo relativo al procedimiento de iniciativa po-
pular, donde no hay sufragio de la ciudadanía, sino una
proposición de ley. No obstante, en la iniciativa popular se
requerirá acreditar la fidelidad del nombre, firma, datos de
credencial de elector, lo que consta en el padrón, así como
el número de ciudadanos que la apoyan por entidad federa-
tiva, todo lo cual está bajo el control del IFE.

Finalmente, en la fracción VII, se aborda que serán aplica-
bles a los procedimientos de participación ciudadana, los
principios rectores de certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad y objetividad; así como el sistema de medios
de impugnación, previstos en el Apartado “A” de este artí-
culo. Ello es porque dada la cercanía en el objeto y proce-
dimiento entre la materia electoral y la de los proceso re-
participación ciudadana, es pertinente que para éstos se
aplique las disposiciones que guían y sancionan a la pri-
mera.

Artículo 71.

Se adiciona una fracción IV para establecer que el derecho
de iniciar leyes compete también a la ciudadanía, por me-
dio de la iniciativa popular, en los términos que fije la ley,
al lado del Jefe del Gobierno Federal, los diputados sena-
dores al Congreso de la Unión y las legislaturas de los Es-
tados.

En las disposiciones secundarias tendrán que fijarse los re-
quisitos a cumplir para que la iniciativa ciudadana deba ser
discutida en el Congreso sin que, de manera alguna, se ob-
vie la discusión en las Cámaras, por lo que éstas propon-
drán las reformas o adiciones que juzguen pertinentes y de-
cidirán, soberanamente, sobre su aprobación o rechazo.
Además, en el artículo 41, fracción IV, se ha dispuesto que

la iniciativa popular es improcedente respecto de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el régi-
men tributario o financiero del Estado; la organización de
los poderes públicos, y en materia de política exterior o tra-
tados internacionales.

Se reforma el párrafo final para apuntar que las iniciativas
populares se sujetarán a los trámites que designe el Regla-
mento de Debates, ya que requieren una revisión bajo los
principios de técnica legislativa.

Artículo 72.

Se adiciona un apartado K para determinar que si el resul-
tado de un referéndum es en el sentido de rechazar una ini-
ciativa de Ley o de reforma de Ley, o una Ley o reforma de
Ley aprobada, antes de su promulgación; dentro de los dos
años contados a partir del día de la votación respectiva, no
podrá presentarse una iniciativa en el mismo sentido de la
rechazada.

Con dicha medida se abre un periodo de contención a ini-
ciativas que versen sobre una cuestión ya conocida y rehu-
sada por la ciudadanía, ya que reabrir de inmediato una dis-
cusión así concluida, acarrearía un inútil desgaste político
y dilapidación de los recursos empleados durante el des-
arrollo del procedimiento de referéndum.

Como puede apreciarse, esta consecuencia es para cual-
quier referéndum, independientemente de la instancia que
lo haya solicitado.

Artículo 73.

Se adicionan dos fracciones:

La XXIX-N, con base en la que el Congreso tendrá facul-
tad para solicitar al Instituto Federal Electoral la realiza-
ción de un referéndum, respecto de proyectos de Ley o re-
forma de Ley presentados por el Jefe del Gobierno Federal,
para lo cual se requerirá el voto a favor de la mayoría ab-
soluta de miembros de cada Cámara. La exigencia de esta
mayoría calificada apunta al carácter extraordinario de la
acción, toda vez que al provenir el Gobierno Federal de la
mayoría en el Congreso, no tendría por qué haber, en prin-
cipio, grandes diferendos entre los dos poderes.

La XXIX-Ñ, con base en la que el Congreso tendrá facul-
tad para solicitar al Instituto Federal Electoral la realiza-
ción de un referéndum constitucional, respecto de reformas



a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
propuestas por el Presidente de la República, para lo cual
se requerirá el voto a favor de de la mayoría absoluta de
miembros de cada Cámara.

Artículo 89.

Se adicionan dos fracciones:

La I-B, para dictar que es atribución del Presidente solici-
tar al Instituto Federal Electoral la realización de un refe-
réndum respecto de proyectos de ley o reforma de ley apro-
bados en el Congreso de la Unión, antes de su
promulgación, exceptuando los que sean producto de una
iniciativa popular. La salvedad final atiende a que el pro-
ceso de iniciativa popular conlleva una apelación a la ciu-
dadanía que ya ha sido cumplida, por lo que sería inconse-
cuente volver a solicitar su parecer.

La I-C, para añadir como facultad de Presidente la de soli-
citar al Instituto Federal Electoral la realización de un refe-
réndum constitucional, respecto de reformas a la Constitu-
ción aprobadas en el Congreso de la Unión.

Artículo 89-6.

Se incorpora la fracción V para prever como facultad del
Jefe del Gobierno Federal, la de solicitar al Instituto Fede-
ral Electoral la realización de un plebiscito, respecto de ac-
tos que en el ámbito de su competencia proyecte emitir,
que considere trascendentes para el orden público o el in-
terés social de la Federación. Asimismo, se advierte que si
el resultado vinculatorio de un plebiscito es en el sentido de
rechazar el acto, no podrá el citado servidor público expe-
dir acto en el mismo sentido del repelido, dentro de los dos
años siguientes al día de la votación respectiva. Condición
ésta que ataja la recurrencia inmediata de temáticas supe-
radas en el debate ciudadano.

Artículo 99.

Se reforma su párrafo cuarto, fracción V, para otorgar al
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la
facultad de resolver de forma definitiva e inatacable, las
impugnaciones de actos y resoluciones en materia de dere-
chos de participación ciudadana, por ser el organismo idó-
neo en virtud de su experiencia y especialización en la ma-
teria electoral, análoga a la que se incorpora ahora en la
Constitución.

Artículo 116.

Se reforma su fracción IV, en su primer párrafo para seña-
lar que las Constituciones de los Estados garantizarán en
materia de participación ciudadana lo que en el inciso j) se
determinará.

Se adiciona a esta fracción, un inciso j) para ordenar que
las Constituciones de los Estados garantizarán que sus ciu-
dadanos tengan, como mínimo, los derechos de participa-
ción ciudadana de iniciativa popular, referéndum, referén-
dum constitucional y plebiscito, por lo que hace a su
legislación interna, con base en lo dispuesto en el artículo
41 de esta Constitución.

La finalidad de esta disposición es que los derechos de par-
ticipación ciudadana se impregnen y desplieguen en toda la
República, a nivel federal y local. En realidad, algunas en-
tidades han tomado la delantera e instaurado derechos aná-
logos a los contenidos en la presente iniciativa. Por ello, el
inciso adicionado requiere que el modelo constitucional se
establezca, en su caso, como una plataforma mínima, de-
jando a cada integrante de la Federación la posibilidad
abierta de un desarrollo mayor.

Artículo 135.

Se adicionan:

Un cuarto párrafo concerniente a que el referéndum cons-
titucional, respecto de reformas aprobadas por el Congreso
de la Unión, podrá ser solicitado al Instituto Federal Elec-
toral por la mitad más uno de los Congresos de los Estados
de la República, debiendo tomarse en cada uno de ellos la
decisión por mayoría absoluta de quienes lo integren, o por
la ciudadanía, en los términos que fije la Ley. Así, se otor-
ga a las partes integrantes de la Federación y a la ciudada-
nía, la oportunidad de pronunciarse sobre las modificacio-
nes a la Norma Fundamental, con lo que se robustece el
federalismo y se democratiza la toma de las más elevadas
decisiones sobre el marco jurídico nacional.

Un quinto párrafo para marcar que el referéndum constitu-
cional es obligatorio para el caso de que se apruebe en el
Congreso de la Unión, una nueva Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Como en otros países exis-
te ahora, aquí se adopta la apelación a la ciudadanía con re-
lación a la refundación del pacto nacional a través de una
nueva Constitución.
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Un sexto párrafo para explicar que el resultado vinculato-
rio del referéndum que rechace un reforma propuesta o
aprobada en el Congreso de la Unión, o una nueva Consti-
tución aprobado por éste, obligará a que no pueda presen-
tarse una iniciativa en el mismo sentido de la rechazada,
durante dos años a partir de la fecha de la votación. Se ha
comentado ya la prudencia de no aceptar una inmediata re-
visión de discusiones zanjadas.

Un séptimo párrafo, para definir que el resultado vincula-
torio de un referéndum que acepte una reforma propuesta o
aprobada en el Congreso de la Unión, o una nueva Consti-
tución aprobada por éste, obligará al Congreso de la Unión
o a la Comisión Permanente, en su caso, a hacer la decla-
ratoria de aprobación correspondiente para su entrada en
vigor. En este punto se destaca que la validación a través de
un referéndum daría lugar a la aprobación de pleno derecho
de la reforma o de la nueva Constitución, sin que deba con-
tinuarse con el procedimiento de aprobación en cada legis-
latura local, toda vez que, habiéndose pronunciado la ciu-
dadanía del país entero, sería ocioso y fuente de conflicto
político que la reformas o la nueva Constitución fuesen re-
pulsadas por los poderes constituidos.

Con base en lo anteriormente expuesto, se somete a la con-
sideración de esta H. Asamblea, el siguiente:

Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Artículo Único. Se reforman: el artículo 3°, en su frac-
ción III; el artículo 18, en sus párrafos tercero y quinto; el
artículo 26, en su párrafo tercero; el artículo 27, en sus pá-
rrafos quinto, sexto y noveno, fracciones XVIII y XIX, en
su segundo párrafo; el artículo 28, en su párrafo octavo; el
artículo 29, en su párrafo primero; el artículo 33, en su pá-
rrafo primero; el artículo 41, en el sentido de integrar su se-
gundo párrafo y cuatro fracciones en un apartado A; el ar-
tículo 49, en su segundo párrafo; el artículo 66, en su
párrafo primero; el artículo 67; el artículo 68; el artículo
69; el artículo 70, en sus párrafos primero y cuarto; el artí-
culo 72, en sus apartados A, B, C, en su párrafo primero, D,
E y J, en sus dos párrafos; el artículo 73, en sus fracciones
III, párrafo 4°, VIII, XII, XVI, 1ª y 2ª, y XXVI; el artículo
74, en sus párrafos primero, segundo, cuarto y octavo; el
artículo 76, en sus fracciones I, II, III y IV; el artículo 78,
en sus fracciones II, IV, V, VI y VII; el artículo 79, en su
párrafo final; el artículo 80; el artículo 81, en su párrafo
primero (a partir de este artículo y hasta el artículo 89, se

integran bajo una Sección Primera, denominada “Del Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos”); el artículo 82,
en su fracción VI; el artículo 83; el artículo 84; el artículo
85; el artículo 89, en sus fracciones I, II, III, IV, V, VIII, IX,
X y XVI; el artículo 90; el artículo 92, en su primer párra-
fo; el artículo 97, en su párrafo segundo; el artículo 98, en
su párrafo tercero; el artículo 99, en su cuarto párrafo, frac-
ción V; el artículo 102, en su Apartado A, párrafos primero
y sexto; el artículo 107, en su fracción VIII, inciso a); el ar-
tículo 108, en su párrafo tercero; el artículo 110, en su pá-
rrafo primero; el artículo 111, en su párrafo primero; el ar-
tículo 115, fracción VII, en su párrafo segundo; el artículo
116, en su fracción IV, párrafo primero; el artículo 119, en
su párrafo tercero; el artículo 122, en su apartado E; y el ar-
tículo 127. Se adicionan: un párrafo segundo al artículo
29; las fracciones VI y VII al artículo 35; la fracción VI al
artículo 36; un apartado B al artículo 41; una fracción IV al
artículo 71; un párrafo segundo y los apartados E-bis y K
al artículo 72; las fracciones XXIX-N y XXIX-Ñ al artícu-
lo 73; un párrafo segundo al artículo 81; un párrafo final al
artículo 82; la fracciones I-B, I-C, I-D, VI-B y VI-C al ar-
tículo 89; el artículo 89-1 (a partir de este artículo y hasta
el artículo 93, se integran en una Sección Segunda, deno-
minada “Del Gobierno Federal”); el artículo 89-2; el artí-
culo 89-3; el artículo 89-4; el artículo 89-5; el artículo 89-
6; el artículo 89-7; el artículo 89-8; el artículo 89-9; un
párrafo segundo al artículo 92; el artículo 93-1 (a partir de
este artículo y hasta el artículo 93-5, se integran en una
Sección Tercera, denominada “De las Relaciones entre el
Poder Ejecutivo y el Congreso”); el artículo 93-2; el artí-
culo 93-3; el artículo 93-4; el artículo 93-5; el inciso j) de
la fracción IV, al artículo 116; un apartado B-bis al artícu-
lo 122, y los párrafos tercero, cuarto, con dos fracciones,
quinto, sexto y séptimo, al artículo 135. Se derogan: el pá-
rrafo tercero de la fracción IV del artículo 74: las fraccio-
nes VI, VII, XI, XII, XIII y XV del artículo 89; el artículo
93; las fracciones I, III y IV del apartado B del artículo 122,
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como siguen:

Artículo 3°. ...

...

I. a II. ...

III.- Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo y en la fracción II, el Gobierno Fede-
ral determinará los planes y programas de estudio de la
educación preescolar, primaria, secundaria y normal



para toda la República. Para tales efectos, el Gobierno
Federal considerará la opinión de los gobiernos de las
entidades federativas y del Distrito Federal, así como de
los diversos sectores sociales involucrados en la educa-
ción, en los términos que la ley señale.

IV. a VIII. ...

Artículo 18. ...
...

Los Gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que es-
tablezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar con
la Federación convenios de carácter general, para que los
reos sentenciados por delitos del orden común extingan su
condena en establecimientos dependientes del Gobierno
Federal.

...

Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren
compurgando penas en países extranjeros, podrán ser tras-
ladados a la República para que cumplan sus condenas con
base en los sistemas de readaptación social previstos en es-
te artículo, y los reos de nacionalidad extranjera sentencia-
dos por delitos del orden federal en toda la República, o del
fuero común en el Distrito Federal, podrán ser trasladados
al país de su origen o residencia, sujetándose a los Tratados
Internacionales que se hayan celebrado para ese efecto.
Los gobernadores de los Estados podrán solicitar al Presi-
dente de la República, con apoyo en las leyes locales res-
pectivas, la inclusión de reos del orden común en dichos
Tratados. El traslado de los reos sólo podrá efectuarse con
su consentimiento expreso.

...

Artículo 26. ...

...

La ley facultará al Gobierno Federal para que establezca
los procedimientos de participación y consulta popular en
el sistema nacional de planeación democrática, y los crite-
rios para la formulación, instrumentación, control y eva-
luación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo
determinará los órganos responsables del proceso de pla-
neación y las bases para que el Gobierno Federal coordine
mediante convenios con los gobiernos de las entidades fe-
derativas e induzca y concierte con los particulares las ac-

ciones a realizar para su elaboración y ejecución.

...

Artículo 27. ...
...
...
...

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territo-
riales en la extensión y términos que fije el Derecho Inter-
nacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y
esteros que se comuniquen permanentemente o intermiten-
temente con el mar; la de los lagos interiores de formación
natural que estén ligados directamente a corrientes constan-
tes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, des-
de el punto del cauce en que se inicien las primeras aguas
permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembo-
cadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad na-
cional; las de las corrientes constantes o intermitentes y sus
afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas
en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al
territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando
pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divi-
soria de la República; las de los lagos, lagunas o esteros
cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas di-
visorias de dos o más entidades o entre la República y un
país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lin-
dero entre dos entidades federativas o a la República con
un país vecino; las de los manantiales que broten en las pla-
yas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos,
lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se ex-
traigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los
lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley.
Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas
mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del te-
rreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten
otros aprovechamientos; el Gobierno Federal podrá regla-
mentar su extracción y utilización y aún establecer zonas
vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad
nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enu-
meración anterior, se considerarán como parte integrante
de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los
que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en
dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se
considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las dis-
posiciones que dicten los Estados.

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el
dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la
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explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de
que se trata, por los particulares o por sociedades consti-
tuidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse
sino mediante concesiones, otorgadas por el Gobierno Fe-
deral, de acuerdo con las reglas y condiciones que esta-
blezcan las leyes. Las normas legales relativas a obras o
trabajos de explotación de los minerales y substancias a
que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y
comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a
partir de su vigencia, independientemente de la fecha de
otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará
lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene
la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas.
Las declaratorias correspondientes se harán por el Gobier-
no Federal en los casos y condiciones que las leyes preve-
an. Tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno
sólidos, líquidos o gaseosos o de minerales radioactivos, no
se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los que
en su caso se hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la
explotación de esos productos, en los términos que señale
la Ley Reglamentaria respectiva. Corresponde exclusiva-
mente a la Nación generar, conducir, transformar, distribuir
y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la pres-
tación de servicio público. En esta materia no se otorgarán
concesiones a los particulares y la Nación aprovechará los
bienes y recursos naturales que se requieran para dichos fi-
nes.

...

...

...

I. a XVII. ...

XVIII. Se declaran revisables todos los contratos y con-
cesiones hechos por los Gobiernos anteriores desde el
año 1876, que hayan traído por consecuencia el acapa-
ramiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la Na-
ción, por una sola persona o sociedad, y se faculta al
Gobierno Federal para declararlos nulos cuando impli-
quen perjuicios graves para el interés público;

XIX. ...

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por
límites de terrenos ejidales y comunales, cualquiera que
sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten
entre dos o más núcleos de población; así como las re-
lacionadas con la tenencia de la tierra de los ejidos y co-
munidades. Para estos efectos y, en general, para la ad-

ministración de justicia agraria, la ley instituirá tribuna-
les dotados de autonomía y plena jurisdicción, integra-
dos por magistrados propuestos por el Presidente de la
República y designados por la Cámara de Senadores o,
en los recesos de ésta, por la Comisión Permanente.

...

XX. ...

Artículo 28. ...
...
...
...
...
...
...

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajado-
res formadas para proteger sus propios intereses y las aso-
ciaciones o sociedades cooperativas de productores para
que, en defensa de sus intereses o del interés general, ven-
dan directamente en los mercados extranjeros los produc-
tos nacionales o industriales que sean la principal fuente de
riqueza de la región en que se produzcan o que no sean ar-
tículos de primera necesidad, siempre que dichas asocia-
ciones estén bajo vigilancia o amparo del Gobierno Fede-
ral o de los Estados, y previa autorización que al efecto se
obtenga de las legislaturas respectivas en cada caso. Las
mismas Legislaturas, por sí o a propuesta del Gobierno
Federal o del Ejecutivo de los Estados, según corres-
ponda, podrán derogar, cuando así lo exijan las necesida-
des públicas, las autorizaciones concedidas para la forma-
ción de las asociaciones de que se trata.

...

...

...

...

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave
de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la socie-
dad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con el Jefe del
Gobierno Federal, los Titulares de las Secretarías de Es-
tado, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría
General de la República y con aprobación del Congreso de
la Unión, y, en los recesos de éste, de la Comisión Perma-
nente, podrá suspender en todo el país o en lugar determi-
nado las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente,



rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por
un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y
sin que la suspensión se contraiga a determinado individuo.
Si la suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reu-
nido, éste concederá las autorizaciones que estime necesa-
rias para que el Presidente de la República haga frente a
la situación, pero si se verificase en tiempo de receso, se
convocará sin demora al Congreso para que las acuerde.

Artículo 33. Son extranjeros, los que no posean las calida-
des determinadas en el artículo 30. Tienen derecho a las ga-
rantías que otorga el Capítulo I, Título Primero, de la pre-
sente Constitución; pero el Gobierno Federal tendrá la
facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacio-
nal, inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a to-
do extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. Los
extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en
los asuntos políticos del país.

...

Artículo 35. ...

I. a V. ...

VI. Intervenir y emitir sufragio en los procedimien-
tos de participación ciudadana de plebiscito, refe-
réndum y referéndum constitucional, en los términos
que la ley señale, y

VII. Ejercer el derecho de iniciativa popular, en los
términos que la ley señale.

Artículo 36. ...

I. a V. ...

VI. Emitir sufragio en los procedimientos de partici-
pación ciudadana de referéndum, referéndum cons-
titucional y plebiscito, en los términos que señale la
ley.

Artículo 41. ...

A. La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se
realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódi-
cas, conforme a las siguientes bases:

I. a IV. ...

B. El referéndum, el referéndum constitucional, el
plebiscito y la iniciativa popular son derechos de
participación ciudadana, cuyo ejercicio se sujeta-
rá a las siguientes bases:

I. El referéndum es el derecho de los ciudadanos
de aprobar o rechazar las iniciativas de ley o de
reforma de ley presentadas ante el Congreso de
la Unión; o las iniciativas de ley o reforma de ley
aprobadas, antes de que sean promulgadas. No
es procedente respecto de:

a) El régimen tributario o financiero del Esta-
do;

b) La organización de los poderes públicos, ni

c) En materia de política exterior o tratados in-
ternacionales.

II. El referéndum constitucional es el derecho de
los ciudadanos de aprobar o rechazar las refor-
mas a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, propuestas o aprobadas en el
Congreso de la Unión. No podrán ser objeto de
referéndum las disposiciones sobre:

a) El régimen tributario o financiero, ni

b) La organización de los poderes públicos.

III. El plebiscito es el derecho de los ciudadanos
a aprobar o rechazar los actos de alcance gene-
ral proyectados o emitidos por el Jefe del Go-
bierno Federal, que se consideren trascendentes
para el orden público o el interés social de la Fe-
deración No será procedente respecto de aque-
llos relativos a:

a) Causas de utilidad pública;

b) Los de carácter tributario o financiero;

c) La organización de la administración públi-
ca federal, ni

d) Política exterior.

Respecto de actos emitidos, la solicitud de ple-
biscito corresponderá a la ciudadanía.
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IV. La iniciativa popular es el derecho de los ciu-
dadanos para presentar ante el Congreso de la
Unión iniciativas para expedir o reformar leyes
en materia federal. No es procedente respecto
de:

a) La Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos;

b) El régimen tributario o financiero del Esta-
do;

c) La organización de los poderes públicos, ni

d) En materia de política exterior o tratados in-
ternacionales.

V. La ley respectiva que expida el Congreso de la
Unión establecerá los alcances de estos derechos, así
como los requisitos de procedencia y vinculatoriedad
de resultados;

VI. La organización, desarrollo y declaración de vali-
dez de los procedimientos de participación ciudadana
estarán a cargo del Instituto Federal Electoral, y

VII. Son aplicables a los procedimientos de partici-
pación ciudadana, los principios rectores de certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad y objetivi-
dad; así como el sistema de medios de impugnación,
previstos en el Apartado A de este artículo.

Artículo 49. ...

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una so-
la persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en
un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias al
Presidente de la República, conforme a lo dispuesto en el
artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades
extraordinarias para legislar.

Artículo 66. Cada período de sesiones ordinarias durará el
tiempo necesario para tratar todos los asuntos mencionados
en el artículo anterior. El primer período no podrá prolon-
garse sino hasta el 15 de diciembre del mismo año. El se-
gundo período no podrá prolongarse más allá del 30 de
abril del mismo año.

...

Artículo 67. El Congreso o una sola de las Cámaras, cuan-
do se trate de asunto exclusivo de ella, se reunirán en se-
siones extraordinarias cada vez que los convoque para ese
objeto el Jefe del Gobierno Federal, la Comisión Perma-
nente o la mayoría de los miembros de cada Cámara;
pero en ambos casos sólo se ocuparán del asunto o asuntos
que la instancia convocante sometiese a su conocimiento,
los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva.

Artículo 68. Las dos Cámaras residirán en un mismo lugar
y no podrán trasladarse a otro sin que antes convengan en
la traslación y en el tiempo y modo de verificarla, desig-
nando un mismo punto para la reunión de ambas. Pero si
conviniendo las dos en la traslación, difieren en cuanto al
tiempo, modo y lugar, el Presidente de la República ter-
minará la diferencia, eligiendo uno de los dos extremos en
cuestión. Ninguna Cámara podrá suspender sus sesiones
por más de tres días, sin consentimiento de la otra.

Artículo 69. En la sesión de apertura del primer perio-
do ordinario del Congreso, el Titular del Ejecutivo Fe-
deral enviará un informe por escrito y dirigirá un men-
saje a la nación en el que manifieste el estado general
que guarda la administración pública del país. Dicho
informe contendrá un proyecto de reformas legislativas
derivadas del año de ejercicio transcurrido y vincula-
das al corto, mediano y largo plazos. Las mismas se
mencionarán también en el mensaje. Transcurridos 20
días hábiles el Congreso General se reunirá en una se-
sión para realizar un Debate del Estado de la Nación, a
la que asistirán los responsables de las áreas de política
interior, política exterior, política económica y política
social. Al abrir la sesión, el Presidente del Congreso en-
tregará al Titular del área de política interior, teniendo
como destinatario al Titular del Ejecutivo, un docu-
mento con las observaciones y recomendaciones de las
Cámaras, derivadas del análisis del informe de gobier-
no tanto por el Pleno como por sus comisiones.

En el Debate del Estado de la Nación los grupos parla-
mentarios intervendrán en tres oportunidades, cada
uno, la primera para fijar su posición y fundamentar
sus observaciones al informe y dos más para plantear
preguntas y requerimientos de información al Ejecuti-
vo. Los funcionarios comparecientes tendrán, así mis-
mo, el derecho de formular un mensaje inicial y de con-
testar cada una de las preguntas que se les formulen.
Para cada respuesta los grupos parlamentarios podrán
formular una réplica. Para esta sesión se formulará un
acuerdo parlamentario que la reglamente. Al declarar



clausurada esta sesión, el Presidente de la Mesa Direc-
tiva anunciará el calendario y formato convenido con el
Ejecutivo y los órganos de gobierno de ambas Cámaras,
para el tratamiento de la Agenda de reformas legislati-
vas presentada en el informe de gobierno.

En la apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso
de la Unión, o de una sola de sus cámaras, el presidente de
la Comisión Permanente informará acerca de los motivos o
razones que originaron la convocatoria.

Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carác-
ter de ley o decreto. Las leyes o decretos se comunicarán al
Presidente de la República, firmados por los presidentes
de ambas Cámaras y por un secretario de cada una de ellas,
y se promulgarán en esta forma: ‘El Congreso de los Esta-
dos Unidos Mexicanos decreta: (texto de la ley o decreto)’.

...

...

Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará de promulgación
del Presidente de la República para tener vigencia.

Artículo 71. ...

II. a III. ...

IV. A los ciudadanos, por medio del derecho de ini-
ciativa popular, en los términos que establezca la ley.

Las iniciativas presentadas por las Legislaturas de los Es-
tados o por las Diputaciones de los mismos, pasarán desde
luego a comisión. Las que presentaren los diputados o los
senadores, así como las iniciativas populares, se sujetarán
a los trámites que designe el Reglamento de Debates.

Artículo 72. ...

A. Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pa-
sará para su discusión a la otra. Si ésta lo aprobare, se
remitirá al Presidente de la República, quien, si no tu-
viere observaciones que hacer, lo publicará inmediata-
mente.

B. Se reputará aprobado por el Presidente de la Repú-
blica, todo proyecto no devuelto con observaciones a la
Cámara de su origen, dentro de diez días útiles; a no ser
que, corriendo este término hubiere el Congreso cerrado
o suspendido sus acciones, en cuyo caso la devolución

deberá hacerse el primer día útil en que el Congreso es-
té reunido.

C. El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en
parte por el Presidente de la República, será devuelto,
con sus observaciones, a la Cámara de su origen. Debe-
rá ser discutido de nuevo por ésta, y si fuese confirma-
do por las dos terceras partes del número total de votos,
pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por ésta fuese
sancionado por la misma mayoría, el proyecto será ley o
decreto y volverá al Presidente de la República para su
promulgación.

Las votaciones de ley o decreto, serán nominales.

D. Si algún proyecto de ley o decreto, fuese desechado
en su totalidad por la Cámara de revisión, volverá a la
de su origen con las observaciones que aquella le hubie-
se hecho. Si examinado de nuevo fuese aprobado por la
mayoría absoluta de los miembros presentes, volverá a
la Cámara que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en
consideración, y si lo aprobare por la misma mayoría,
pasará al Presidente de la República para los efectos
de la fracción A; pero si lo reprobase, no podrá volver a
presentarse en el mismo período de sesiones.

E. Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en
parte, o modificado, o adicionado por la Cámara reviso-
ra, la nueva discusión de la Cámara de su origen versa-
rá únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas
o adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los ar-
tículos aprobados. Si las adiciones o reformas hechas
por la Cámara revisora fuesen aprobadas por la mayoría
absoluta de los votos presentes en la Cámara de su ori-
gen, se pasará todo el proyecto al Presidente de la Re-
pública, para los efectos de la fracción A. Si las adicio-
nes o reformas hechas por la Cámara revisora fueren
reprobadas por la mayoría de votos en la Cámara de su
origen, volverán a aquella para que tome en considera-
ción las razones de ésta, y si por mayoría absoluta de vo-
tos presentes se desecharen en esta segunda revisión di-
chas adiciones o reformas, el proyecto, en lo que haya
sido aprobado por ambas Cámaras, se pasará al Presi-
dente de la República para los efectos de la fracción A.
Si la Cámara revisora insistiere, por la mayoría absolu-
ta de votos presentes, en dichas adiciones o reformas,
todo el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el
siguiente período de sesiones, a no ser que ambas Cá-
maras acuerden, por la mayoría absoluta de sus miem-
bros presentes, que se expida la ley o decreto sólo con
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los artículos aprobados, y que se reserven los adiciona-
dos o reformados para su examen y votación en las se-
siones siguientes.

E bis. Cuando después de la primera votación en ca-
da Cámara, no haya podido ser aprobado un pro-
yecto de ley, o si el Gobierno ha declarado su aten-
ción urgente, caso éste en el que se procederá a una
sola lectura en cada Cámara, el Jefe del Gobierno
Federal podrá prescribir, a través de los presidentes
de cada una, la reunión de una comisión bicameral
paritaria encargada de proponer un texto consensa-
do.

El texto elaborado por la comisión bicameral podrá
ser sometido por el Gobierno a la aprobación de las
dos Cámaras, sin posibilidad de enmienda, salvo
conformidad del Gobierno.

Si la comisión bicameral no puede aprobar un texto
consensado, o si este texto no es aprobado en las con-
diciones establecidas en el párrafo inmediato ante-
rior, el Gobierno podrá pedir a las Cámaras de ori-
gen y revisora una votación final sobre el texto
consensado o el último aprobado en la cámara de
origen

F. ...

G. ...

H. ...

I. ...

J. Ni el Presidente de la República, ni el Jefe del Go-
bierno Federal, pueden hacer observaciones a las re-
soluciones del Congreso o de alguna de las Cámaras,
cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o de jura-
do, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados de-
clare que debe acusarse a uno de los altos funcionarios
de la Federación por delitos oficiales.

Tampoco podrán hacerlas al decreto de convocatoria a
sesiones extraordinarias que expida la Comisión Perma-
nente.

K. Si el resultado vinculatorio de un referéndum re-
chaza una iniciativa de ley o de reforma de ley; o una
ley o reforma de ley aprobada, antes de su promul-

gación; dentro de los dos años contados a partir del
día de la votación respectiva, no podrá presentarse
otra iniciativa en el mismo sentido de la repelida.

Artículo 73. ...

I. a II. ...

III. ...

1°.  a 3°. ...

4º.  Que igualmente se oiga al Presidente de la Re-
pública, el cual enviará su informe dentro de siete dí-
as contados desde la fecha en que le sea pedido.

IV.  a VII. ...

VIII. Para dar bases sobre las cuales el Gobierno Fede-
ral pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la Na-
ción, para aprobar esos mismos empréstitos y para reco-
nocer y mandar pagar la deuda nacional. Ningún
empréstito podrá celebrarse sino para la ejecución de
obras que directamente produzcan un incremento en los
ingresos públicos, salvo los que se realicen con propósi-
tos de regulación monetaria, las operaciones de conver-
sión y los que se contraten durante alguna emergencia
declarada por el Presidente de República en los términos
del artículo 29. Asimismo, aprobar anualmente los mon-
tos de endeudamiento que deberán incluirse en la ley de
ingresos, que en su caso requiera el Gobierno del Dis-
trito Federal y las entidades de su sector público, con-
forme a las bases de la ley correspondiente. El Gobier-
no Federal informará anualmente al Congreso de la
Unión sobre el ejercicio de dicha deuda a cuyo efecto el
Jefe del Distrito Federal le hará llegar el informe que so-
bre el ejercicio de los recursos correspondientes hubiere
realizado. El Jefe del Distrito Federal informará igual-
mente a la Asamblea de Representantes del Distrito Fe-
deral, al rendir la cuenta pública;

IX. a XI. ...

XII. Para declarar la guerra, en vista de los datos que le
presente el Presidente de la República;

XIII. a XV. ...

XVI. ...



1ª. El Consejo de Salubridad General dependerá di-
rectamente del Jefe del Gobierno Federal, sin inter-
vención de ninguna Secretaría de Estado, y sus dis-
posiciones generales serán obligatorias en el país.

2ª. En caso de epidemias de carácter grave o peligro
de invasión de enfermedades exóticas en el País, el
Departamento de Salubridad tendrá obligación de
dictar inmediatamente las medidas preventivas indis-
pensables, a reserva de ser después sancionadas por
el Jefe del Gobierno Federal.

3ª. a 4ª. ...

XVII. a XXV. ...

XXVI. Para conceder licencia al Presidente de la Repú-
blica y al Jefe del Gobierno Federal, así como para
constituirse en Colegio Electoral y designar al ciudada-
no que deba ocupar la Presidencia de la República con
el carácter de interino, en los términos de los artículos
84 y 85 de esta Constitución;

XXVII. a XXIX-M. ...

XXIX-N. Para solicitar al Instituto Federal Electoral
la realización de un referéndum, respecto de proyec-
tos de ley o reforma de ley presentados por el Jefe del
Gobierno Federal, para lo cual se requerirá el voto a
favor de la mayoría absoluta de miembros de cada
Cámara;

XXIX-Ñ. Para solicitar al Instituto Federal Electoral
la realización de un referéndum constitucional, res-
pecto de reformas a la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos propuestas por el Presi-
dente de la República, para lo cual se requerirá el vo-
to a favor de la mayoría absoluta de miembros de ca-
da Cámara, y

XXX. ...

Artículo 74. ...

I. a III. ...

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, mo-
dificación del Proyecto enviado por el Gobierno Fede-
ral, una vez aprobadas las contribuciones que, a su jui-

cio, deben decretarse para cubrirlo, así como revisar la
Cuenta Pública del año anterior.

El Gobierno Federal hará llegar a la Cámara la Iniciati-
va de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación a más tardar el día 8 del mes
de septiembre, debiendo comparecer el secretario de
despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos.
La Cámara de Diputados deberá aprobar el Presupuesto
de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del
mes de noviembre.

(Se deroga)

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que
se consideren necesarias, con ese carácter, en el mismo
Presupuesto; las que emplearán los secretarios por
acuerdo escrito del Jefe del Gobierno Federal.

...

...

...

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la ini-
ciativa de Ley de Ingresos y del Proyecto de Presupues-
to de Egresos, así como de la Cuenta Pública, cuando
medie solicitud del Gobierno Federal suficientemente
justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión Per-
manente, debiendo comparecer en todo caso el Secreta-
rio del Despacho correspondiente a informar de las ra-
zones que lo motiven;

V. a VIII. ...

Artículo 76. ...

I. Analizar la política exterior desarrollada por el Go-
bierno Federal con base en los informes anuales que el
Jefe del Gobierno Federal y el Secretario del Despa-
cho correspondiente rindan al Congreso; además, apro-
bar los tratados internacionales y convenciones diplo-
máticas, previamente a que los celebre el Presidente
de la República;

II. Ratificar los nombramientos que el Presidente de la
República, a propuesta del Jefe del Gobierno Fede-
ral, haga del Procurador General de la República, em-
pleados superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2006145



Año I, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados146

superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacio-
nales; así como de los que el Presidente de la Repú-
blica haga de Ministros, agentes diplomáticos y cónsu-
les generales, en los términos que la ley disponga;

III. Autorizar al Jefe del Gobierno Federal también pa-
ra que pueda permitir la salida de tropas nacionales fue-
ra de los límites del País, el paso de tropas extranjeras
por el territorio nacional y la estación de escuadras de
otra potencia, por más de un mes, en aguas mexicanas;

IV. Dar su consentimiento para que el Jefe del Gobier-
no Federal pueda disponer de la Guardia Nacional fue-
ra de sus respectivos Estados, fijando la fuerza necesa-
ria;

V. a X. ...

Artículo 78. ...

...

I. ...

II. Recibir, en su caso, la protesta del Presidente de la Re-
pública y del Jefe del Gobierno Federal;

III. ...

IV. Acordar la convocatoria del Congreso o de una sola Cá-
mara a sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos
casos el voto de las dos terceras partes de los individuos
presentes. La convocatoria señalará el objeto u objetos de
las sesiones extraordinarias. Cuando el Jefe del Gobierno
Federal solicite la realización de sesiones extraordina-
rias, éstas procederán de pleno derecho y conforme al
objeto requerido por él;

V. Otorgar o negar su ratificación a la propuesta de de-
signación del Procurador General de la República, que
le someta el Jefe del Gobierno Federal;

VI. Conceder licencia hasta por treinta días al Presiden-
te de la República o al Jefe del Gobierno Federal y
nombrar, en cada caso, al interino que supla esa falta;

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga
de ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales;
así como los que el Presidente haga, a propuesta del
Jefe del Gobierno Federal, de empleados superiores

de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los tér-
minos que la ley disponga, y

VIII. ...

Artículo 79. ...

...

I. a III. ...

IV. ...

...

...

...

El Gobierno Federal aplicará el procedimiento admi-
nistrativo de ejecución para el cobro de las indemniza-
ciones y sanciones pecuniarias a que se refiere la frac-
ción IV del presente artículo.

Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo
de la Unión en dos individuos:

I. El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, que
es el Jefe del Estado Mexicano, garante de su estabi-
lidad y permanencia; del respeto a la Constitución,
así como de la independencia y correcto funciona-
miento de los poderes públicos y de los organismos
autónomos, y

II. El Jefe del Gobierno Federal.

Sección Primera
Del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 81. En los términos que disponga la ley electoral,
la elección del Presidente será directa, por mayoría abso-
luta de votos emitidos. De no obtener un candidato di-
cha mayoría en la primera vuelta, se procederá el deci-
mocuarto día siguiente a una segunda vuelta, en la que
solamente podrán presentarse los dos candidatos que
hayan obtenido la mayor suma de votos en la primera
vuelta, en su caso después de haberse retirado otros
candidatos que hayan obtenido más votos en la prime-
ra vuelta.



La elección del Presidente se celebrará entre los treinta
y los cuarenta y cinco días anteriores a la terminación
del mandato del Presidente en ejercicio.

Artículo 82. ...

I. a V. ...

VI. No ser Jefe del Gobierno Federal, secretario o sub-
secretario de Estado, jefe o secretario general de Depar-
tamento Administrativo, Procurador General de la Re-
pública, Gobernador de algún Estado, ni Jefe de
Gobierno del Distrito Federal, a menos de que se se-
pare de su puesto seis meses antes del día de la elección,
y

VII. ...

El requisito de la fracción VI no será aplicable en el
caso previsto en el artículo 84.

Artículo 83. El Presidente durará en su encargo seis
años. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Pre-
sidente de la República, electo popularmente, o con el ca-
rácter de interino, en ningún caso y por ningún motivo po-
drá volver a desempeñar ese puesto.

Artículo 84. En caso de falta absoluta del Presidente de la
República, ocupará este cargo, con carácter de interino,
una de las siguientes personas, en orden de sustitución
para el caso de que el anterior tuviese algún impedi-
mento legal:

I. El Presidente del Senado;

II. El Presidente de la Cámara de Diputados;

III. El Jefe del Gobierno Federal, o

IV. La que elija el Congreso o, en los recesos de éste,
la Comisión Permanente, en sesión a la que deberán
concurrir, cuando menos, las dos terceras partes del nú-
mero total de sus miembros.

Dentro de los diez días siguientes a la protesta del Pre-
sidente interino, el Instituto Federal Electoral convoca-
rá a la elección directa del Presidente, la que deberá te-
ner lugar, a más tardar, a los noventa días.

Artículo 85. Si al comenzar un período constitucional no
se presentase el presidente electo, o la elección no estuvie-
re hecha y declarada el 1o. de diciembre, cesará, sin em-
bargo, el presidente cuyo período haya concluido y se en-
cargará desde luego de la Presidencia de la República, en
calidad de Presidente interino, quien corresponda en
términos del artículo 84, para proceder a la elección di-
recta del Presidente.

Cuando la falta del presidente fuese temporal, ocupará
el cargo, con carácter de interino, quien proceda en
términos del artículo 84, hasta que el Presidente regre-
se a su cargo.

Cuando la falta temporal exceda de noventa días o si
antes de este plazo se convierte en absoluta, se procede-
rá conforme al artículo 84.

Artículo 89. ...

I. Promulgar las leyes que expida el Congreso de la Unión;

I-B. Solicitar al Instituto Federal Electoral la reali-
zación de un referéndum respecto de proyectos de
ley o reforma de ley aprobados en el Congreso de la
Unión, antes de su promulgación, exceptuando los
que sean producto de una iniciativa popular;

I-C. Solicitar al Instituto Federal Electoral la reali-
zación de un referéndum constitucional, respecto de
reformas a la Constitución aprobadas en el Congre-
so de la Unión;

I-D. Nombrar al Jefe del Gobierno Federal y poner
fin a sus funciones, en los casos previstos en esta
Constitución;

II. A propuesta del Jefe del Gobierno Federal, nom-
brar y remover a los secretarios del despacho; remover
a los empleados superiores de Hacienda, y nombrar y
remover a los demás empleados de la Unión, cuyo nom-
bramiento o remoción no esté determinado de otro mo-
do en la Constitución o en las leyes;

III. Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cón-
sules generales, con aprobación del Senado, y remover-
los libremente;

IV. A propuesta del Jefe del Gobierno Federal, nom-
brar, con aprobación del Senado, los Coroneles y demás
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oficiales superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea
Nacionales, y los empleados superiores de Hacienda;

V. A propuesta del Jefe del Gobierno Federal, nom-
brar a los demás oficiales del Ejército, Armada y Fuer-
za Aérea Nacionales, con arreglo a las leyes;

VI. (Se deroga)

VI-B. Presidir el Consejo de Gobierno;

VI-C. Ejercer el mando supremo de las fuerzas ar-
madas y presidir los consejos y comités superiores de
la defensa nacional;

VII. (Se deroga)

VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Uni-
dos Mexicanos, previas consulta al Jefe del Gobierno
Federal y ley del Congreso de la Unión;

IX. Designar, a propuesta del Jefe del Gobierno Fe-
deral y con ratificación del Senado, al Procurador Ge-
neral de la República;

X. Negociar tratados internacionales y, con la previa
aprobación del Senado, suscribirlos;

XI. (Se deroga)

XII. (Se deroga)

XIII. (Se deroga)

XIV. ...

XV. (Se deroga)

XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesio-
nes, el Presidente de la República podrá hacer los nom-
bramientos de que hablan las fracciones III y IV, en es-
te último caso a propuesta del Jefe del Gobierno
Federal, con aprobación de la Comisión Permanente;

XVII. ...

XVIII. ...

XIX. ...

XX. ...

Sección Segunda
Del Gobierno Federal

Artículo 89-1. Después de cada elección para renovar la
Cámara de Diputados, así como en los supuestos cons-
titucionales del artículo 89-8, el Presidente, previa con-
sulta con los líderes de cada partido político en ambas
Cámaras, presentará como candidato a Jefe del Go-
bierno Federal a quien sea propuesto por el partido po-
lítico o coalición de éstos que, consideradas ambas cá-
maras en conjunto, cuente con la mayoría de escaños.

El candidato propuesto conforme párrafo anterior soli-
citará la confianza del Congreso para dirigir el gobier-
no.

Si ambas Cámaras en sesión conjunta, por el voto de la
mayoría absoluta de sus integrantes, otorga su confian-
za a dicho candidato, el Presidente le nombrará Jefe del
Gobierno Federal.

De no alcanzarse la mayoría absoluta, se someterá la
misma candidatura a nueva votación, dentro de las se-
tenta y dos horas siguientes a la anterior. En este caso,
la confianza se entenderá otorgada si obtuviere la ma-
yoría simple.

De no obtenerse la confianza, se someterán sucesivas
propuestas en la forma prevista en los párrafos ante-
riores, hasta por quince días, contados a partir de la
primera votación.

Artículo 89-2. Para ser Jefe del Gobierno Federal se de-
berán cumplir los requisitos previstos en el artículo 82,
con excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente.

El Jefe del Gobierno Federal en turno no estará obliga-
do a dejar su cargo para poder ser reelegido.

El Jefe del Gobierno Federal podrá ser reelegido hasta
en dos ocasiones.

Artículo 89-3. Además de los supuestos del artículo 93-
7, el cargo de Jefe del Gobierno Federal sólo es renun-
ciable por causa grave, que calificará el Congreso de la
Unión. La renuncia será presentada ante el Presidente
de la República.



Artículo 89-4. El Jefe del Gobierno Federal, al tomar
posesión de su cargo, prestará ante el Congreso de la
Unión, o ante la Comisión Permanente, en los recesos de
aquél, la siguiente protesta: ‘Protesto guardar y hacer
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar
leal y patrióticamente el cargo de Jefe del Gobierno Fe-
deral que los representantes del pueblo me han conferi-
do, mirando en todo por el bien y prosperidad de la
Unión; y si así no lo hiciere que la Nación y el Congreso
me lo demanden’.

Artículo 89-5. El Jefe del Gobierno Federal no podrá
ausentarse del territorio nacional sin permiso del Con-
greso de la Unión o de la Comisión Permanente en su
caso.

Artículo 89-6. Las facultades y obligaciones del Jefe del
Gobierno Federal son las siguientes:

I. Determinar y dirigir la política interior;

II. Dirigir la política exterior, observando los si-
guientes principios normativos: la autodetermina-
ción de los pueblos; la no intervención; la solución
pacífica de controversias; la proscripción de la ame-
naza o el uso de la fuerza en las relaciones interna-
cionales; la igualdad jurídica de los Estados; la coo-
peración internacional para el desarrollo, y la lucha
por la paz y la seguridad internacionales;

III. Dirigir la acción del gobierno;

IV. Ejecutar las leyes que expida el Congreso de la
Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su
exacta observancia;

V. Solicitar al Instituto Federal Electoral la realiza-
ción de un plebiscito, respecto de actos que en el ám-
bito de su competencia proyecte emitir, que conside-
re trascendentes para el orden público o el interés
social de la Federación.

Si el resultado vinculatorio de un plebiscito es de re-
chazo al acto, no podrá expedir acto en el mismo sen-
tido del repelido, dentro de los dos años siguientes al
día de la votación respectiva;

VI. Proponer al Presidente el nombramiento y remo-
ción de los servidores públicos de su gobierno, ex-

cepto que tales actos estén determinados de otro mo-
do en la Constitución o en las leyes;

VII. Proponer al Presidente el nombramiento, con
aprobación del Senado, los Coroneles y demás oficia-
les superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea
Nacionales;

VIII. Proponer al Presidente el nombramiento de los
demás oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Aérea
Nacionales, con arreglo a las leyes;

IX. Preservar la seguridad nacional, en los términos
de la ley respectiva, y disponer de la totalidad de la
Fuerza Armada permanente, o sea del Ejército, de la
Armada y de la Fuerza Aérea, para la seguridad in-
terior y defensa exterior de la Federación;

X. Disponer de la Guardia Nacional para los mismos
objetos, en los términos que previene la fracción IV
del artículo 76;

XI. Proponer al Presidente de la República la desig-
nación del Procurador General de la República, su-
jeta a la ratificación del Senado;

XII. Habilitar toda clase de puertos, establecer adua-
nas marítimas y fronterizas, y designar su ubicación;

XIII. Conceder privilegios exclusivos por tiempo li-
mitado, con arreglo a la ley respectiva, a los descu-
bridores, inventores o perfeccionadores de algún ra-
mo de la industria;

XIV. Suplir, en caso necesario, al Presidente, en la
presidencia del Consejo de Gobierno, en virtud de
una delegación expresa y con un orden del día deter-
minado; así como suplirlo en los consejos y comités a
que se refiere el artículo 89, fracción VI-C;

XV. Convocar al Congreso a sesiones extraordina-
rias;

XVI. Facilitar al Poder Judicial los auxilios que ne-
cesite para el ejercicio expedito de sus funciones, y

XVII. Las demás que le confiere expresamente esta
Constitución.
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Artículo 89-7. Las funciones del Jefe del Gobierno Fe-
deral y demás miembros de éste son incompatibles con
las de miembro del Congreso o cualquier otro cargo de
representación popular o función pública que no derive
de su cargo y, en los términos que fije la Ley, con cual-
quiera otra actividad profesional o mercantil.

Artículo 89-8. El Gobierno terminará sus funciones:

I. Después de la celebración de elecciones para reno-
var la Cámara de Diputados;

II. Por dimisión del Jefe del Gobierno Federal, o

III. Por fallecimiento del Jefe del Gobierno Federal.

El Gobierno terminal continuará en funciones hasta la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Artículo 89-9. El Consejo de Gobierno se integra por el
Jefe de Estado, quien lo presidirá, el Jefe del Gobierno
Federal, sus secretarios de despacho y el Procurador
General de la República. Tendrá las atribuciones que
esta Constitución y la ley le señalen.

Artículo 90. La Administración Pública Federal será cen-
tralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que ex-
pida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden ad-
ministrativo de la Federación que estarán a cargo de las
Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos y
definirá las bases generales de creación de las entidades pa-
raestatales y la intervención del Gobierno Federal en su
operación.

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades
paraestatales y el Gobierno Federal, o entre éstas y las Se-
cretarías de Estado y Departamentos Administrativos.

Artículo 92. Los actos del Presidente, con excepción de
los previstos en el artículo 89, fracciones I-D y XIX-B, de-
berán estar firmados por el Jefe del Gobierno Federal y,
en su caso, el Secretario de Estado o Jefe de Departamen-
to Administrativo a que el asunto corresponda, y sin este
requisito no serán obedecidos.

Todos los Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Órdenes
del Jefe del Gobierno Federal deberán estar firmados
por el Secretario de Estado o Jefe de Departamento Ad-
ministrativo a que el asunto corresponda, o por el Con-

sejo de Gobierno en los casos que así lo exija esta Cons-
titución. Sin este requisito no serán obedecidos.

Artículo 93. (Se deroga)

Sección Tercera
De las Relaciones entre el 

Poder Ejecutivo y el Congreso

Artículo 93-1. El Presidente de la República se dirigirá
a las cámaras del Congreso de la Unión por medio de
comunicaciones para su lectura, respecto de las cuales
no procederá pronunciamiento o debate alguno.

Cuando estas comunicaciones sean enviadas fuera de
los períodos de sesiones, la Cámara o cámaras destina-
tarias, se reunirán especialmente con este propósito.

Artículo 93-2. Las Cámaras del Congreso de la Unión y
sus comisiones tienen derecho, sin limitación alguna, a
recibir de manera expedita la información que soliciten
del Jefe del Gobierno Federal, sus secretarios de despa-
cho, titulares de entidades paraestatales y organismos
autónomos, así como del Poder Judicial Federal.

Igual derecho tendrán respecto de los poderes y entida-
des paraestatales de los Estados, el Distrito Federal y
los municipios.

Este derecho se ejercerá por conducto del Presidente de
cada Cámara.

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus
miembros, tratándose de los diputados, y de la mitad, si
se trata de los Senadores, tienen la facultad de integrar
comisiones para investigar cualquier dependencia o en-
tidad del Gobierno Federal y a la Jefatura de éste. Los
resultados de las investigaciones se harán del conoci-
miento del Presidente de la República y del Gobierno
Federal.

Es obligatorio comparecer al citatorio hecho por estas
comisiones.

Artículo 93-3. Las Cámaras del Congreso de la Unión y
sus Comisiones tienen la atribución de hacer compare-
cer ante ellas al Jefe del Gobierno Federal y demás ser-
vidores públicos de éste.



El Jefe del Gobierno Federal y sus secretarios de des-
pacho tienen la prerrogativa de acceder a las sesiones
de las Cámaras y a las de sus comisiones para compa-
recer y ser escuchados. Igualmente, podrán solicitar
que informen ante las mismas, servidores públicos de
sus dependencias o entidades sectorizadas.

Artículo 93-4. En los supuestos del artículo 93-3, los di-
putados y senadores al Congreso de la Unión tienen la
atribución de dirigir a los comparecientes:

I. Preguntas, relativas a aspectos concretos, que de-
berán ser objeto de repuesta directa por el compare-
ciente, y

II. Interpelaciones, mediante las cuales el legislador
externa su opinión, a la que no está obligado a res-
ponder el compareciente.

La ley determinará un tiempo mínimo semanal que de-
berá dedicarse a preguntas e interpelaciones y los casos
en los que se admitirá una contestación por escrito.

Artículo 93-5. El Jefe del Gobierno, previa deliberación
con el Consejo de Gobierno, puede plantear ante el
Congreso de la Unión una solicitud de confianza para
continuar en el cargo, con relación a:

I. Una modificación relevante a su programa de go-
bierno, o

II. Una declaración de política general sobre una
cuestión trascendente para la Nación.

La confianza se entenderá otorgada cuando vote a su
favor la mayoría simple de los diputados y senadores en
sesión conjunta.

Artículo 97. ...

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar
alguno o algunos de sus miembros o algún Juez de Distri-
to o Magistrado de Circuito, o designar uno o varios comi-
sionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo
pidiere el Gobierno Federal o alguna de las Cámaras del
Congreso de la Unión, o el Gobernador de algún Estado,
únicamente para que averigüe algún hecho o hechos que
constituyan una grave violación de alguna garantía indivi-
dual. También podrá solicitar al Consejo de la Judicatura

Federal, que averigüe la conducta de algún juez o magis-
trado federal.

...

...

...

...

...

...

...

...

Artículo 98. ...
...

Las renuncias de los Ministros de la Suprema Corte de Jus-
ticia solamente procederán por causas graves; serán some-
tidas al Presidente de la República y, si éste las acepta, las
enviará para su aprobación al Senado.

...

Artículo 99. ...
...
...
...

I. a IV. ...

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que vio-
len los derechos político electorales de los ciudadanos
de votar, ser votado, de afiliación libre y pacífica para
tomar parte en los asuntos políticos del país, así como
en materia de derechos de participación ciudadana,
en los términos que señalen esta Constitución y las le-
yes;

VI. a IX. ...
...
...
...
...
...
...
...

Artículo 102-A. La ley organizará el Ministerio Público de
la Federación, cuyos funcionarios serán nombrados y re-
movidos por el Presidente de la República, a propuesta
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del Jefe del Gobierno Federal, de acuerdo con la ley res-
pectiva. El Ministerio Público de la Federación estará pre-
sidido por un Procurador General de la República, desig-
nado por el Presidente de la República, a propuesta del
Jefe del Gobierno Federal, con ratificación del Senado o,
en sus recesos, de la Comisión Permanente. Para ser Pro-
curador se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimien-
to; tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el
día de la designación; contar, con antigüedad mínima de
diez años, con título profesional de licenciado en derecho;
gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por
delito doloso. El procurador podrá ser removido por el Pre-
sidente de la República, a propuesta del Jefe del Go-
bierno Federal.

...

...

...

...

La función de consejero jurídico del Gobierno, estará a car-
go de la dependencia del Gobierno Federal que, para tal
efecto, establezca la ley.

B. ...

Artículo 107. ...

I. a VII. ...

VIII. ...

a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de
amparo, por estimarlos directamente violatorios de
esta Constitución, leyes federales o locales, tratados
internacionales, reglamentos expedidos por el Jefe
del Gobierno Federal de acuerdo con la fracción IV
del Artículo 89-6 de esta Constitución y reglamentos
de leyes locales expedidos por los gobernadores de
los Estados o por el Jefe del Distrito Federal, subsis-
ta en el recurso el problema de constitucionalidad;

b) ...

...

...

IX. a XVIII. ...

Artículo 108. ...

...

El Jefe del Gobierno Federal, los Gobernadores de los
Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los Ma-
gistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales
y, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judica-
turas Locales, serán responsables por violaciones a esta
Constitución y a las leyes federales, así como por el mane-
jo indebido de fondos y recursos federales.

...

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los se-
nadores y diputados al Congreso de la Unión, los Ministros
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Conseje-
ros de la Judicatura Federal, el Jefe del Gobierno Federal,
los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento
Administrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito
Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procu-
rador General de la República, el Procurador General de
Justicia del Distrito Federal, los Magistrados de Circuito y
Jueces de Distrito, los Magistrados y Jueces del Fuero Co-
mún del Distrito Federal, los Consejeros de la Judicatura
del Distrito Federal, el consejero Presidente, los Conseje-
ros Electorales, y el Secretario Ejecutivo del Instituto Fe-
deral Electoral, los Magistrados del Tribunal Electoral, los
Directores Generales y sus equivalentes de los organismos
descentralizados, empresas de participación estatal mayori-
taria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fidei-
comisos públicos.

...

...

...

...

...

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los Diputa-
dos y Senadores al Congreso de la Unión, los Ministros de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados
de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los Consejeros
de la Judicatura Federal, el Jefe del Gobierno Federal, los
Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento Admi-
nistrativo, los Diputados a la Asamblea del Distrito Fede-
ral, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador
General de la República y el Procurador General de Justi-
cia del Distrito Federal, así como el Consejero Presidente y



los Consejeros Electorales del Consejo General del Institu-
to Federal Electoral, por la comisión de delitos durante el
tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará
por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión,
si ha o no lugar a proceder contra el inculpado.

...

...

...

...

...

...

...

...

...

Artículo 115. ...

I. a VI. ...

VII. ...

El Jefe del Gobierno Federal tendrá el mando de la
fuerza pública en los lugares donde resida habitual o
transitoriamente;

VIII. ...
...

Artículo 116. ...

...

I. a III. ...

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en mate-
ria electoral y de participación ciudadana, garantiza-
rán que:

a) a i) ...

j) Sus ciudadanos tengan los derechos de partici-
pación ciudadana de iniciativa popular, referén-
dum, referéndum constitucional y plebiscito, por
lo que hace a su legislación interna, con la base
mínima de lo dispuesto en el artículo 41 de esta
Constitución.

V. a VII. ...

Artículo 119. ...
...

Las extradiciones a requerimiento de Estado extranjero, se-
rán tramitadas por el Gobierno Federal, con la interven-
ción de la autoridad judicial en los términos de esta Cons-
titución, los Tratados Internacionales que al respecto se
suscriban y las leyes reglamentarias. En esos casos, el auto
del juez que mande cumplir la requisitoria será bastante pa-
ra motivar la detención hasta por sesenta días naturales.

Artículo 122. ...

...

...

...

...

...

A. ...

B. ...

I. (Se deroga)

II. ...

III. (Se deroga)

IV. (Se deroga), y

V. Las demás atribuciones que le señale esta Constitu-
ción, el Estatuto de Gobierno y las leyes.

B-bis. Corresponde al Jefe del Gobierno Federal:

I. Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la
propuesta de los montos de endeudamiento necesa-
rios para el financiamiento del presupuesto de egre-
sos del Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de
Gobierno del Distrito Federal someterá a la conside-
ración del Jefe del Gobierno Federal la propuesta co-
rrespondiente, en los términos que disponga la ley;

II. Proveer en la esfera administrativa a la exacta ob-
servancia de las leyes que expida el Congreso de la
Unión respecto del Distrito Federal, y

III. Las demás atribuciones que le señale esta Cons-
titución, el Estatuto de Gobierno y las leyes.
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C. a D. ...

E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Jefe
del Gobierno Federal, lo dispuesto en la fracción Vll del
artículo 115 de esta Constitución. La designación y remo-
ción del servidor público que tenga a su cargo el mando di-
recto de la fuerza pública se hará en los términos que seña-
le el Estatuto de Gobierno.

F. a H. ...

Artículo 127. El Presidente de la República, el Jefe del
Gobierno Federal, los Ministros de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, los Diputados y Senadores al Con-
greso de la Unión, los Representantes a la Asamblea del
Distrito Federal y los demás servidores públicos recibirán
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desem-
peño de su función, empleo, cargo o comisión, que será de-
terminada anual y equitativamente en los Presupuestos de
Egresos de la Federación y del Distrito Federal o en los
presupuestos de las entidades paraestatales según corres-
ponda.

Artículo 135. ...

...

La iniciativa de la reforma de la Constitución corres-
ponde al Presidente de la República, a propuesta del Je-
fe del Gobierno Federal, y a los miembros del Congre-
so de la Unión.

El referéndum constitucional, respecto de reformas
aprobadas por el Congreso de la Unión, podrá ser soli-
citado al Instituto Federal Electoral por:

I. La mitad más uno de los Congresos de los Estados
de la República, debiendo tomarse en cada uno de
ellos la decisión por mayoría absoluta de quienes lo
integren, y

II. La ciudadanía, en los términos que fije la ley.

El referéndum constitucional es obligatorio para el ca-
so de que se apruebe en el Congreso de la Unión, una
nueva Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

El resultado vinculatorio del referéndum que rechace
un reforma propuesta o aprobada en el Congreso de la

Unión, o una nueva Constitución aprobada por éste,
obligará a que no pueda presentarse una iniciativa en el
mismo sentido de la repelida, durante dos años a partir
de la fecha de la votación.

El resultado vinculatorio de un referéndum que acepte
una reforma propuesta o aprobada en el Congreso de la
Unión, o una nueva Constitución aprobada por éste,
obligará al Congreso de la Unión o a la Comisión Per-
manente, en su caso, a hacer la declaratoria de aproba-
ción correspondiente para su entrada en vigor.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor a
los doce meses de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Durante el periodo referido en el artí-
culo primero transitorio, el Congreso de la Unión deberá
elaborar los proyectos de nuevos ordenamientos y de las
adecuaciones que haya lugar a los vigentes, para el des-
arrollo de las reformas y adiciones materia del presente.

Artículo Tercero. A la entrada en vigor del presente De-
creto, se derogan todas las disposiciones que se le opongan.

Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados, a los 7 días del mes
de diciembre de 2006.— Diputado Jesús Ramírez Stabros (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado. Insértese el texto íntegro en el
Diario de los Debates y túrnese a la Comisión de Puntos
Constitucionales.

Esta Presidencia extiende un saludo cordial a los invitados,
ciudadanos que nos acompañan del municipio de Tlaxcoa-
pan, Hidalgo. Igualmente, saluda al profesor director Al-
fonso Ramírez Parra y a sus alumnos de la escuela prima-
ria Fernando Montes de Oca, del municipio de Querétaro.
Saludamos también cordialmente a los alumnos del Insti-
tuto Tecnológico de Estudios Superiores, de Los Reyes,
Michoacán, que nos visitan en esta ocasión. Muchas gra-
cias a todos por habernos visitado.



LEY DE COORDINACION FISCAL

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Se concede el uso de la palabra al diputado Rodrigo Medi-
na de la Cruz, integrante del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, para presentar iniciativa
que reforma los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal.

El diputado Rodrigo Medina de la Cruz: Con su venia,
diputada Presidenta; buenas tardes a todos: el suscrito, Ro-
drigo Medina de la Cruz, diputado federal electo por el dis-
trito II con cabecera en Apodaca, Nuevo León, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 71 constitucional, en
su fracción II, y con fundamento en lo establecido en los
artículos 21 y 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos propongo a esta honorable Asamblea la
aprobación de la siguiente iniciativa de reformas a los artí-
culos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, con base
en los siguientes razonamientos:

Uno de los problemas sociales que más afectan a la ciuda-
danía es el de la delincuencia. Este fenómeno lesiona la in-
tegridad física y el patrimonio de las personas, deteriora el
estado de derecho, promueve la corrupción entre quienes
integran las instituciones públicas, desalienta la inversión y
debilita la base competitiva del sector productivo nacional,
disminuyendo el potencial de crecimiento económico de
nuestro país.

Uno de los objetivos del Sistema Nacional de Seguridad
Pública ha sido fortalecer la coordinación de los tres órde-
nes de gobierno y hacia el interior de las propias agencias
del gobierno federal. No hay duda de que han intentado
avances en el fortalecimiento de las instituciones policiales
y de la propia coordinación; sin embargo, la sola aprecia-
ción de los hechos que cotidianamente dan cuenta los me-
dios de comunicación y los propios ciudadanos, nos mues-
tran que el saldo general es francamente negativo.

La delincuencia generalizada, el crimen organizado y las
nuevas expresiones del delito, como el narcomenudeo, han
generado ya un clima de inestabilidad e incertidumbre que
está poniendo en riesgo la seguridad nacional. El incre-
mento de los hechos violentos en diversas entidades del pa-
ís nos obliga a establecer como prioridad revisar todos los
aspectos normativos relacionados con la función de brindar
seguridad pública al Estado mexicano.

Los recursos económicos destinados a ese fin, así como los
requisitos de distribución también deben ser analizados y
modificados, y aunque por sí solo el presupuesto no repre-
senta la solución al problema, significa una parte impor-
tante e indispensable para combatir este fenómeno, pero
los esquemas vigentes de asignación del Fondo de Aporta-
ciones para la Seguridad Pública no han dado los resulta-
dos esperados.

Por tanto, es necesario promover nuevos criterios que per-
mitan destinar los recursos federales a los rubros que se
han identificado como los que mayor impacto positivo ten-
drían en su aplicación en pro de la seguridad pública.

Por lo que hace a la evolución de la distribución de los re-
cursos federales para las entidades federativas y el Distrito
Federal, en 1997 fue incorporado un Capítulo V a la Ley de
Coordinación Fiscal, en el que fueron establecidos los fon-
dos de aportaciones federales. En diciembre de 1998 se re-
formó nuevamente la Ley de Coordinación Fiscal para cre-
ar dos nuevos fondos: uno para la atención a la educación
tecnológica y adultos, y otro para la seguridad pública, que
es el que hoy nos ocupa.

En esa modificación se adicionaron los artículos 44 y 45 de
la Ley de Coordinación Fiscal, para establecer las reglas
del fondo que distribuirá el gasto en materia de seguridad
pública. El artículo 44 de la ley citada establece las bases
para la constitución del fondo así como las atribuciones
que correspondan a las dependencias del Ejecutivo federal
en la materia, específicamente en lo relativo a la integra-
ción del citado fondo y a los criterios para su distribución.

En los artículos que hoy se propone reformar se dispuso
que el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública se-
ría determinado anualmente en el Presupuesto de Egresos
de la Federación, por lo que, a diferencia de otros fondos
que tienen una asignación previa determinada establecida
en la ley, el monto de los recursos destinados al Fondo pa-
ra la Seguridad Pública tiene que proponerse, definirse y
aprobarse en cada ejercicio presupuestal.

En el artículo 45 de la citada ley se establece el destino pri-
mordial que los recursos federales habrán de tener, que es el
atender las acciones de profesionalización, equipamiento,
modernización tecnológica e infraestructura de las entidades
federativas y el Distrito Federal. No obstante la importancia
del mismo, si se analiza la evolución de los recursos desti-
nados al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública,
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vemos que éste ha sufrido variaciones que a todas luces son
insuficientes para cubrir las necesidades de inversión de los
estados y municipios y que generan año con año un clima
de incertidumbre. Si analizamos la evolución de los mon-
tos de asignación del Fondo podemos concluir que la tasa
media de crecimiento anual es de menos 6.7 por ciento. 

Aunado a lo anterior, si revisamos la evolución del Fondo
de Aportaciones dentro de los primeros cinco estados que
reciben mayores recursos, no se encuentran estados como
Tamaulipas, Baja California, Guerrero, Michoacán o Nue-
vo León, entre otros, que en los últimos meses han regis-
trado un incremento importante en la comisión de delitos
de alto impacto correspondientes al fuero federal.

Los estados con mayor incidencia delictiva no son los que
reciben mayores recursos; esto se puede explicar porque la
fórmula de distribución de los montos beneficia a las enti-
dades con mayor población y con más reos, y no a los es-
tados con mayor incidencia delictiva, tanto local como fe-
deral.

Si a la falta de reglas eficientes le sumamos la disminución
constante en términos reales de los presupuestos asignados
a la coordinación de la seguridad pública en los últimos
años, las conclusiones son desalentadoras: pocos recursos
y con una distribución que no atiende la realidad de los
problemas que se sufren en las entidades federativas y en
los municipios.

La presente iniciativa de reformas a la Ley de Coordina-
ción Fiscal propone establecer un parámetro objetivo a fin
de integrar el monto anual del Fondo de Aportaciones para
la Seguridad Pública, para que los recursos federales desti-
nados al mismo se determinen anualmente tomando como
base la cantidad equivalente al uno por ciento de la recau-
dación federal participable, según estimación que de la
misma se realice en la Ley de Ingresos.

La recaudación federal participable, desde su implantación
en 1980, ha sido un elemento importante en la distribución
de recursos para las entidades federativas y municipios, en
los casos del Ramo General 28 y en lo relativo al Ramo 33.
En este sentido, los fondos del Ramo General 28 se calcu-
lan en proporción de la recaudación federal participable y,
de igual forma, tres de los siete fondos que integran el Ra-
mo 33, tales como el Fondo de Aportaciones Múltiples, el
Fondo para la Infraestructura Social y el Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimiento Municipal, y de las demar-
caciones territoriales del Distrito Federal ya se determinan

anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación
siguiendo este criterio.

De lo anterior se desprende que este método ha sido acep-
tado, en ocasiones anteriores, como una herramienta efec-
tiva para eliminar la discrecionalidad y la incertidumbre
que se generan cuando se deja al arbitrio del Ejecutivo fe-
deral la asignación anual de los recursos al Fondo de Se-
guridad Pública. 

El segundo párrafo del artículo 2 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal vigente establece que la recaudación federal
participable será la que obtenga la federación sumando sus
ingresos por todos los impuestos –aunque hay algunas ex-
cepciones– y por los derechos sobre la extracción de petró-
leo y de minería, disminuidos con el total de las devolu-
ciones por los mismos conceptos.

Como ejemplo de lo anterior, derivado del monto de ingre-
sos fiscales por obtener durante el ejercicio 2006, la Ley de
Ingresos estima una recaudación fiscal participable por un
monto de un billón 139 mil 400 millones 400 mil pesos,
cantidad que al dividirse entre 100, a fin de calcular el uno
por ciento de la misma, como se propone en esta iniciativa,
representa alrededor de 11 mil 394 millones de pesos, por
lo que –en contraste con los cinco mil millones que se
aprobaron para el 2006– se percibe una gran mejoría. 

Actualmente el monto que se destina al Fondo de Aporta-
ciones para la Seguridad Pública depende en gran medida
del monto que el Ejecutivo federal desee plasmar en el
proyecto de presupuesto que se envía a la Cámara de Di-
putados, sin que esté establecido cuando menos un monto
mínimo.

Por citar un ejemplo, en el caso del ejercicio fiscal de este
año 2007, el Ejecutivo federal ha propuesto disminuir de
manera importante estos recursos en mil 500 millones de
pesos, hecho que, de no corregirse por esta soberanía, de-
jaría en peores condiciones a los estados de la república y
al Distrito Federal. 

Cabe señalar que el Fondo de Aportaciones para la Seguri-
dad Pública de los Estados y del Distrito Federal es el úni-
co rubro por el que los estados y el Distrito Federal reciben
dinero de la federación para destinarlo a las tareas de segu-
ridad pública. De ahí su trascendencia y la importancia de
dotarlos de recursos suficientes para abatir los índices de
criminalidad a lo largo de nuestro país. 



Complementando esta propuesta, y por último, propongo
también que el índice delictivo por entidad, tanto de los co-
metidos en relación al fuero federal como los locales, que-
de incorporado como uno de los criterios a observar para la
distribución de los recursos entre las entidades federativas
y que en los rubros de gasto se adicione un programa espe-
cial para los estados con mayor incidencia de crimen orga-
nizado. Es cuanto, diputada presidenta.

«Iniciativa que reforma los artículos 44 y 45 de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Rodrigo Medina
de la Cruz, del Grupo Parlamentario del PRI

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el suscrito, diputado federal Rodrigo Me-
dina de la Cruz, someto a consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación
Fiscal, a fin de modificar los criterios de asignación de re-
cursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Públi-
ca de los Estados y del Distrito Federal, y adicionar un pro-
grama especial a dicho fondo.

Con fundamento en lo establecido por el artículo 73, frac-
ción XXIII y último párrafo de la fracción XXIX, a la luz
de lo dispuesto en el artículo 21, ambos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prevén la
facultad del Congreso de la Unión de legislar en la materia,
se propone a esta honorable asamblea la aprobación de la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto, con base en la
siguiente

Exposición de Motivos

Diagnóstico

Uno de los problemas sociales que más están afectando a
la ciudadanía es el de la delincuencia. Este fenómeno le-
siona la integridad física y el patrimonio de las personas,
deteriora el estado de derecho, promueve la corrupción en-
tre quienes integran las instituciones públicas, desalienta la
inversión y debilita la base competitiva del sector produc-
tivo nacional y, por ende, disminuye el potencial de creci-
miento económico.

La seguridad pública es un bien que debe ser provisto por
el Estado para cumplir la función esencial de proteger a las

personas y a sus bienes, permitiendo así, el desarrollo del
país.

Un eficiente sistema público de seguridad no sólo asegura
la integridad física de las personas y brinda protección a
sus bienes e inversiones, también contribuye a la cimenta-
ción de un estado de derecho cuyos beneficios se traducen
en un ambiente propicio para que los individuos y las em-
presas desarrollen sus actividades productivas.

El objetivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública ha
sido el de fortalecer la coordinación de los tres órdenes de
gobierno y hacia el interior del las propias agencias del go-
bierno federal. No hay duda de que ha habido avances en
el fortalecimiento de las instituciones policiales y de la pro-
pia coordinación, sin embargo, la sola apreciación de los
hechos, de los que cotidianamente dan cuenta los medios
de comunicación, nos muestran que el saldo general es
francamente negativo.

La delincuencia generalizada, el crimen organizado y las
nuevas expresiones del delito como el narcomenudeo, han
generado ya un clima de inestabilidad e incertidumbre, que
está poniendo en riesgo la seguridad nacional.

El incremento de los hechos violentos en diversas entida-
des del país, nos obligan a establecer como prioridad el re-
visar todos los aspectos normativos relacionados con la
función del Estado de brindar seguridad pública.

Los recursos económicos destinados a ese fin, así como los
requisitos de distribución, también deben ser analizados y
modificados. Los esquemas vigentes de asignación a través
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal, no han dado los resultados
esperados.

Por lo tanto, es necesario proponer nuevos esquemas que
permitan destinar los recursos a los rubros que se han iden-
tificado como los que más impacto positivo tendrían en su
aplicación en pro de la seguridad pública.

Evolución de la legislación en materia de seguridad pú-
blica

Para hacer un recuento de la evolución de la legislación en
materia de seguridad pública en México, recordemos que
nuestra Carta Magna dicta en su artículo 21 párrafo 6o.
que: “la seguridad pública es una función a cargo de la fe-
deración, el Distrito Federal, los estados y los municipios,
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en las respectivas competencias que esta Constitución se-
ñala. La actuación de las instituciones policiales se regirá
por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo
y honradez”. Además agrega en su último párrafo que: “La
federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios
se coordinarán en los términos que la ley señale, para esta-
blecer un sistema nacional de seguridad pública”.

Consecuente con lo anterior, en diciembre de 1995 se apro-
bó la Ley General que establece las Bases de Coordinación
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, misma que da
lugar a la creación del Consejo Nacional de Seguridad.

Posteriormente, toma fuerza institucional a partir del forta-
lecimiento de la función rectora de la Secretaría de Gober-
nación –que en 1998 agrega a su estructura una Subsecre-
taría de Seguridad Pública. Acompañó a esta reforma la
inclusión, en el artículo 25 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, la fracción VII Fondo de Aportaciones para la Seguri-
dad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Fasp);
que por primera ocasión formó parte del Presupuesto de
Egresos del Ejercicio Fiscal de 1999, año en el cual se crea
también la Policía Federal Preventiva (PFP).

Finalmente, como parte de la reforma administrativa del
actual gobierno se crea, en diciembre del año 2000, la Se-
cretaría de Seguridad Pública, que tiene como simiente a la
citada Subsecretaría y a la Policía Federal Preventiva.

Evolución de la legislación en materia de coordinación
fiscal

Por lo que hace a la evolución de la distribución de los re-
cursos federales para las entidades federativas y el Distrito
Federal, en 1997 fue incorporado un Capítulo V a la Ley de
Coordinación Fiscal, en el que fueron establecidos los fon-
dos de aportaciones federales.

En diciembre de 1998 se reformó nuevamente la Ley de
Coordinación Fiscal, para crear dos nuevos fondos de apor-
taciones federales. Uno para la atención de la Educación
Tecnológica y de Adultos; y otro para la Seguridad Públi-
ca. En esa modificación, se adicionaron los artículos 44 y
45, para establecer las reglas del fondo que distribuiría el
gasto en materia de seguridad pública.

El artículo 44 de la ley citada establece las bases para la
constitución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública de los Estados y del Distrito Federal, así como las
atribuciones que corresponden a las dependencias del Eje-

cutivo federal en la materia, específicamente en lo relativo
a la integración del citado fondo y a los criterios para su
distribución.

En el artículo citado, se dispuso que el Fondo de Aporta-
ciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Dis-
trito Federal sería determinado anualmente en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación por lo que, a diferencia
de otros fondos que tienen una asignación establecida en la
ley, el monto de los recursos destinados al Fondo para la
Seguridad Pública tiene que proponerse, definirse y apro-
barse en cada ejercicio presupuestal.

Asimismo, dispone que el Consejo Nacional de Seguridad
Pública establecerá los criterios para la distribución de los
recursos antes citados entre los estados y el Distrito Fede-
ral.

Por su parte, el artículo 45 afirma la responsabilidad de re-
alizar la determinación, distribución y aplicación de los re-
cursos del Fondo de Seguridad Pública, de conformidad
con la información financiera, operativa y estadística que
le sea proporcionada por los estados y el Distrito Federal a
la Secretaría de Gobernación, que a su vez la pone a dispo-
sición del Ejecutivo.

Se adjunta a la presente iniciativa la información de la que
da cuenta el anexo del Sexto Informe de Gobierno del
2006, destacando el comportamiento de la inversión en pe-
sos corrientes de la siguiente manera:

Comportamiento del financiamiento a la seguridad pú-
blica

La inversión total destinada a la seguridad pública tuvo un
incremento de 22.8 por ciento. Pasó de 14 mil 141 millo-
nes en el año 2000, a 17 mil 368 en 2006.

No obstante lo anterior, si revisamos la evolución del Fon-
do de Aportaciones, dentro de los primeros cinco estados
que reciben mayores recursos, no se encuentra estados co-
mo Tamaulipas, Baja California, Michoacán o Nuevo Le-
ón, que en las últimas semanas han tenido graves conflic-
tos por diversos hechos violentos.

Los estados con mayor incidencia delictiva, no son los que
reciben mayores recursos. Esto se puede explicar, porque la
fórmula de distribución de los recursos, premia a las enti-
dades con mayor población y más reos, y no a los estados
en los que hay una mayor incidencia delictiva.



Si analizamos la evolución de los montos de asignación del
fondo, podemos concluir que la tasa media de crecimiento
anual es de menos 6.7 por ciento (-6.7 %).

Si a la falta de reglas eficientes, le sumamos la disminución
constante en términos reales de los presupuestos asignados

a la coordinación de la seguridad pública en los últimos
años, las conclusiones son desalentadoras: pocos recursos,
con una mala orientación en su destino final.
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Contenido de la iniciativa

En virtud de lo expuesto, la presente iniciativa de reformas
a la Ley de Coordinación Fiscal propone establecer un pa-
rámetro objetivo a fin de integrar el monto anual del Fon-
do de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Esta-
dos y del Distrito Federal para que los recursos federales
destinados al fondo se determinen anualmente tomando co-
mo base la cantidad equivalente al 1 por ciento de la re-
caudación federal participable, según estimación que de la
misma se realice en el propio Presupuesto, con base en lo
que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para ese ejercicio.

La recaudación federal participable –desde su implantación
en 1980–, ha sido un elemento importante en la distribu-
ción de recursos para las entidades federativas y munici-
pios en los casos del Ramo General 28 relativo a las parti-
cipaciones federales y del Ramo General 33 referente a las
aportaciones federales.

En este sentido, los fondos del Ramo general 28 se calcu-
lan en proporción de la recaudación federal participable, de
igual forma, tres de los siete fondos que integran el Ramo
33 tales como: el Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM),
el Fondo para la Infraestructura Social (Fais) y del Fondo
de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Forta-
mundf), ya se determinan cada año en el Presupuesto de
Egresos de la Federación siguiendo el criterio de asignarles
una cantidad equivalente a un porcentaje de la recaudación
federal participable.

De lo anterior se desprende que este criterio ha sido acep-
tado en ocasiones anteriores como una herramienta efecti-
va para eliminar la discrecionalidad y la incertidumbre que
se generan cuando se deja al arbitrio del Ejecutivo federal
la asignación anual de recursos a determinado fondo.

El segundo párrafo del artículo 2o. de la Ley de Coordina-
ción Fiscal vigente establece que la recaudación federal
participable será la que obtenga la federación sumando sus
ingresos por todos los impuestos (aunque hay algunas ex-
cepciones), y por los derechos sobre la extracción de pe-
tróleo y de minería, disminuidos con el total de las devolu-
ciones por los mismos conceptos.

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante
el ejercicio de 2006, la Ley de Ingresos estima una recau-
dación federal participable por un monto de 1 billón 139
mil 400 millones 400 mil pesos, cantidad que al dividirse
entre cien, a fin de calcular el 1 por ciento de la misma,
como se propone en esta iniciativa representa alrededor de
once mil trescientos noventa y cuatro millones de pesos.

Cabe señalar, que el Fondo de Aportaciones para la Segu-
ridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Fasp)
es el único rubro por el que los estados y el Distrito Fede-
ral reciben dinero de la federación para destinarlo a las ta-
reas de seguridad pública, de ahí su trascendencia y la im-
portancia de dotarlo de recursos suficientes para abatir los
índices de criminalidad a lo largo de nuestro país.

Actualmente el monto que se destina al Fasp depende por
completo del monto que el Ejecutivo federal desee plasmar
en el proyecto de presupuesto que envía a la Cámara de Di-
putados anualmente, sin que esté establecido cuando me-
nos un monto mínimo.

De aprobarse esta iniciativa, y aun cuando el monto total
del Fasp –y por lo mismo los montos que en lo individual
recibirán las Entidades Federativas y los Municipios– de-
penderá de los movimientos que impactan la recaudación
federal participable, tales como: la evolución de la econo-
mía (comportamiento del Impuesto Sobre la Renta, del
Impuesto al Valor Agregado y del Impuesto Especial so-
bre Productos y Servicios), el desempeño del mercado del



petróleo o de la política fiscal del gobierno federal y del
Congreso de la Unión; en el caso del gasto en materia de
seguridad pública, el establecimiento de un porcentaje de
esta recaudación resulta en comparación con el mecanismo
actual, un parámetro mucho más objetivo y que deja de la-
do la discrecionalidad del mismo.

De aprobarse esta redacción para el próximo ejercicio fis-
cal y suponiendo que se tratara de precios constantes de
dos mil seis, el monto total destinado al Fasp pasaría de: 5
mil millones de pesos a 11 mil 394 millones de pesos, lo
que representa un importante avance en el monto a repartir
entre las entidades federativas.

Asimismo, se propone que se considere el índice delictivo
por entidad de los delitos cometidos del fuero federal y lo-
cal, como uno de los criterios que se tome en cuenta para
la distribución de recursos entre las entidades federativas,
y que en los rubros de gasto se adicione el programa espe-
cial para los estados con mayor incidencia del crimen or-
ganizado.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esa soberanía el siguiente proyecto de decreto

Decreto por el que se reforman los artículos 44 y 45 de
la Ley de Coordinación Fiscal.

Artículo Único. Se reforman los párrafos primero y terce-
ro del artículo 44, y el párrafo primero del artículo 45 de la
Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 44. El Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública de los Estados y del Distrito Federal se constituirá
con cargo a recursos Federales, mismos que serán determi-
nados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración por un monto equivalente, sólo para efectos de
referencia, al 1.0 por ciento de la recaudación federal
participable a que se refiere el artículo 2o. de esta ley,
según estimación que de la misma se realice en el pro-
pio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca
la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio.
La Secretaría de Seguridad Pública formulará a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público una propuesta para la in-
tegración de dicho fondo.

…

El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, entregará a las entidades federativas el
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal con base en los criterios que
el Consejo Nacional de Seguridad Pública determine, a
propuesta de la Secretaría de Seguridad Pública, utilizando
para la distribución de los recursos, criterios que incorpo-
ren el índice delictivo por entidad, de los delitos cometi-
dos del fuero federal y local, el número de habitantes de
los estados y del Distrito Federal; el índice de ocupación
penitenciaria; la tasa de crecimiento anual de indiciados y
sentenciados; así como el avance en la aplicación del Pro-
grama Nacional de Seguridad Pública en materia de profe-
sionalización, equipamiento, modernización tecnológica e
infraestructura. La información relacionada con las fórmu-
las y variables utilizadas en el cálculo para la distribución
y el resultado de su aplicación que corresponderá a la asig-
nación por cada estado y el Distrito Federal, deberá publi-
carse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el
31 de enero del ejercicio fiscal de que se trate. Los conve-
nios celebrados entre las partes integrantes del Sistema Na-
cional, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta
días, contados a partir de la publicación antes mencionada.

…

Artículo 45. Las aportaciones federales que con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal reciban dichas entidades se
destinarán exclusivamente al reclutamiento, selección, de-
puración, evaluación y formación de los recursos humanos
vinculados con tareas de seguridad pública; a complementar
las dotaciones de: agentes del Ministerio Público, los peritos,
los policías judiciales o sus equivalentes de las Procuradurí-
as de Justicia de los Estados y del Distrito Federal, de los
policías preventivos o de custodia de los centros peniten-
ciarios y de menores infractores; al equipamiento de las
policías judiciales o de sus equivalentes, de los peritos, de
los ministerios públicos y de los policías preventivos o de
custodia de los centros penitenciarios y de menores infrac-
tores; al establecimiento y operación de la red nacional de
telecomunicaciones e informática para la seguridad públi-
ca y el servicio telefónico nacional de emergencia; a la
construcción, mejoramiento o ampliación de las instalacio-
nes para la procuración e impartición de justicia, de los
centros de readaptación social y de menores infractores, así
como de las instalaciones de los cuerpos de seguridad pú-
blica y sus centros de capacitación; al seguimiento y evalua-
ción de los programas señalados; y, al Programa Especial
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para los Estados con Mayor Incidencia de Crimen Or-
ganizado.
…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el primero de
enero de 2007.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2006.— Dipu-
tado Rodrigo Medina de la Cruz (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado. Insértese el texto íntegro en el
Diario de los Debates y túrnese a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público. 

La siguiente iniciativa, agendada por la diputada Silvia
Oliva Fragoso, del grupo parlamentario del PRD, se pos-
pone. 

ARTICULO 71 CONSTITUCIONAL - 
LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Tiene la palabra el diputado Pablo Arreola, del grupo par-
lamentario del Partido del Trabajo, para presentar iniciati-
va que reforma los artículos 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 45 del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos. 

El diputado Pablo Leopoldo Arreola Ortega: Con el
permiso de la Presidencia; compañeras y compañeros di-
putados: vengo a proponer la inclusión de la figura “afir-
mativa ficta parlamentaria” en nuestra Norma Fundamen-
tal y en el Reglamento del Congreso de la Unión, bajo la
siguiente exposición de motivos.

Desde 1997, la conformación de la Cámara de Diputados
es plural, ya que rompió con la armonía del partido en el
poder y ningún partido por sí solo logró la mayoría absolu-
ta, lo cual generó la búsqueda de acuerdos de todos los par-
tidos políticos y la conformación de nuevas mayorías.

Hay que recordar que el pueblo delega su representación en
cada uno de los legisladores, tal como lo expresa el artícu-

lo 41 constitucional, y son éstos –los diputados y senado-
res– quienes trabajan para proponer leyes que reflejen los
intereses del pueblo.

Como una conquista de nuestra democracia, el artículo 71
establece los sujetos que tienen derecho a presentar inicia-
tivas de ley ante las Cámaras del Congreso de la Unión; sin
embargo, es necesario reconocer que, de estas iniciativas
presentadas ante las Cámaras y que fueron turnadas a las
comisiones ordinarias de dictamen legislativo, existe un
gran rezago legislativo, que de legislatura a legislatura se
ha ido incrementando. 

En esta coyuntura de enorme crispación política, el Poder
Legislativo está sujeto a un sinfín de críticas entre las que
se encuentra la impresión de que no hay trabajo legislativo.
Sin embargo, el cúmulo de iniciativas y puntos de acuerdo
presentados en la legislatura que concluyó y en la que ini-
ciamos demuestra que sí hay trabajo legislativo por parte
de las diputadas y diputados, para resolver los distintos
problemas que aquejan a la población. Por ejemplo, en la
Comisión de Gobernación existen 234 iniciativas, 150 pun-
tos de acuerdo y 13 minutas pendientes de dictaminar, y así
nos encontraremos en todas las comisiones este cúmulo de
trabajo. Entonces, ¿cuál es el problema? La falta de acuer-
dos políticos.

Por eso, la presente iniciativa pretende elevar a rango cons-
titucional la obligación de las comisiones ordinarias de que
si en un plazo de tres meses las iniciativas turnadas no se
dictaminan por la comisión pasarán de inmediato al Pleno
de la Cámara para su conocimiento, análisis y discusión de
todos los diputados y decidan, si es o no de aceptarse tal
iniciativa.

La figura de la afirmativa ficta parlamentaria, sin lugar a
dudas, revolucionará el trabajo de las comisiones y del Ple-
no de la Cámara, la cual se aplicará en la hipótesis de que,
transcurridos tres meses, a partir de que se turne el expe-
diente a la comisión y ésta no dictamine, será turnada di-
rectamente al Pleno de la Cámara, para que ahí se discuta
y sea votada por todos los diputados presentes en la sesión.

El grupo parlamentario del Partido del Trabajo está plena-
mente convencido de incluir en nuestro marco jurídico la
afirmativa ficta parlamentaria para que se dinamice el tra-
bajo legislativo y ya no exista pretexto para que la comi-
sión no emita un dictamen y que el Pleno no conozca sobre
el contenido de la iniciativa.



Actualmente la función de las comisiones ordinarias de
dictamen legislativo es analizar las iniciativas, dictaminar-
las y, en sus caso, aprobarlas o rechazarlas; pero en la prác-
tica, esto no se da. En consecuencia, la afirmativa ficta par-
lamentaria servirá como mecanismo de sanción a las
comisiones que no trabajen, ya que se permite que ante la
omisión o descuido de una comisión, sea el órgano máxi-
mo, la Cámara, el Pleno el que discuta y el que vote el con-
tenido de la iniciativa de ley.

Los diputados integrantes del grupo parlamentario del Par-
tido del Trabajo consideramos que es importante establecer
un plazo adecuado para que las comisiones emitan su dic-
tamen. Este plazo lo consideramos de tres meses. Por eso
proponemos la aprobación de la afirmativa ficta; mecanis-
mo ampliamente democrático y que permite la discusión de
las iniciativas en el Pleno de las respectivas Cámaras del
Congreso de la Unión.

Solicito, señora Presidenta, se inscriba de manera íntegra la
presente iniciativa en el Diario de los Debates. Y yo solici-
to a todas nuestras compañeras y compañeros diputados
que pongamos mucha atención a esta iniciativa, a esta fi-
gura que nos puede permitir el agilizar los trabajos que en
muchas de las comisiones se quedan congelados, por cues-
tiones –a veces–, de acuerdo político. Es cuanto, señora
Presidenta.

«Iniciativa que reforma los artículos 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 45 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Santiago Gustavo Pedro Cor-
tés, del Grupo Parlamentario del PT

El suscrito Santiago Gustavo Pedro Cortes, diputado fede-
ral a la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, integrante del grupo parlamentario del Partido del
Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como por los artículos 55, fracción
II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputa-
dos, la presente iniciativa con proyecto de decreto de adi-
ciones al artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y al artículo 45 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

Desde 1997 la conformación de la Cámara de Diputados es
plural y rompió con la hegemonía del partido en el poder,
porque ningún partido por sí sólo tenía la mayoría absolu-
ta, lo cual generó la búsqueda de acuerdos de todos los par-
tidos políticos y la conformación de nuevas mayorías.

Hay que recordar que el pueblo delega su representación en
cada uno de los legisladores, tal como lo expresa el artícu-
lo 41 constitucional y son éstos, los diputados y senadores
quienes trabajan para proponer leyes que reflejen los inte-
reses de pueblo.

Como una conquista a nuestra democracia, el artículo 71
constitucional establece los sujetos que tienen derecho a
presentar iniciativas de ley ante las Cámaras del Congreso
de la Unión.

Sin embargo, es necesario reconocer que de estas iniciati-
vas presentadas ante las Cámaras y que fueron turnadas a
las comisiones ordinarias de dictamen legislativo, existe un
gran rezago legislativo, mismo que legislatura a legislatura
se ha incrementado. 

En esta coyuntura de enorme crispación política, el Poder
Legislativo está sujeto a un sin fin de críticas, entre las que
se encuentra la falta de dinamismo en el conocimiento,
análisis, dictaminación y votación de las iniciativas que los
distintos grupos parlamentarios han presentado ante el Ple-
no de las Cámaras del Congreso.

En consecuencia resulta imprescindible establecer novedo-
sas figuras legislativas que permitan que el esfuerzo pro-
positivo generado por un legislador y que se contiene en su
iniciativa no se pierda.

Esta figura que, sin lugar a dudas, revolucionará el trabajo
de las Comisiones y del Pleno de la Cámara es la figura de-
nominada “afirmativa ficta parlamentaria”, la cual se apli-
ca en la hipótesis de que transcurridos tres meses a partir
de que a la Comisión se le haya turnado el expediente sin
que ésta lo dictamine, entonces la iniciativa es turnada di-
rectamente al Pleno de la Cámara para que ahí sea discuti-
da y votada por todos los diputados presentes en sesión.

El grupo parlamentario del Partido del Trabajo está plena-
mente convencido de que incluir en nuestro marco jurídico
la “afirmativa ficta parlamentaria” va a dinamizar el trabajo
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legislativo y ya no será pretexto que la Comisión no emita
un dictamen para que el Pleno no pueda conocer sobre el
contenido de la iniciativa.

Actualmente la función de las comisiones ordinarias de
dictamen legislativo es analizar las iniciativas, dictaminar-
las y, en su caso, aprobarlas o rechazarlas, pero en la prác-
tica esto no se da, ya que las Comisiones simplemente no
trabajan.

En consecuencia la “afirmativa ficta parlamentaria” servi-
rá como mecanismo de sanción a las Comisiones que no
trabajen, ya que se permite que ante la omisión o descuido
de una Comisión, sea el órgano máximo de la Cámara: el
Pleno, el que discuta y vote el contenido de la iniciativa de
ley.

Los diputados integrantes del grupo parlamentario del Par-
tido del Trabajo consideramos que es importante establecer
un plazo adecuado para que las Comisiones emitan su dic-
tamen. Este plazo lo consideramos de tres meses.

Por eso proponemos la aprobación de la afirmativa ficta,
mecanismo ampliamente democrático y que permite la dis-
cusión de las iniciativas en el Pleno de las respectivas Cá-
maras del Congreso de la Unión.

Compañeras y compañeros legisladores: consideramos
que, de ser aprobada, se dinamizará el trabajo de las Comi-
siones y del Pleno de la Cámara, todo ello en beneficio de
la sociedad mexicana.

Compañeras y compañeros diputados: por lo anteriormen-
te expuesto y con fundamento en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como por los artículos 55, fracción II, 56 y 62 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la con-
sideración del Pleno de la Cámara de Diputados la presen-
te 

Iniciativa con proyecto de decreto de adiciones al artí-
culo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y al artículo 45 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como siguen:

Artículo Primero. Se adiciona un último párrafo al artícu-
lo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos com-
pete:

I. a III. ...

...

Toda iniciativa deberá ser dictaminada dentro del
plazo que se establezca en la ley. Una vez que trans-
curra dicho plazo sin que se emita el dictamen co-
rrespondiente, el mismo se entenderá en sentido afir-
mativo y se someterá al Pleno.

Artículo Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al inci-
so f), numeral 6, del artículo 45 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 45. 

1. a 5. ...

6. ...

a) a e) ...

f). ...

Toda iniciativa deberá ser dictaminada dentro de
un plazo de tres meses, mismo que corre a partir
del día siguiente en que se haya radicado el expe-
diente en la Comisión. Una vez que transcurra di-
cho plazo sin que se emita el dictamen, el mismo
se entenderá en sentido afirmativo y se someterá
al Pleno, para su discusión y votación.

g) ...

7. ...

Transitorio 

Único. El Presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los siete días del mes
de diciembre de dos mil seis.— Diputados: Ricardo Cantú Garza (rú-
brica), Santiago Gustavo Pedro Cortés.»
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Presidencia del diputado 
Jorge Zermeño Infante

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Arreola. Túrnese a las Comisiones Unidas
de Puntos Constitucionales y de Régimen, Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS -

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR
DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se con-
cede el uso de la palabra a la diputada Aleida Alavez Ruiz,
del grupo parlamentario del PRD, para presentar iniciativa
que reforma los artículos 38 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y 28 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos.

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Con su permiso, dipu-
tado Presidente: 

«Iniciativa que reforma los artículos 38 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
y 28 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos.

La que suscribe la presente iniciativa diputada federal de la
LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, inte-
grante del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en la fracción II del ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los diversos 55, fracción II, 56 y
62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a con-
sideración de esta Asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto mediante el cual se reforman diversas dis-
posiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

Es evidente que los ciudadanos de nuestro país, se enfrentan
cada día a nuevas situaciones y problemas que no están re-
gulados por el derecho positivo, pues es también sabido que
primero suceden los hechos y después las leyes que los re-
gulan.

Lo anterior ha provocado un incremento en la carga de tra-
bajo que recae sobre los legisladores integrantes de este ho-
norable Congreso de la Unión, responsabilidad que de ob-
viarse o descuidarse, pondría en peligro la eficiencia de la
función legislativa.

Es asimismo importante, mejorar la valoración negativa
que los ciudadanos tienen sobre el trabajo legislativo y el
desempeño de sus representantes.

Como ilustración, el documento número 28 del Centro de
Estudios Sociales de Opinión Pública de esta Cámara de
Diputados, señala la confianza depositada en diversas ins-
tituciones, con la Iglesia y el Ejército en primer lugar con
67% de las opiniones favorables y en la parte baja de la lis-
ta la Cámara de Diputados con apenas 37%, seguido de los
partidos políticos, los sindicatos, la policía y la burocracia
con apenas 8 puntos porcentuales de diferencia respecto al
último lugar de 29%.

Es por lo tanto, necesario, la realización de acciones afir-
mativas que contribuyan a mejorar la percepción de la la-
bor del Poder Legislativo entre la sociedad.

Sin embargo, el simple hecho de la percepción no debe ser
la única motivación de intensificar los trabajos legislativos,
el compromiso con la sociedad para mejorar su calidad de
vida es el deber fundamental del legislador. Un Congreso
vigoroso, productivo es lo que la sociedad espera, actue-
mos en consecuencia.

En ese sentido es viable ampliar el número de sesiones or-
dinarias por semana que actualmente se llevan a cabo en
este recinto legislativo.

A pesar que la presente Legislatura tiene poco tiempo de
iniciada, todos hemos sido testigos de las sesiones donde la
Orden del Día consta de un número elevado de iniciativas,
comunicaciones, proposiciones, etcétera, lo que provoca
que sea complicado darle la atención necesaria a cada uno
de los asuntos presentados, lo cual a su vez conlleva a un
detrimento de la calidad de la función legislativa.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2006165



En Comisiones de igual forma hemos constatado la gran
cantidad de iniciativas o propuestas ya dictaminadas y que
por falta de tiempo no han sido presentadas al Pleno, y que
al momento de que la nueva legislatura los atiende en mu-
chos casos estos dictámenes han perdido interés o vigencia.

Debido a las razones anteriormente expuestas, sometemos
a consideración de esta Asamblea el siguiente proyecto de:

Decreto

Primero. Se reforma el inciso a) del numeral 1 del artícu-
lo 38 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Articulo 38.

1. La Conferencia tiene las siguientes atribuciones:

a) Establecer el programa legislativo de los periodos de
sesiones, teniendo como base las agendas presentadas
por los grupos parlamentarios, el calendario para su des-
ahogo, considerando por lo menos tres sesiones ordi-
narias por semana, la integración básica del orden del
día de cada sesión, así como las formas que seguirán los
debates, las discusiones y deliberaciones;

b) a e) ...

Segundo. Se reforma el artículo 28 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 28. Son ordinarias las que se celebren durante los
días hábiles de los periodos constitucionales. Deberán lle-
varse a cabo cuando menos tres sesiones ordinarias por
semana; serán públicas, comenzarán por regla general a
las 11 horas y durarán hasta cuatro horas; pero por disposi-
ción del Presidente de la Cámara o por iniciativa de alguno
de los individuos de ella, aprobada en los términos de este
Reglamento, podrán ser prorrogadas.

Serán extraordinarias las que se celebren fuera de los pe-
riodos constitucionales o en los días feriados, dentro de
ellos.

Serán permanentes las que se celebren con este carácter por
acuerdo expreso de los miembros de cada Cámara y a efec-
to de tratar un asunto previamente determinado.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2006.— Dipu-
tada Aleida Alavez Ruiz (rúbrica).»

Sí me gustaría invitar a todos los diputados y diputadas a
que analicemos muy detenidamente, con mucha responsa-
bilidad esta propuesta, ya que ha habido ocasiones en las
que los miércoles se ha estipulado como un día en el que
podamos establecer o una sesión ordinaria o también la
atención a todo el público que se acerca a la Cámara, pero
que haya esa obligación de los diputados de permanecer en
ella durante este día para poder desahogar no solamente los
trabajos en las comisiones, sino también la atención a todos
los ciudadanos que se acerquen a la Cámara para presentar
diferentes problemáticas en sus estados o municipios.

De ahí pues que espero la pronta aprobación de esta inicia-
tiva, a efectos de que podamos desahogar todos los traba-
jos rezagados en comisiones y traerlos a Pleno para su
aprobación. Es cuanto, diputado Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputada Aleida Alavez. Túrnese a la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

Esta Presidencia saluda respetuosamente a los jóvenes
alumnos de la Benemérita Universidad Autónoma de Pue-
bla, aquí presentes.

CONSUL HONORARIO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión de los dic-
támenes relativos a las solicitudes de permiso de los ciuda-
danos. Consulte la Secretaría a la Asamblea en votación
económica, si se dispensa la lectura.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: Por instrucciones de la Presidencia, en votación econó-
mica se consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura de
los dictámenes.
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Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo... 

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Señor Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se dis-
pensa la lectura; en consecuencia, se pide a la Secretaría
que ponga a discusión los proyectos de decreto.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

En oficio fechado el 7 de noviembre del año en curso, la
Secretaría de Gobernación solicita el permiso constitucio-
nal necesario para que el ciudadano Rafael Primitivo Ti-
burcio Chávez Martínez, pueda aceptar y desempeñar el
cargo de cónsul honorario de Belice en la ciudad de Che-
tumal, con circunscripción consular en el estado de Quin-
tana Roo.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, el día 16 de noviembre, se turnó a la sus-
crita comisión para su estudio y dictamen, el expediente re-
lativo.

Considerando

a) Que el peticionario acredita su nacionalidad mexica-
na con la copia notariada del acta de nacimiento.

b) Que los servicios que el propio interesado prestará a
la Embajada de Belice serán de carácter estrictamente
consular, y

c) Que la solicitud se ajusta a lo establecido en la frac-
ción IV del apartado C) del artículo 37 constitucional.

Por lo expuesto, esta comisión se permite someter a la con-
sideración de la Asamblea, el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso al ciudadano Rafael
Primitivo Tiburcio Chávez Martínez, para aceptar y des-
empeñar el cargo de cónsul honorario de Belice en la ciu-

dad de Chetumal, con circunscripción consular en el esta-
do de Quintana Roo.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.- México, DF, a 16 de noviembre de 2006.— La Comisión de
Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica), pre-
sidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica), Rogelio Carbajal
Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama (rúbrica), Narcizo
Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustaman-
te (rúbrica), Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Layda Elena Sansores San
Román (rúbrica), Santiago Gustavo Pedro Cortés (rúbrica), secretarios;
Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), César Camacho Quiroz,
Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Maricela
Contreras Julián, Jesús de León Tello (rúbrica), Javier Hernández Man-
zanares (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez (rúbrica), Miguel
Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rú-
brica), Adolfo Mota Hernández, María del Pilar Ortega Martínez (rú-
brica), Luis Gustavo Parra Noriega, Raciel Pérez Cruz, Gerardo Prie-
go Tapia (rúbrica), José Jesús Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz
Sánchez, Francisco Javier Santos Arreola (rúbrica), Alberto Vázquez
Martínez (rúbrica), Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zam-
brano Elizondo (rúbrica).»

Está a discusión el proyecto de decreto... No habiendo
quien haga uso de la palabra, se reserva para su votación
nominal en conjunto.

CONDECORACIONES

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación que suscribe le fue turnado
para su estudio y dictamen el expediente con la minuta pro-
yecto de decreto que concede permiso al ciudadano arqui-
tecto Xavier Cortés Rocha para aceptar y usar la condecora-
ción de la Orden de Isabel la Católica, en grado de
Encomienda, que le otorga el gobierno del Reino de España.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de conformidad con lo que establece la fracción III del
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apartado C) del artículo 37 constitucional, se permite so-
meter a la consideración de la honorable Asamblea el si-
guiente:

Proyecto de Decreto

Articulo Único. Se concede permiso al ciudadano arqui-
tecto Xavier Cortés Rocha para aceptar y usar la condeco-
ración de la Orden de Isabel la Católica, en grado de Enco-
mienda, que le otorga el gobierno del Reino de España.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 22 de noviembre de 2006.— La Comi-
sión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbri-
ca), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica), Rogelio
Carbajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Narcizo
Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustaman-
te (rúbrica), Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Layda Elena Sansores San
Román (rúbrica), Santiago Gustavo Pedro Cortés (rúbrica), secretarios;
Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), César Camacho Quiroz,
Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Maricela
Contreras Julián, Jesús de León Tello (rúbrica), Javier Hernández Man-
zanares (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Mon-
raz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo
Mota Hernández, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gus-
tavo Parra Noriega, Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica),
José Jesús Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez, Francisco
Javier Santos Arreola (rúbrica), Alberto Vázquez Martínez (rúbrica),
Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano Elizondo (rú-
brica).»

Está a discusión el proyecto de decreto... No habiendo
quien haga uso de la palabra, se reserva para su votación
nominal en conjunto.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación, que suscribe, le fue turna-
do para su estudio y dictamen el expediente con la minuta
proyecto de decreto que concede permiso a la ciudadana
Magdalena Suberville Tron para aceptar y usar la condeco-
ración de la Orden de la Legión de Honor, en grado Caba-
llero, que le otorga el gobierno de la República Francesa.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,

de conformidad con lo que establece la fracción III del
apartado C) del artículo 37 constitucional, se permite so-
meter a la consideración de la honorable Asamblea, el si-
guiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso a la ciudadana Mag-
dalena Suberville Tron para aceptar y usar la condecora-
ción de la Legión de Honor, en grado Caballero, que le
otorga el gobierno de la República Francesa.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 22 de noviembre de 2006.— La Comi-
sión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbri-
ca), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica), Rogelio
Carbajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Narcizo
Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustaman-
te (rúbrica), Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Layda Elena Sansores San
Román (rúbrica), Santiago Gustavo Pedro Cortés (rúbrica), secretarios;
Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), César Camacho Quiroz,
Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Maricela
Contreras Julián, Jesús de León Tello (rúbrica), Javier Hernández Man-
zanares (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Mon-
raz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo
Mota Hernández, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gus-
tavo Parra Noriega, Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica),
José Jesús Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez, Francisco
Javier Santos Arreola (rúbrica), Alberto Vázquez Martínez (rúbrica),
Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano Elizondo (rú-
brica).»

Está a discusión el proyecto de decreto... No habiendo
quien haga uso de la palabra, se reserva para su votación
nominal en conjunto.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación que suscribe, el 21 de no-
viembre de 2006, le fue turnado para su estudio y dictamen
el expediente con la minuta proyecto de decreto, que con-
cede permiso al ciudadano Jorge Dipp Murad para acep-
tar y usar la condecoración de la Orden del Cedro Nacio-
nal, en grado de Comandante, que le otorga el gobierno
Libanés.
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La Comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de conformidad con lo que establece la fracción III del
apartado C) del artículo 37 constitucional, se permite so-
meter a la consideración de la honorable Asamblea el si-
guiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso al ciudadano Jorge
Dipp Murad para aceptar y usar la condecoración de la Or-
den del Cedro Nacional, en grado de Comandante, que le
otorga el gobierno Libanés.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 22 de noviembre de2006.— La Comi-
sión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbri-
ca), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica), Rogelio
Carbajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Narcizo
Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustaman-
te (rúbrica), Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Layda Elena Sansores San
Román (rúbrica), Santiago Gustavo Pedro Cortés (rúbrica), secretarios;
Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), César Camacho Quiroz,
Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Maricela
Contreras Julián, Jesús de León Tello (rúbrica), Javier Hernández
Manzanares (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel
Monraz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica),
Adolfo Mota Hernández, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica),
Luis Gustavo Parra Noriega, Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia
(rúbrica), José Jesús Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez,
Francisco Javier Santos Arreola (rúbrica), Alberto Vázquez Martínez
(rúbrica), Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano Eli-
zondo (rúbrica).»

Está a discusión el proyecto de decreto... No habiendo
quien haga uso de la palabra, se reserva para su votación
nominal en conjunto.

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

En oficios de fechas 3 y 13 de noviembre de 2006, la Se-
cretaría de Gobernación solicita el permiso constitucional

necesario para que los ciudadanos Héctor Octavio Cedillo
Guerra, José Trinidad Fuentes Chaparro y Dina Ariadna
Alcocer Martínez, puedan prestar servicios de carácter ad-
ministrativo en las Embajadas de Belice e Irlanda en Mé-
xico, respectivamente.

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, el 16 de noviembre del año en
curso, se turnó a la suscrita comisión para su estudio y dic-
tamen, el expediente relativo.

Considerando

a) Que los peticionarios acreditan su nacionalidad mexi-
cana con la copia certificada del acta de nacimiento.

b) Que los servicios que los propios interesados presta-
rán en las Embajadas de Belice e Irlanda, en México, se-
rán de carácter administrativo, y

c) Que las solicitudes se ajustan a lo establecido en la
fracción II del apartado C) del artículo 37 constitucional
y al segundo párrafo del artículo 60 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, esta comisión se permite someter a la con-
sideración de la honorable Asamblea, el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso al ciudadano Héc-
tor Octavio Cedillo Guerra para prestar servicios como
chofer en la Embajada de Belice en México.

Artículo Segundo. Se concede permiso al ciudadano José
Trinidad Fuentes Chaparro para prestar servicios como
chofer y mensajero en la Embajada de Irlanda en México.

Artículo Tercero. Se concede permiso a la ciudadana Di-
na Ariadna Alcocer Martínez para prestar servicios como
secretaria en la Embajada de Irlanda en México.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 17 noviembre de 2006.— La Comisión
de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica),
presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica), Rogelio Carba-
jal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama (rúbrica), Nar-
cizo Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bus-
tamante (rúbrica), Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Layda Elena
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Sansores San Román (rúbrica), Santiago Gustavo Pedro Cortés (rú-
brica), secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), César
Camacho Quiroz, Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Ariel Castillo
Nájera, Maricela Contreras Julián, Jesús de León Tello (rúbrica), Javier
Hernández Manzanares (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez (rú-
brica), Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno
Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández, María del Pilar Ortega
Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega, Raciel Pérez Cruz,
Gerardo Priego Tapia (rúbrica), José Jesús Reyna García (rúbrica), Sal-
vador Ruiz Sánchez, Francisco Javier Santos Arreola (rúbrica), Alber-
to Vázquez Martínez (rúbrica), Gerardo Villanueva Albarrán, Javier
Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Está a
discusión el dictamen en lo general; no habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, para los efectos del artículo…

El diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez (desde la
curul): Señor presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado Sandoval.

El diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez (desde la
curul): Para hablar sobre un tema.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: ¿Quie-
re hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el diputado
Cuauhtémoc Sandoval, del grupo parlamentario del PRD. 

El diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez (desde la
curul): Compañeras y compañeros; señor Presidente: me
llama la atención el dictamen de la Comisión de Goberna-
ción, que otorga permiso al ciudadano Jorge Dipp, para
usar la condecoración de la Orden del “Cedro Nacional”,
en grado de Comandante, que otorga el gobierno libanés.
Yo no sé si ésta es una orden militar, una orden… pero me
llama la atención el título de comandante que le otorga el
gobierno libanés.

Yo creo que necesitamos estudiar mejor este dictamen y
propongo que éste se reserve y se regrese a comisiones, a
fin de examinar si no es una orden de carácter militar.
Aprovecho la ocasión, compañeras y compañeros, para dar
a conocer una situación bochornosa en relación con órde-
nes que otorgan otros gobiernos extranjeros.

El día de ayer, en la ciudad de Guatemala, el gobierno de
la República de Guatemala otorgó la orden Quetzal, en gra-
do Cruz –que es la máxima condecoración que otorga el

gobierno de Guatemala–, al ciudadano Porfirio Muñoz Le-
do, por haber contribuido a fortalecer las relaciones de
amistad entre México y Guatemala. Fue otorgada por el
canciller de Guatemala, Gert Rosenthal, que es un distin-
guido académico; él fue secretario ejecutivo de la CEPAL.
Tuve oportunidad de acompañarlo el día de ayer en la Can-
cillería de Guatemala; una ceremonia muy bonita. Se reu-
nieron cerca de 100 académicos, dirigentes de partidos po-
líticos de izquierda, de centro, de derecha y la única
ausencia en esta ceremonia fue la de la embajadora de Mé-
xico en Guatemala, la embajadora Rosalba Ojeda.

Ésta es una señal muy mala, porque o bien solicitó autori-
zación de la Cancillería mexicana para no ir, porque se tra-
taba de un dirigente de un partido opositor; o bien, actuó
por cuenta propia, pero el resultado es el mismo. Estamos
retrocediendo en que nuestras embajadas se convierten no
en instituciones representativas de la nación y del Estado
mexicano, sino en embajadas de partidos políticos.

En la época del salinismo también hubo una guerra contra
los dirigentes del Frente Democrático Nacional, y me lla-
ma la atención la ausencia de esta embajadora, que cree
que la Embajada de México en Guatemala es embajada del
PAN y, por tanto, no puede asistir a una ceremonia que le
otorga un gobierno amigo de México, como es el gobierno
de Guatemala, a un destacado diplomático mexicano, que
hoy es dirigente del Frente Amplio Progresista y, por tanto,
lo consideran un dirigente de la oposición, el cual no me-
rece la atención de la embajadora de México en Guatema-
la.

Creo, compañeras y compañeros, que es preciso denunciar
este tipo de actitudes de la embajadora de México en Gua-
temala. Me he comunicado esta mañana con la señora se-
cretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa, para
manifestarle esta preocupación nuestra. Me parece que no
debemos aceptar que este clima de hostilidad y de con-
frontación se traslade a las embajadas de México en el ex-
terior y se conviertan en reducto de partidos políticos.

Finalmente, quiero pedir, señor Presidente, que este pro-
yecto de decreto, que se refiere al grado de comandante
que otorga el gobierno libanés, se regrese a comisiones, a
fin de hacer un estudio pormenorizado de esta orden que se
otorga al señor Jorge Dipp y, a la vez, alertar a esta Cáma-
ra de Diputados, al Congreso de la Unión, sobre este tipo
de conductas inadecuadas, que lastiman el prestigio de Mé-
xico en el exterior. Muchas gracias, señor Presidente.
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El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado. Pregunte la Secretaría a la Asamblea si la
solicitud del diputado Sandoval para devolver este proyec-
to de decreto del ciudadano Jorge Dipp Murad, cuya con-
decoración le ha sido otorgada por el gobierno del Líbano
con esa denominación de la Orden del “Cedro Nacional”,
en grado de Comandante, es de devolverse a comisiones.
Consulte en votación económica si se mantiene el proyec-
to o se devuelve a comisión.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: En votación económica se consulta a este Pleno sobre
la propuesta de que se devuelva a comisiones el dictamen
para que el ciudadano Jorge Dipp Murad pueda aceptar y
usar la condecoración de la Orden del “Cedro Nacional”,
en grado de Comandante, que le otorga el gobierno libanés.
Quienes estén por la afirmativa –es decir, en el sentido de
que se regrese– sírvanse manifestarlo

(Votación)

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: A favor,
sería la propuesta del diputado Sandoval de que se devuel-
va a comisiones el dictamen que establece el permiso para
usar la Condecoración que le otorga el gobierno libanés al
ciudadano Jorge Dipp Murad, con esa denominación de la
Orden del “Cedro Nacional”, en grado de Comandante.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: Quienes estén a favor de la propuesta hecha por el di-
putado Sandoval, sírvanse manifestarlo..

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo... Hay
mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se man-
tiene el dictamen en conjunto para los efectos del artículo
134 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General, una vez que ya ha sido discutido en lo particu-
lar. En virtud de que no se ha reservado artículo alguno pa-
ra discutirlo, se reserva para su votación nominal el
conjunto. Adelante, Secretario.

CONDECORACIONES

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación que suscribe, le fue turna-
do para su estudio y dictamen el expediente con las minu-
tas proyecto de decreto que concede permiso a los ciuda-
danos Ferdusi Bastar Mérito, licenciado Emilio Zilli
Debernardi y Alma Patricia Soria Ayuso para aceptar y usar
las condecoraciones que les otorgan los gobiernos de las
Repúblicas de Guatemala, de Italia y del Ecuador, respec-
tivamente.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de acuerdo con lo que establece la fracción III del apartado
C) del artículo 37 constitucional y el artículo 60, segundo
párrafo, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, se permi-
te someter a la aprobación de la honorable Asamblea, el si-
guiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso al ciudadano Fer-
dusi Bastar Mérito para aceptar y usar la condecoración de
la Orden del Quetzal, en grado de Caballero, que le otorga
el gobierno de la República de Guatemala.

Artículo Segundo. Se concede permiso al ciudadano li-
cenciado Emilio Zilli Debernardi para aceptar y usar la
condecoración Estrella de la Solidaridad Italiana, que le
otorga el gobierno de dicho país.

Artículo Tercero. Se concede permiso a la ciudadana Alma
Patricia Soria Ayuso para aceptar y usar la condecoración de
la Orden Nacional Al Mérito, en grado de Gran Cruz, que le
otorga el gobierno de la República del Ecuador.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 21 de noviembre de 2006.— La Comi-
sión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Altamirano (rúbri-
ca), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbrica), Rogelio
Carbajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Narcizo
Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustaman-
te (rúbrica), Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Layda Elena Sansores San
Román (rúbrica), Santiago Gustavo Pedro Cortés (rúbrica), secretarios;
Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), César Camacho Quiroz,
Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Maricela
Contreras Julián, Jesús de León Tello (rúbrica), Javier Hernández Man-
zanares (rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Mon-
raz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo
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Mota Hernández, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gus-
tavo Parra Noriega, Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica),
José Jesús Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez, Francisco
Javier Santos Arreola (rúbrica), Alberto Vázquez Martínez (rúbrica),
Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano Elizondo (rú-
brica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Está a
discusión el dictamen en lo general; no habiendo quien ha-
ga uso de la palabra, para los efectos del artículo 134 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral, se pregunta a la Asamblea si se va a reservar algún ar-
tículo para discutirlo en lo particular. En virtud de que no
se ha reservado artículo alguno para discutirlo en lo parti-
cular, se va a proceder a recoger la votación nominal de es-
te proyecto de decreto y los anteriormente reservados en un
solo acto. 

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico de
votación por 10 minutos, para proceder a la votación de los
proyectos de decreto.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del
Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema
electrónico de votación por 10 minutos para tomar la vota-
ción nominal de los proyectos de decreto.

(Votación)

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: Ciérrese el sistema de votación electrónica. Actívese el
micrófono de la diputada Pinete Vargas.

La diputada María del Carmen Pinete Vargas (desde la
curul): Diputada María del Carmen Pinete Vargas, a favor.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: Señor Presidente, se emitieron 384 votos en pro…

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tomen
la votación de los diputados que están pidiéndola. Sonido
por favor. 

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: De viva voz:

El diputado Juan Adolfo Orci Martínez (desde la curul):
Juan Adolfo Orci, a favor. 

El diputado Víctor Manuel Lizárraga Peraza (desde la
curul): Víctor Lizárraga Peraza, a favor. 

El diputado Luis Enrique Benítez Ojeda (desde la cu-
rul): Enrique Benítez, a favor. 

La diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández (desde
la curul): Alma Alcaraz, a favor. 

El diputado Adrián Pedrozo Castillo (desde la curul):
Adrián Pedrozo, a favor. 

El diputado José Ramón Félix Pacheco Llanes (desde la
curul): Pacheco, a favor. 

El diputado Héctor Padilla Gutiérrez (desde la curul):
Héctor Padilla, a favor. 

El diputado Víctor Samuel Palma César (desde la cu-
rul): Diputado Samuel Palma, aparezco en el tablero en
contra, pero mi voto es a favor.

El diputado Alejandro Sánchez Camacho (desde la cu-
rul): Mi voto es a favor. 

La diputada Rosario Ignacia Ortiz Magallón (desde la
curul): Rosario Ortiz, a favor. 

El diputado Jorge Mario Lescieur Talavera (desde la cu-
rul): Jorge Mario Lescieur Talavera, a favor. 

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: Se emitieron 395 votos a favor; 2 en contra y 7 absten-
ciones. Hay mayoría, señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bados los proyectos de decreto por 395 votos; pasan al
Ejecutivo y al Senado para sus efectos constitucionales. 

ESTADO DE DURANGO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Esta
Presidencia recibió de la diputada Lourdes Quiñones Ca-
nales, del grupo parlamentario del PRI, punto de acuerdo
por el que solicita al Ejecutivo federal que en el Presupues-
to de Egresos de 2007 considere recursos a fin de atender la
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problemática generada por el virus del papiloma humano,
en el estado de Durango.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se soli-
cita al Ejecutivo federal que en el proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación de 2007 considere recursos pa-
ra atender la problemática generada por el virus del papilo-
ma humano en Durango, a cargo de la diputada Lourdes
Quiñones Canales, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, Lourdes Quiñones Canales, diputada fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional en la LX Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido
en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
respetuosamente somete a la consideración de esta honora-
ble asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo.

Antecedentes

El cáncer cérvico-uterino representa en la actualidad un
importante problema de salud en el mundo y en nuestro pa-
ís; alcanza aproximadamente 35 por ciento de todos los ti-
pos de cáncer en la mujer.

Existen evidencias en diversas investigaciones de una rela-
ción causa-efecto entre la infección por el virus de papilo-
ma humano (VPH) y el carcinoma cérvico-uterino; se con-
firma que la detección temprana de las lesiones precursoras
de este tipo de cáncer y su tratamiento adecuado previenen
hasta en 100 por ciento el desarrollo del carcinoma invasor.

Se ha detectado que entre 65 y 88 por ciento de las muje-
res con condiloma o frotis cervicales anormales han sido
contagiadas por sus compañeros sexuales varones; queda
fehacientemente demostrado que son ellos los agentes pro-
motores importantes en la diseminación y transmisión de
esta grave infección generadora de lesiones premalignas y
malignas en genitales femeninos, con mayor frecuencia en
mujeres jóvenes.

El diagnóstico y seguimiento completo de una lesión de-
tectada citológicamente requiere fundamentalmente de la
identificación del genotipo del VPH responsable, con la fi-
nalidad, entre otros importantes aspectos, de determinar la
probabilidad de la malignización de dicha lesión y de esta-
blecer el marco de referencia para su prevención mediante
vacunas.

Para estar en condiciones de otorgar un importante impul-
so a las acciones preventivas de la enfermedad resulta tam-
bién indispensable la detección, estudio y tratamiento de
los varones que sean pareja de mujeres con alteraciones ci-
tológicas sugestivas de lesiones prenoplásticas y neoplásti-
cas del cervix uterino.

De los más de 100 tipos de virus según la secuencia de su
genoma, 45 se encontraron infectando el tracto genital,
mientras los 14 de alto y mediano riesgo son capaces de
producir lesiones neoplásticas intraepiteliales cervicales
(NIC) potencialmente invasoras.

Consideraciones

Que el cáncer cérvico-uterino es la primera causa de muer-
te por neoplasias malignas entre la población femenina del
país, particularmente en el grupo de 25 a 64 años de edad.

Que el mayor peligro de esta enfermedad radica en que tan-
to las mujeres como los hombres son portadores del VPH,
y que su contagio se da por la relación sexual.

Que actualmente se considera que más de 70 por ciento de
las mujeres se infectan con el VPH cuando menos una vez
en su vida, aunque muchas de esas infecciones sean elimi-
nadas en el corto plazo.

Que en México existen a la fecha aproximadamente 25 mi-
llones de mujeres infectadas por el VPH, pero que el perfil
epidemiológico nos muestra un incremento en la inciden-
cia de la enfermedad; se ha llegado a considerar por los es-
pecialistas como un grave problema de salud pública.

Que en el estado de Durango el número de estudios para la
detección y genotipificación del VPH entre la población fe-
menina es muy limitado, y actualmente no hay ninguno
que incluya la realización de estos estudios en el género
masculino; incluso en el ámbito nacional existen pocas in-
vestigaciones al respecto.

Que con el firme propósito de mejorar la salud de la po-
blación, los servicios de salud de Durango, en coordinación
con el Instituto de Investigación Científica de la Universi-
dad Juárez de esa entidad, han desarrollado todo un pro-
yecto integral para la realización de dicho estudio entre
hombres y mujeres de los 39 municipios del estado.

Que entre los importantes resultados que se esperan alcan-
zar con estas investigaciones destacan la generación de
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nuevos conocimientos sobre los genotipos que provocan
dicha enfermedad, establecer las bases para incidir de ma-
nera positiva en las campañas de vacunación preventiva es-
pecífica en función de los genotipos prevalentes y concien-
tizar a la población sobre sus riesgos y complicaciones.

Que mediante la adecuada selección de la población geno-
típicamente en alto riesgo se podrán disminuir sustantiva-
mente los costos en cuanto al número de colposcopías y
biopsias que se realizan en clínicas especializadas, así co-
mo lo que se refiere con posterioridad a cirugías, trata-
mientos farmacológicos, quimioterapias y radioterapias. A
la población identificada como de bajo riesgo se le brinda-
rá un seguimiento citológico cada seis meses por un perio-
do de dos años, con el que se espera que más de 90 por
ciento de las lesiones desaparezcan.

Por todo lo anterior, y con fundamento en el artículo 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, me permito presen-
tar a esta honorable asamblea como de urgente resolución,
la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Que el Ejecutivo federal considere en el Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2007, en el renglón de presupuesto federalizado para el es-
tado de Durango, un monto de 2 millones 420 mil 454 pe-
sos para realizar y difundir un estudio de diagnóstico sobre
la detección y genotipificación del virus del papiloma hu-
mano en hombres y mujeres de toda la entidad.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de noviembre de 2006.— Di-
putada Lourdes Quiñones Canales (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

COMISION INTERSECRETARIAL
PARA EL CAMBIO CLIMATICO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió de la diputada Olga Patricia Chozas y Chozas, del gru-
po parlamentario del Partido Verde Ecologista, punto de
acuerdo por el que exhorta a la Secretaría de Medio Am-
biente que incluya la Secretaría de Salud en la Comisión
Intersecretarial para el Cambio Climático.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta a la Semarnat a incluir la Secretaría de Salud en la
Comisión Intersecretarial para el Cambio Climático, a car-
go de la diputada Olga Patricia Chozas y Chozas, del Gru-
po Parlamentario del PVEM

Patricia Chozas y Chozas, diputada a la LX Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, en nombre del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y demás disposiciones jurídicas aplica-
bles, solicita que se turne a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para su dictamen y posterior
discusión en el Pleno de la Cámara de Diputados, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, con base en la
siguiente

Exposición de Motivos

Doce años han pasado desde que la Convención Marco de
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático entró en
vigor. El preámbulo de la Convención afirma que “las res-
puestas al cambio climático deberían coordinarse de mane-
ra integrada con el desarrollo social y económico, con mi-
ras a evitar efectos adversos sobre este último, teniendo
plenamente en cuenta las necesidades prioritarias legítimas
de los países en desarrollo para el logro de un crecimiento
económico sostenido y la erradicación de la pobreza”.1

Desde entonces los Estados parte de la convención marco
asumieron el compromiso de adoptar, con base en sus res-
ponsabilidades comunes pero diferenciadas, una serie de
medidas para contribuir a la lucha global de reducción de
emisiones de los gases de efecto de invernadero e instru-
mentar una serie de políticas para mitigar los efectos del
cambio climático.

El artículo 4.1 enlista las obligaciones a los Estados par-
te. Entre éstas se encuentran elaborar inventarios de emi-
siones por fuente de todos los gases de efecto invernade-
ro no controlados por el Protocolo de Montreal y la
absorción por sumideros; la elaboración de planes nacio-
nales para hacer frente a los efectos del cambio climático,
incluidas las medidas de mitigación; la promoción de la
cooperación internacional en la transferencia de tecnolo-
gía, prácticas y procesos que contribuyan a reducir las
emisiones; la conservación y reforzamiento de los sumi-
deros; los preparativos para la adaptación a los impactos
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del cambio climático; la cooperación internacional en la
transferencia de información.

En abril de 1997 nuestro país, como Estado parte de la con-
vención marco, llevó a cabo una de las primeras acciones
para cumplir con los compromisos antes enunciados: la
creación del Comité Intersecretarial para el Cambio Climá-
tico. Éste coordinó las estrategias sectoriales, nacionales, la
posición internacional y atendió las implicaciones directas
e indirectas en la materia.2 Las Secretarías de Relaciones
Exteriores, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales
fueron las encargadas de organizar sus actividades.3

La Estrategia Nacional de Acción Climática contemplaba
la formal institucionalización del comité mediante la crea-
ción de una comisión que, a través de la participación efec-
tiva de todas las autoridades federales competentes garan-
tizaría un enfoque integral del tema. Más aún, la estrategia
previó que dicha comisión se constituyera como “…meca-
nismo estable y permanente de coordinación interinstitu-
cional, instrumentación, seguimiento y evaluación… para
las consultas internas y acuerdos que definan la posición de
México ante la convención Marco de las Naciones Unidas
sobre el Cambio Climático y otros foros donde se aborde el
tema.”4

No fue sino hasta abril de 2005 que, mediante acuerdo pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación, se crea la Co-
misión Intersecretarial de Cambio Climático, que tiene por
objeto “coordinar, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, las acciones de las dependencias y entidades de la
administración pública federal, relativas a la formulación e
instrumentación de políticas nacionales para la prevención
y mitigación de las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, la adaptación a los efectos del cambio climático y, en
general, para promover el desarrollo de programas y estra-
tegias de acción climática relativos al cumplimiento de los
compromisos suscritos por México en la convención mar-
co en la materia y los demás instrumentos derivados de la
misma.”5

Las dependencias de la administración pública federal que
forman parte de esta comisión son, en su mayoría, las mis-
mas que integraron el comité y, si bien es cierto que a la fe-
cha el trabajo que el comité y ahora la comisión lleva a ca-
bo ha sido positivo, nos percatamos de una gran ausencia:
la Secretaría de Salud. Esta apreciación tiene una base le-
gal y teórica que a continuación se explica.

Por lo que se refiere al aspecto legal, el artículo 4.1 f) de la
convención marco establece como obligación de los Esta-
dos parte “tener en cuenta, en la medida de lo posible, las
consideraciones relativas al cambio climático en sus políti-
cas y medidas sociales, económicas y ambientales perti-
nentes y emplear métodos apropiados…. con miras a redu-
cir al mínimo los efectos adversos en la economía, la salud
pública y la calidad del medio ambiente, de los proyectos o
medidas emprendidos por las partes para mitigar el cambio
climático o adaptarse a él”. De ello se infiere que el sector
salud es uno de los sectores que tienen que ser convocados
a participar en la definición e implantación de la política
nacional sobre cambio climático.

De igual forma, el segundo párrafo del artículo segundo del
acuerdo de creación de la comisión dispone que “la Comi-
sión podrá invitar a otras dependencias y entidades guber-
namentales a participar de manera permanente o temporal
en sus trabajos cuando se aborden temas relacionados con
su ámbito de competencia u objeto.”6 En ese sentido, nada
impide a la comisión evaluar la conveniencia de que la Se-
cretaría de Salud participe en los trabajos del mismo.

En cuanto al sustento teórico, es pertinente señalar que, si
bien es cierto que en cuestiones de cambio climático se ha
avanzado mucho más en el aspecto científico, en la actua-
lidad el impacto de esta amenaza se deja sentir con mayor
intensidad en prácticamente todos los países. En ese senti-
do, las políticas de adaptación y mitigación cobran cada día
mayor relevancia. Por ello, no es casualidad que Grupo de
Trabajo II del Panel Intergubernamental sobre Cambio Cli-
mático haya decidido incorporar, como parte del tercer in-
forme de evaluación, un capítulo que se aboca a las cues-
tiones de salud humana y su relación con el cambio
climático.

El informe señala que la influencia negativa de fenómenos
meteorológicos en la salud humana es mayor “particular-
mente en relación con periodos de tensión térmica, de la
modulación de los impactos de la contaminación atmosfé-
rica, los impactos de tormentas e inundaciones y el influjo
de la variabilidad climática estacional e interanual en en-
fermedades infecciosas.”7

También reconoce que las enfermedades infecciosas trans-
mitidas por vectores, como el paludismo y la malaria, au-
mentarán considerablemente no sólo en las zonas donde
actualmente existen, sino en otras más. Esto nos debe aler-
tar pues en la actualidad ya amenazan al 40 por ciento y 50
por ciento de la población mundial, respectivamente. 
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De igual forma, el informe llama la atención respecto del
considerable aumento de las olas de calor, como la que ha-
ce unos meses se padeció no sólo en el norte del país sino
también en diversas naciones Europeas, donde los termó-
metros registraron temperaturas record, además de presen-
tarse los casos de decenas de muertes y episodios de enfer-
medades asociadas a la contaminación atmosférica.

Otro aspecto que señala este informe y que sin duda algu-
na debe ser tomado en cuenta seriamente, porque ya hemos
padecido sus efectos es el del impacto de las tormentas tro-
picales y huracanes en la salud humana, “es obvio y cono-
cido por la experiencia que cualquier aumento de las inun-
daciones llevará consigo un aumento del riesgo de
ahogados, diarreas y enfermedades respiratorias, y en los
países en desarrollo también hambre y desnutrición. Si au-
mentaran los ciclones regionalmente, ocurrirían frecuente-
mente impactos devastadores, particularmente en poblacio-
nes de asentamientos muy densos con recursos
inadecuados.”8

En nuestro país no se ha llevado a cabo un extenso estudio
de los impactos del cambio climático en la salud humana,
aún cuando, como ya hemos visto, es necesario. Las con-
secuencias en países como México, altamente vulnerables
a los efectos del cambio climático, instan a incluir en el di-
seño y aplicación de la política nacional en la materia al
sector salud. En ese sentido, es claro que la ausencia de la
Secretaría de Salud en el seno de la comisión intersecreta-
rial debilita profundamente sus alcances.

Por lo expuesto, la legisladora que suscribe, diputada a la
LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, en
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, en cumplimiento de lo dispuesto en los ar-
tículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
demás disposiciones jurídicas aplicables, somete a la con-
sideración de esta honorable asamblea la siguiente propo-
sición con

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales que evalúe la conveniencia de invitar a
participar a la Secretaría de Salud como miembro perma-
nente de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climáti-
co; y a informar a esta soberanía el resultado de dicha eva-
luación.

Notas:

1 Párrafo operativo 21 del preámbulo de la Convención Marco de las
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. En: http://unfccc.int/
resource/docs/convkp/convsp.pdf

2 Instituto Nacional de Ecología. 2000. Protegiendo al ambiente: polí-
ticas y gestión institucional. En: www.ine.gob.mx.

3 También forman parte del comité las secretarías de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Comunicaciones y
Transportes; de Desarrollo Social; de Economía, y de Energía.

4 Instituto Nacional de Ecología. 2000. Estrategia nacional de acción
climática. México, página 157.

5 Semarnat. Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la
Comisión Intersecretarial de Cambio Climático. Diario Oficial de la
Federación, 25 de abril, 2005, página 34.

6 Ibídem.

7 PNUMA-OMM. 2001. Panel Intergubernamental sobre Cambio Cli-
mático. 2001. Tercer informe de evaluación. Impactos, adaptación y
vulnerabilidad. Resumen para responsables en políticas y resumen téc-
nico. Cambridge University Press, Reino Unido, página 13

8 Ibídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil
seis.— Diputada Patricia Chozas y Chozas (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales.

PRECIOS DE GASOLINA Y DIESEL

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante:  Se re-
cibió del grupo parlamentario del PRI punto de acuerdo por
el que solicita a la Secretaría de Hacienda que informe so-
bre el incremento del precio de la gasolina y el diesel.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva:
«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a
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la SHCP que informe a esta soberanía respecto al aumento
del precio de la gasolina y del diesel, a cargo del Grupo
Parlamentario del PRI

Los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PRI
en la Cámara de Diputados, con fundamento en los artícu-
los 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
metemos a la consideración de esta honorable asamblea el
siguiente punto de acuerdo.

El 16 de noviembre de 2006 entró en vigor la decisión de
la SHCP de aumentar el precio de la gasolina Premium y el
diesel de bajo azufre, que según algunas estimaciones su-
bieron por arriba de 4 y 3 por ciento, respectivamente.

Se argumentó que dicho aumento está justificado con el fin
de contrarrestar los costos que se han generado por las im-
portaciones de los combustibles, así como para reducir las
distorsiones generadas en el mercado interno con los pre-
cios controlados ante los incrementos del precio del petró-
leo.

No obstante, esta medida impactará en la economía de mu-
chos mexicanos. Además, son lamentables las declaracio-
nes del vocero de la Presidencia de la República para justi-
ficar dicho aumento.

Por ello, creemos oportuno que la Cámara de Diputados
sea informada de manera puntual y exhaustiva de las cau-
sas y motivos en que se sustenta, y de inmediato se proce-
da a la reversión de dicha decisión.

Por lo anterior, proponemos el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público que informe a esta Cámara del aumento al precio
de la gasolina Premium y al diesel, así como para que se
tomen las medidas conducentes para que dicho aumento no
tenga impactos económicos negativos en la sociedad mexi-
cana.

Sala de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a 21 de no-
viembre de 2006.— Diputado Daniel Amador Gaxiola (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

PROYECTO HIDROELECTRICO LA YESCA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió del diputado José Antonio Arévalo González, del gru-
po parlamentario del Partido Verde Ecologista, punto de
acuerdo en relación con el proyecto hidroeléctrico La Yes-
ca.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Proposición con punto de acuerdo, respecto al pro-
yecto hidroeléctrico La Yesca, a cargo del diputado José
Antonio Arévalo González, del Grupo Parlamentario del
PVEM

José Antonio Arévalo González, diputado a la LX Legisla-
tura del H. Congreso de la Unión, a nombre del grupo par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y demás disposiciones jurídicas aplica-
bles, solicita se turne a la Comisión correspondiente, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, con base en la
siguiente:

Exposición de Motivos

En nuestro país el derecho a desarrollarse en un ambiente
sano esta consagrado en el artículo 4 de nuestra Constitu-
ción Política y en el artículo 1 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente. De igual for-
ma, la conservación de las especies en peligro de extinción
está prevista por la Ley General de Vida Silvestre y la pro-
pia Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPA).

México participa activamente desde 1991, en la Conven-
ción sobre el Comercio Internacional de Especies Ame-
nazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES), concreta-
do en la NOM 59-SEMARNAT-2001, “Protección
Ambiental – especies nativas de México de Flora y Fauna
– categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión,
exclusión o cambio – lista de especies en riesgo), aunado a
la existencia de acuerdos internacionales para la protección
de estas especies y de sus hábitat.

Dentro de ellas encontramos al ocelote, incluido como es-
pecie en categoría de peligro de extinción y al Jagurundi en
categoría de especie amenazada. Especies a las cuales el
gobierno mexicano, por conducto de la Comisión Federal
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de Electricidad y contraviniendo los tratados internaciona-
les signados, la LGEEPA, la Ley General de Vida Silvestre
y las normas oficiales mexicanas, que protegen a éstas y
otras especies, exponen y aumentan el riesgo que enfren-
tan, al dejar de lado el aspecto de protección ambiental y
sin escuchar las opiniones de los expertos en conservación
que debieran ser consideradas en las manifestaciones de
impacto ambiental.

Un ejemplo de ello es la consulta pública realizada para la
implementación del proyecto conocido como “La Yesca”,
en el estado de Jalisco que abarcará cuatro mil hectáreas de
los estados de Jalisco y Nayarit.

En la reunión pública de información del “Proyecto hidro-
lógico La Yesca”, promovido por la Comisión Federal de
Electricidad, con presencia de autoridades de Semarnat,
delegaciones federales y de los gobiernos de Jalisco y Na-
yarit, los representantes del Área Ambiental y de la Coor-
dinación de Proyectos Hidroeléctricos de la Comisión Fe-
deral de Electricidad, expusieron los beneficios del
proyecto, pero minimizando los daños ambientales que ge-
neraría, a pesar de haberse hecho público el daño que pro-
vocarán las presas del río Santiago, como es la destrucción
de ecosistemas.

Ante la falta de interés por parte del gobierno federal por
conservar nuestro recursos y nuestras especies, es necesa-
rio que la Procuraduría General de Protección al Ambiente
verifique y haga una verdadera evaluación del impacto am-
biental que este proyecto hidroeléctrico generará.

Al respecto cabe recordar, que en el Congreso de Ciencia
Ambientales, el titular de Semarnat dijo que el proyecto no
comenzará hasta que se tengan los permisos ambientales,
se modifique el uso del suelo y se conozca la información
referente a la consulta pública a realizarse entre los pobla-
dores. Comentando que el Presidente de la República esta-
ba enterado de que la Semarnat aún no autorizaba el inicio
de los trabajos por no haber cubierto todos los requisitos,
en especial el estudio de impacto ambiental.

Por ello, y con fundamento en los artículos 58 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, el de la voz, a nombre
de los legisladores del Partido Verde Ecologista de México
en la LX Legislatura somete a la consideración de esta ho-
norable Asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, solicitando sea turnada a la Comisión de Medio

Ambiente y Recursos Naturales para su estudio y dicta-
men.

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente a verificar y evaluar el impacto ambien-
tal generado por las obras del “Proyecto hidrológico La
Yesca”, promovido por la Comisión Federal de Electrici-
dad.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales a no autorizar el “Proyecto hidrológico
La Yesca”, hasta que sea finalizado el estudio de impacto
ambiental y se hayan realizado los foros de consulta con
los pobladores afectados. 

“2006, Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito de las Amé-
ricas, don Benito Juárez García”

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los dieciséis días del mes de noviembre de 2006.— Di-
putado José Antonio Arévalo González (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales.

CONVENCION SOBRE SEGURIDAD 
DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

Y DEL PERSONAL ASOCIADO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió de la diputada Erika Larregui Nagel, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista, punto de acuerdo
sobre la Convención sobre Seguridad del Personal de las
Naciones Unidas.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Proposición con punto de acuerdo, respecto a la Con-
vención sobre Seguridad del Personal de las Naciones Uni-
das y del Personal Asociado, y a su Protocolo Facultativo,
a cargo de la diputada Érika Larregui Nagel, del Grupo
Parlamentario del PVEM
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Érika Larregui Nagel integrante de la LX Legislatura del
H. Congreso de la Unión, integrante del grupo parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México, con funda-
mento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, solicitamos se turne a la Comisión de
Relaciones Exteriores, para su dictamen y posterior discu-
sión en el Pleno de la Cámara de Diputados de la Sexagé-
sima Legislatura del honorable Congreso de la Unión, el
siguiente punto de acuerdo, en base a los siguientes:

Antecedentes

Miles de militares y civiles al servicio de la Organización
de las Naciones Unidas han perdido la vida desde que ésta
fue creada. No obstante, fue a partir de los años noventa
que aumentaron los ataques contra dichos trabajadores,
pues constantemente son tomados como rehenes; son dete-
nidos extrajudicialmente; o simplemente han desaparecido.
Se tenía la creencia general de que actuar o trabajar bajo la
bandera de las Naciones Unidas proporcionaba a su perso-
nal seguridad de tránsito y una garantía no escrita de pro-
tección, pero por increíble que parezca, los perpetradores
de tales barbaridades generalmente no pagan por sus crí-
menes.

Para subsanar lo anterior, el Consejo de Seguridad emitió
el 31 de mayo de 1993 una declaración en la que exigía a
los Estados miembro de la ONU que sin demora, reaccio-
nasen para enjuiciar y condenar a los autores de este tipo
de atrocidades y que no se aplazara más el resguardo del
personal humanitario alrededor del mundo. De esta exi-
gencia surgió el 9 de diciembre de 1994 la Convención so-
bre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el
Personal Asociado. En menos de nueve meses se elaboró el
nuevo instrumento internacional, que entró en vigor el 15
de enero de 1999. Hoy cuenta con más de 70 Estados Par-
te, pero cabe señalar que nuestro país no lo es aún.

La Convención sobre la Seguridad del Personal de las Na-
ciones Unidas y el Personal Asociado se encuentra inscrita
en el considerable aumento del número y la envergadura de
las operaciones para el mantenimiento y de imposición de
la paz. Hace hincapié en la insuficiencia de las medidas
existentes, así como en la urgente necesidad de adoptar me-
didas complementarias, apropiadas y eficaces.

Para la Convención el personal son “las personas contrata-
das o desplegadas por el secretario general de las Naciones

Unidas como miembros de los componentes militares, de
policía o civiles de una operación de las Naciones Unidas;
ii) otros funcionarios y expertos en misión de las Naciones
Unidas o sus organismos especializados o el Organismo In-
ternacional de Energía Atómica que se encuentren presen-
tes, con carácter oficial, en una zona donde se lleve a cabo
una operación de las Naciones Unidas; b) por personal aso-
ciado se entenderá: i) las personas asignadas por un go-
bierno o por una organización intergubernamental con el
acuerdo del órgano competente de las Naciones Unidas; ii)
las personas contratadas por el secretario general de las Na-
ciones Unidas, por un organismo especializado o por el Or-
ganismo Internacional de Energía Atómica; iii) las perso-
nas desplegadas por un organismo u organización no
gubernamental de carácter humanitario en virtud de un
acuerdo con el secretario general de las Naciones Unidas,
con un organismo especializado o con el Organismo Inter-
nacional de Energía Atómica; para realizar actividades en
apoyo del cumplimiento del mandato de una operación de
las Naciones Unidas.

El artículo tercero introduce el principio de identificación,
mediante un distintivo, del personal, del material y de los
medios de transporte que participen en operaciones de las
Naciones Unidas. El artículo 6 somete al personal de las
Naciones Unidas y personal asociado a la obligación de
respetar las leyes y los reglamentos de los Estados recepto-
res y de los Estados de tránsito, sin perjuicio de las prerro-
gativas e inmunidades de que gocen.

El artículo 9 enumera los actos considerados como infrac-
ciones en particular homicidio o secuestro de personal.
Prohíbe la comisión de esos delitos, y las tentativas de co-
meterlos, así como la participación en ellos como cómpli-
ce. Esos delitos deben ser considerados como tales por ca-
da Estado Parte con arreglo a su legislación nacional.

Si bien, sabemos que la Convención observa ciertas ambi-
güedades con respecto a su ámbito de aplicación; el texto
fue aprobado sin votación, constituyendo uno de los logros
más importantes del cuadragésimo noveno periodo de se-
siones de la Asamblea General. De esta manera, no se tra-
ta de cuestionar los objetivos de la convención, pues de
manera lamentable se ha demostrado la necesidad de pro-
teger al personal contratado por la organización.

El 19 de agosto de 2003 se perpetró aquel ominoso ataque
contra la sede de la ONU en Bagdad, donde 23 personas
perdieron la vida y otras 100 resultaron heridas. Este hecho
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motivó a nuestro país a presentar un proyecto de resolu-
ción, cuando ocupó un asiento como miembro no perma-
nente en el Consejo de Seguridad. Dicho texto registrado
como Resolución 1502 sobre “la protección del personal
humanitario, personal de las Naciones Unidas y personal
asociado, en conflictos armados”, fue aprobado por unani-
midad.

De esta manera y por primera vez el Consejo de Seguridad
adoptó la resolución arriba mencionada que enfatiza que
los ataques intencionales a estos trabajadores constituyen
crímenes de guerra, y recuerda a los Estados la necesidad
de poner fin a la impunidad imperante. Este documento ju-
rídicamente vinculante pide al secretario general entre
otras cosas, que se vele por que se incluyan disposiciones
fundamentales de la Convención sobre la Seguridad del
Personal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado.

Cabe destacar que en respuesta al aumento en el número de
víctimas y a los numerosos factores en particular el hecho
de que la ONU tiene que intervenir, cada vez con mayor
frecuencia en conflictos internos o en contextos en los que
ha desaparecido toda autoridad, conllevó a que la Asam-
blea General aprobara el 8 de diciembre de 2005 un Proto-
colo Facultativo a la Convención. Buscando ampliar el al-
cance de la protección jurídica de las Naciones Unidas al
personal asociado. Éste es un complemento y se considera
e interpreta como si fueran un solo instrumento. Cabe des-
tacar que el protocolo estará abierto a firma después del 16
de enero de 2007 y los Estados que no hayan ratificado la
convención podrán hacerlo de manera conjunta.

Así pues, la Convención de 1994, la Resolución 1502 del
Consejo de Seguridad, y el Protocolo Facultativo son ejem-
plos claros de que la colaboración interestatal puede lograr
beneficios certeros para la humanidad, pues se abocan a la
protección de los hombres y mujeres que conforman el ser-
vicio civil internacional, trátese de los cascos azules, de las
tropas de mantenimiento de la paz, de los trabajadores de
las agencias humanitarias o misioneros de diversa índole
que laboran para la Organización de las Naciones Unidas.

Nuestro país tuvo un destacado papel en el proceso de con-
formación de la Convención, a iniciativa de México se pre-
sentó la Resolución 1502 cuando ocupamos un asiento co-
mo miembros no permanentes en el Consejo de Seguridad.
No obstante, cabe hacer notar que no somos Estado Parte
de la Convención de 1994, por tal razón solicitamos aten-
tamente que dicho instrumento internacional sea enviado al
Senado de la República para su pronta ratificación y que en

su momento el Protocolo Facultativo también sea remitido.
No resulta congruente que hayamos sido los promotores de
un documento tan atinado como la Resolución 1502 sin ser
parte de la Convención que ésta defiende y promueve.

Por tal motivo y en aras de subsanar dicha incongruencia
propongo el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores
envíe lo antes posible al Senado de la República la Con-
vención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones
Unidas y el Personal Asociado para su pronta ratificación y
en su momento, remita para los mismos fines su Protocolo
Facultativo.

“2006, Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito de las Amé-
ricas, Don Benito Juárez García”

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexi-
canos, a los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil seis.—
Diputada Érika Larregui Nagel (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Relaciones Exteriores.

ARBOLES DE NAVIDAD NATURALES

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió de la diputada Sara Isabel Castellanos Cortés, del
grupo parlamentario del Partido Verde, punto de acuerdo
en relación con la importación de árboles de navidad na-
turales.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Proposición con punto de acuerdo, sobre la importa-
ción de árboles navideños naturales, a cargo de la diputada
Sara Isabel Castellanos Cortés, del Grupo Parlamentario
del PVEM

Apenas hace algunas semanas nos enteramos de que habían
entrado a nuestro país, procedentes de Estados Unidos, di-
versos productos vegetales –espinacas, lechugas y jugo de
zanahoria– contaminados por diversos agentes patógenos.
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En ninguno de los casos los productos agrícolas cumplían
con las normas de seguridad sanitaria, con lo que se evi-
denció la falta de mecanismos de vigilancia y prevención
en México. Es muy lamentable, que en nuestro país no se
impongan ni hagan valer las mismas exigencias que se so-
licitan a nuestras mercancías en el extranjero.

Efectivamente, es una lamentable realidad en nuestro país
que miles de productos importados no cumplen con las
normas de seguridad fitozoosanitarias necesarias. Aún con
la escasa capacidad de vigilancia y la corrupción existente
en nuestras fronteras, en lo que va del año, la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación ha rechazado 26 mil 818 embarques de mercancías
de importación porque no cumplían con los requisitos mí-
nimos de seguridad; lamentablemente, la sociedad no se
entera de los riesgos que implican estos productos, hasta
que los medios de comunicación informan al respecto. De
igual forma, la cifra anterior, aunque parezca considerable,
no lo es si consideramos la enorme cantidad de transaccio-
nes y operaciones de importación de productos agropecua-
rios que entran al país cada temporada.

En estos días están por empezar las fiestas decembrinas y
muchas familias de nuestro país optan por adquirir árboles
de navidad naturales. En este contexto, preocupa mucho
que haya reportes que indican que algunos de los árboles
importados de Estados Unidos tienen plagas o enfermeda-
des que pueden poner en jaque a los de procedencia nacio-
nal e incluso a aquellos que crecen en sus zonas naturales,
sin estar dedicados a la explotación comercial.

Al efecto, se ha informado oficialmente que la Profepa ha
instrumentado programas de vigilancia en la frontera con
Estados Unidos, considerando que la introducción de espe-
cies de pinos navideños se lleva a cabo prioritariamente du-
rante la segunda quincena de noviembre y la primera de di-
ciembre. México es el principal país importador de árboles
navideños producidos en Estados Unidos.

Esta Institución informó que al inicio de este mes se detu-
vo un cargamento de dos mil árboles de navidad proceden-
tes de Óregon, Estados Unidos, en el punto fronterizo de
Colombia, Nuevo León. Estos árboles fueron devueltos a
su lugar de origen después de constatar que el embarque no
cumplía los requerimientos. Los árboles presentaban larvas
vivas del tipo Cylindrocopturus furnissi, según las mues-
tras enviadas al Centro Nacional de Análisis y Referencia
en Sanidad Forestal: plaga de importancia cuarentenaria.
Los árboles eran de la especie douglas fir.

El ingreso de árboles de navidad a nuestro país está regu-
lado por la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SEMAR-
NAT-2004, que establece los requisitos fitosanitarios que
deben cumplir los árboles naturales de las diversas especies
como pino, oyamel y abeto. Esta norma es de cumplimien-
to obligatorio para las personas físicas o morales que se de-
dican a su importación con fines comerciales y no comer-
ciales. Los árboles importados deben ingresar a México sin
raíz ni tierra, así como libres de pintura en el follaje; no
presentar plagas y enfermedades, estar sanos y sin ramas,
ramillas o brotes muertos.

Los interesados deben presentar certificado fitosanitario
expedido por las autoridades oficiales de Agricultura del
país exportador, en donde se certifique que está libre de
plagas. No obstante, la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales (Semarnat) ha reconocido que a pesar
del fuerte control fitosanitario para la importación de árbo-
les navideños, existe la posibilidad que ingresen plagas por
esa vía.

La mayoría de los árboles importados vendrán de Óregon,
Washington, Michigan y Carolina del Norte. El valor de las
exportaciones a México podrían alcanzar este año los 18
millones de dólares si se toma como promedio un precio de
venta al mayoreo de 12 dólares por árbol (el precio es va-
riable y, dependiendo del tamaño y la calidad del árbol, és-
te puede ser desde ocho dólares hasta 18 dólares o más, pe-
ro el promedio es de 10 a 12 dólares). Nuestro país importa
casi exclusivamente árboles de la variedad douglas, de ma-
yor duración en los climas templados del sur de la frontera
y de un precio menor al de las variedades noble o fraser.

Un 23 por ciento del total de la producción de Óregon de
árboles navideños douglas se exportó a México el año pa-
sado. Los productores norteamericanos esperan que la ten-
dencia a adquirir árboles douglas conduzca a la exporta-
ción de otros de más alto precio. Nos mantenemos como el
principal país importador de árboles navideños producidos
en Estados Unidos; además, esta tendencia se ha incre-
mentado en 5 por ciento en los últimos dos años.

En noviembre del 2006, la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente instrumentó un programa para vigilar que
no se internen árboles de navidad contaminados, desplegan-
do 450 inspectores en los puntos de internación del país. La-
mentablemente, es claro que las medidas de importación
muchas veces son violadas, quedando la duda sobre si se-
rán suficientes esos delegados para inhibir la introducción
ilegal. La vigilancia se está efectuando en las principales
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carreteras del país, así como en los sitios de venta, con el
objetivo de reducir al máximo los riesgos de introducción
y diseminación de plagas forestales. Se espera la importa-
ción de un millón 200 mil árboles procedentes principal-
mente de Estados Unidos y Canadá.

La Comisión Nacional Forestal (Conafor) trata de apoyar
el desarrollo de plantaciones forestales de árboles de navi-
dad en el país con recursos en efectivo que se otorgan a los
silvicultores; lamentablemente nunca se podrán comparar
con los que llegan a los productores norteamericanos por
parte de su gobierno. En este contexto, resultaría funda-
mental que se inicien campañas de difusión masiva, exhor-
tando la compra de arbolitos nacionales, ya que con esto se
beneficiaría a los campesinos mexicanos y al medio am-
biente mexicano.

Los arbolitos de navidad tienen un simbolismo muy espe-
cial para las familias mexicanas. La vigilancia para que no
entren contaminados, además de ser una prioridad ambien-
tal y de seguridad fitozoosanitaria, debe ser asumirse como
un compromiso social.

Cada año la demanda de árboles de navidad naturales es de
aproximadamente dos millones de unidades, por lo que los
productores nacionales pretenden acaparar el mercado inter-
no a corto plazo, ya que actualmente más de la mitad de es-
ta cifra es abastecida con árboles importados. La competen-
cia es muy fuerte, en términos masivos, porque las grandes
tiendas comerciales colocan en exhibición un mayor núme-
ro de los importados, debido a que son más baratos. Un pre-
cio más bajo no considera que muchas veces esos árboles,
estuvieron refrigerados por casi un mes y cuando lo exponen
a la venta ya es un árbol en vías de secarse rápidamente.

Esto se asocia con la idea de que sólo durarán un mes los
festejos y después podrán desecharse, sin la más mínima
conciencia ecológica. Para que un árbol pueda ser comer-
cializado es necesario cultivarlo durante un periodo de 8
años, y en esta temporada navideña se pondrán a la venta
800 mil árboles nacionales, con una derrama económica de
800 millones de pesos. Esta cifra representa un incremento
de diez por ciento en la producción respecto a la registrada
el año pasado. Los árboles que están listos para cosecharse
fueron cuidadosamente cultivados por plantadores de Baja
California Norte, Chiapas, Coahuila, Distrito Federal, esta-
do de México, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán,
Morelos, Puebla y Veracruz, observando importantes cui-
dados para que alcanzaran las dimensiones y la forma típi-
camente cónica que los caracteriza. Se ha hecho un gran

esfuerzo por mantener estas plantaciones comerciales de
árboles de navidad y sería muy negativo que se vieran afec-
tadas por enfermedades de origen extranjero.

Además de fomentar la cultura por la forestación en el cul-
tivo de árboles de navidad, se debería propiciar el respeto
a las áreas donde se cultivan y pueden ser explotados de
manera sustentable, sobre todo considerando que los pinos
navideños ya no proceden de los bosques naturales, sino de
plantaciones y viveros especializados. La población no de-
be de adquirir cualquier árbol cortado sin que tenga el se-
llo correspondiente, que garantice que cumple con la nor-
matividad otorgada por la Conafor. Asistir a los viveros
forma parte de una nueva cultura ecologista con un alto
sentido de integración familiar. Aunque siempre sería más
importante que la población en general adquiriera árboles
con raíz, de procedencia eminentemente nacional, para que
puedan conservarse con vida y ser replantados. No olvide-
mos que en los últimos 30 años México ha perdido una su-
perficie forestal equivalente a los estados de Campeche y
Guanajuato; las causas: tala clandestina, incendios y, por
supuesto, las plagas. De no tomar las medidas necesarias,
dentro de poco, estaremos sin bosques ni selvas.

En el 2004 la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación manifestó su preocupación
porque diariamente son destruidos y saqueados nuestros
recursos forestales. Informó que en México se pierden dia-
riamente 631 mil hectáreas de bosques y selvas. Greenpe-
ace sostiene que esto significa perder la superficie de dos
canchas de futbol cada minuto. La situación es alarmante,
porque no hay ninguna política de reforestación que pueda
hacer frente a este desastre. Por cada metro cúbico de ár-
boles que se plantan, se talan cinco, es decir, hay una dife-
rencia de cuatro. La Semarnat advirtió en un reporte del
año 2001 que si las tasas de deforestación persisten los bos-
ques mexicanos dejarán de existir en 127 años y las selvas
en 58. Según otros analistas, esas perspectivas son opti-
mistas, ya que de acuerdo con sus cálculos, el daño será
mayor en un plazo más corto.

Las plantaciones forestales dedicadas a la producción de
árboles de navidad, son negocios ambientalmente sustenta-
bles y financieramente rentables, puesto que, además de
permitir la reincorporación del suelo al uso forestal, mejo-
ran el suelo, capturan carbono y permiten la recarga de
mantos acuíferos.

De acuerdo con Tendencias económicas y financieras, la
producción de árboles de navidad también contribuye a la

Año I, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados182



reactividad económica de las áreas rurales donde se esta-
blece, gracias a los empleos directos e indirectos que gene-
ra dicha actividad. “Se estima que este tipo de plantacio-
nes, que actualmente cubre cerca de mil 200 hectáreas,
proporcionan 15 por ciento de los más de 10 mil empleos
que generan las plantaciones forestales en México”.

Por tal motivo, es fundamental que las autoridades am-
bientales federales sancionen a quienes contravengan la ley
y permitan la entrada de pinos contaminados con plagas o
enfermedades. Las autoridades no deben minimizar el pro-
blema, porque bajo esa concepción han entrado plagas co-
mo el tizón suizo, la palomilla gitana, el escarabajo barre-
nador, el barrenador europeo y la roya, que pueden dañar a
la vegetación que se encuentra a su alrededor. Distintos ex-
pertos han exigido que haya una mayor vigilancia sobre los
árboles importados, porque los efectos serían devastadores
por el impacto de una plaga, que podría exterminar por lo
menos la mitad de nuestros bosques.

Algunos ilustran este riesgo con la experiencia sufrida ha-
ce algunos años en el Ajusco, donde una extraña enferme-
dad acabó con 10 mil pinos. La zona afectada fue de 20
hectáreas de árboles, algo desastroso para un productor
mexicano, pues la producción de estos árboles requiere
muchos años de espera.

Para no importar tantos árboles navideños, México debería
tener autosuficiencia en esas especies, ya que actualmente
se produce en el país cerca de la tercera parte de los que se
demandan. Debe considerarse como un negocio, porque las
ganancias son muy atractivas, pueden superar los 500 mil
pesos por hectárea. Lamentablemente, todavía no estamos
en capacidad de ofrecer una competencia con nuestros ve-
cinos países del norte; aún así, el gobierno federal debe ins-
trumentar todas las medidas que estén a su alcance para
evitar la contaminación de nuestros bosques.

En razón de lo anteriormente expuesto y con fundamento
en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General del los Estados Unidos, la suscrita,
diputada Sara I. Castellanos Cortés, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México, presenta a con-
sideración de esta honorable asamblea, la siguiente propo-
sición con

Punto de Acuerdo

Primero: Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales a redoblar esfuerzos

en la vigilancia para prevenir y evitar la entrada al país de ár-
boles naturales de navidad procedentes, principalmente, de
Estados Unidos y Canadá que no cumplan con la normati-
vidad nacional en materia de sanidad forestal y agrope-
cuaria.

Segundo: Se solicita a la Semarnat que realice una amplia
campaña de difusión, exaltando las virtudes ambientales,
sociales y económicas de los árboles de navidad mexica-
nos, con el objetivo de apoyar a los productores.

Tercero: La Semarnat y la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación deberán
iniciar acercamientos con los grupos económicos y empre-
sas sociales o comunitarias que estén interesados en inver-
tir en plantaciones de árboles de navidad, con el propósito
de establecer programas de fomento y desarrollo para in-
crementar la productividad nacional y depender menos de
las importaciones.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 28 días del mes de
noviembre de 2006.— Diputada Sara Isabel Castellanos Cortés (rúbri-
ca p.a.).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales.

ESTADO DE NUEVO LEON

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió de la diputada Ana María Ramírez Cerda, del grupo
parlamentario del Partido Verde, punto de acuerdo relativo
al Plan de Desarrollo y Aprovechamiento Sustentable de
La Huasteca en el estado de Nuevo León.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Proposición con punto de acuerdo, relativo al Plan de
Desarrollo y Aprovechamiento Sustentable de la Huasteca,
en Santa Catarina, Nuevo León, a cargo de la diputada Ana
María Ramírez Cerda, del Grupo Parlamentario del PVEM

Ana María Ramírez Cerda, integrante de la LX Legislatu-
ra del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento
en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno
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Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, presenta proposición con punto de acuerdo, con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

México, en virtud de su riqueza biológica, ha sido conside-
rado uno de los 17 países poseedores de la mayor diversi-
dad biológica; como tal, se encuentra obligado a preservar
y conservar su riqueza natural, partiendo de la base de que
en gran medida ésta forma el patrimonio y la herencia cul-
tural que nos constituye como nación.

Así, para estar en posibilidades de salvaguardarla, en ma-
teria ambiental se han diseñado instrumentos de política
cuya finalidad es su cuidado y conservación.

Específicamente, en nuestro marco jurídico contamos con
las áreas naturales protegidas como mecanismo de protec-
ción de la diversidad biológica, cuya finalidad es la preser-
vación de espacios que no han sido alterados significativa-
mente por el hombre, “constituyéndose como porciones del
planeta, terrestres o acuáticas donde el ambiente natural no
ha sido esencialmente afectado y que están sujetas a regí-
menes especiales de protección”.1

Dichas áreas, para su gestión y administración, han sido di-
vididas en categorías de manejo atendiendo a la zona y a
las características particulares de las especies de flora y
fauna por proteger.

Una categoría es la de parques nacionales, los cuales cons-
tituyen “uno o más ecosistemas que se signifiquen por su
belleza escénica, su valor científico, educativo, de recreo,
su valor histórico, por la existencia de flora y fauna, por su
aptitud para el desarrollo del turismo, o bien por otras ra-
zones análogas de interés general”. Cabe señalar que en
ellos solamente se permite la realización de “actividades
relacionadas con la protección de sus recursos naturales, el
incremento de su flora y fauna y, en general, con la preser-
vación de los ecosistemas y de sus elementos, así como con
la investigación, recreación, turismo y educación ecológi-
cos”.2

Una de estas áreas naturales protegidas es el parque nacio-
nal Cumbres de Monterrey, que abarca una superficie de
177 mil 395.95 hectáreas y se localiza en la zona oeste-
centro de Nuevo León, en colindancia con Coahuila, en la
Sierra Madre Oriental.

Dicho parque posee una riqueza natural invaluable, ya que
la biodiversidad existente abarca desde zonas áridas con
especies propias de las regiones desérticas, pasando por
matorrales con diversos tipos de vegetación y asociaciones,
hasta bosques, principalmente de pinos y encinos en las
partes más altas, así como pastizales, y diversas composi-
ciones florísticas a lo largo de los ríos y las cañadas.

Más aún, su existencia y cuidado se justifican y adquieren
mayor relevancia si se considera que dicha área posee gran
diversidad de especies de flora y fauna silvestres, entre las
que se encuentran, por un lado, las comunidades vegetales
de mayor valor ecológico en Nuevo León, como el bosque
de coníferas y latifoliadas, chaparrales, matorral desértico
rosetófilo, matorral submontano y bosque de galería; y, por
el otro, especies de fauna silvestre como el coyote, el pu-
ma, el tejón, el mapache, el venado cola blanca, el tlacua-
che, el armadillo, el jabalí, la zorra gris y la liebre.

Esas especies suman mil 368, de las cuales 73 se conside-
ran en extinción, amenazadas, endémicas, raras, vulnera-
bles o de protección especial.3

No obstante lo anterior, dicha área natural protegida se en-
cuentra amenazada ante la entrada en vigor del Plan de
Desarrollo y Aprovechamiento Sustentable de la Huasteca
2006-2020, para el municipio de Santa Catarina, que prevé
la construcción de una zona de desarrollo que abarca un
polígono de 2 mil 481.20 hectáreas, el Cañón de Balleste-
ros, con un polígono adyacente complementario de mil
846.49 hectáreas, localizado en el Cañón de la Huasteca.

Con la entrada en vigor de dicho plan se afectarían ambos
polígonos, específicamente el primero a que se hizo alu-
sión, en una superficie de 2 mil 394 hectáreas, la cual for-
maba parte del parque nacional Cumbres de Monterrey, se-
gún el decreto original del área natural protegida, de fecha
9 de noviembre de 2000, que fue modificado para ya no
formar parte del parque, en virtud del amparo promovido
por el propietario del predio, quien argumentó que dicha
superficie podía ser susceptible de urbanización y desarro-
llo; el que le fue otorgado a través del juicio de garantías
número 1545/2000.4

Respecto al segundo polígono, el desarrollo del plan afec-
tará una superficie de mil 846.49 hectáreas del Cañón de la
Huasteca, que sigue formando parte del parque nacional
Cumbres de Monterrey.
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Ante esa circunstancia, se solicitó a la Agencia para la Pla-
neación del Desarrollo Urbano de Nuevo León una opinión
técnica y jurídica del asunto, dadas las implicaciones nega-
tivas que sobre el ambiente tendría el desarrollo de dicha
obra, a lo que la agencia en comento respondió, entre otras
cosas, que resulta necesario que se sujete a la georreferen-
ciación de los polígonos de propiedad, que se presenten
junto con la solicitud de proyecto urbanístico estudios en
materia de impacto ambiental, vial, hidrológico, geológico,
edafológico y de mecánica de suelos.

En virtud de lo anterior, dicho plan no puede considerarse
sustentable desde ninguna óptica, al afectar el área que
constituye Nuevo León como un baluarte nacional por la
riqueza biológica que alberga.

Por ello, los legisladores del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México afirmamos que el Plan de
Desarrollo Sustentable de la Huasteca en el Municipio de
Santa Catarina no debe aprobarse en los términos actual-
mente previstos, dadas las implicaciones negativas que
tendrá sobre el parque nacional Cumbres de Monterrey, es-
pecíficamente sobre las especies de flora y fauna que al-
berga, poniendo en riesgo la supervivencia del ecosistema.

Por ello, y con fundamento en los artículos 58 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, la de la voz, en nombre
de los legisladores del Partido Verde Ecologista de México
en la LX Legislatura, somete a la consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, solicitando que sea turnada a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, para su estudio y dic-
tamen, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión Nacional de Áreas Na-
turales Protegidas a que solicite a la Agencia de Protección
al Medio Ambiente y Recursos Naturales del estado de
Nuevo León los estudios que justifiquen y, en su caso, ava-
len el desarrollo del Plan de Desarrollo y Aprovechamien-
to Sustentable de la Huasteca en el Municipio de Santa Ca-
tarina.

Segundo. Se exhorta a la Agencia de Protección al Medio
Ambiente y Recursos Naturales del estado de Nuevo León
a que de manera inmediata solicite al municipio de Santa
Catarina los estudios que justifiquen y, en su caso, avalen
el Plan de Desarrollo y Aprovechamiento Sustentable de la

Huasteca en dicho municipio, junto con el programa de
protección ecológica respectivo.

Tercero. Se solicita a la Agencia de Protección al Medio
Ambiente y Recursos Naturales que suspenda el Plan de
Desarrollo Sustentable de la Huasteca en tanto no se satis-
fagan los requisitos legales para su entrada en vigor y no se
cuente con los estudios a que hace referencia el segundo re-
solutivo de la presente proposición.

Cuarto. Se exhorta a la Comisión Nacional de Áreas Na-
turales Protegidas, y a la Agencia de Protección al Medio
Ambiente y Recursos Naturales del estado de Nuevo León,
con pleno respeto a la división de poderes, consagrado en
el artículo 124 constitucional, a que una vez que cuente con
la información solicitada en los puntos resolutivos anterio-
res la remita a la presente soberanía.

Notas:

1 Carlos Alcérreca, et al., Fauna silvestre y áreas naturales protegidas,
Fundación Universo Veintiuno, México, 1988, página 69.

2 Artículo 50 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente.

3 http://www.semarnat.gob.mx/nl/anpsf_cumbres.shtml

4 Juicio que se ventiló en el juzgado noveno de distrito en el estado de
Nuevo León.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los cinco días del mes de diciembre de 2006.— Diputa-
da Ana María Ramírez Cerda (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales.

TORTUGAS MARINAS

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió de la diputada Guadalupe García Noriega, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista, punto de acuer-
do por el que exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente a
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publicar la norma oficial mexicana en relación a la conser-
vación y protección de tortugas marinas.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta a la Semarnat a publicar con la mayor brevedad la
NOM relativa a la conservación y protección de tortugas
marinas, a cargo de la diputada Guadalupe García Noriega,
del Grupo Parlamentario del PVEM

Guadalupe García Noriega, diputada a la LX Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, en nombre del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y demás disposiciones jurídicas aplica-
bles, solicita que se turne a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para su dictamen y posterior
discusión en el Pleno de la Cámara de Diputados, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, con base en la
siguiente

Exposición de Motivos

La estancia de los seres humanos en el planeta estuvo pre-
cedida por la existencia de muchas otras especies, entre las
que destacan dos familias del reino animal: la quelónida y
dermoquélida, a las que pertenecen las diferentes especies
de tortugas marinas, que actualmente se encuentran en gra-
ve peligro de desaparecer del planeta.

A pesar de que en México las tortugas marinas han sido
protegidas a través de la formulación y aplicación de dife-
rentes medidas administrativas y legales, la matanza de tor-
tugas y el tráfico de huevos en algunas playas aún persis-
ten, particularmente en los estados de Michoacán de
Ocampo, Guerrero y Oaxaca. Como ejemplo tenemos la
matanza de 80 ejemplares en la playa Escobilla, Oaxaca, en
agosto de 2005, y la que tuvo lugar en la playa Boca Chi-
ca, Guerrero, en agosto pasado. Por lo que se refiere al trá-
fico de huevos, tan sólo en el periodo junio-septiembre de
este año están registrados los casos de 6 mil 84 huevos de
tortuga carey y 11 mil 620 huevos de tortuga golfina.

Por si lo anterior no fuese suficiente, existe otro problema
relacionado con la conservación y efectiva protección de
las tortugas marinas que la autoridad se niega a atender
adecuadamente, nos referimos a la forma incorrecta en que
se lleva a cabo la liberación de ejemplares recién nacidos.

La literatura especializada en el tema es muy clara e indica
que “al final de la incubación ya han consumido casi el to-
tal de la albúmina y la composición del vitelo, que origi-
nalmente presentaba un alto contenido de proteínas; –en
esta etapa– incluye principalmente lípidos y algo de glúci-
dos (grasas y azúcares), los cuales serán utilizados en las
actividades de romper y salir del cascarón, salir del nido,
llegar al mar y alcanzar la zona de alimentación”.1

Más aún se enfatiza que “el resto de vitelo que les queda a
las crías se agota en menos de una semana, por lo que en
ese corto lapso las pequeñas tortugas deben alcanzar el si-
tio más adecuado para iniciar su alimentación activa y po-
der continuar su migración, o permanecer estacionadas o
ser llevadas por las corrientes durante un periodo más o
menos prolongado. Al emerger del nido las crías ya han ab-
sorbido la mayor parte del saco vitelino y la cicatriz del
ombligo se cierra completamente en el curso de las dos pri-
meras semanas”.2

Si la liberación se llevara a cabo tal como ocurre en el me-
dio natural o en los campamentos tortugueros, no habría
mayor problema, pues las tortugas, como se ha descrito en
los párrafos anteriores, cuentan con los medios para co-
menzar la lucha por su supervivencia y, con suerte, regre-
sar a la playa que las vio nacer a reproducirse y anidar.

Lamentablemente, lo que sucede es totalmente diferente, el
panorama que se aprecia es el de una multitud de personas
entre las que se encuentran representantes municipales, es-
tatales, delegados de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales (Semarnat, hoteleros, turistas, etcétera,
todos congregados en la playa esperando escuchar el dis-
curso y tomarse la foto histórica que deje constancia de los
loables esfuerzos llevados a cabo para conservar a las tor-
tugas marinas mexicanas; sin embargo, las tortugas libera-
das no son recién nacidas. Muchas de estas pequeñas tor-
tugas llevan al menos cinco días en peceras, tinas o hasta
cubetas, esperando que las autoridades tengan tiempo en
sus agendas para celebrar el magno acto, desconociendo
irresponsablemente que las tortugas deben entrar al mar tan
pronto como eclosionan, pues el vitelo, esencial para su su-
pervivencia, se agota.

Cuando la liberación ocurre en esas condiciones, los pe-
queños quelonios reducen sus posibilidades de supervi-
vencia de forma drástica, por un asunto ajeno a su natura-
leza y responsabilidad enteramente de quienes se ostentan
como sus protectores, y me refiero a “la foto de la libera-
ción”. A ello hay que agregar que, absurdamente, se están
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desperdiciando recursos humanos y económicos valiosísi-
mos que fueron destinados para proteger esos nidos y lo-
grar su eclosión. Como puede apreciarse, estas condiciones
no son las mejores para liberar tortugas marinas, aún cuan-
do ello tenga por objeto la loable labor de educar y con-
cientizar a la población, pero esta no es la manera.

Es necesario dejar en claro que los legisladores del Partido
Verde Ecologista de México en la Cámara de Diputados no
nos oponemos a la labor de educación y concientización
que las autoridades y las organizaciones no gubernamenta-
les dedicadas a la conservación de las tortugas marinas lle-
van a cabo. A lo que nos oponemos es a que se liberen fue-
ra de tiempo las tortugas que logran eclosionar, ya que con
ello no se garantiza la preservación de las tortugas, sino
que se les condena a la extinción.

De acuerdo al Programa de Mejora Regulatoria 2004, entre
los nuevos proyectos de la Semarnat estaba la elaboración
de una norma oficial mexicana sobre las especificaciones
para el aprovechamiento no extractivo de las zonas de ani-
dación de tortugas marinas y el manejo de campamentos
para su conservación y protección, así como especificacio-
nes para las actividades en las zonas colindantes. De acuer-
do con dicho programa, esta norma debió estar lista en
abril de 2004. Obviando la urgencia del tema, la Semarnat
se excusó en el famoso acuerdo del 12 de mayo de 2004
mediante el cual se estableció una moratoria regulatoria,
por lo cual no puede elaborar ni publicar la citada norma.

Ante la insistencia de contar con tal normatividad, la Se-
marnat informó que la norma oficial mexicana sobre auto-
rización de aprovechamiento no extractivo vía observación
de ballenas podía ser utilizada para el caso de las tortugas
marinas; no obstante, existen muchas dudas al respecto,
particularmente porque no en todas las zonas costeras don-
de se observan ballenas anidan y desovan tortugas. De
igual forma, las actividades de observación se llevan a ca-
bo primordialmente en el mar, mientras que la anidación y
el desove de tortugas se llevan a cabo en tierra, y nada tie-
nen que ver las tortugas marinas, que son reptiles, con las
ballenas, que son mamíferos.

Si la Semarnat ha informado que para atender el problema
de la conservación de las tortugas marinas no se descarta la
elaboración de otros instrumentos, ¿por qué no elaborar la
norma oficial mexicana en comento?

Consideramos fundamental que esta norma oficial mexica-
na establezca la obligación de que la liberación de tortugas

marinas ocurra de forma inmediata a su nacimiento y a más
tardar 24 horas después del mismo y así evitar que por si-
tuaciones como las ya descritas, los esfuerzos de conserva-
ción sean minados. De igual forma, estimamos que por tra-
tarse de especies en peligro de extinción, la autoridad
ambiental, a través del Comité Consultivo Nacional de
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales
debería dar celeridad al proceso de elaboración de la refe-
rida norma, a fin de que a la brevedad ésta esté en condi-
ciones de publicarla, de lo contrario no sólo se perderá
tiempo, sino también recursos humanos y económicos va-
liosos para la preservación de las tortugas marinas.

Compañeros y compañeras, consideramos que si, tal como
ha afirmado el Secretario José Luis Luege, “México transi-
ta con paso firme hacia la sustentabilidad”, la expedición
de la norma oficial mexicana aquí referida debe llevarse a
cabo a la brevedad.

Por lo expuesto, la que suscribe, diputada a la LX Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, en nombre del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 58 y
60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y demás dispo-
siciones jurídicas aplicables, somete a la consideración de
esta honorable asamblea la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo, solicitando que sea turnada a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales para su estudio y
dictamen.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados hace un enérgico exhorto
a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
para que, con la mayor brevedad, publique la Norma Ofi-
cial Mexicana “Especificaciones para el aprovechamiento
no extractivo de las zonas de anidación de tortugas marinas
y el manejo de campamentos para su conservación y pro-
tección, así como especificaciones para las actividades en
las zonas colindantes”, que establezca la obligación de que
la liberación de tortugas marinas ocurra de forma inmedia-
ta a su nacimiento y a más tardar 24 horas después del mis-
mo y así incrementar las posibilidades de sobrevivencia de
estas especies.

Notas:

1 Márquez. R. s/f Las tortugas marinas y nuestro tiempo. México, Fon-
do de Cultura Económica.
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En:_http://omega.ilce.edu.mx:3000/sites/ciencia/volumen3/cien-
cia3/144htm/sec_7.htm

2 Idem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil
seis.— Diputada Guadalupe García Noriega (rúbrica p.a.).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales.

ESTADO DE JALISCO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió del diputado Víctor Hugo García Rodríguez, del grupo
parlamentario del PRD, punto de acuerdo a fin de que en el
Presupuesto de Egresos 2007 se consideren recursos para
la construcción de carreteras y puentes en el municipio de
San Gabriel, en el estado de Jalisco.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Proposición con  punto de acuerdo, a fin de que en el
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de
2007 se consideren recursos para construir diversas carre-
teras y puentes en San Gabriel, Jalisco, a cargo del diputa-
do Víctor Hugo García Rodríguez, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD

El suscrito, diputado federal a la LX Legislatura e inte-
grante del grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a esta honorable asamblea el siguiente pun-
to de acuerdo, bajo las siguientes

Consideraciones

En nuestro país coexisten zonas y municipios caracteriza-
dos por un marcado atraso socioeconómico junto a otras
zonas y municipios que poseen mayores ventajas y niveles
de desarrollo, y esto se presenta a lo largo y ancho del te-
rritorio nacional.

Por desgracia, tal situación prevalece aún en las entidades
de mayor crecimiento relativo y absoluto, como es el caso
del estado de Jalisco; ahí un municipio en particular, el de
San Gabriel, muestra carencias que no deberían existir en
el siglo XXI en nuestro país.

El municipio de San Gabriel cuenta con una población de
13 mil 378 habitantes (II Conteo de Población y Vivienda
2005 del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e In-
formática), distribuidos en setenta y dos localidades, una
sola, la cabecera municipal, concentra 4 mil 190 habitan-
tes; sólo los municipios de Alista, El Jazmín y Jiquilpan
concentran 3 mil 650 habitantes, y el resto, 68 localidades,
5 mil 538 habitantes. La población rural es de 70 por cien-
to y 30 por ciento la urbana.

Si bien es cierto que en lo general cuenta con una infraes-
tructura de comunicación en el exterior, a través de la ca-
rretera Guadalajara-Sayula-San Gabriel, o por la autopista
Guadalajara-Ciudad Guzmán-San Gabriel y Ciudad Guz-
mán, vía el Jazmín-San Gabriel y por el Grullo-Tonaya-
San Gabriel, también es cierto que, en lo particular, no
cuenta con una infraestructura que comunique al interior,
tal es el caso de más de 30 pequeñas localidades, que con-
centran la mayor población del municipio, por lo que es ne-
cesario e indispensable la construcción de los puentes El
Puerco y El Platanito, en la comunidad de Alista (Alista-
Penal), así como también la construcción del camino al
panteón, el entronque de camino Alista-Copala y el anda-
dor Alista-San Isidro, de igual forma, se requiere manteni-
miento de las carreteras.

Lo anterior permitirá que una gran cantidad de la población
acceda a los servicios de salud que son prestados por la Se-
cretaría de Salud del gobierno del estado, a través del Cen-
tro de Salud Solidaridad, y por el Instituto Mexicano del
Seguro Social, a través de la Clínica 63, unidad de medici-
na familiar.

Asimismo, permitirá el acceso a la infraestructura educati-
va del municipio, que si bien ha crecido, el hecho de que
exista en el mismo ciclo un decremento en general de
alumnos y profesores se debe fundamentalmente a la im-
posibilidad física para su acceso de parte de las pequeñas
comunidades con menos población.

Una manera de reducir desigualdades regionales y abatir
diferencias en los niveles de vida que presentan nuestros
conciudadanos es que el Gobierno Federal impulse y fi-
nancie la construcción de infraestructura productiva y so-
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cial en aquellos lugares en que se necesita con mayor ur-
gencia, tal como en el caso al que hago referencia.

Los y las legisladores tenemos el mandato y la responsabi-
lidad de coadyuvar a la mejor canalización de de los recur-
sos públicos en beneficio de los ciudadanos menos afortu-
nados. También tenemos la obligación de escuchar a los
ciudadanos en sus solicitudes de apoyo.

Por tal motivo, hago eco de los ciudadanos de San Gabriel
frente a esta honorable asamblea, a fin de que se les apoye
con la construcción de obras y concesión de operación de
una radio frecuencia.

En consecuencia, someto a la consideración de esta sobe-
ranía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a las Comisiones del Presupuesto y
Cuenta Pública, de Transportes, y de Comunicaciones, a
incluir en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2007 una partida presupuestal a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes destinada a la
construcción de diversas carreteras y puentes en el munici-
pio de San Gabriel, estado de Jalisco.

Palacio Legislativo de San Lázaro a 16 de Noviembre de 2006.— Di-
putado Víctor Hugo García Rodríguez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

ESTADO DE OAXACA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió del diputado Víctor Hugo García Rodríguez, del grupo
parlamentario del PRD, punto de acuerdo a fin de que en el
Presupuesto de Egresos 2007 se consideren recursos para
la construcción del tramo carretero Villa Chilapa de Díaz-
Yolomécatl.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de
2007 se consideren recursos para construir el tramo carre-

tero Villa Chilapa de Díaz-Yolomécatl, a cargo del diputa-
do Víctor Hugo García Rodríguez, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD

El suscrito, diputado federal a la LX Legislatura e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a la consideración de esta honorable asam-
blea el presente punto de acuerdo, bajo las siguientes

Consideraciones

La región de la Mixteca, en el estado de Oaxaca, es una zo-
na limítrofe con el estado de Puebla, cuenta con un gran nú-
mero de comunidades, entre las que destacan las siguientes
poblaciones, que van de ciudades de tamaño medio, como
Huajuapan de León, a poblaciones pequeñas, como Santia-
go Cacaloxtepec, San Andrés Dinicuiti, Santo Domingo Yo-
dohino, Santo Domingo Nundó, Villa de Chilapa de Díaz,
San Marcos Monte de León, Guadalupe Vista Hermosa,
Santiago Yolomécatl, San Sebastián Nicananduta, San An-
tonio Monte Verde y San José.

Sus actividades económicas son preponderantemente el co-
mercio y la agricultura en pequeña escala, pero debido a la
baja productividad de sus tierras el nivel de ingresos de sus
habitantes es reducido; así, el estado de Oaxaca, en parti-
cular esta zona de la Mixteca, padece un gran rezago cul-
tural, social, material y sobre todo económico, lo cual pro-
voca que un importante número de habitantes de la
mayoría de sus comunidades se vean obligados a emigrar
hacia la capital del país y Estados Unidos, buscando mejo-
res condiciones de vida que su país y región les niega.

Lo anterior es el resultado de que la economía del estado
de Oaxaca representa una proporción reducida de la nacio-
nal. De tal manera que en 2004 el producto interno bruto
(PIB) del estado representó el 1.4 por ciento del nacional,
alcanzando sólo 22 mil 728.4 millones de pesos a precios
de 1993, frente a un millón 570 mil 126.3 millones de pe-
sos del PIB nacional.

Debido a tales circunstancias, la construcción de un tramo
carretero que una la población de Villa Chilapa de Díaz con
la de Yolomécatl sería un factor muy importante para im-
pulsar el desarrollo económico del estado, de la región, y
en beneficio de los habitantes de las comunidades señala-
das.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2006189



El tramo carretero en referencia tiene una longitud de poco
menos de 20 kilómetros y ha sido solicitado por la comu-
nidad desde 1994, sin haber obtenido una respuesta favo-
rable hasta la fecha.

Creemos que los recursos económicos requeridos para lle-
var a cabo la obra no son demasiados, pero al mismo tiem-
po tendrían un gran impacto socioeconómico en la región.
De manera que hago un llamado a su solidaridad de legis-
ladores y mexicanos para con nuestros hermanos oaxaque-
ños.

Por tal motivo y en observancia de lo antes señalado, so-
meto a la consideración de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a las Comisiones del Presupuesto y
Cuenta Pública, de Transportes, y de Comunicaciones a in-
cluir en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2007 una partida presupuestal a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes destinada a la
construcción del tramo carretero Villa de Chilapa de Díaz-
Yolomécatl.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de noviembre de 2006.— Di-
putado Víctor Hugo García Rodríguez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

ESTADO DE ZACATECAS

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió de la diputada Aurora Cervantes Rodríguez, del grupo
parlamentario del PRD, punto de acuerdo por el que en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2007 se con-
sideren recursos para el aprovechamiento de las aguas resi-
duales en el estado de Zacatecas.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de
2007 se consideren recursos para el aprovechamiento de
las aguas residuales tratadas en el riego agrícola en el esta-
do de Zacatecas, a cargo de la diputada Aurora Cervantes
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del PRD

Con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, la que suscribe diputada federal, Auro-
ra Cervantes Rodríguez, integrante del grupo parlamentario
del PRD, presento ante esta soberanía el siguiente punto de
acuerdo, por el que se solicita que en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación 2007 se consideren recursos para el
aprovechamiento de aguas residuales tratadas en el riego
agrícola en el estado de Zacatecas al tenor de los siguientes:

Antecedentes

El estado de Zacatecas cuenta con una superficie territorial
de 75 mil 040 kilómetros cuadrados de los cuales el 65.6
por ciento o sea 49 mil 248 kilómetros cuadrados que co-
rresponden a 31 de los 58 municipios, se localizan en las
denominadas zonas áridas, donde el clima generalmente es
adverso para las actividades agrícolas con precipitaciones
muy irregulares tanto en cantidad como en oportunidad con
promedio de 350-400 mm., heladas muy tempranas y a la
vez muy tardías, suelos salinos en una gran parte de ellos,
escasos de vegetación, esqueléticos en profundidad y con
pobres contenidos de materia orgánica, así como con fuer-
te presencia de erosión hídrica y eólica, en donde para ha-
cer agricultura como actividad rentable se hace indispensa-
ble el riego agrícola.

Zacatecas tiene una población total de 1 millón 353 mil
606 habitantes con enormes contrastes de desarrollo eco-
nómico y bienestar, los cuales habitan en 4  mil 821 locali-
dades rurales menores de 2 mil 500 habitantes y 61 locali-
dades urbanas.

En el contexto nacional, nuestro país tiene un gasto en sus
diferentes usos consuntivos de 72 mil millones de metros
cúbicos anuales, mientras que en la entidad zacatecana se
extraen como aguas subterráneas 1 mil 111.5 millones de
metros cúbicos por año y se dispone en el mismo periodo
de 760.6 millones de metros cúbicos de aguas superficia-
les, cuando existe suficiente precipitación.

La importancia del sector agropecuario en la entidad es
manifiesta, ya que en el participa el 27 por ciento de la po-
blación económicamente activa y genera el 26 por ciento
del PIB estatal. A su vez, la agricultura de riego genera el
60 por ciento del valor de la producción agrícola con un va-
lor cercano a los 6 mil millones de pesos.

En México la superficie de riego agrícola es de 6.3 millo-
nes de hectáreas correspondiendo al estado de Zacatecas
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tan sólo el 2.4 por ciento que equivalen a 150 mil hectá-
reas.

La infraestructura hidroagrícola del estado se compone por
más de 7 mil 500 pozos y norias y 125 presas.

De las 125 presas del estado, una gran parte de ellas son pe-
queños almacenamientos, correspondiendo los de mayor
importancia y capacidad a los 6 módulos del distrito de rie-
go 034 que son El Chique, Leobardo Reynoso, Miguel Ale-
mán (Excamé), Julián Adame Alatorre, El Cazadero y San-
ta Rosa.

De la superficie de riego el 70 por ciento la abastece las
aguas subterráneas y el 30 por ciento las aguas superficia-
les.

De los 34 acuíferos existentes, el 80 por ciento de ellos se
encuentran sobreexplotados, presentándose un déficit hi-
dráulico a nivel estatal de más de 220 millones de metros
cúbicos por año.

La situación actual de las aguas subterráneas en el estado
es preocupante ya que a nivel general las condiciones eco-
geográficas de la entidad son poco favorables puesto que
los acuíferos son cuencas hidrológicas del tipo cerrado y en
donde la explotación de los mismos inicia al final de la dé-
cada de los setenta con niveles dinámicos donde se bombea
el agua de entre 10 y 20 metros, siendo actualmente el aba-
timiento de entre 60 y más de 100 metros.

A su vez, en el volumen de los acuíferos sobreexplotados
que representan el 80 del total extraído se localiza la ma-
yoría del área de riego, la industria y los grandes centros
urbanos de la entidad.

Lo anterior tiene orígenes de diversa índole, pero en térmi-
nos generales, tal situación ha sido generada principalmen-
te por un uso indiscriminado del recurso agua, provocado
por la falta de conciencia ecológica y de cultura sustenta-
ble de la sociedad en general; así como por la insuficiente
inversión en infraestructura hidroagrícola y de servicios
necesarios.

Por otra parte, la descarga de aguas residuales de manera
indiscriminada a los ríos y arroyos ha generado una conta-
minación, que al paso de los años, representa un problema
serio que urgentemente se tiene que atender. Tal situación
nos da una posibilidad de doble vía, ya que por un lado se
estaría atacando el deterioro del recurso suelo, agua y me-

dio ambiente; y por otra parte, se estaría aprovechando la
alternativa que representa un reuso de las aguas residuales
tratadas para el riego agrícola.

En Zacatecas a la fecha se encuentran en operación 25
plantas de tratamiento de aguas residuales en distintos mu-
nicipios del estado, si se agregan las que se construirán en
el año 2007 se contará con una capacidad para disminuir la
sobreexplotación de acuíferos para el riego agrícola me-
diante el uso de aguas residuales tratadas en una superficie
superior a las 8 mil hectáreas, lo cual permitiría mejorar la
situación económica de 800 a mil familias zacatecanas.

Consideraciones

1. Que la mayor parte del territorio zacatecano se localiza
en las zonas áridas del país, por sus condiciones ecogeo-
gráficas, se requiere del uso del riego agrícola para hacer
agricultura como actividad rentable.

2. Que de los 34 acuíferos existentes en Zacatecas, el 80
por ciento de ellos se encuentran en condición de sobreex-
plotación, se requiere de implementar acciones y estrate-
gias para eficientar el uso del agua.

3. En congruencia con los objetivos del milenio en torno al
saneamiento de agua, Zacatecas está ampliando su infraes-
tructura en saneamiento de aguas residuales.

4. Que el agua tratada cumple con la Norma Oficial Mexi-
cana NOM-001-SEMARNAT-1996 le da la posibilidad a la
entidad de ampliar la sobreexplotación de los acuíferos pa-
ra el riego agrícola en beneficio de la economía del estado.

En consideración de lo anteriormente expuesto, someto de
la manera más atenta y respetuosa a esta soberanía el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Para que en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración 2007, se considere un presupuesto de cuando menos
50 millones de pesos para aprovechar las aguas tratadas de
las plantas en la conducción de las mismas y la construc-
ción de zonas de riego; así como un presupuesto de cuan-
do menos 50 millones de pesos adicionales para la tecnifi-
cación del riego interparcelario en el estado de Zacatecas.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 28 días del mes de
noviembre de 2006.— Diputados: Aurora Cervantes Rodríguez, Jesús
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Manuel Patrón Montalvo, Francisco Javier Calzada Vázquez, Ray-
mundo Cárdenas Hernández, Camerino Eleazar Márquez Madrid, Su-
sana Monreal Ávila, Andrés Bermúdez Viramontes, Pablo Leopoldo
Arreola Ortega, Felipe Borrego Estrada, María Dolores González Sán-
chez, Carlos Alberto Puentes Salas (rúbricas).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

PORCICULTURA NACIONAL

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: En la
sesión del pasado 28 de noviembre, el diputado Héctor Pa-
dilla Gutiérrez presentó proposición con punto de acuerdo
para que los titulares de las dependencias competentes in-
formen de las acciones realizadas sobre la protección de la
porcicultura nacional; se consideró de urgente resolución e
hicieron uso de la palabra los diputados Rafael Villicaña
García, del PRD, y Gerardo Antonio Escaroz Soler, del
PAN; en consecuencia consulte la Secretaría a la Asamblea
en votación económica, si se aprueba la proposición. Pido
que lea el acuerdo.

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: «Proposición con punto de acuerdo, para que los
titulares de las dependencias competentes expliquen a esta
soberanía las acciones gubernamentales realizadas en torno
de la protección de la porcicultura nacional, a cargo del di-
putado Héctor Padilla Gutiérrez, en nombre de legisladores
de diversos grupos parlamentarios

Los suscritos diputados federales Héctor Padilla Gutiérrez
del PRI, Francisco Domínguez Servién del PAN y Susana
Monreal Ávila del PRD, a nombre de los diputados inte-
grantes de la Comisión de Agricultura y Ganadería de la
LX Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
presentamos a esta honorable Asamblea la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución
para que el Ejecutivo federal, por conducto de los titulares
de las dependencias competentes, explique ampliamente a
esta soberanía lo referente a las acciones gubernamentales
en torno a la protección de la competencia y libre concu-
rrencia de la porcicultura nacional, a la actualización de las
normas de calidad y etiquetado de los productos porcinos y
al análisis sustentado de riesgo a la salud pública y sanidad

animal bajo las condiciones actuales de inspección y veri-
ficación sanitaria en puertos y fronteras.

Antecedentes

Indudablemente que la transición más significativa en las
relaciones internacionales de México ha sido la suscripción
del TLCAN que para el caso de su comercio exterior agro-
alimentario significa más del 90% del valor. Es decir, el co-
mercio exterior agropecuario de México se lleva a cabo
dentro del TLCAN y prácticamente con uno de los socios
comerciales que es Estados Unidos.

Los efectos positivos del TLCAN en la mayor participa-
ción del comercio exterior en el PIB son inobjetables así
como su influencia en el incremento del flujo anual de in-
versiones extranjeras, sin embargo, en el sector agropecua-
rio, las importaciones de productos agroalimentarios se in-
crementaron dramáticamente desplazando a la producción
nacional y la balanza comercial agropecuaria es deficitaria
para México durante la vigencia del tratado.

El desplazamiento relacionado con precios diferenciados
para productos divisibles, constituye un problema impor-
tante para el sector pecuario nacional en la medida que no
se trata de discriminación de precios para exportación, no
tiene relación con procesos de desgravación arancelaria y
no se resuelve incrementando la productividad ni disminu-
yendo sus costos, generándose así una grave situación de
indefensión para ramas pecuarias nacionales tan importan-
tes como la porcicultura.

En el ámbito del desplazamiento relacionado con precios
diferenciados para productos divisibles, México consiguió
una salvaguarda bilateral contra muslos y piernas de pollo
de EUA al demostrar que ocurrió un incremento significa-
tivo en las importaciones y pudo comprobarse una amena-
za real de daño a la avicultura nacional, en el momento de
pasar a un nivel inferior de desgravación arancelaria, sin
embargo, la salvaguarda concluye en 2008 sin haberse re-
suelto el problema de demanda diferenciada.

Para explicar este concepto, es necesario considerar que las
fracciones divisibles del pollo para su comercialización
son por un lado las pechugas y por otro los muslos y pier-
nas que guardan proporciones equivalentes en el peso de la
canal.

Existe una demanda alta de pechugas en EUA que permite la
recuperación de los costos y una demanda baja de piernas y
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muslos en EUA que propicia su venta a precio residual pe-
ro no discriminado para la exportación. Por el contrario en
México la demanda de pechugas, piernas y muslos es prác-
ticamente la misma por lo que piernas y muslos participan
en la recuperación de costos. Es por ello que la importación
de piernas y muslos de EUA produce distorsión en el mer-
cado mexicano y es capaz de desplomar los precios por de-
bajo de los costos de producción.

En la producción porcina ocurre algo similar, excepto que
a diferencia de las piernas y muslos de pollo, las piernas y
espaldillas de cerdo no cuentan con salvaguarda, comple-
taron su proceso de desgravación desde 2003 y sus impor-
taciones se incrementaron en 2,700% durante la vigencia
del TLCAN poniendo a la porcicultura nacional en una po-
sición de muy dudosa viabilidad. En EUA, la alta deman-
da es para lomos y tocinos en un 65%, mientras que en Mé-
xico la demanda alta es de piernas y espaldillas en 61%,
productos que en EUA tienen solo el 35% de demanda re-
lativa. Este diferencial de demanda explica la razón por la
cual las piernas y espaldillas constituyen la mayor propor-
ción de las crecientes importaciones globales de carne de
cerdo.

De este breve análisis, resulta evidente que la apertura de
mercados plantea nuevos retos que debe enfrentar la políti-
ca interna de competencia económica y se deben imple-
mentar todas las disposiciones legislativas vigentes para
construir una política de competencia sólida y creíble para
el sector agropecuario. En nuestra opinión, los problemas
reales de demanda diferenciada por fracciones de produc-
tos pueden ser investigados actualmente de acuerdo con la
Ley Federal de Competencia Económica vigente que con-
sidera como práctica monopólica relativa la venta sistemá-
tica de bienes o servicios a precios por debajo de su costo
medio total. En este aspecto es indispensable para la apli-
cación de la ley que cuando se trate de bienes o servicios
producidos conjuntamente o divisibles para su comerciali-
zación, el costo medio total se distribuya equitativamente
entre las fracciones resultantes.

Es necesario enfatizar que la presente propuesta de punto
de acuerdo no se basa en solicitar apoyos a favor de la por-
cicultura nacional para equilibrar asimetrías en producción
o comercialización ni peticiones de inversión para éstos
propósitos. Los porcicultores mexicanos, han realizado un
esfuerzo sostenido en la actualización de sus métodos de
producción para estar a la altura de la competencia interna-
cional, sin embargo, las prácticas de competencia desleal y

las lagunas normativas que las propician, han ocasionado
el desplazamiento de sus productos, sin que esté a su al-
cance poder contrarrestar dicho desplazamiento.

Muchos productos porcinos son desplazados por despojos
de importación como las pastas de ave con las que eviden-
temente se pueden preparar embutidos a precios bajos que
por las lagunas de normatividad y etiquetado compiten en
circunstancias indiscriminadas contra alimentos de origen
nacional de mucha mayor calidad nutricional.

Se padece en el país de un gran rezago en la actualización
y elaboración de normas oficiales mexicanas y en normas
de etiquetado para los productos alimenticios y en los in-
gredientes a granel para la preparación de los mismos, si-
tuación que ha hecho posible el desplazamiento de la pro-
ducción nacional por despojos de importación.

Finalmente queremos destacar que hemos tenido noticia de
intoxicaciones de cerdos con insecticidas detectados en
maíz amarillo de importación para uso forrajero y sabemos
que es frecuente en el maíz de importación, la presencia de
aflatoxinas, sustancias producidas por hongos que conta-
minan los granos sometidos a condiciones inadecuadas de
transporte y almacenamiento, que tienen efectos muy ad-
versos en la producción animal y que además constituyen
un factor de riesgo para la salud pública.

Con base en estos antecedentes, creemos pertinente propo-
ner un punto de acuerdo considerando la siguiente:

Exposición de Motivos

1. Que los porcicultores en México han padecido el incre-
mento unilateral de los precios de los insumos básicos co-
mo ingredientes alimenticios y fármacos veterinarios
mientras que los precios de sus productos se han desplo-
mado en forma anticompetitiva.

2. Que la apertura comercial implica cuestiones como la
demanda diferenciada y la depredación de precios, que no
están previstos en las reglas ni del TLCAN, ni de la OMC
y tampoco competen a la legislación de comercio exterior
y que por ello la apertura de mercados plantea nuevos re-
tos que debe enfrentar la política interna de competencia
económica.

3. Que se padece en el país de un gran rezago en la actua-
lización y elaboración de normas oficiales mexicanas y en
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normas de etiquetado para los productos alimenticios y en
los ingredientes a granel para la preparación de los mis-
mos, situación que ha hecho posible el desplazamiento de
la producción nacional por despojos de importación como
ocurre con las pastas de ave para la preparación de jamón
y otros productos que debiesen provenir de las diversas
piezas de la canal del cerdo para poderse comercializar con
esa designación.

4. Que consideramos del mayor interés conocer la capaci-
dad efectiva con la que contamos en el país para garantizar
la sanidad, inocuidad y calidad de los productos agrope-
cuarios que importamos.

Los integrantes de la Comisión de Agricultura y Ganadería,
quienes suscribimos el presente punto de acuerdo, conside-
ramos tomar medidas urgentes al respecto ya que este im-
portante subsector se encuentra inmerso en una de sus prio-
res crisis y los legisladores de esta Comisión debemos
actuar eficientemente para detener esta debacle en detri-
mento de nuestros productores porcinos.

Por los motivos anteriormente expuestos, ponemos a con-
sideración de esta honorable Asamblea la siguiente

Proposición con Punto de Acuerdo

Primero. Solicitar al Presidente de la Comisión Federal de
Competencia que explique a esta Asamblea como las re-
formas a la Ley Federal de Competencia Económica podrí-
an facilitar a la comisión a su cargo investigar la depreda-
ción de precios en la cadena de comercialización porcina y
de que manera se puede prohibir o compensar el efecto de
esas prácticas y asimismo que informe si existe en la co-
misión el grado de especialidad requerido para la efectiva
investigación de los mercados agropecuarios.

Segundo. Solicitar al titular de la Secretaría de Economía
que exponga ampliamente a esta Asamblea el programa de
la secretaría a su cargo para la revisión y actualización de
las normas oficiales mexicanas para asegurar que se cuen-
ta con la información suficiente para garantizar que los
procedimientos e ingredientes para la elaboración de los
alimentos no son nocivos para la salud y para asegurar que
los consumidores mexicanos tengan la información sufi-
ciente y clara respecto a la composición de los alimentos
elaborados.

Tercero. Solicitar al director de la Senasica que explique a
esta Asamblea el análisis sustentado de riesgo a la salud

pública y sanidad animal bajo las condiciones actuales de
inspección y verificación sanitaria en puertos y fronteras y
que informe detalladamente el estado que guarda el perso-
nal calificado, su capacitación, la infraestructura y equipa-
miento para la realización de las tareas que tiene encomen-
dadas y que exponga con claridad sus alcances, fortalezas
y debilidades.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro a los catorce días del mes
de noviembre del año 2006.— Diputado Héctor Padilla Gutiérrez (rú-
brica).»

En votación económica se pregunta si se aprueba la propo-
sición.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado; comuníquese.

Esta Presidencia saluda a los alumnos de la escuela secun-
daria Jerónimo Mariano Valera, del Distrito Federal, que se
encuentran aquí presentes, y a las personas que nos visitan
del municipio de Tihuatlán, del estado de Veracruz, aquí en
esta sesión. Gracias.

Se acaba de recibir una comunicación de la Junta de Coor-
dinación Política para dar cuenta del acuerdo que establece
el mecanismo de participación de las comisiones ordinarias
en el examen y discusión del Presupuesto de Egresos de la
Federación por sectores y la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública. Proceda la Secretaría a dar lectura de esta
comunicación.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.
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Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados.— Presente. 

Con fundamento en el artículo 5o. de la Conferencia para la
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos rela-
tivo al orden del día de las sesiones, las discusiones de los
dictámenes y la operación electrónica de votación, solicita-
mos a usted, atentamente, modificar el orden del día de esta
sesión, para incluir en el primer turno posible el siguiente
asunto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Acuerdo que establece el mecanismo de participación
de las Comisiones Ordinarias en el examen y discusión
del Presupuesto de Egresos de la Federación por sectores
y la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Sin otro particular, quedamos de usted. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2006.— Dipu-
tado Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Héctor
Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Garza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Coordinadora
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Di-
putado Alejandro Chanona Burguete, Coordinador del Grupo Parla-
mentario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Garza, Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Miguel
Ángel Jiménez Godínez, Coordinador del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), Coordi-
nadora del Grupo Parlamentario de Alternativa.»

En votación económica se consulta a la Asamblea si es de
modificarse en el orden del día en los términos solicitados
por la Junta de Coordinación Política.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Ahora
proceda la Secretaría a dar lectura a la comunicación de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, acuerdo
que establece el mecanismo de participación de ésta y las
comisiones ordinarias en el examen y discusión del Presu-
puesto de Egresos por sectores

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con funda-
mento en lo establecido en los artículos 74, fracción IV, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
39, 44 numeral 4, y 45, numeral 6, incisos f) y g), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; 42, fracción VIII, inciso f), y 43 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

Considerando

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos prevé la facultad exclusiva de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión de aprobar anualmente, el
Presupuesto de Egresos de la Federación, previo examen,
discusión y, en su caso, modificación del proyecto respec-
tivo presentado por el Ejecutivo federal.

2. Que en términos de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión es
competente para dictaminar el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación y, en términos del artículo 45,
numeral 6, inciso g), de dicha ley, tiene la facultad de emi-
tir acuerdos para realizar las actividades que se establecen
en la misma y en otros ordenamientos aplicables. 

3. Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, en su artículo 42, fracción VIII, inciso f), esta-
blece:

“f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de
Diputados deberá establecer mecanismos de partici-
pación de las comisiones ordinarias en el examen y
discusión del Presupuesto por sectores. Los legislado-
res de dichas comisiones deberán tomar en cuenta en sus
consideraciones y propuestas la disponibilidad de recur-
sos, así como la evaluación de los programas y proyectos
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y las medidas que podrán impulsar el logro de los obje-
tivos y metas anuales.”

4. Que en adición a la obligación legal de prever un meca-
nismo de participación de las comisiones ordinarias de es-
ta honorable Cámara de Diputados en el proceso de exa-
men y discusión del proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación, es fundamental la concurrencia de las comi-
siones en dicha labor, aportando sus observaciones y pro-
puestas relativas a los presupuestos de los sectores que tie-
nen encomendados cada una de ellas, haciendo más plural
y especializado el examen y la discusión sobre los presu-
puestos de los mencionados sectores, enriqueciendo con
ello el proceso de elaboración del dictamen correspondien-
te por parte de esta comisión.

5. Que tomando en consideración que, en términos de los
artículos 66 y 74, fracción IV, párrafo tercero, de la Cons-
titución, el proceso de examen, discusión y, en su caso, mo-
dificación del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el ejercicio fiscal 2007 deberá realizarse en
un muy breve periodo de tiempo y antes de que inicie el
ejercicio fiscal 2007, se vuelve apremiante contar con un
procedimiento que ordene tanto la participación de las di-
versas comisiones que integran esta honorable Cámara de
Diputados en el proceso de examen y discusión del pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, como la
labor de esta comisión en los trabajos para elaborar el dic-
tamen correspondiente.

Por lo antes expuesto y en cumplimiento con lo dispuesto
en el artículo 42, fracción VIII, inciso f), de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se emite el
siguiente

Acuerdo que establece el mecanismo de participación
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y las
comisiones ordinarias en el examen y discusión del Pre-
supuesto de Egresos por sectores

Primero. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
conforme a lo previsto en los artículos 42 y 43 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, re-
cibirá, a más tardar el 18 de diciembre del año en curso, las
propuestas de las comisiones ordinarias de la honorable
Cámara de Diputados respecto a los presupuestos de los
sectores que se ubiquen en el ámbito de sus respectivas
competencias, conforme a lo siguiente:

I. Las propuestas de cada comisión deberán entregarse a
la Secretaría Técnica de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, en el documento integral entregado por
ésta, el cual reúne los requisitos señalados en los artícu-
los 18 y 42, fracción VIII, de dicha ley, que establece
que los legisladores observarán lo siguiente:

a) A toda propuesta de aumento o creación de gasto
del proyecto de Presupuesto de Egresos deberá agre-
garse la correspondiente iniciativa de ingreso distin-
ta al financiamiento o compensarse con reducciones
en otras previsiones de gasto.

Cuando propongan un nuevo proyecto, deberán se-
ñalar el ajuste correspondiente de programas y pro-
yectos vigentes si no se proponen nuevas fuentes de
ingresos.

Para tal efecto, se deberán identificar los programas
susceptibles de ajuste por el equivalente al monto
propuesto. Dichos ajustes deberán realizarse dentro
del mismo ramo administrativo al que se le esta au-
mentando o creando gasto adicional.

b) Las propuestas serán congruentes con las estima-
ciones de ingresos, incluyendo aquélla del precio de
la mezcla de petróleo mexicano para el ejercicio fis-
cal que se presupuesta, determinada conforme a lo
dispuesto en el artículo 31 de la ley citada, así como
observando los criterios generales de política econó-
mica;

c) Las propuestas deberán tomar en cuenta la dispo-
nibilidad de recursos, así como la evaluación de los
programas y proyectos y las medidas que podrán im-
pulsar el logro de los objetivos y metas anuales.

II. Será responsabilidad de la comisión ordinaria res-
pectiva que el documento integral que elabore y presen-
te a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública en la
fecha señalada haya sido aprobado por la mayoría de los
legisladores integrantes de la comisión ordinaria respec-
tiva, para lo cual anexará la hoja de firmas correspon-
diente; en caso contrario, la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública no tomará en consideración el docu-
mento remitido, durante la elaboración del dictamen con
proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación.
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III. A efecto de que la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública pueda elaborar, en tiempo y forma, el dicta-
men del Presupuesto de Egresos de la Federación, no in-
cluirá modificaciones al documento remitido por las
comisiones ordinarias en fecha posterior a la fecha lími-
te establecida, ni incluirá propuestas individuales de los
legisladores que no sean incorporadas a los documentos
integrales elaborados por las respectivas comisiones. 

Segundo. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
establecerá, conforme a lo dispuesto en el artículo 44, nu-
meral 4, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, los grupos de trabajo siguien-
tes para el análisis de las propuestas de las comisiones or-
dinarias y la integración del dictamen con proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal 2007:

I. Grupo de trabajo para la redacción del dictamen, in-
cluyendo el decreto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración;

II. Grupo de trabajo para la integración de los anexos
del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación,
cuya labor será determinar las asignaciones finales de
recursos que se incluirán en el dictamen; 

Tercero. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
por conducto de los grupos de trabajo, verificará que las
propuestas de las comisiones ordinarias cumplan con lo
previsto en el numeral primero de este acuerdo, a efecto de
que sean consideradas en el proceso de elaboración del dic-
tamen correspondiente.

Cuarto. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública ce-
lebrará cuando menos dos reuniones plenarias para que,
con base en las recomendaciones de los grupos de trabajo,
se determine la inclusión de aquellas propuestas de las co-
misiones ordinarias que reúnan los requisitos previstos en
el numeral primero de este acuerdo y que sean compatibles
con la disponibilidad final de recursos que haya sido apro-
bada en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2007.

Quinto. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública so-
licitará al Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, toda la información nece-
saria para el análisis y discusión del proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a
lo dispuesto en los artículos 41, fracción III, inciso c), y
106, último párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, y 62 y 63 de su reglamento,
estará obligada a proporcionar a las comisiones ordinarias
de la Cámara de Diputados toda la información que le sea
solicitada respecto del proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación, incluyendo toda la información corres-
pondiente a las dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal; asimismo, deberá prestar la colabora-
ción que le sea solicitada en los términos de la fracción IX
del artículo 42 de dicha ley.

Sexto. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública ten-
drá la facultad de interpretar el presente acuerdo y estable-
cer las consideraciones necesarias para su aplicación.

Séptimo. El presente acuerdo se turnará a la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados para que se dé lectura ante
el Pleno y se publique en la Gaceta Parlamentaria, para la
debida observancia y cumplimiento de los diputados inte-
grantes de la LX Legislatura. 

Así se acordó y votó en sesión plenaria de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 6 días del mes de diciembre
de dos mil seis.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Publí-
quese en la Gaceta Parlamentaria.

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Jorge González Be-
tancourt, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional, para presentar punto de acuerdo por el que solicita
al Ejecutivo federal que considere mayores recursos para la
Secretaría de la Defensa Nacional en el Presupuesto 2007.

El diputado Jorge Justiniano González Betancourt:
Con su permiso, diputado Presidente; compañeras, compa-
ñeros diputados.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita al
Ejecutivo federal que en el proyecto de Presupuesto de
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Egresos de la Federación de 2007 considere mayores re-
cursos para la Sedena, suscrito por integrantes de la Comi-
sión de Defensa Nacional

El suscrito, diputado Jorge Justiniano González Betan-
court, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en el artí-
culo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración de esta soberanía una proposición
con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

1. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos son instituciones
armadas permanentes que, de conformidad con su ley or-
gánica, tienen las misiones generales siguientes:

a) Defender la integridad, independencia y soberanía de
la nación.

b) Garantizar la seguridad interior, por medio de la apli-
cación de las siguientes actividades: contra el narcotrá-
fico, apoyo a la seguridad pública y mantenimiento del
orden interno.

c) Realizar acciones cívicas y obras sociales que tiendan
al progreso de la nación mediante actividades de refo-
restación y Servicio Militar Nacional.

d) Auxiliar a la población civil en caso de necesidades
públicas, por medio de labor social y campañas diversas
de vacunación y salud.

e) En caso de desastre, prestar ayuda para el manteni-
miento del orden, auxilio a las personas afectadas y sus
bienes, y la reconstrucción de las zonas afectadas, por
medio de la aplicación del plan DN-III-E.

2. El gobierno federal asumió como objetivos rectores en el
área de orden y respeto, el defender la independencia, la
soberanía y la integridad del territorio nacional, y diseñó
un nuevo marco estratégico de seguridad nacional en el
contexto de la gobernabilidad democrática y del orden
constitucional, en los cuales se encuentra cimentada la de-
mocracia.

3. Actualmente la Secretaría de la Defensa Nacional tiene
definidos y detenidos varios programas de inversión que le
permitirían cumplir con mayor eficiencia y eficacia las mi-

siones asignadas, así como proporcionar mejores condicio-
nes de vida para sus integrantes, que se encuentran desple-
gados en todo el territorio nacional, empeñados en una lu-
cha permanente contra la delincuencia organizada y el
narcotráfico, y proporcionando apoyo a la población civil
en áreas afectadas por fenómenos naturales y los origina-
dos por el hombre.

4. Dentro de dichos programas ubicamos, entre los más im-
portantes, la adquisición y mantenimiento de aeronaves,
vehículos y armamento; la construcción de estructuras que
los protejan; la construcción de instalaciones hospitalarias
y de alojamiento de tropas y familiares; y la adquisición de
materiales que incrementen la capacidad operativa de los
elementos para entregar mejores resultados a la nación.

5. En este sentido, es necesario que, como representantes po-
pulares, estemos conscientes de que en lo interno vivimos en
forma permanente los efectos nocivos de la delincuencia or-
ganizada, principalmente del narcotráfico, sobre todo por la
magnitud de recursos económicos que administra y por las
carencias de las instituciones que lo combaten. En estas cir-
cunstancias, se han obtenido resultados favorables gracias a
los principios éticos y morales de nuestros soldados.

6. No obstante lo anterior, desde 2001 a la Secretaría de la
Defensa Nacional se le ha disminuido su presupuesto en
12.4 por ciento con relación a lo propuesto por el Ejecuti-
vo federal, que ya de principio era limitado, a excepción de
2006, en que esta soberanía autorizó 700 millones de pesos
adicionales al monto presentado en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos. Sin embargo, el promedio de los últi-
mos seis años ha sido deficitario en relación con las nece-
sidades de gasto corriente y de inversión de esta
institución, por lo que es urgente compensar la balanza de
los recursos asignados a este ramo estratégico.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita al Ejecutivo federal que en el Presu-
puesto de Egresos de 2007 se considere dotar de mayores
recursos económicos a la Secretaría Defensa Nacional, a
efecto de que el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos cuen-
ten con mayores elementos para servir adecuadamente a la
población.

Diputado Jorge Justiniano González Betancourt (rúbrica).»
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El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado González Betancourt. Túrnese a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública.

COMEDORES EN ESCUELAS 
DE TIEMPO COMPLETO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Armando Barreiro Pérez, del grupo
parlamentario del PRD, para presentar punto de acuerdo
por el que se exhorta al Ejecutivo federal para que en el
Presupuesto de Egresos 2007 asigne recursos para que se
construyan comedores en las escuelas de tiempo completo.

El diputado Armando Barreiro Pérez: Con su permiso,
diputado Presidente. El que suscribe, diputado por el VIII
distrito en el Distrito Federal, y en representación de las
delegaciones Cuauhtémoc y Azcapotzalco, pone a la consi-
deración de esta soberanía el siguiente punto de acuerdo,
con base en las siguientes consideraciones.

Los niveles de desarrollo de una sociedad se miden y se
evalúan, entre otros factores, por el grado de desarrollo so-
cial que ésta alcanza en relación directa con la satisfacción
de sus necesidades básicas, como son la alimentación, la
salud, vivienda digna y por supuesto el acceso a la educa-
ción, la cual en cualquier país debe ser considerada como
palanca para el desarrollo económico, político y social.

Para la administración concluyente, las políticas aplicadas
en este rubro no reflejaron esta prioridad, lo que puede
apreciarse por los recursos federales destinados para este
fin, que no llegaron en ese sexenio ni siquiera al uno por
ciento del producto interno bruto, que es el mínimo reco-
mendable por la UNESCO.

Esto es importante señalarlo debido a que el punto que nos
ocupa tiene que ver con la educación, entendida ésta de
manera integral, donde no sólo basta con impartirla sino
además es indispensable generar las condiciones y la in-
fraestructura necesarias para su impartición.

Además de proporcionar el servicio educativo con profeso-
res preparados, son necesarios modelos de atención que
consideren el aprovechamiento escolar, las actividades cre-
ativas y de investigación, así como espacios para activida-
des específicas tales como laboratorios, o para la educación
física y -–en el caso concreto– de los comedores escolares

para las escuelas de tiempo completo que funcionan de las
8:00 a las 16:00 horas. 

En nuestro país funcionan este tipo de escuelas desde la dé-
cada de los 70 del siglo pasado, y hoy, más de 30 años des-
pués, una cantidad considerable de escuelas con esa moda-
lidad de atención no cuentan con un comedor escolar en
sus instalaciones.

Las escuelas con este modelo surgieron bajo el auspicio de
la Secretaría de Educación Pública, por la necesidad de im-
partir educación en horarios con mayor amplitud; esencial-
mente como un apoyo a las madres trabajadoras y para un
mejor aprovechamiento de las y los educandos en sus tiem-
pos libres, se ha venido reproduciendo en los diferentes ni-
veles, tanto de preescolar, primaria, secundaria y en el sis-
tema de educación especial.

En la actualidad y de acuerdo con la evolución y cambios
que ha experimentado nuestra sociedad, se pretende que
también sean un apoyo en la generación de espacios que
asuman la responsabilidad de proteger a la población esco-
lar de riesgos sociales y como una forma de prevención de
conductas antisociales. Por otra parte, desde el punto de
vista pedagógico, este modelo pretende aprovechar la ex-
tensión del horario escolar para promover y realizar activi-
dades lúdicas, creativas y de investigación. 

Asimismo, integrar la educación física como uno de los
ejes vertebrales en el proceso educativo y, por supuesto,
también para la ampliación de la infraestructura necesaria
que permita tener comedores adecuados dentro de los plan-
teles, que propicien una cultura nutricional, con menús ba-
lanceados y el consumo de alimentos en un espacio digno
y decoroso.

Deseo reiterar que la educación debe ser integral y consi-
derada como una prioridad para el desarrollo de nuestro pa-
ís y ésta debe impartirse con una visión social que consi-
dere, sobre todo, la convivencia armónica, basada en una
nueva forma de relación más humana y más social, desde
los primeros años de la educación básica.

Sin embargo, en nuestro país hay un sinnúmero de escue-
las de tiempo completo que no cuentan con un comedor pa-
ra atender esta necesidad en la población escolar que asis-
te a ellas. Todas estas escuelas deberán de contar con uno
expresamente concebido para tal fin, y no todos lo tienen.
Algunas habilitan salones de usos múltiples para la hora de
la comida; otras lo hacen intercambiando salones, y la gran
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mayoría toman sus alimentos a la hora de la comida, en el
mismo salón de clases y en el pupitre donde realizan su tra-
bajo escolar. Es indigno que nuestras niñas y niños no ten-
gan un espacio específicamente construido para tal fin. Es-
te hecho denigra a la educación que se imparte e impide
lograr el objetivo de no alcanzar solamente una educación
integral, sino la cultura nutricional a la que nos hemos re-
ferido.

Por lo anterior, propongo a esta soberanía el siguiente pun-
to de acuerdo con carácter de urgente.

Único. Se solicita al Ejecutivo federal que se incluyan en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
2007 mayores recursos para la construcción de comedores
escolares en todas las escuelas de tiempo completo del sis-
tema educativo nacional oficial que operan en el territorio
nacional. Por su atención, muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a asignar recursos en el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007 para
construir comedores en las escuelas de tiempo completo, a
cargo del diputado Armando Barreiro Pérez, del Grupo
Parlamentario del PRD

El que suscribe, diputado Armando Barreiro Pérez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática a la LX Legislatura de la honorable Cá-
mara de Diputados, con fundamento en los artículos 23,
numeral 1, inciso f), y 58, 59 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Me-
xicanos, presenta a la consideración de esta soberanía la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, con base en las
siguientes

Consideraciones

El grado de desarrollo de una sociedad se mide por el gra-
do de desarrollo social que tiene, y en este desarrollo so-
cial, además de alimentación, salud y vivienda está la edu-
cación, la cual, para nuestro país, debe ser considerada
como palanca del desarrollo económico, político, social y
cultural.

Sin embargo, para Vicente Fox, presidente de México, y
para Reyes Tamez, secretario de Educación Pública, la
educación no es prioritaria, tan es así que los recursos fe-
derales destinados para este fin no llegaron en este sexenio

ni siquiera al 1 por ciento del producto interno bruto, que
es el mínimo recomendable por la UNESCO.

Esto es importante señalarlo debido a que el punto que nos
ocupa tiene que ver con la educación; pero la educación
tiene que entenderse como algo integral; no sólo basta im-
partir educación, es indispensable que se promuevan y ge-
neren las condiciones y la infraestructura necesaria para su
impartición.

Además de proporcionar el servicio educativo, con profe-
sores preparados, son necesarios modelos de atención que
consideren el aprovechamiento escolar, responsabilidades,
actividades creativas y de investigación así como espacios
específicos para actividades específicas como laboratorios
o para educación física y, en el caso concreto, de comedo-
res escolares para las escuelas de tiempo completo, que
funcionan de las 8:00 a las 16:00 horas (los niños pasan 8
horas diarias en la escuela, más de la mitad del tiempo su
vida al día despiertos).

En nuestro país funcionan este tipo de escuelas desde la dé-
cada de los setenta del siglo pasado y hoy, más de 30 años
después, una cantidad considerable de escuelas con ese
modalidad de atención no cuentan con un comedor escolar
en sus instalaciones.

Estas escuelas comenzaron a surgir en bajo el auspicio de
la Secretaría de Educación Pública por la necesidad de im-
partir educación en horarios con mayor amplitud, esencial-
mente como un apoyo a las madres trabajadoras y para un
mayor aprovechamiento de las y los educandos en sus
tiempos libres. Este modelo ha ido reproduciéndose en los
diferentes niveles: preescolar, primaria, secundaria y en el
sistema de educación especial.

En la actualidad, y de acuerdo con la evolución y cambios
que ha experimentado nuestra sociedad, se pretende que
también sean un apoyo en la generación de espacios que
asuman la responsabilidad de proteger a la población esco-
lar (ante riesgos por la vulnerabilidad infantil) y como una
forma de prevención de conductas antisociales.

Por otra parte, desde el punto de vista pedagógico, este
modelo pretende aprovechar la extensión del horario esco-
lar para promover y realizar actividades lúdicas, creativas
y de investigación; asimismo, integrar la educación física
como uno de los ejes en el proceso educativo, y también la
infraestructura necesaria para tener comedores propios
dentro de la escuela, que satisfagan el requerimiento de la
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necesidad del consumo de alimentos en un espacio digno y
decoroso.

Deseo reiterar que la educación debe ser integral y consi-
derada como una prioridad para el desarrollo de nuestro pa-
ís y ésta debe impartirse con una visión social, que consi-
dere sobre todo la convivencia armónica, basada en una
nueva forma de relación más humana, más social y no mer-
cantilista; desde los primeros años, desde la educación bá-
sica (preescolar, primaria y secundaria).

Dentro de este concepto de integralidad debe considerarse
la cultura alimenticia, que incluya proporcionar los espa-
cios necesarios para el consumo de alimentos nutricionales
en condiciones mínimas necesarias con dignidad y decoro.

Ocurre, sin embargo, que en México hay un sinnúmero de
escuelas de tiempo completo que no cuentan con un come-
dor para atender esta necesidad en la población escolar que
asiste a ellas.

Todas estas escuelas deberían contar con un comedor esco-
lar, expresamente concebido para tal fin. Digo “deberían”,
porque no todas cuentan con ello; algunas habilitan salones
de usos múltiples para la hora de la comida; otras lo hacen
intercambiando salones, y la gran mayoría toman sus ali-
mentos a la hora de la comida en el mismo salón de clase
y en el mismo pupitre donde realizan su trabajo escolar.

Es indigno e indecoroso que no tengan un espacio especí-
ficamente construido para tal fin. Este hecho denigra a la
educación que se imparte, porque afecta hábitos y costum-
bres de ingerir los alimentos; no es el espacio adecuado, no
se tiene el tiempo suficiente para desplazarse y que se rea-
lice el proceso regular de metabolismo, pues en la mayoría
de los casos la alumna o el alumno no salen de su salón ni
se levantan de su asiento para continuar sus actividades es-
colares.

Para finalizar debo decir que para el Presidente de México
es más importante viajar para visitar a su familia (“¿es nor-
mal o no?”, así lo dijo a la prensa) que invertir en educa-
ción. En este sexenio el presidente Fox hizo 54 viajes; el
último que pretendía realizar a Australia y Vietnam tendría
un costo de más de seis millones de pesos; es decir, en pro-
medio sus gastos de viajes al extranjero rondaron los casi
325 millones de pesos.

Construir un comedor escolar tendría un costo aproximado
de 250 mil pesos; con lo que se gastó el presidente Fox en

este sexenio de viajes se habrían construido mil 200 come-
dores, aproximadamente.

Quisiera preguntar a este honorable Congreso si no es de
urgente y obvia resolución la construcción de comedores
escolares dignos para nuestros hijos. que son el presente y
el futuro de nuestra nación.

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita al Ejecutivo federal que se incluyan en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2007 mayores recursos para la construcción
de comedores escolares en todas las escuelas de tiempo
completo del sistema educativo nacional oficial que operan
en el territorio nacional.

Palacio Legislativo, a 8 de noviembre de 2006.— Diputado Armando
Barreiro Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Barreiro. Túrnese a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública.

Esta Presidencia saluda a los jóvenes universitarios del es-
tado de Puebla aquí presentes; a los jóvenes de la asocia-
ción civil Siglo XXI, del estado de Puebla, también pre-
sentes; y a los líderes campesinos del estado de México,
aquí presentes. Bienvenidos.

CANAL DEL CONGRESO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Armando Barreiro Pérez, del grupo
parlamentario del PRD, para presentar punto de acuerdo
por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes y al presidente de la Cofetel otor-
guen permiso para el uso de la banda radiofónica en el Ca-
nal del Congreso.

El diputado Armando Barreiro Pérez: Con su permiso,
diputado Presidente; compañeras y compañeros legislado-
res: esta propuesta de punto de acuerdo pretendía ser más
ambiciosa y hacer todavía más amplia la cobertura de las
transmisiones que el Canal de Congreso —ahora que, para
bien o para mal— ha venido alcanzando mejores ratings en
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el conjunto de nuestra sociedad y que busca que a todos los
lugares y en todos los rincones de nuestro país, llegue el
acontecer diario de los trabajos que se desarrollan en esta
LX Legislatura.

Por lo tanto y con las siguientes consideraciones, y además
teniendo conocimiento que en el presupuesto para este año
sea destinada una partida especial —precisamente destina-
da al mejoramiento de las transmisiones del Canal del Con-
greso— esperamos que las comisiones correspondientes lo
puedan hacer valer y podamos hacer realidad lo siguiente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares de la SCT y de la Cofetel a otorgar permiso al
Canal del Congreso para el uso de banda radiofónica.

El suscrito, diputado federal en la LIX Legislatura e inte-
grante del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en lo estipulado en los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a esta Asamblea el presente punto de Acuerdo, ba-
jo las siguientes:

Consideraciones

En septiembre de 1999 se creo el Canal del Congreso. Se
estableció en la Ley Orgánica del Congreso General, como
el medio de comunicación del Poder Legislativo federal.
Surge con el objetivo de difundir la actividad legislativa de
las colegisladoras en su conjunto y ser un medio de comu-
nicación del Estado.

A través de estos siete años, la importancia del Canal del
Congreso ha ido en aumento, caracterizado por transmitir
la información de la actividad legislativa en un marco de
objetividad y pluralidad. Se ha posicionado como un refe-
rente en la comunicación política.

En este marco y reconociendo el papel que juega la infor-
mación y difusión del trabajo legislativo que día a día se re-
aliza, es necesario que se fortalezca al Canal del Congreso
para que se consolide como un medio público de Estado.

Tal como lo establece la Ley Federal de Radio y Televisión,
corresponde a la nación el dominio directo de su espacio te-
rritorial y en consecuencia, del medio en que se propagan las
ondas electromagnéticas. Actualmente existen muchos dis-
tritos en los que se desconoce el trabajo que realizan los le-
gisladores a favor de toda la población mexicana. Esto es

debido, a que hoy día el Canal del Congreso, únicamente
se transmite en el sistema de televisión de paga.

En estos términos, se niega, a un amplio sector de la po-
blación, el derecho a estar informado sobre el trabajo que
realizan los legisladores que ellos eligieron, Violentando lo
que establece la Ley Federal de Radio y Televisión en el ar-
tículo 4 y en las fracciones III y IV del quinto artículo.

Por otra parte es importante señalar que el uso, aprovecha-
miento o explotación de las bandas de frecuencias del es-
pectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifu-
sión sólo podrá hacerse previos concesión o permiso del
Ejecutivo federal. Por ello y objeto del presente punto de
acuerdo, con fundamento en el artículo 6 de la Ley Federal
de Radio y Televisión, es exhortar tanto al secretario de
Comunicaciones y Transportes como al presidente de la
Comisión Federal de Telecomunicaciones para que asignen
y otorguen el permiso de la banda radiofónica para que se
transmita tanto por radio como por televisión abierta la se-
ñal del Canal del Congreso.

De igual forma el artículo 21-A de la multicitada ley esta-
blece que la secretaría podrá otorgar permisos de estacio-
nes oficiales a dependencias de la administración pública
federal centralizada, a entidades paraestatales, a los gobier-
nos estatales y municipales y a las instituciones educativas
públicas. De igual forma es importante destacar que busca-
mos cumplir con la fracción I que transcribo a continua-
ción:

I. Que dentro de los fines de la estación se encuentra:

a) Coadyuvar al fortalecimiento de la participación
democrática de la sociedad;

b) Difundir información de interés público;

c) Fortalecer la identidad regional en el marco de la
unidad nacional;

d) Transparentar la gestión pública e informar a la
ciudadanía sobre sus programas y acciones;

e) Privilegiar en sus contenidos la producción de ori-
gen nacional;

f) Fomentar los valores y creatividad artísticos loca-
les y nacionales a través de la difusión de la produc-
ción independiente, y
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g) Los demás que señalen los ordenamientos especí-
ficos de la materia.

Por otra parte y con fundamente en el artículo 59 de la
misma ley solicito que se transmita un resumen del progra-
ma “Noticias del Congreso” dentro de los tiempos oficiales
con un formato accesible y de interés para el público.

Por todo lo anterior someto a consideración de este H.
Congreso lo siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Junta de Coordinación Política y
de su colegisladora para que realicen el trámite ante la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes de la asignación
del espectro de banda radiofónica tanto para radio como
para televisión abierta para el Canal del Congreso.

Segundo. Se exhorta al secretario de Comunicaciones y
Transportes y al presidente de Cofetel para que se otorgue
permiso y asigne el espectro de banda radiofónica tanto pa-
ra radio como para televisión abierta para el Canal del
Congreso, para que se transmitan las sesiones del Congre-
so.

Tercero.- Que se transmita lo más importante del progra-
ma Noticias del Congreso dentro de los tiempos oficiales
en canales de televisión abierta y con cobertura nacional.

Diputado Armando Barreiro Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Barreiro. Túrnese a la Junta de Coordina-
ción Política.

ESTADO DE GUANAJUATO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene el
uso de la tribuna el diputado Martín Stefanonni Mazzocco,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para
presentar punto de acuerdo por el que se exhorta al Conse-
jo de la Judicatura Federal para que dentro del ámbito de
sus competencias, cree un juzgado de distrito en San Mi-
guel de Allende, Guanajuato.

El diputado Martín Stefanonni Mazzocco: Con el per-
miso de la Presidencia; honorable Asamblea: 

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Consejo de la Judicatura Federal a crear, en el ámbito de
su competencia, un juzgado de distrito en San Miguel de
Allende, Guanajuato.

Con fundamento en la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 58, 59 y
60 del Reglamento para el Gobierno Interior, el que suscri-
be, diputado federal Martín Stefanoni Mazzoco, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, so-
mete a la consideración del honorable Pleno de la Cámara
de Diputados la siguiente proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Consejo de la Judicatura Fede-
ral a proceder, en el ámbito de su competencia, a la crea-
ción de un juzgado de distrito en la ciudad de San Miguel
de Allende, Guanajuato, solicitado por diversos presidentes
municipales y colegios de abogados establecidos en la de-
marcación noroeste de la citada entidad federativa, a fin de
facilitar el acceso a la administración de justicia de los ha-
bitantes de dicha región.

Consideraciones

La región noroeste del estado de Guanajuato, en la cual se
encuentran incluidos trece municipios, se instruyen múlti-
ples procesos en materia federal, los cuales son del conoci-
miento de las autoridades de administración de justicia fe-
deral ubicados en la capital del estado, por ser éstas las más
cercanas, lo que en obvio representa para la población in-
volucrada en el procedimiento federal, que reside en dichos
municipios y que en su mayoría es de escasos recursos, un
difícil acceso a la administración de justicia, pues aunado
al hecho de lo complicado que resulta en sí un proceso ju-
risdiccional deben trasladarse a un distancia lejana que im-
plica un gasto económico considerable, pues continuamen-
te deben asistir a dichos recintos federales.

Ante esta situación, diversos colegios de abogados y presi-
dentes municipales establecidos en dicha localidad solici-
taron en el mes de febrero del año 2005 al Consejo de la Ju-
dicatura Federal la creación de órganos judiciales federales
con una ubicación mas cercana, exponiendo para ello los
infortunios que sufren los habitantes de todos los munici-
pios de la zona noroeste del estado; dicha solicitud fue re-
cibida por el licenciado Adolfo O. Aragón Mendía, conse-
jero de la Judicatura Federal y presidente de la Comisión
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de Creación de Nuevos Órganos, quien a su vez remitió di-
cha solicitud a la licenciada Margarita Ortiz Blanco, secre-
taria ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura, a fin de
que ordenara la elaboración del análisis correspondiente y
se remitiera al citado consejero, para así poder presentar la
propuesta ante la comisión, documento del cual se remitió
copia a los interesados para efecto de su conocimiento.

Cabe mencionar que, a fin de colaborar con la creación del
juzgado de distrito, las autoridades municipales y los cole-
gio de abogados gestionaron ante el ayuntamiento del mu-
nicipio de San Miguel de Allende, Guanajuato, la donación
de un predio, a fin de que la autoridad federal contara con
un espacio físico para la constitución del recinto judicial;
por ello, el municipio de San Miguel de Allende, Guanajua-
to, en sesión celebrada en enero del 2005, emitió un acuerdo
a través del cual autoriza los procedimientos correspondien-
tes para tramitar la donación de un lote propiedad municipal
denominado Casco de Landeta, a fin de dotar de mayor
viabilidad el requerimiento hecho, circunstancia que, a su
vez, se hizo del conocimiento del Consejo de la Judicatura
Federal, con objeto de hacer latente la preocupación e im-
periosa necesidad de crear un juzgado de distrito en dicha
zona.

Sin embargo, pese a la solicitud legal y formal realizada
por diversos colegios de abogados y presidentes municipa-
les, así como la cooperación de las autoridades del munici-
pio de San Miguel de Allende, Guanajuato, cuya única in-
tención es beneficiar a la población residente en la zona
noroeste del estado, con el fin de lograr un efectivo acceso
a la justicia, que se erige como una garantía constitucional
prevista en el artículo 17, el Consejo de la Judicatura de la
Federación, a la fecha, y habiendo transcurrido mas de un
año, no ha dado respuesta alguna y, por consiguiente, no ha
instaurado el solicitado órgano judicial en dicha demarca-
ción, continuando desafortunadamente dichos municipios
con la mencionada problemática, pues muchas de las veces
impide la obtención de la justicia, por parte de la ciudada-
nía a quien le asiste el derecho, por falta de recursos y po-
sibilidades para continuar un proceso legal. No puede ser
que el acceso a la justicia quede supeditado a cuestiones
administrativas respecto a la organización y funcionamien-
to del poder judicial. Es necesario que el sistema de impar-
tición de justicia se adecue a las necesidades actuales que
demanda la sociedad.

Por ello, los legisladores de Acción Nacional consideramos
necesario exhortar al Consejo de la Judicatura Federal, a

fin de que den respuesta oportuna a la solicitud de creación
de un órgano judicial en la ciudad de San Miguel de Allen-
de, Guanajuato, hecha por diversos colegios de abogados y
los presidentes municipales, a fin de que sus pobladores
cuenten con un adecuado acceso a la administración de jus-
ticia federal.

Por lo anteriormente expuesto los legisladores de Acción
Nacional presentamos a esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Consejo de la Judicatura Federal a
fin de que en la elaboración de su presupuesto para el ejer-
cicio 2007 prevea recursos para la partida correspondiente
a la creación de un juzgado de distrito en el municipio de
San Miguel de Allende, Guanajuato, y a su vez le sea re-
mitido al presidente de la Suprema Corte para su inclusión
en el proyecto de presupuesto de egresos de la federación.

Segundo. Se exhorta al Consejo de la Judicatura Federal, a
fin de que una vez determinada la viabilidad y aprobada la
partida presupuestal correspondiente, proceda a implemen-
tar las medidas necesarias para la constitución y funciona-
miento del juzgado de distrito en el municipio de San Mi-
guel de Allende, Guanajuato.

Sesión del honorable Congreso de la Unión, a 14 de noviembre del
2006.— Diputado Martín Stefanoni Mazzoco.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Martín Stefanonni. 

Como ha sido solicitado, consulte la Secretaría a la Asam-
blea en votación económica si el asunto se considera de ur-
gente resolución.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
Con fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se pregunta a la Asamblea en votación
económica si se considera de urgente resolución la propo-
sición.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa... Se-
ñor Presidente, hay dos terceras partes por la afirmativa, es
mayoría calificada.
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El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: En con-
secuencia, está a discusión; consulte la Secretaría a la
Asamblea si es de aprobarse el punto de acuerdo.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
En votación económica se pregunta si se aprueba la propo-
sición.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa... Se-
ñor Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bada; comuníquese.

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Victorio Montalvo Rojas, del grupo
parlamentario del PRD, para presentar punto de acuerdo
por el que solicita a los titulares de las secretarías de Go-
bernación y del Trabajo y Previsión Social su intervención
en relación con la problemática de los trabajadores del Ins-
tituto Nacional de Migración. 

El diputado Victorio Rubén Montalvo Rojas: Con su ve-
nia, señor Presidente:

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares de la Segob y de la STPS a intervenir ante el
Instituto Nacional de Migración para poner fin a la política
de violación sistemática de los derechos laborales de los
trabajadores de éste.

El suscrito, integrante del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, con fundamento en los ar-
tículos 71, 73 y 74 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos así como en los artículos 58, 59 y
60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta al Ple-
no de esta honorable Cámara de Diputados, con carácter de
urgente y obvia resolución, la siguiente proposición con
punto de acuerdo con el objeto de que se exhorte al secre-
tario de Gobernación, licenciado Carlos Abascal Carranza
y al secretario del Trabajo y Previsión Social, ingeniero

Francisco Javier Salazar Sáenz, para que en la esfera de sus
respectivas atribuciones intervengan de inmediato ante el
comisionado del Instituto Nacional de Migración, licencia-
do Hipólito Treviño Lecea, a fin de que se detenga la polí-
tica de violación sistemática a los derechos laborales de los
trabajadores de ese instituto.

Consideraciones

1. El 19 de octubre de 1993 se creó el Instituto Nacional de
Migración, como un órgano técnico desconcentrado de la
Secretaría de Gobernación, teniendo como objeto la plane-
ación, ejecución, control, supervisión y evaluación de los
servicios migratorios, así como las relaciones de coordina-
ción con las diferentes dependencias de la administración
pública federal que concurran en la atención y solución de
los asuntos en la materia.

2. El Instituto Nacional de Migración señala como su “vi-
sión” el “ser un órgano respetuoso de la dignidad y los de-
rechos humanos de los migrantes; que facilite a los extran-
jeros el ejercicio de sus derechos...”

3. Lo paradójico es que a sus propios trabajadores el Insti-
tuto Nacional de Migración no les respeta su dignidad y sus
derechos humanos, y les pisotea sistemáticamente el ejer-
cicio de sus derechos laborales. Esto ha venido sucediendo
durante todo el sexenio foxista, especialmente a partir de
que el cargo de comisionado es ocupado por el licenciado
Hipólito Treviño Lecea.

4. Los trabajadores de este Instituto sufren, entre otras, las
siguientes arbitrariedades: las trabajadoras embarazadas
son hostigadas laboralmente y cambiadas de área sin pre-
vio aviso, no son recibidas las licencias médicas de los tra-
bajadores para levantarles actas administrativas, sufren
cambios de adscripción a Veracruz y Oaxaca entre otros si-
tios; sin que se justifique en necesidades del servicio, a las
madres trabajadoras se les cambia su horario de labores pa-
ra que ya no puedan estar con sus hijos ni apoyarlos en sus
actividades escolares o se les transfiere a oficinas más leja-
nas lo que les acarrea mayores gastos y más tiempo en el
traslado, se ha suprimido el tiempo para ingerir alimentos
o para el descanso durante la jornada laboral, se niegan o
condicionan las vacaciones, días económicos y otros per-
misos, los ascensos son negados a las personas con mayor
experiencia y antigüedad y se prefiere a personas recomen-
dadas; los trabajadores se ven obligados a comprar sus pro-
pios uniformes, se solapa a los mandos medios que acosan
sexualmente a las trabajadoras, los viáticos no se otorgan
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en tiempo y forma, los premios y estímulos no son entre-
gados. Todas estas aberrantes violaciones, que están debi-
damente documentadas, agraden al artículo 123 constitu-
cional, a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado y a las condiciones generales de trabajo vigentes en
la Secretaría de Gobernación.

5. Además, los trabajadores que han denunciado estas irre-
gularidades ante las autoridades superiores del Instituto, el
órgano de control interno o incluso han demandado ante el
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, son víctimas
de diversas represalias como el ser obligados a desarrollar
actividades que no concuerdan con su nivel de calificación,
cambios de horarios o de adscripción, por mencionar algu-
nas.

6. Todo este panorama de ilegalidad no sólo pisotea los de-
rechos humanos laborales de los trabajadores, sino pone en
riesgo el buen funcionamiento del Instituto Nacional de
Migración, esencial para la soberanía y seguridad naciona-
les y a la tutela de los migrantes. Lo que incluso nos debe
llevar a pensar en la necesidad de refundar a este Instituto
en un organismo descentralizado o incluso en un organis-
mo público autónomo que le permita desempeñar sus atri-
buciones con mayor dignidad y autonomía.

En base a todo lo expuesto y fundado someto a la conside-
ración de esta H. Cámara de Diputados con el carácter de
urgente y obvia resolución la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorte al secretario de Gobernación, licenciado
Carlos Abascal Carranza y al secretario del Trabajo y Pre-
visión Social, ingeniero Francisco Javier Salazar Sáenz,
para que en la esfera de sus respectivas atribuciones inter-
vengan de inmediato ante el comisionado del Instituto Na-
cional de Migración, licenciado Hipólito Treviño Lecea,
con el objeto de que se ponga fin a la política de violación
sistemática a los derechos laborales de los trabajadores de
ese Instituto, restituyéndoles, en su caso, en el goce de los
mismos. Al propio tiempo inicien las investigaciones para
determinar las responsabilidades de los involucrados, ejer-
ciéndose las acciones legales que procedan.

Diputado Victorio Montalvo Rojas (rúbrica).»

Dejo en la Secretaría más documentos entregados por los
mismos trabajadores para este exhorto. Muchas gracias.

Presidencia de la diputada 
María Elena Álvarez Bernal

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado. Consulte la Secretaría a la Asam-
blea si se considera de urgente resolución.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: Con fundamento en el artículo 59 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se pregunta a la Asamblea en votación
económica si se considera de urgente resolución la pro-
puesta.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señora Presidenta, hay dos terceras
partes por la afirmativa; es mayoría calificada.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Se considera de urgente resolución. En virtud de que no
hay registro de oradores, consulte la Secretaría a la Asam-
blea si se considera de aprobarse la proposición.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: En votación económica se pregunta si se aprueba la
proposición.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señora Presidenta, mayoría por la
afirmativa.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Aprobada; comuníquese.

ESTADO DE COAHUILA

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Tiene el uso de la palabra el diputado Rolando Rivero Ri-
vero, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional
para presentar punto de acuerdo por el que se exhorta a las

Año I, Primer Periodo, 7 de diciembre de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados206



autoridades correspondientes a impulsar programas y pro-
yectos de desarrollo industrial en la región centro y carbo-
nífera de Coahuila.

El diputado Rolando Rivero Rivero: Con su permiso se-
ñora Presidenta: 

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
las autoridades correspondientes a impulsar programas y
proyectos de desarrollo industrial en las regiones centro y
carbonífera de Coahuila.

El suscrito diputado Rolando Rivero Rivero, del Grupo
Parlamentario del PAN en la LX Legislatura del Congreso
de la Unión con fundamento en el artículo 23, inciso f)
fracción 2 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 55 fracción 2, 58 y 78 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 34 incisos a) y b) y 42 de la Ley
Orgánica del Congreso General, someto a la consideración
del honorable Congreso de la Unión la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo con base en lo siguiente.

La región centro y carbonífera del estado de Coahuila re-
presentan el punto neurálgico de la entidad, se consideran
áreas estratégicas con un potencial económico que hasta la
fecha no ha podido realizarse, principalmente por falta de
infraestructura para el desarrollo industrial (que durante
muchos años, más de 20, han sido promesas de campaña de
gobernadores anteriores que han faltado ha esa promesa)
dejaron a estas regiones en tales condiciones que se les im-
pide el acceso a inversiones nacionales y extranjeras, por
no tener las suficientes áreas industriales, debidamente
equipadas con agua, energía eléctrica y áreas pavimentadas
para crear seguridad, certidumbre y las condiciones apro-
piadas para el desarrollo de estas regiones de Coahuila.

La región centro de Coahuila es un punto de intersección de
carreteras como son la del norte de Coahuila, sur de Coahui-
la, oriente con Nuevo León, y principalmente con Monte-
rrey, así también como punto de partida hacia el estado de
Chihuahua, al norte-centro de la Republica Mexicana y ha-
cia el sur-poniente con la región Lagunera, sin embargo este
detonante no ha sido aprovechado por los gobiernos estata-
les, ya que no le han puesto la atención debida para la con-
secución de fuentes de empleo, para crear bases firmes que
den sustento a un desarrollo económico industrial.

Monclova, la cuidad mas grande de una área conurbana
formada por ciudades como Frontera, Castaños, e incluso a

San Buenaventura, forman un núcleo de población de más
de 450 mil habitantes, mismos que por años han sido cau-
tivos de una sola actividad económica en la producción del
acero, considerando que ahí está establecida la empresa si-
derúrgica de Altos Hornos de México SA de CV, misma
que ha representado diferentes variaciones, por estar sujeta
ha movimientos macro-económicos con respecto a precios,
oferta y demanda. La gran industria establecida no ha sido
aprovechada al máximo al no haberse diversificado con
empresas que tengan asentamientos firmes y de valor re-
presentativo del empleo, por la falta de infraestructura que
no se ha desarrollado lo que ha originado desequilibrios y
distorsiones en las estructuras económicas y sociales, por
la falta de empleos renumerados que consoliden la econo-
mía de la región centro.

Del mismo modo la región carbonífera ubicada a 125 kiló-
metros al norte de Monclova, misma región que ya esta co-
nurbana con las ciudades de Sabinas, Nueva Rosita y pue-
blos que los rodea como son Musquiz, Palau, los cuales
prácticamente dependen de una sola actividad económica,
considerada como única y primordial fuente de empleo, la
minería en la extracción de carbón.

Esta conurbación urbana representa más de 100 mil habi-
tantes, y la falta de desarrollo en infraestructura industrial
ha dejado prácticamente en condiciones difíciles la obten-
ción del empleo, ocasionando al mismo tiempo que sea po-
co atractivo para la instalación y la inversión, que podría
traer mejores condiciones de empleo y diversificación de la
economía en esa región.

La existencia de estas zonas, con óptimos desarrollos in-
dustriales ha sido dejado –por los 3 últimos gobiernos es-
tatales– en condiciones desiguales para incorporarlos al
desarrollo industrial que tienen zonas mas privilegiadas co-
mo son: la sur y la Comarca Lagunera, en donde la gran
cantidad de desarrollos industriales a propiciado un creci-
miento que no ha ido de la mano con el desarrollo indus-
trial del conjunto del estado de Coahuila.

En este sentido es de suma importancia la implantación de
acciones coordinadas con los distintos órdenes de gobier-
no, con el fin de facilitar el desarrollo integral, sustentable
de estas regiones, impulsando programas y proyectos que
tengan como objetivo mejorar las condiciones sociales y
económicas. Como dato principal le hago saber ha este
Congreso que estas 2 regiones siempre han representado un
alto índice de desempleo, así como la fuga de profesionistas
que no han encontrado el empleo y se quedan en la ciudades
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de Nuevo León y de Saltillo, Laguna, y en casos más se-
guros emigran hacia los Estados Unidos, desperdiciando la
mano de obra especializada.

Por todo lo anteriormente expuesto, propongo el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Por el que se exhorta a las autoridades en el ámbi-
to de su competencia, a impulsar programas y proyectos de
desarrollo industrial en la región centro y carbonífera de
Coahuila, con el objetivo de mejorar las condiciones socia-
les y económicas de las localidades.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de noviembre de 2006.— Di-
putado Rolando Rivero Rivero (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado. Túrnese a la Comisión de Eco-
nomía.

ESTADO DE OAXACA

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Tiene el uso de la palabra el diputado Ramón Ignacio Le-
mus Muñoz Ledo, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, para presentar punto de acuerdo por el que
se exhorta al Instituto Nacional de Bellas Artes y a Cona-
culta cuantificar los daños causados al Centro Histórico de
Oaxaca.

El diputado Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo: Con
su venia, señora Presidenta: 

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al INAH, INBA y al Conaculta a llevar a cabo las acciones
necesarias para cuantificar los daños causados al centro
histórico de Oaxaca y salvaguardar el patrimonio cultural
de la ciudad.

Los suscritos diputados federales María Elena de las Nie-
ves Noriega Blanco Vigil y Ramón Ignacio Lemus Muñoz
Ledo, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional de la LX Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto en la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58,
59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-

greso General de los Estados Unidos Mexicanos y con el
carácter de urgente resolución, sometemos a la considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente proposición
con punto de acuerdo para exhortar al Instituto Nacional de
Antropología e Historia, al Instituto Nacional de Bellas Ar-
tes y Literatura y al Consejo Nacional para la Cultura y las
Artes para que, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, lleven a cabo las acciones necesarias para cuantificar
los daños causados al centro histórico de Oaxaca por el
conflicto magisterial y las diversas manifestaciones de vio-
lencia en la capital, así como que se proceda a salvaguar-
dar el patrimonio cultural de la ciudad, al tenor de la si-
guientes

Consideraciones

Oaxaca posee una diversidad cultural de gran riqueza. En
sus valles hace casi 3 mil años, las manos de nuestros an-
tepasados zapotecas y mixtecos labraron una de las civili-
zaciones más importantes de Mesoamérica. Posteriormen-
te la conquista, la colonia y la época independiente
contribuyeron a enriquecer y fortalecer una herencia inva-
luable que hoy se expresa en sus magníficas construccio-
nes, tesoros artísticos, zonas arqueológicas, piezas prehis-
pánicas, en las tradiciones y costumbres de sus pueblos y
barrios, en sus trabajos artesanales, su gastronomía y su
folclore.

En la ciudad de Oaxaca encontramos sitios y monumentos
históricos y artísticos de los siglos XVI, XVII y XVIII que
poseen condiciones y cualidades únicas de tal belleza y es-
tado de conservación, que llevaron a la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación y la Cultura (UNES-
CO) en 1987 a declarar el centro histórico de Oaxaca como
patrimonio cultural de la humanidad al ser un ejemplo no-
table de la arquitectura virreinal.

Sin embargo, en los últimos meses el conflicto magisterial
existente ha puesto de manifiesto la urgente necesidad de
proteger el patrimonio cultural de la ciudad. Tenemos co-
nocimiento de que la Catedral de Oaxaca es uno de los in-
muebles que han sido dañados y que existe gente atrinche-
rada en el Templo de Santo Domingo de Guzmán
construido en el siglo XVI por los frailes dominicos. En
valiosos sitios se han pintado muros y puesto clavos sobre
las fachadas.

Por ello, es fundamental que el INAH, el INBA y el Cona-
culta en el ámbito de sus atribuciones, realicen a la mayor
brevedad posible una revisión completa de cada uno de los
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sitios y monumentos afectados que permita obtener un ba-
lance real de los daños causados por el conflicto a fin de
que puedan determinarse las acciones para su rehabilita-
ción o recuperación. Las instituciones a cargo del patrimo-
nio cultural deben asumir su responsabilidad de proteger
los testimonios de antiguas civilizaciones y culturas. No
podemos ni debemos permitir que siga sufriendo daños el
patrimonio cultural, herencia de México y del mundo.

En mérito de lo anteriormente expuesto, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de esta soberanía, con el carácter de urgente resolución, por
las características y circunstancias en que se presenta el
problema, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Que la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión exhorte al Instituto Nacional de Antro-
pología e Historia, al Instituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura, y al Consejo Nacional para la Cultura y las Ar-
tes para que cuantifiquen los daños causados al centro his-
tórico de Oaxaca por el conflicto magisterial y se proceda
a su rehabilitación; asimismo, para que se lleven a cabo las
acciones pertinentes para la protección y preservación del
patrimonio cultural de la ciudad.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el día 14 de noviembre
de 2006.— Diputados: María Elena de las Nieves Noriega Blanco Vi-
gil (rúbrica), y Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado. Túrnese a las Comisiones Uni-
das de Educación Pública y Servicios Educativos, y de
Cultura.

CONMEMORACION DEL BICENTENARIO 
DEL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA

Y DEL CENTENARIO DEL INICIO 
DE LA REVOLUCION MEXICANA

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Se recibió de la diputada Margarita Arenas Guzmán, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, punto de
acuerdo por el que solicita que en el Presupuesto de Egre-
sos 2007 se asignen recursos para que se dé cumplimiento
a los proyectos del programa de la Comisión Organizadora

del Bicentenario del Movimiento de Independencia y de la
Revolución Mexicana.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de
2007 se asignen recursos para el cumplimiento de los pro-
yectos establecidos en el programa de la Comisión Organi-
zadora de la Conmemoración del Bicentenario del Movi-
miento de Independencia y del Centenario del Inicio de la
Revolución Mexicana, suscrita por los diputados Margari-
ta Arenas Guzmán y Alejandro Landero Gutiérrez, del Gru-
po Parlamentario del PAN

Los que suscriben, Margarita Arenas Guzmán y Alejandro
Landero Gutiérrez, diputados federales integrantes del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional de la LX Le-
gislatura de la honorable Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consi-
deración de esta honorable asamblea la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

1. Que la Independencia de México y la Revolución
Mexicana destacan en la historia de nuestro pueblo, or-
gullosamente mestizo, por las implicaciones políticas
sociales y culturales que trajeron consigo.

2. Que la Independencia y la Revolución son nuestro pa-
sado común; es la historia en que todos nos vemos, es la
historia que a todos nos une; son el punto de partida,
ambas, de nuestra identidad como mexicanos.

3. Que la gesta de los padres de la patria no fue en va-
no; ellos encabezaron la lucha del pueblo mexicano por
ser una nación libre, independiente y soberana, una na-
ción de leyes e instituciones, una nación democrática de
ciudadanos.

4. Que la República Mexicana tuvo como base la Inde-
pendencia; en ella encontró su guía, su sendero, su ver-
dadero proyecto de nación. En ella encontró los princi-
pios de igualdad, de libertad y de justicia que requerían
su tránsito desde entonces.

5. Que doscientos años después del Grito de Dolores la
nación mexicana había crecido y madurado; sin embargo,
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no había logrado resolver problemas profundos y ances-
trales: la desigualdad, la marginación, la falta de demo-
cracia y de libertades políticas. Todo ello representó un
obstáculo que impedía cristalizar el proyecto de país
creado por la gesta independentista. 

6. Que por eso en 1910 Madero, el Apóstol de la De-
mocracia, al llamar a derrocar a un gobierno ilegítimo
expresó en el Plan de San Luis que los pueblos en su es-
fuerzo constante porque triunfen los ideales de la inde-
pendencia se ven precisados en determinados momentos
a realizar los mayores sacrificios.

7. Que la Independencia y la Revolución crearon leyes
e instituciones que hoy nos rigen, y éstas las hemos for-
talecido y actualizado.

8. Que las conmemoraciones de la Independencia y la
Revolución Mexicana deben servir para que las actuales
generaciones de mexicanos evoquemos los valores y los
ideales que inspiraron a nuestros héroes para que sigan
orientando nuestros actos.

9. Que la celebración de los festejos del inicio de la In-
dependencia y de la Revolución serán ocasión propicia
para demostrar los principios de nuestra organización
política, acorde con lo establecido en los artículos 39, 40
y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, afirmando que la soberanía nacional reside
esencial y originariamente en el pueblo y el ejercicio del
poder público dimana directamente de éste para su be-
neficio y cuya voluntad es la de organizarse en una re-
pública representativa, democrática, federal, compuesta
por estados libres y soberanos. 

10. Que las conmemoraciones fortalecerán la colabora-
ción y trabajo conjuntos de los distintos niveles de go-
bierno, ya que el decreto convoca a los tres poderes de
la Unión: el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial, a ser
protagonistas en la organización de los festejos, coad-
yuvando con los poderes estatales y municipales, otor-
gándoles, de la misma forma un papel relevante en la or-
ganización de la celebraciones nacionales. 

11. Que en el decreto publicado por el Ejecutivo federal
el 16 de junio de 2006, el honorable Congreso de la
Unión declara el 2010 como “Año del Bicentenario del
Inicio del Movimiento de Independencia Nacional y del
Centenario del Inicio de la Revolución Mexicana”.

12. Que en el decreto aprobado por el Congreso también
se crea la Comisión Organizadora de la Conmemoración
del Bicentenario del Inicio del Movimiento de Indepen-
dencia Nacional y del Centenario del Inicio de la Revo-
lución Mexicana, responsable de preparar un programa
base que contenga la relación de eventos, acciones, ex-
presiones, homenajes, calendarios cívicos, conmemora-
ciones y demás proyectos recomendables en todo el pa-
ís para llevarse a cabo desde la entrada en vigor de dicho
decreto y hasta el último día del año 2010.

13. Que el 19 de junio de 2006 el Presidente Vicente
Fox Quesada instaló formalmente la Comisión Organi-
zadora para la Conmemoración del 2010: Año del Bi-
centenario del Inicio del Movimiento de la Independen-
cia Nacional y Año del Centenario del Inicio de la
Revolución Mexicana, y designó al ingeniero Cuauhté-
moc Cárdenas Solórzano Presidente de dicha comisión.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la
consideración de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Que la Cámara de Diputados exhorte a la Comi-
sión Organizadora de la Conmemoración del Bicentenario
del Inicio del Movimiento de Independencia Nacional y del
Centenario del Inicio de la Revolución Mexicana a cumplir
con la preparación, expedición y publicación de su progra-
ma base dentro del plazo establecido en el cuarto transito-
rio del decreto de su creación, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 16 de junio de 2006, para que
pueda ser considerado en el decreto de Presupuesto de
Egresos del próximo ejercicio fiscal.

Segundo. Que la Cámara de Diputados exhorte a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública con el objeto de que,
en el marco de la definición del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007 se apruebe
una asignación presupuestal específica destinada para el
cumplimiento de las acciones, actividades, eventos y demás
proyectos que se establezcan en el programa base mencio-
nado en el artículo primero de este punto de acuerdo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de noviembre de 2006.— Di-
putados: Margarita Arenas Guzmán, Alejandro Landero Gutiérrez (rú-
bricas).»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.
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LEY DE PLANEACION PARA LA SOBERANIA Y
SEGURIDAD AGROALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Se concede el uso de la palabra al diputado Héctor Narcia
Álvarez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar punto de acuerdo por el
que se solicita a la colegisladora que dictamine la minuta
que expide la Ley de Planeación para la Soberanía y Segu-
ridad Agroalimentaria y Nutricional.

El diputado Héctor Narcia Álvarez: Con su permiso, se-
ñora Presidenta; compañeras y compañeros diputados: 

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a
la Cámara de Senadores que excite a las comisiones de
Agricultura y Ganadería, y de Estudios Legislativos, Se-
gunda, a fin de que presenten el dictamen correspondiente
a la minuta con proyecto de decreto que expide la Ley de
Planeación para la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria
y Nutricional

El que suscribe, Héctor Narcia Álvarez, diputado federal,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática de la LX Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, que de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 66, inciso c), 67, inciso g), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 21, fracción XVI, y el 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral, se solicita que se tomen las determinaciones corres-
pondientes para que la Cámara de Senadores formule exci-
tativa a sus comisiones de Agricultura y Ganadería, y de
Estudios Legislativos, Segunda, para que presenten el dic-
tamen sobre el proyecto de decreto que expide la Ley de
Planeación para la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria
y Nutricional, remitida a la colegisladora el jueves 30 de
marzo de 2006, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El jueves 30 de marzo de 2006 la Comisión de Agricultura
y Ganadería presentó ante el Pleno de la honorable Cáma-
ra de Diputados el proyecto de decreto que expide la Ley
de Planeación para la Soberanía y Seguridad Agroalimen-
taria y Nutricional, la cual fue dictaminada y aprobada con
328 votos en pro, 5 en contra y 6 abstenciones.

Es importante señalar que, ante el proceso que vive el cam-
po mexicano, el cual se enfrentara a la apertura comercial

total con Estados Unidos y Canadá, es necesario impulsar
leyes que apoyen y den certidumbre a los productores agrí-
colas de este país.

Que actualmente no existe una política de Estado a largo
plazo para alcanzar y mantener la soberanía y seguridad
alimentaria y nutricional, y lo que se establece es la incer-
tidumbre, inestabilidad y discrecionalidad en políticas,
programas, reglas de operación y presupuestos para el sec-
tor agroalimentario.

El proyecto en cuestión es el resultado de una demanda ge-
neralizada del sector, recogida en el numeral 229 del
Acuerdo Nacional para el Campo, que a la letra dice que se
deben de realizar “reformas jurídicas que permitan contar
con una Ley Federal de Planeación Agropecuaria y Sobe-
ranía y Seguridad Alimentarias, y presentar la iniciativa pa-
ra su dictaminación y, en su caso, aprobación en el presen-
te año, que contemple instrumentos de planeación,
programación y presupuestación multianual, que otorgue
certidumbre y protección a los productores y que tenga co-
mo sustento el concepto de soberanía y seguridad alimen-
tarias”.

El proyecto establece una política de Estado de largo plazo
para alcanzar y preservar  soberanía alimentaria y seguri-
dad alimentaria y nutricional, un sistema nacional de pla-
neación específico y especializado, programas multianua-
les clave de apoyos, marco de certidumbre y estabilidad
para el sector agroalimentario nacional.

Señor, Presidente, por todo lo anteriormente expuesto, so-
licito de la manera más atenta lo siguiente:

Único. Sírvase comunicar a la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Senadores la presente solicitud, a efecto de que, en el
debido ejercicio de las atribuciones que le confiere el artí-
culo 21, fracción XVI, del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y demás disposiciones aplicables, tenga a bien ex-
citar a las comisiones de Agricultura y Ganadería y de Es-
tudios Legislativos, Segunda, para que presente, con la
mayor brevedad, el dictamen correspondiente del proyecto
de decreto que expide la Ley de Planeación para la Sobe-
ranía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional, aprobada
en esta Cámara de Diputados en la sesión del jueves 30 de
marzo de 2006.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de noviembre de 2006.— Di-
putado Héctor Narcia Álvarez (rúbrica).»
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La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado. Remítase a la Cámara de Sena-
dores. 

GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Tiene la palabra el diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva,
del grupo parlamentario de Convergencia, para presentar
punto de acuerdo por el que se exhorta a las comisiones de
Comunicaciones, y de Trabajo y Previsión Social a inves-
tigar el cumplimiento de la concesión otorgada al Grupo
Aeroportuario del Pacífico.

El diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva: Compa-
ñeras y compañeros diputados: 

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
las comisiones de Comunicaciones, y de Trabajo y Previsión
Social de esta soberanía a investigar el cumplimiento de la
concesión otorgada al Grupo Aeroportuario del Pacífico.

El suscrito, diputado federal integrante del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia de la LX Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con base en
los artículos 23, numeral 1, inciso f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y de
acuerdo con el artículo décimo segundo del Acuerdo relati-
vo al orden del día de las sesiones, las discusiones de los dic-
támenes y operación del sistema electrónico de votación, so-
mete a la consideración de esta soberanía la proposición con
punto de acuerdo para que esta Cámara de Diputados reali-
ce un respetuoso exhorto a las Comisiones de Comunicacio-
nes, y de Trabajo y Previsión Social para que se investiguen
las condiciones del otorgamiento de la concesión de parte
del Sistema Aeroportuario Mexicano, a fin de determinar los
términos en que se otorgaron las concesiones al Grupo Ae-
roportuario del Pacífico, SA de CV, encargada de la opera-
ción y administración de 12 aeropuertos mexicanos, el cum-
plimiento dichas condiciones y los efectos en los derechos
laborales de los trabajadores de los aeropuertos concesiona-
dos, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La privatización del sistema aeroportuario mexicano no só-
lo no ha cubierto las expectativas sino que le ha costado y

le seguirá costando a los mexicanos, ya que la creación ini-
cial de empresas fue pagada con presupuesto federal; se pa-
ga a los concesionarios millones de dólares anuales por
asistencia técnica y transferencia de tecnología y por el so-
lo hecho de tener la concesión reciben el 1 por ciento de
comisión por venta de combustible.

Los cambios en materia de depreciación otorgaron a los
concesionarios, por concepto de devolución de impuestos,
casi lo suficiente para cumplir con sus compromisos de in-
versión en el año 2002.

Igualmente significó, por la entrega de la recaudación por
concepto de uso de aeropuerto o TUA, pérdidas para la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público por miles de millo-
nes de pesos, por este cobro ahora entregado a los españo-
les.

Al otorgarse las concesiones no se incluyeron en los pa-
quetes los aeropuertos menos desarrollados y no se ha in-
vertido lo comprometido ni en montos ni en tiempos, ni
hay señales de modernización. En todo caso, no hay auto-
ridad que se responsabilice de la observancia del cumpli-
miento de los compromisos contraídos por el operador.

Por otra parte, hasta la fecha se ha recortado el 50 por cien-
to del personal que laboraba en Aeropuertos y Servicios
Auxiliares, contraviniendo el compromiso de generar nue-
vos empleos.

A la suma de irregularidades habrá que agregar que no se
pagan las contribuciones locales, como derechos de cone-
xión e impuesto predial; tan sólo al municipio de Tijuana
se le adeudan más de 120 millones de pesos por este con-
cepto, al negarse el Grupo Aeroportuario del Pacífico a pa-
gar dicho impuesto, originándose un litigio que se ventila
en un juzgado de distrito local.

Una muestra más del manejo poco claro de los aeropuertos
concesionados lo acredita el hecho de que el Grupo Aero-
portuario Mexicano ha presionado y amenazado a los loca-
tarios (cortando el servicio de energía eléctrica y obstru-
yendo las entradas a los negocios), e intenta aumentos de
hasta el 500 por ciento en los arrendamientos; propició más
de 60 juicios civiles, mercantiles y penales en contra de los
locatarios para someterlos y obligarlos a que desalojaran o
firmarán contratos de arrendamiento leoninos; provoca la
competencia desleal, promueve juicios en Guadalajara y la
Ciudad de México para afectarlos económicamente.
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A meses de haber obtenido la concesión, el director co-
mercial del Grupo Aeroportuario del Pacífico, el español
Carlos Porrón, amenazó a los comerciantes del aeropuerto
de Tijuana, alardeando de las múltiples y cercanas relacio-
nes con autoridades en todos los niveles de los gobiernos
federal, estatales y municipales.

Aunque en el aeropuerto de Tijuana están operando cerca
del 90 por ciento de los comerciantes originales, debido a
la defensa que han hecho de su patrimonio, no se puede de-
cir lo mismo de los aeropuertos de La Paz, Mexicali, Puer-
to Vallarta y Guadalajara, en los cuales más del 60 por
ciento de los comerciantes mexicanos has sido desalojados
para dar paso a franquicias españolas y norteamericanas.

En abierta violación a la Ley de Símbolos Patrios se llegó
al extremo de tener sin la Bandera Nacional el aeropuerto
de Tijuana durante casi 5 años, hasta que se colocó, por la
presión de la anterior legislatura ante la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes.

En el caso particular del ex administrador del aeropuerto de
Tijuana, Guillermo Villalba Morales, a raíz de una denun-
cia penal por despojo en su contra por parte de un locatario
del aeropuerto, el Grupo Aeroportuario del Pacífico tuvo
que negociar el retiro de los cargos a cambio de una in-
demnización de un millo 695 mil 495.04 dólares. Como
premio por intimidar y desalojar locatarios, esta persona
fue enviada a administrar el aeropuerto de la Paz, Baja Ca-
lifornia Sur.

Hasta la fecha ha sido claro que las autoridades encargadas
de velar por el cumplimiento de los términos de la conce-
sión han eludido su responsabilidad de comprobar el cum-
plimiento de los compromisos propios de la concesión, aun
cuando ya desde esta misma tribuna se ha planteado la ne-
cesidad de revisar esta situación.

Por lo antes expuesto, con la firme voluntad de terminar
con los abusos del mencionado Grupo Aeroportuario del
Pacífico, en Convergencia condenamos que un instrumen-
to legal que pretende contribuir a resolver los problemas
del sistema aeroportuario mexicano como es la figura de la
concesión, sea utilizado para vulnerar los derechos de ter-
ceros, su otorgamiento se traduzca en un daño al patrimo-
nio nacional y la consecuencia inmediata, es decir, la pri-
vatización, sirva para desplazar a los inversionistas
nacionales, así como para que las autoridades responsables
omitan verificar el cumplimiento de las obligaciones que el
beneficiario adquiere. 

Por constituir los aeropuertos mexicanos un sector estraté-
gico y en virtud de las irregularidades denunciadas, me
permito someter a esta Soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a las Comisiones de
Comunicaciones, y de Trabajo y Previsión Social a anali-
zar, investigar e informar, para aclarar ante esta representa-
ción nacional, los términos en que se otorgaron las conce-
siones al Grupo Aeroportuario del Pacífico, SA de CV,
encargado de la operación y administración de 12 aero-
puertos mexicanos, las agresiones a los locatarios, el cum-
plimiento de dichas condiciones y los efectos en los dere-
chos laborales de los trabajadores de los aeropuertos
concesionados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2006.— Di-
putado Cuauhtémoc Velasco Oliva (rúbrica), diputada María Mercedez
Maciel Ortíz (rúbrica).»»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado. Túrnese a las Comisiones Unidas
de Comunicaciones, y de Trabajo y Previsión Social. 

PLAYAS

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Tiene el uso de la palabra el diputado Sergio Augusto Ló-
pez Ramírez, del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, para presentar punto de acuerdo por
el que exhorta a las secretarías de Medio Ambiente, y de
Economía a especificar la sustentabilidad y calidad de las
playas.

El diputado Sergio Augusto López Ramírez: Con su li-
cencia, diputada Presidenta; compañeras y compañeros di-
putados: como es sabido por todos, las normas mexicanas
junto con las oficiales, forman parte del proceso de norma-
lización, teniendo como principal objeto proveer para uso
común y repetido, reglas, especificaciones, atributos, mé-
todos de prueba, directrices, características o prescripcio-
nes aplicables a un producto. 

Con respeto a las normas mexicanas, éstas se constituyen
como instrumentos autorregulatorios, que no son jurídica-
mente vinculantes y su aplicación depende de la voluntad
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de quien decide adherirse a ellas; mientras que las normas
oficiales mexicanas sí lo son. En materia ambiental permi-
ten el establecimiento de estándares o límites para evitar
consecuencias negativas para la salud humana y cada uno
de los ecosistemas en general, como resultado del desarro-
llo de alguna actividad o de un proceso productivo, por lo
cual su formulación no debe ni puede encontrarse sujeta a
ningún tipo de interés en particular.

En esta ocasión acudimos a esta tribuna en virtud de que la
autoridad recientemente expidió la Norma Mexicana NM-
XAA20-SCF-I-2006, relativa a los requisitos y especifica-
ciones de sustentabilidad de la calidad de todas las playas.
Dicho instrumento busca que las playas sean certificadas
con base en ciertos requisitos que permitan evitar riesgos
para la salud humana y para la supervivencia de los ecosis-
temas en nuestras zonas costeras.

En nuestro país, la problemática asociada a la calidad de
nuestros ecosistemas marinos se evidencia con las condi-
ciones en que se encuentran playas como las de Jalisco,
Chiapas, Veracruz y también Campeche, que presentan un
alto grado de contaminación, no obstante la existencia del
programa integral que se nombra Playas Limpias. Dicha
circunstancia ha sido denunciada por mi grupo parlamenta-
rio en diferentes ocasiones, ya que estamos seguros que de-
be garantizarse la conservación de nuestros recursos coste-
ros al representar gran parte del potencial turístico
nacional.

Es por ello que, ante la expedición de la Norma en comen-
to y la problemática asociada, los integrantes del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México con-
sideramos que, no obstante el esfuerzo que se ha hecho en
materia de certificación de playas, éste queda corto al ex-
pedirse una norma mexicana. 

Es por ello que con el presente punto de acuerdo nos per-
mitimos solicitar a la Secretaría de Economía que cambie
la naturaleza jurídica de la norma en comento, para que sea
expedida como norma oficial mexicana y no como norma
mexicana, lo que permitirá exigir su cumplimiento forzoso.
De esta manera, el instrumento de la certificación, al ser
obligatorio, permitirá que los prestadores de servicios tu-
rísticos introduzcan mejoras en sus operaciones, tendentes
a una mayor sustentabilidad ambiental, económica y so-
cial, facilitando incentivos de asistencia técnica para lo-
grarlo. 

De igual forma, este instrumento permitirá a los usuarios y
consumidores elegir entre aquellos productos o servicios
turísticos que satisfacen requerimientos medioambientales,
sociales y económicos, más allá de lo exigido por la legis-
lación vigente y aquellos que no lo hacen. Más aún, con la
certificación de playas se logrará la formación de capaci-
dades de las comunidades locales, generándose nuevas for-
mas sustentables para la prestación de servicios turísticos,
así como mejoras en materia de cuidado y conservación de
recursos naturales, lo que permitirá revertir el deterioro
ambiental que presentan.

Por lo anterior expuesto y con fundamento en los artículos
58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, el de la
voz, en nombre de los legisladores del Partido Verde Eco-
logista de México, somete a la consideración de esta hono-
rable Asamblea el siguiente punto de acuerdo, en materia
de certificación de playas, y solicita se inserte íntegro en el
Diario de los Debates y se turne a las comisiones corres-
pondientes.

Punto de Acuerdo. Único. Se exhorta a la Secretaría del
Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Secretaría de
Economía, a que la norma NM-XAA20-SCF-I-2006, que
establece los requisitos y especificaciones de sustentabili-
dad de calidad a las playas, sea expedida como norma ofi-
cial mexicana, a efecto de que sea vinculante y obligatoria.
Por su atención, muchísimas gracias; es cuanto, diputado
Presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Semarnat y a la SE a establecer requisitos y especifica-
ciones para la sustentabilidad y la calidad de las playas, a
cargo del diputado Sergio Augusto López Ramírez, del
Grupo Parlamentario del PVEM

Sergio Augusto López Ramírez, integrante de la LX Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión y del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presentamos la siguiente proposición
con punto de acuerdo, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Como es sabido por todos, las normas mexicanas junto con
las oficiales, forman parte del proceso de normalización y
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son elaboradas por un organismo nacional de normaliza-
ción, o por la Secretaría de Economía en los términos de la
Ley Federal de Metrología y Normalización, teniendo co-
mo principal objeto prever para un uso común y repetido
reglas, especificaciones, atributos, métodos de prueba, di-
rectrices, características o prescripciones aplicables a un
producto; proceso, instalación, sistema, actividad, servicio
o método de producción u operación, así como aquellas re-
lativas a terminología, simbología, embalaje, marcado o
etiquetado.

Con respecto a su importancia para el medio ambiente, ca-
be señalar, que permiten el establecimiento de estándares o
límites para evitar consecuencias negativas para el medio
ambiente, la salud humana y cada uno de los ecosistemas
en general; como resultado del desarrollo de alguna activi-
dad o de un proceso productivo, por lo cual, su formulación
no debe ni puede encontrarse sujeta a ningún tipo de inte-
rés particular.

Sin embargo, las normas mexicanas se constituyen como
instrumentos autorregulatorios que no son jurídicamente
vinculantes, y que su aplicación depende de la voluntad de
quien decide adherirse a ellas.

En esta ocasión acudimos a esta tribuna en virtud de que la
autoridad recientemente expidió la Norma Mexicana
NMX-AA-20-SCFI-2006 relativa a los requisitos y especi-
ficaciones de sustentabilidad de calidad de playas.

Dicho instrumento trata de lograr que las playas sean certi-
ficadas con base en ciertos requisitos previstos en la misma
con el objeto de que no representen un riesgo para la salud
humana ni para la supervivencia de los ecosistemas; y sur-
ge principalmente como una opción para solucionar los
problemas ambientales que presentan nuestras zonas coste-
ras.

Cabe señalar que la problemática asociada a la contamina-
ción de playas que ha sido denunciada por mi grupo parla-
mentario en diferentes ocasiones, resaltando que debe ga-
rantizarse la conservación de nuestros recursos costeros ya
que representan una gran parte del potencial turístico na-
cional.

Lo anterior, tomando en cuenta las condiciones en que se
encuentran playas como las de Jalisco, Chiapas, Veracruz y
Campeche que presentan un alto grado de contaminación
como se desprende del Programa Integral de Playas Lim-
pias.

Es por ello, que ante la expedición de la norma en comen-
to, y la problemática asociada, los integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México con-
sideramos que no obstante el esfuerzo que se ha hecho en
materia de certificación de playas, éste queda corto al ex-
pedirse una norma mexicana, la cual, solamente es un ins-
trumento autorregulador y cuyo ámbito de aplicación se
circunscribe a la voluntariedad de quien quiera adherirse a
ella y no posee un carácter obligatorio que garantice su
efectivo cumplimiento por todos los prestadores de servi-
cios turísticos en las playas del país.

Es en este sentido, que por medio de la presente proposi-
ción con punto de acuerdo nos permitimos solicitar a la Se-
cretaría de Economía a que cambie la naturaleza jurídica de
la norma en comento para que la misma sea expedida co-
mo Norma Oficial Mexicana, lo que permitirá exigir su
cumplimiento forzoso.

De esta manera, el instrumento de la certificación al ser
obligatorio permitirá que los prestadores de servicios turís-
ticos introduzcan  mejoras en sus operaciones, tendentes
hacia una mayor sustentabilidad ambiental, económica y
social, facilitando  incentivos y asistencia técnica para lo-
grarlo; sirviendo también para distinguir aquellos produc-
tos o servicios turísticos que satisfacen requerimientos me-
dio-ambientales, sociales y económicos más allá de lo
exigido por la legislación vigente; y orienta a los consumi-
dores sobre las características de sostenibilidad de los ser-
vicios turísticos disponibles en el mercado.1

Es importante mencionar que con la certificación de playas
se logrará la formación de capacidades en las comunidades
locales, generándose nuevas formas sustentables para la
prestación de servicios turísticos.

Lo anterior, con el objeto de que sea un instrumento de ca-
rácter vinculante que permita su sujeción por parte de los
actores a quienes les aplique, ya se trate de una playa cuya
finalidad sea el uso recreativo, o sea considerada como
prioritaria para la conservación; generando con ello, una
mejora sustancial en todas las playas nacionales lo que per-
mitirá estar en condiciones de revertir el deterioro ambien-
tal al cual han estado expuestas.

Es por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los
artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
que la de la voz, a nombre los legisladores del Partido Ver-
de Ecologista de México en la LX Legislatura somete a la
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consideración de esta honorable asamblea la siguiente pro-
posición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, y a la Secretaría de Economía a que la
NMX-AA-SCFI-2006 que establece los requisitos y espe-
cificaciones de sustentabilidad de calidad de las playas sea
expedida como Norma Oficial Mexicana a efecto de que
sea vinculante y obligatoria.

Nota:

1 http://www.world-tourism.org/sustainable/conf/cert-brasil/esp.
htm#1

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los dieciséis días de octubre de 2006.— Diputado Sergio
Augusto López Ramírez (rúbrica).»

Presidencia del diputado 
Jorge Zermeño Infante

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Sergio Augusto López. Insértese íntegro el
texto en el Diario de los Debates y túrnese a las Comisio-
nes Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y
de Economía. 

Se pospone la presentación de la propuesta con punto de
acuerdo de la diputada Mónica Arriola, inscrita en el orden
del día.

PRODUCTOS CARNICOS IMPORTADOS

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Francisco Domínguez Servién, del gru-
po parlamentario del PAN, para presentar punto de acuer-
do por el que solicita a la Secretaría de Salud que imple-
mente mecanismos para la revisión de los productos
cárnicos importados.

El diputado Francisco Domínguez Servién: Con su per-
miso, señor Presidente; compañeros y compañeras diputa-
das: 

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a
la Secretaría de Salud que implante mecanismos para la re-
visión de los productos cárnicos importados.

Con fundamento en la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 58 y 59
del Reglamento para el Gobierno Interior, presento el si-
guiente punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de
Salud a implantar un mecanismo efectivo de revisión para
los productos cárnicos importados, a fin de garantizar que
su consumo no constituya un riesgo para la salud de la po-
blación mexicana e informe de ello esta Cámara de Dipu-
tados, al tenor de los siguientes

Antecedentes

En nuestro país, el nivel de importaciones de cárnicos para
consumo humano ha crecido de manera exponencial y sin
sujetarse a verificación alguna que garantice la salud pú-
blica.

Existe evidencia de que diversas empresas exportadoras de
cárnicos hacia México incurren en prácticas inadecuadas
de mezcla de calidad de producto, de reempaque, y de re-
facturación, confundiendo con ello a la autoridad mexica-
na, lo cual no ocurre en el mercado norteamericano, donde
este tipo de prácticas es severamente sancionado.

Los incrementos de las importaciones son alentados por los
precios deprimidos de los productos de dudosa calidad e
inocuidad, ya que, al no cumplir la norma de calidad en su
país de origen, son castigados en los precios. Ello les per-
mite competir con los productos nacionales en condiciones
inequitativas y con el riesgo de producir graves daños a la
salud, dado que no son aptos para el consumo humano.

Consideraciones

Que la Secretaría de Salud es la responsable de garantizar
la salud de la población mexicana, evitando cualquier ries-
go de contaminación por productos de dudosa calidad, tan-
to de origen nacional como importados, en particular.

Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios tiene entre sus responsabilidades la instrumenta-
ción de las acciones de prevención y control de enferme-
dades, así como de vigilancia epidemiológica, cuando éstas
se relacionen con los riesgos sanitarios derivados de los
procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios o
actividades.
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Que esta honorable Cámara de Diputados en diversas oca-
siones ha dado cuenta de las denuncias públicas por parte
de productores nacionales ante hechos reales de productos
importados con serio riesgo de contaminación, ante la im-
portación masiva de productos no aptos para el consumo
humano.

Que las importaciones de productos sin la verificación
efectiva representan un serio riesgo para la salud de la po-
blación mexicana, al exponerla a la ingesta de productos
que carecen de una calidad idónea para su consumo.

Que cada año se destina una gran cantidad de recursos pú-
blicos para el tratamiento de diversas enfermedades de la
población mexicana, cuya prevención, a través de una ve-
rificación efectiva, representaría un gran ahorro. 

Que las omisiones de verificación conforme la normativi-
dad vigente en los puntos de entrada al país afectan en su
totalidad al sector agropecuario y en particular al pecuario,
poniendo en riesgo la salud de los mexicanos y la de la pro-
pia producción nacional, al ser un agente detonante de di-
versas enfermedades.

Que es urgente adoptar medidas de verificación en fronte-
ra para preservar esta actividad y otras agropecuarias, ga-
rantizando la soberanía alimentaría del país, evitando la de-
pendencia de los productos de importación cuya calidad es
inferior a la comercializada en su mercado de origen. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, pongo a conside-
ración de esta honorable soberanía, como de obvia y ur-
gente resolución, el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Que esta soberanía exhorte a la Secretaría de Sa-
lud a implantar, de manera inmediata, un mecanismo efec-
tivo de revisión de productos cárnicos importados, a fin de
garantizar que su consumo no constituya un riesgo para la
salud de la población mexicana.

Segundo. Que dicha dependencia presente a esta Cámara
de Diputados un informe de los resultados obtenidos deri-
vados de las medidas realizadas, en un plazo de 15 días na-
turales, a partir de la aprobación de este punto de acuerdo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de noviembre de 2006.— Di-
putado Francisco Domínguez Servién (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Francisco Domínguez. Túrnese a la Comi-
sión de Salud. 

¿Lo solicitó de urgente resolución?…

Consulte la Secretaría a la Asamblea si el asunto anterior se
considera de urgente resolución y se pone a discusión de
inmediato. 

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: Con fundamento en el artículo 59 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se pregunta a la Asamblea en votación
económica si se considera de urgente resolución la pro-
puesta.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, hay dos terceras
partes por la afirmativa. Es mayoría calificada. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Está a
discusión. No habiendo quién haga uso de la palabra; con-
sulte la Secretaría si es de aprobarse la propuesta.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: En votación económica se pregunta si se aprueba la
proposición.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo....

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo...Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bada; comuníquese. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Alberto Amaro Corona, del grupo par-
lamentario del PRD, para presentar punto de acuerdo con
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relación al programa de difusión y publicidad que realice el
IFE para tramitar la credencial de elector. 

El diputado Alberto Amaro Corona: Con su venia, señor
Presidente: 

«Proposición con punto de acuerdo, sobre el programa que
el IFE realiza en los medios de comunicación masiva para
promover la cultura política e invitar a tramitar la creden-
cial de elector.

El suscrito, Alberto Amaro Corona, diputado federal, con
fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a consideración de esta soberanía proposi-
ción con punto de acuerdo atendiendo a las siguientes

Consideraciones

Los resultados del proceso electoral del 2 de julio muestran
que la participación ciudadana descendió un 5.42 por cien-
to respecto a la elección presidencial del 2000, que tuvo un
porcentaje de participación del 63.97 por ciento y el 2006
observo un nivel de participación de 58.55 por ciento se-
gún los resultados del IFE. Este aumento en el abstencio-
nismo se debió a múltiples factores; uno de ellos, sin duda,
fue las campañas de miedo y polarización, que incidieron
por la incipiente y frágil cultura política y la condescen-
diente actuación del Instituto Federal Electoral (IFE).

Una de las responsabilidades del IFE es llevar a cabo los
procesos de educación cívica y la promoción de la partici-
pación ciudadana en el ámbito público. Por ende, concibe
a los ciudadanos como actores fundamentales de la demo-
cracia y se propone, a través de sus programas en la mate-
ria y de su trabajo institucional en general, dotarlos de co-
nocimientos que consoliden una cultura cívica que permita
el ejercicio pleno de su ciudadanía.

Este órgano electoral del Estado mexicano tiene entre sus
encomiendas atender de manera integral la educación cívi-
ca, por lo que es responsable, por medio de su programa es-
tratégico, de establecer las líneas a través de las cuales des-
empeñará su acción pública en materia de cultura cívica.

Como lo establece su programa estratégico y por mandato
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales (Cofipe), el IFE tiene el propósito de orientar
su quehacer institucional a promover y difundir acciones
para fortalecer la cultura cívica y construir ciudadanía.

De igual forma, el IFE debe cumplir con el espíritu del ar-
tículo 69 del Cofipe respecto a contribuir al desarrollo de
la vida democrática y al fomento de la cultura cívica y ciu-
dadanía; sin embargo, vemos que los spots donde se solici-
ta tramitar la credencial de elector –que se ven y escuchan
en los medios masivos de comunicación–, en los cuales,
por ejemplo, aparece un personaje denominado Camaleón
de Oro, como para solicitar el trámite, u otro caso donde
habla la credencial de elector al señor Casillas para que la
recoja; muestran los absurdos de los spots y en nada con-
tribuyen con la idea de consolidar la democracia o de vi-
virla como argumentan en los mismos mensajes.

Por otra parte, cabe recordar que el IFE tiene un presu-
puesto anual de 186 millones de pesos para el rubro de pu-
blicidad, y que durante los meses de marzo a junio se ero-
garon, sólo en el rubro de reproducción y multiplicación,
47 millones de pesos. Estos recursos deberían enfocarse a
la construcción del espacio público que requiere de ciuda-
danos concientes y capaces de tomar sus propias decisiones
políticas con base en el análisis de las diferentes propues-
tas y alternativas. Para lograr este objetivo, desde luego,
los partidos políticos tienen un papel fundamental; sin em-
bargo, en el ámbito de la pluralidad corresponde al IFE co-
adyuvar en el logro de este objetivo y no andar utilizando
una cantidad muy importante de recursos económicos que
se aplican ineficazmente los spots en mención.

El pasado 20 de septiembre, el representante del PRI ante
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, Felipe
Solís Acero, criticó el gasto hecho en medios de comuni-
cación a partir del 3 de julio, que sumó 8 millones de pe-
sos; por su parte, el representante del PRD ante el IFE, Ho-
racio Duarte, argumentó su desacuerdo por la contratación
de inserciones en medios impresos y tiempos en radio y te-
levisión que difunden una actividad que no tiene como ob-
jetivo promover los principios del IFE.

Como hemos visto, la mayor parte de las inserciones en
medios de comunicación que realiza en Instituto Federal
Electoral no cumplen cabalmente en la promoción de una
cultura política entre los ciudadanos; por el contrario, des-
pués del 2 de julio se dedicaron a justificar y “legitimar” su
actuación durante el proceso electoral, lo que incluso pue-
de calificarse como una desviación de recursos públicos,
porque el Instituto Federal Electoral no puede gastar el era-
rio en cuestiones que se pueden calificar como frívolas.

Que los resultados de la tercera Encuesta Nacional de Cul-
tura Política arroja que al 55 por ciento de la población le
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interesa poco la política y al 33 por ciento no le interesa la
política, lo cual resulta grave ante el estancamiento o re-
troceso del proceso de transición democrática que vive
nuestro país y a esto se agrega que los contenidos de los
promocionales y los spots del IFE, como los que se han
mencionado, no contribuyen a la formación de una cultura
política sólida que tanto hace falta en nuestro país. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único: La Cámara de Diputados exhorta al Instituto Fede-
ral Electoral a revisar y, en su caso, modificar los conteni-
dos de las inserciones y spots en los medios masivos de co-
municación que no cumplan con los elementos esenciales
para el fomento de la cultura cívica, política y la promo-
ción de los valores de la democracia; sobre todo los que úl-
timamente se viene difundiendo para invitar a los ciudada-
nos a tramitar la credencial de elector.

México, DF, a 16 de noviembre de 2006.— Diputado Alberto Amaro
Corona (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias,
diputado Amaro. Túrnese a la Comisión de Gobernación. 

PRECIO DE MEDICAMENTOS

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra la diputada Oralia Vega Ortiz, del grupo parlamen-
tario del PRI, para presentar punto de acuerdo con relación
al nombramiento de la directora general de la Organización
Mundial de la Salud. Corrijo el título del punto de acuerdo,
es en relación con los precios de los medicamentos.

La diputada María Oralia Vega Ortiz: Honorable Asam-
blea: 

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la disminu-
ción del precio de medicamentos.

La suscrita, diputada federal de la LX Legislatura del Con-
greso de la Unión integrante del grupo parlamentario del
PRI, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 y
59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la

consideración de este Pleno el siguiente punto de acuerdo
al tenor de las siguientes

Consideraciones

La distribución y dispensación de medicamentos en nues-
tro país es el eslabón más importante para la prevención y
tratamiento de las enfermedades que, a través de la pres-
cripción médica, requiere adquirir los medicamentos nece-
sarios para preservar y restaurar la salud de los mexicanos.

Hoy en día se están dando posturas por diferentes actores
con relación a la distribución de los medicamentos de nues-
tro país. 

Nuestra visión sobre este particular se concibe en diferen-
tes escenarios de acuerdo al entorno económico, laboral y
social.

En el entorno económico, en nuestro país existen diferen-
tes empresas dedicadas a la distribución de medicamentos
para surtir a las farmacias, boticas y droguerías a lo ancho
y largo del territorio nacional.

La industria farmacéutica en nuestro país se ha convertido
en un negocio multimillonario; la gran mayoría de los me-
dicamentos recetados indispensables para el tratamiento de
graves enfermedades que padecen está fuera del alcance de
las personas que lo necesitan.

Por lo tanto, se requiere bajar el precio de las medicinas a
las familias mexicanas que son víctimas de los padeci-
mientos, aun más los relacionados con las enfermedades
crónico-degenerativas. El enriquecimiento de las empresas
farmacéuticas a la sombra de la malversación y distribu-
ción de los medicamentos, desde la salida de los laborato-
rios que los fabrican y los intermediarios aumentan y lo-
gran así en el mercado una gran desventaja para el
consumidor.

Conforme el marco legal en el cual se constituyen las em-
presas para llevar actos de comercialización y distribución
de los medicamentos, dichas empresas deben cumplir y
aceptar el mercado de la oferta y la demanda, esto es, la
prestación de un servicio comercial de distribuir medica-
mentos entre laboratorio, fabricante de los productos y los
dispensadores de dichos medicamentos.

Por lo anterior, debo concluir que las empresas reconoci-
das en la distribución de los medicamentos en nuestro país
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tienen y cumplen lo señalado por las disposiciones aplica-
bles para llevar a cabo dicha prestación de servicios, la dis-
tribución de los medicamentos.

Así, vemos que seis empresas dedicadas a la distribución
de medicamentos en nuestro país, de acuerdo con los datos
de este sector, controla 75 por ciento del mercado de la dis-
tribución de los medicamentos, a saber: Almacén de Dro-
gas, Casa Saba, Promesa, Fármacos Nacionales, Nadro y
Marsam.

El restante 25 por ciento se concentra en otras distribuido-
ras propietarias de cadenas de farmacias como son las Far-
macias del Ahorro, Benavides, Guadalajara y las Farma-
cias Similares —principalmente— y otras más pequeñas
que operan regional y localmente.

Desde el punto de vista laboral me queda claro que son
empresas que proporcionan empleo a un gran número de
mexicanos y mexicanas y que cada vez más abren espacios
para nuevos ingresos de personal, que en el marco legal, la-
boral, se rigen y deben cumplir con cada una de sus obli-
gaciones establecidas por la ley.

En el plano social, debemos reconocer que el precio de al-
gunos medicamentos es elevado. Esto es un reclamo de la
sociedad en su conjunto y sin duda condiciona el cumplir
con los esquemas de tratamiento, indicados por los médi-
cos tratantes.

Es importante señalar que las familias pobres, en particular
en áreas rurales, no pueden afrontar los altos costos de un
medicamento, enfrentar la agónica elección entre alimento
o medicina. 

Alimente a su hijo o cure su enfermedad, pero no ambas. 

En nuestro país no podemos permitir que ésta sea una al-
ternativa ya que ninguna familia merece vivir el sufrimien-
to de alguno de sus miembros. Con la salud de los mexica-
nos no debemos lucrar.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta Asamblea con el carácter de urgente u obvia reso-
lución, el presente 

Punto de Acuerdo 

Primero. Se solicita al Ejecutivo para que, por conducto
del Sistema Nacional de Salud, emprenda acciones efica-

ces para disminuir de manera significativa los precios de
medicamentos para prevenir y combatir las enfermedades
crónico degenerativas, entre ellas el cáncer y el VIH Sida,
con énfasis en las zonas con mayor pobreza en el país, co-
mo una estrategia de coordinación entre los tres niveles de
gobierno.

Segundo. Que se incorporen al cuadro básico de medica-
mentos los que corresponden al tratamiento de dichas en-
fermedades y que ejerciendo sus facultades legales, me-
diante la concertación, licencias, estímulos fiscales y los
subsidios, se logre la disminución del precio de dichos me-
dicamentos para que sean accesibles a las familias más po-
bres. Se solicita que en materia de salud se mantengan
siempre en alto los principios de la justicia social para los
que menos tienen y tienen el derecho universal a una vida
sana y digna.

Palacio Legislativo, a 28 de noviembre de 2006.— Diputada María
Oralia Vega Ortiz (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputada Oralia Vega Ortiz. Túrnese a la Comisión
de Salud. Continúe…Permítame.

ESTADO DE PUEBLA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió de la diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez,
del grupo parlamentario Alternativa, respecto al punto de
acuerdo en el Presupuesto de Egresos 2007 para que se
asignen recursos en los Ramos 09, 12 y 20 para el munici-
pio de Puebla de Zaragoza, en el estado de Puebla.

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que el proyec-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007 se
asignen recursos en los ramos 9, 12 y 20 para Puebla de Za-
ragoza, Puebla, a cargo de la diputada Elsa de Guadalupe
Conde Rodríguez, del Grupo Parlamentario Alternativa

La que suscribe, Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, le-
gisladora federal del grupo parlamentario Alternativa, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y de conformidad con las disposiciones contenidas en los
artículos 55 y 58 del Reglamento para el Gobierno Interior
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del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a la consideración de esta soberanía la siguiente
proposición con punto de acuerdo, para lo cual presenta las
siguientes 

Consideraciones

1. Una de las más altas responsabilidades que se depositan
en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión lo es,
sin duda, la discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación.

2. Dentro de los rubros que es menester discutir para que la
aprobación final del Presupuesto de Egresos se haga con el
más alto grado de responsabilidad, está el relativo a la asig-
nación de recursos a los municipios, base de la organiza-
ción política y administrativa de nuestro sistema, de acuer-
do con el artículo 115 constitucional, que la letra dice:
“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen in-
terior, la forma de gobierno republicano, representativo,
popular, teniendo como base de su división territorial y de
su organización política y administrativa el municipio li-
bre...”

3. El propio artículo 115 constitucional establece en su
fracción III, las funciones y servicios públicos que el mu-
nicipio tendrá a su cargo:

Artículo 115 ...

III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y
servicios públicos siguientes:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y
disposición de sus aguas residuales;

b) Alumbrado público;

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposi-
ción final de residuos;

d) Mercados y centrales de abastos;

e) Panteones;

f) Rastro;

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de
esta Constitución, policía preventiva municipal y trán-
sito; e

i) Los demás que las legislaturas locales determinen se-
gún las condiciones territoriales y socio-económicas de
los municipios, así como su capacidad administrativa y
financiera.

Cada uno de los servicios que el municipio tiene directa-
mente a su cargo, de acuerdo con el artículo transcrito así
como los demás que se derivan de otras leyes y ordena-
mientos, son de vital importancia para el correcto desarro-
llo social y, garantizar que sean proporcionados de manera
correcta, eficiente y oportuna, repercute en beneficios di-
rectos para las personas en lo individual y para la sociedad
en su conjunto. Proporcionar estos y otros servicios pasa
no sólo por la voluntad política o el ejercicio responsable
de la función municipal, sino por la disposición adecuada,
suficiente y oportuna de recursos presupuestales.

4. Puebla de Zaragoza reviste una importancia de especial
relieve toda vez que es depositaria de un número muy im-
portante de monumentos históricos, por lo que la UNESCO
le ha otorgado el carácter de patrimonio de la humanidad a
la zona de monumentos. Es depositaria, además, de uno de
los centros de resguardo documental más importante del
país: el Archivo General Municipal de Puebla, que alberga
documentación desde el año de 1532 a la fecha.

5. Otro de los elementos que hacen que Puebla tenga una
especial relevancia a nivel regional, es su localización ge-
ográfica, al ser enlace entre el centro del país y la región
golfo y sur-sureste.

6. La importancia turística de la ciudad de Puebla, requie-
re que sea dotada de recursos suficientes que permitan des-
arrollar y aplicar proyectos específicos de recuperación de
carpeta asfáltica, dignificación de la imagen del centro his-
tórico y mejoramiento de espacios públicos, puentes y ser-
vicios de salud, entre otros, que permitan potenciar el lugar
turístico que a nivel nacional e internacional tiene esta ciu-
dad, lo que redundará en reales beneficios sociales tanto
para el municipio, de manera directa, como para el país, de
forma indirecta. Una mayor dotación de recursos para pro-
yectos estratégicos de infraestructura y equipamiento urba-
no, redundará en una mejora significativa de la imagen del
municipio, con lo que se podrá ofrecer al turismo nacional
y extranjero –fuente primordial de divisas– un espacio más
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atractivo para la visita y eventual permanencia en la ciu-
dad, además de contribuir al desarrollo de la misma y de
sus habitantes.

7. A fin de impulsar un amplio desarrollo en la materia an-
tes descrita, se propone el asignar presupuesto a fin de im-
pulsar los siguientes proyectos con los beneficios directos
que a continuación se describen:

a) Proyecto Puente Cúmulo de Virgo, Av. Margaritas,
que redundará en el impulso de la continuidad en viali-
dades, evitando saturación de arterias viales primarias,
reduciendo tiempo de traslados a los habitantes y dismi-
nución de emisión de contaminantes.

b) Ampliación del puente a Taltepango, siendo el prin-
cipal acceso de más de 82 mil habitantes hacia la zona
urbana sin tener que ingresar a la autopista.

c) Mantenimiento oportuno a carpeta asfáltica en el
Boulevard Libre entre 16 de septiembre y 11 Sur, en el
Boulevard Municipio Libre entre avenida Fidel Velás-
quez y avenida 24 Sur, en el Boulevard Municipio Libre
entre 24 Sur y 16 de Septiembre, así como en la aveni-
da Cadete Vicente Suárez. La disponibilidad presupues-
tal para estos proyectos redundará en una mejora de las
condiciones viales de la zona y evitará que el deterioro
constante repercuta en la necesidad de una reconstruc-
ción total que, a la larga, será más onerosa.

d) Reconstrucción de la lateral Sur de la autopista Pue-
bla-Orizaba, lo que permitirá garantizar traslados de
manera rápida, segura y eficaz, tanto de personas como
bienes y mercancías que actualmente se comunican por
la autopista señalada.

e) Programa de nomenclatura de la zona de monumen-
tos dentro del programa “Puebla, ciudad legible”, toda
vez que por su carácter de patrimonio de la humanidad
de la Zona de Monumentos por la UNESCO, es perti-
nente y necesario implementar sistemas de información
al visitante en la vía pública, dotando a Puebla de uno de
los elementos de equipamiento urbano acorde a los li-
neamientos promovidos y fomentados por la Secretaría
de Desarrollo Social y la Secretaría de Turismo del go-
bierno federal.

f) Construcción y equipamiento de la Unidad Médica
Integral Zona Norte, orientada a personas con discapa-
cidad, toda vez que es urgente acercar los servicios de

salud a la población vulnerable y en situación de margi-
nación a una zona de alrededor de 13,869 habitantes que
no cuentan con ningún servicio de seguridad social.

Por lo anterior, someto a la consideración de esta sobera-
nía, la siguiente proposición con punto de acuerdo para que
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2007, se destinen mayores recursos para el mu-
nicipio de Puebla de Zaragoza, en el rubro de infraestruc-
tura urbana.

Punto de Acuerdo

Artículo Primero: Se destinan del Ramo 9, Comunicacio-
nes y Transportes, $57’600,000.00 (cincuenta y siete mi-
llones, seiscientos mil pesos) para la construcción del
puente Cúmulo de Virgo-Avenida Margaritas, en el muni-
cipio de Puebla de Zaragoza.

Artículo Segundo: Se destinan del Ramo 9, Comunicacio-
nes y Transportes, $67’275,000.00 (sesenta y siete millo-
nes doscientos setenta y cinco mil pesos) para la amplia-
ción del puente Tlaltepango en el municipio de Puebla de
Zaragoza.

Artículo Tercero: Se destinan del Ramo 9, Comunicacio-
nes y Transportes, $41’621,658.00 (cuarenta y un millones,
seiscientos veintiún mil seiscientos cincuenta y ocho pe-
sos) para mantenimiento oportuno a carpeta asfáltica en el
Boulevard Libre entre 16 de Septiembre y 11 Sur, en el
Boulevard Municipio Libre entre avenida Fidel Velásquez
y avenida 24 Sur, en el Boulevard Municipio Libre entre 24
Sur y 16 de Septiembre, así como en la avenida Cadete Vi-
cente Suárez en el municipio de Puebla de Zaragoza.

Artículo Cuarto: Se destinan del Ramo 9, Comunicacio-
nes y Transportes, $12’752,000.00 (doce millones sete-
cientos cincuenta y dos mil pesos), para la reconstrucción
de la lateral sur de la autopista Puebla-Orizaba.

Artículo Quinto: Se destinan del Ramo 21, Turismo,
$5’978,896.00 (cinco millones novecientos setenta y ocho
mil ochocientos noventa y seis pesos) para el programa de
nomenclatura a la Zona de Monumentos de Puebla de Za-
ragoza.

Artículo Sexto: Se destinan del Ramo 12, Salud,
$7’000,000.00 (siete millones de pesos) para la construc-
ción y equipamiento de la Unidad Médica Integral Zona
Norte en el municipio de Puebla de Zaragoza.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 5 días del mes de
diciembre de dos mil seis.— Diputada Elsa de Guadalupe Conde Ro-
dríguez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se tur-
na a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Perdón, lo había solicitado de urgente resolución. Me de-
vuelvo.

Consulte la Secretaría en votación económica si se consi-
dera de urgente resolución la propuesta de la diputada Ora-
lia Vega Ortiz.

El Secretario diputado Eduardo de la Torres Jaramillo:
Con fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se pregunta a la Asamblea en votación
económica si se considera de urgente resolución la propo-
sición.

Los ciudadanos que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, hay dos terceras
partes por la negativa.

Perdón, señor Presidente, no hay dos terceras partes por la
afirmativa; perdón.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se man-
tiene el turno a la Comisión de Salud y también el turno del
siguiente asunto de la diputada Guadalupe Conde Rodrí-
guez, a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Continué la Secretaría.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.— Primer Año de
Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Martes 12 de diciembre de 2006.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Los asuntos no abordados en esta sesión y los demás asun-
tos con los que la Mesa Directiva dé cuenta.»

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante (a las
15:23 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que ten-
drá lugar el próximo martes 12 de diciembre a partir de las
11:00 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 3 horas 51 minutos.

• Quórum a la apertura de sesión: 340 diputados.

• Asistencia al cierre de registro: 457 diputados.

• Proposiciones con punto de acuerdo: 23.

• Temas de agenda política: 4.

• Diputados por grupo parlamentario que participaron durante la sesión: 39
PAN-6, PRD-10, PRI-10, PVEM-10, Convergencia-1, PT-1, Alternativa-1.

Se recibió:

• 2 oficios de los congresos de los estados de Nayarit y Nuevo León;

• 1 oficio de la Junta de Coordinación Política, por el que informa de cambios en la integración de la
Comisión de Salud;

• 1 informe del Grupo de Trabajo encargado de organizar y coordinar los trabajos relativos respecto
de la realización del Foro Parlamentario sobre Educación Media Superior, Superior, Ciencia y Tec-
nología de México;

• 1 oficio del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles;

• 1 oficio de la Secretaría de Salud;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados;

• 1 oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite acuerdo del Congreso del estado de Guerre-
ro;

• 1 oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite solicitud del presidente y secretario de la Pre-
sidencia Municipal del ayuntamiento de Tecate, Baja California;

• 5 oficios de la Cámara de Senadores, con los que remite proposiciones con puntos de acuerdo;

• 1 acuerdo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que establece el mecanismo de partici-
pación de las comisiones ordinarias en el examen y discusión del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración;

• 1 iniciativa del Congreso del estado de Baja California Sur;

• 1 iniciativa del PRD;

• 6 iniciativas del PRI;
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• 3 iniciativas del PVEM;

• 1 iniciativa del PT.

Dictámenes aprobados:

• 1 de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto, que concede permiso al ciudadano
Rafael Primitivo Tiburcio Chávez Martínez, para aceptar y desempeñar el cargo de cónsul hono-
rario de Belice en la ciudad de Chetumal, con circunscripción consular en el estado de Quintana
Roo;

• 1 de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto, que concede permiso a los ciudada-
nos Héctor Octavio Cedillo Guerra, José Trinidad Fuentes Chaparro y Dina Ariadna Alcocer Mar-
tínez, para prestar servicios en las embajadas de Belice e Irlanda en México, respectivamente;

• 4 dictámenes de la Comisión de Gobernación, con proyectos de decreto que conceden permisos
a 6 ciudadanos, para aceptar y usar las condecoraciones que les otorgan gobiernos extranjeros.
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• Aispuro Torres, José Rosas (PRI).  . . . . . . . . . . . . . .

• Alavez Ruiz, Aleida (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Amaro Corona, Alberto (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . . .

• Arenas Guzmán, Margarita (PAN).  . . . . . . . . . . . . . .

• Arévalo González, José Antonio (PVEM).  . . . . . . . .

• Arreola Ortega, Pablo Leopoldo (PT).  . . . . . . . . . . .

• Barreiro Pérez, Armando (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . .

• Barreiro Pérez, Armando (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . .

• Castellanos Cortés, Sara Isabel (PVEM).  . . . . . . . . .

• Cervantes Rodríguez, Aurora (PRD).  . . . . . . . . . . . .

• Chozas y Chozas, Olga Patricia (PVEM). . . . . . . . . .

• Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe (Alternativa).  .

• Domínguez Servién, Francisco (PAN).  . . . . . . . . . . .

• García Noriega, María Guadalupe Josefina (PVEM).

• García Rodríguez, Víctor Hugo (PRD).  . . . . . . . . . .

• García Rodríguez, Víctor Hugo (PRD).  . . . . . . . . . .

• González Betancourt, Jorge Justiniano (PAN).  . . . . .

Ley de Coordinación Fiscal: 97

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos - Regla-
mento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos
Mexicanos: 165

Instituto Federal Electoral: 218

Conmemoración del Bicentenario del
Movimiento de Independencia y del
Centenario del Inicio de la Revolución
Mexicana: 209

Proyecto hidroeléctrico La Yesca: 177

Artículo 71 constitucional - Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos: 162

Canal del Congreso: 201

Comedores en escuelas de tiempo com-
pleto: 199

Árboles de navidad naturales: 180

Estado de Zacatecas: 190

Comisión Intersecretarial para el Cam-
bio Climático: 174

Estado de Puebla: 220

Productos cárnicos importados: 216

Tortugas marinas: 185

Estado de Jalisco: 188

Estado de Oaxaca: 189

Secretaría de la Defensa Nacional: 197

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Grupo parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Larregui Nagel, Érika (PVEM).  . . . . . . . . . . . . . . . .

• Lavara Mejía, Gloria (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Lemus Muñoz Ledo Ramón Ignacio (PAN). . . . . . . .

• López Ramírez, Sergio Augusto (PVEM).  . . . . . . . .

• Medina de la Cruz, Rodrigo (PRI). . . . . . . . . . . . . . .

• Montalvo Rojas, Victorio Rubén (PRD).  . . . . . . . . .

• Narcia Álvarez, Héctor (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Ojeda Camacho, Gilberto (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . .

• Olivares Monterrubio, Alejandro (PRI).  . . . . . . . . . .

• Ortiz Proal, Mauricio (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Padilla Gutiérrez, Héctor (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . . .

• Puente Salas, Carlos Alberto (PVEM).  . . . . . . . . . . .

• Quiñones Canales, Lourdes (PRI).  . . . . . . . . . . . . . .

• Ramírez Cerda, Ana María (PVEM).  . . . . . . . . . . . .

• Ramírez Cerda, Ana María (PVEM).  . . . . . . . . . . . .

Precios de gasolina y diesel: 176

Convención sobre Seguridad del Perso-
nal de las Naciones Unidas y del Perso-
nal Asociado: 178

Artículos 4o. y 27 constitucionales: 81

Estado de Oaxaca: 208

Playas: 213

Ley de Coordinación Fiscal: 155

Instituto Nacional de Migración: 205

Ley de Planeación para la Soberanía y
Seguridad Agroalimentaria y Nutricio-
nal: 211

Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria - Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos: 104

Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria: 112

Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación - Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia
Electoral: 111

Porcicultura nacional: 192

Ley del Impuesto sobre la Renta: 101

Estado de Durango: 172

Estado de Nuevo León: 183

Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada - Código Federal de Procedi-
mientos Penales - Ley General para Pre-
venir y Sancionar las Conductas
Delictivas que Conforman la Trata de
Personas: 85
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• Ramírez Stabros, Jesús (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Rivero Rivero, Rolando (PAN).  . . . . . . . . . . . . . . . .

• Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc (PRD). . . . . . . . . . .

• Stefanonni Mazzocco, Martín (PAN). . . . . . . . . . . . .

• Vega Ortiz, María Oralia (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . . .

• Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc (Convergencia).  . .

Artículos 3o., 18, 26, 27, 28, 29, 33, 35,
36, 41, 49, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73,
74, 76, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 89,
89-1, 89-2, 89-3, 89-4, 89-5, 89-6, 89-7,
89-8, 89-9, 90, 92, 93, 93-1, 93-2, 93-3,
93-4, 93-5, 97, 98, 99, 102, 107, 108,
110, 111, 115, 116, 119, 122, 127 y 135
constitucionales: 115

Estado de Coahuila: 207

Prestar servicios en representaciones di-
plomáticas: 170

Estado de Guanajuato: 203

Precio de medicamentos: 219

Grupo Aeroportuario del Pacífico: 212
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Acosta Dávila Constantino ASISTENCIA
2 Aguilar López José Alejandro ASISTENCIA
3 Alcalde Virgen Moisés ASISTENCIA
4 Alcaraz Hernández Alma Edwviges ASISTENCIA
5 Álvarez Bernal María Elena ASISTENCIA
6 Amezola Fonceca Gerardo ASISTENCIA
7 Aranda Orozco Gerardo ASISTENCIA
8 Arellano Arellano Joel ASISTENCIA
9 Arenas Guzmán Margarita INASISTENCIA
10 Arizméndi Uribe Efraín INASISTENCIA
11 Armendáriz García Pedro ASISTENCIA
12 Arredondo Ibarra Salvador ASISTENCIA
13 Arredondo Velázquez Jesús ASISTENCIA
14 Ávila Mayo Obdulio ASISTENCIA
15 Barradas Miravete Gregorio ASISTENCIA
16 Barrios Rodríguez Juan Enrique ASISTENCIA
17 Bello Pérez Alfonso Othón ASISTENCIA
18 Berber Martínez Antonio ASISTENCIA
19 Bermúdez Viramontes Andrés ASISTENCIA
20 Bolaños Aguilar Edmundo Javier ASISTENCIA
21 Borboa Becerra Omar Antonio ASISTENCIA
22 Borrego Estrada Felipe ASISTENCIA

23 Bracho González Carlos Augusto ASISTENCIA
24 Buganza Salmerón Gerardo ASISTENCIA
25 Caballero Chávez Claudia Gabriela INASISTENCIA
26 Campos Galván María Eugenia ASISTENCIA
27 Carbajal Méndez Liliana ASISTENCIA
28 Carbajal Tejada Rogelio ASISTENCIA
29 Cárdenas Gutiérrez Gustavo Adolfo INASISTENCIA
30 Cárdenas Sánchez Esmeralda ASISTENCIA
31 Carrasco Altamirano Diódoro Humberto ASISTENCIA
32 Castaño Contreras Cristián ASISTENCIA
33 Castro De la Rosa Osiel ASISTENCIA
34 Castro Muñoz Juan de Dios ASISTENCIA
35 Castro Romero Ma. Sofía  ASISTENCIA
36 Ceja Romero Ramón ASISTENCIA
37 Chávez García Daniel ASISTENCIA
38 Collado Lara Beatriz ASISTENCIA
39 Contreras Coeto José Luis PERMISO

MESA DIRECTIVA
40 Corral Aguilar María Mercedes ASISTENCIA
41 Cuen Garibi Marcela ASISTENCIA
42 Cuevas Melo Abel Ignacio ASISTENCIA
43 Curiel Preciado Leobardo ASISTENCIA
44 Dávila Fernández Adriana ASISTENCIA
45 Dávila García Francisco ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA

OFICIAL DIRECTIVA

PAN 188 0 3 3 0 12 206
PRD 116 0 3 6 0 2 127
PRI 100 0 1 2 0 3 106
PVEM 16 0 0 1 0 0 17
CONV 14 0 1 1 0 1 17
PT 11 0 0 0 0 1 12
NA 7 1 0 1 0 0 9
ALT 4 0 0 0 0 1 5
SP 1 0 0 0 0 0 1
TOTAL 457 1 8 14 0 20 500
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46 De León Tello Jesús ASISTENCIA
47 Degante Romero Silvia Emilia ASISTENCIA
48 Del Toro del Villar Tomás ASISTENCIA
49 Del Valle Toca Antonio ASISTENCIA
50 Delgado Oscoy Alejandro Enrique ASISTENCIA
51 Deschamps Falcón Ángel Rafael ASISTENCIA
52 Díaz García José Antonio ASISTENCIA
53 Díaz Garibay Felipe ASISTENCIA
54 Díaz Gordillo Martha Cecilia ASISTENCIA
55 Díaz Mena Joaquín Jesús INASISTENCIA
56 Díaz de León Torres Leticia ASISTENCIA
57 Domínguez Servién Francisco ASISTENCIA
58 Duck Núñez Edgar Mauricio ASISTENCIA
59 Enríquez Flores Armando ASISTENCIA
60 Enríquez Martínez Luis Rodolfo ASISTENCIA
61 Escaroz Soler Gerardo Antonio ASISTENCIA
62 Escobar Jardinez Adolfo ASISTENCIA
63 Espinosa Piña José Luis ASISTENCIA
64 Félix Holguín Armando Jesús ASISTENCIA
65 Felton González Carlos Eduardo ASISTENCIA
66 Fernández Cabrera Adrián ASISTENCIA
67 Figueroa Ortega David PERMISO

MESA DIRECTIVA
68 Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro ASISTENCIA
69 Flores Grande Arturo ASISTENCIA
70 Flores Morfín Jesús Vicente ASISTENCIA
71 Fraile García Francisco Antonio ASISTENCIA
72 Franco Cazarez Ricardo ASISTENCIA
73 Fuentes Ortíz José Guillermo ASISTENCIA
74 García González Carlos Alberto INASISTENCIA
75 García Müller Martha Margarita ASISTENCIA
76 García Reyes Ángel Humberto ASISTENCIA
77 García Reyes Beatriz Eugenia INASISTENCIA
78 García Vivián Raúl INASISTENCIA
79 Garmendia Hernández Yolanda Mercedes ASISTENCIA
80 Gómez Leyva Silvio ASISTENCIA
81 González Betancourt Jorge Justiniano ASISTENCIA
82 González Martínez María Gabriela ASISTENCIA
83 González Morán Martín Oscar ASISTENCIA
84 González Roaro Benjamín Ernesto ASISTENCIA
85 González Ruiz Felipe ASISTENCIA
86 González Sánchez Ma. Dolores ASISTENCIA
87 Gudiño Ortíz Francisco Javier ASISTENCIA
88 Guerra Sánchez María de Jesús ASISTENCIA
89 Guerrero Torres José Gildardo ASISTENCIA
90 Gutiérrez Lagunes María Victoria ASISTENCIA
91 Hernández Núñez Elia ASISTENCIA
92 Hurtado Pérez Nelly Asunción ASISTENCIA
93 Iragorri Durán Enrique ASISTENCIA
94 Jiménez del Castillo Ma. de los Ángeles ASISTENCIA
95 Jiménez Ramos María Esther ASISTENCIA
96 Joaquín Coldwell Addy Cecilia ASISTENCIA
97 Lagunes Viveros Violeta del Pilar ASISTENCIA
98 Landero Gutiérrez Alejandro OFICIAL COMISIÓN
99 Landeros González Ramón ASISTENCIA
100 Lara Compeán David ASISTENCIA
101 Larios Córdova Héctor ASISTENCIA
102 Laviada Hernández Iñigo Antonio ASISTENCIA
103 Lemus Muñoz Ledo Ramón Ignacio ASISTENCIA
104 Leura González Agustín ASISTENCIA

105 Lezama Aradillas René ASISTENCIA
106 Limas Frescas María Soledad ASISTENCIA
107 Lizaola de la Torre Alonso Manuel ASISTENCIA
108 López Cisneros José Martín ASISTENCIA
109 López Reyna Omeheira ASISTENCIA
110 López Silva Rubí Laura ASISTENCIA
111 Ludlow Kuri Lorenzo Daniel ASISTENCIA
112 Lujano Nicolás Christian Martín INASISTENCIA
113 Maawad Robert Luis Xavier ASISTENCIA
114 Macías Zambrano Gustavo INASISTENCIA
115 Madrazo Limón Carlos ASISTENCIA
116 Magallón Arceo Leonardo Melesio de J. ASISTENCIA
117 Malagón Ríos Martín ASISTENCIA
118 Maldonado González David ASISTENCIA
119 Manuell-Gómez Angulo Dolores De María ASISTENCIA
120 Martínez Díaz María de Jesús ASISTENCIA
121 Martínez Valero Dora Alicia ASISTENCIA
122 Medellín Varela Antonio ASISTENCIA
123 Medina Macias Alma Hilda ASISTENCIA
124 Medina Rodríguez Delber INASISTENCIA
125 Medina Rodríguez Lizbeth Evelia ASISTENCIA
126 Mejía García Luis Alonso ASISTENCIA
127 Méndez Meneses Apolonio ASISTENCIA
128 Mendoza Morales Lucía Susana ASISTENCIA
129 Minjares Jiménez José Manuel ASISTENCIA
130 Mohamar Dainitin Oscar Miguel ASISTENCIA
131 Mollinedo Hernández Agustín ASISTENCIA
132 Monraz Ibarra Miguel Ángel ASISTENCIA
133 Montes Sánchez Fabián Fernando ASISTENCIA
134 Morales Ramos José Nicolás ASISTENCIA
135 Morelos Borja María Esperanza ASISTENCIA
136 Moreno Álvarez Mario Eduardo ASISTENCIA
137 Morgan Franco Rocío del Carmen ASISTENCIA
138 Muñoz Serrano José Antonio ASISTENCIA
139 Murillo Flores Francisco Javier ASISTENCIA
140 Murillo Torres José Luis ASISTENCIA
141 Navarro Sugich Carlos Alberto ASISTENCIA
142 Noriega Blanco Vigil María Elena  ASISTENCIA
143 Ochoa López Nabor ASISTENCIA
144 Olvera Higuera Edgar Armando ASISTENCIA
145 Ortega Martínez Ma. del Pilar ASISTENCIA
146 Ortíz Hernández Eduardo ASISTENCIA
147 Oviedo Oviedo Ernesto ASISTENCIA
148 Padilla Orozco Raúl Alejandro ASISTENCIA
149 Palafox Núñez José Inés ASISTENCIA
150 Paredes Rodríguez Francisco Javier ASISTENCIA
151 Parra Jiménez Dolores María del Carmen ASISTENCIA
152 Parra Noriega Luis Gustavo ASISTENCIA
153 Pérez Cuéllar Cruz OFICIAL COMISIÓN
154 Peyrot Solís Marco Antonio ASISTENCIA
155 Plascencia Alonso Francisco Javier ASISTENCIA
156 Priego Tapia Gerardo ASISTENCIA
157 Pulido Pecero Pedro ASISTENCIA
158 Quintero Bello Jorge ASISTENCIA
159 Ramírez Barba Ector Jaime ASISTENCIA
160 Ramírez Pech Edgar Martín ASISTENCIA
161 Ramírez Villarreal Gustavo ASISTENCIA
162 Ramos Covarrubias Héctor Manuel ASISTENCIA
163 Reyes López Carlos Armando ASISTENCIA
164 Rincón Vargas Mirna Cecilia ASISTENCIA
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165 Rivera Rivera José Guadalupe ASISTENCIA
166 Rivero Rivero Rolando ASISTENCIA
167 Rodríguez Ahumada Luis Fernando PERMISO

MESA DIRECTIVA
168 Rodríguez Jiménez Ricardo ASISTENCIA
169 Rodríguez Prats Juan José ASISTENCIA
170 Rodríguez Uresti Enrique ASISTENCIA
171 Rodríguez Vizcarra Velázquez Adriana ASISTENCIA
172 Rojas Hernández Laura Angélica ASISTENCIA
173 Román Isidoro Demetrio ASISTENCIA
174 Romo Jiménez Martha Angélica ASISTENCIA
175 Rubio Chávez José Ignacio Alberto ASISTENCIA
176 Rueda Gómez Francisco ASISTENCIA
177 Ruiz Velasco de Lira Ernesto ASISTENCIA
178 Salas Contreras Marcos ASISTENCIA
179 Salazar Madera Mario Alberto ASISTENCIA
180 Salum del Palacio Jorge Alejandro ASISTENCIA
181 Sánchez Díaz de Rivera Antonio ASISTENCIA
182 Sánchez Domínguez Alejandro ASISTENCIA
183 Sánchez Gil Carlos René ASISTENCIA
184 Sánchez Juárez Claudia ASISTENCIA
185 Sánchez Trujillo José Víctor ASISTENCIA
186 Sandoval Munguia Juan Manuel OFICIAL COMISIÓN
187 Serrato Castell Luis Gerardo ASISTENCIA
188 Solano Muñoz José de Jesús ASISTENCIA
189 Stefanonni Mazzocco Martín ASISTENCIA
190 Tamayo Herrera Yadhira Yvette ASISTENCIA
191 Torres Gómez Artemio ASISTENCIA
192 Torres Herrera Víctor Manuel ASISTENCIA
193 Torres Torres Carlos Alberto ASISTENCIA
194 Valenzuela García María Gloria Guadalupe ASISTENCIA
195 Valladolid Rodríguez Antonio ASISTENCIA
196 Vasconcelos Rueda Antonio ASISTENCIA
197 Vázquez Martínez Alberto ASISTENCIA
198 Vega Corona Antonio ASISTENCIA
199 Velázquez Gutiérrez José Guillermo ASISTENCIA
200 Verástegui Ostos César Augusto INASISTENCIA
201 Verdín Saldaña Jaime ASISTENCIA
202 Victoria Alva Juan ASISTENCIA
203 Vieyra Olivares Adriana Rebeca ASISTENCIA
204 Villanueva Arjona Juan Manuel ASISTENCIA
205 Zambrano Elizondo Javier Martín ASISTENCIA
206 Zermeño Infante Jorge ASISTENCIA

Asistencias: 188
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 3
Permiso Mesa Directiva: 3
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 12
Total diputados: 206

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguirre Alcaide Victor ASISTENCIA
2 Alavez Ruiz Aleida ASISTENCIA
3 Almazán González José Antonio ASISTENCIA
4 Almonte Borja Ramón ASISTENCIA
5 Alonso Flores Lourdes ASISTENCIA
6 Alonso Razo Humberto Wilfrido ASISTENCIA
7 Altamirano Toledo Carlos ASISTENCIA
8 Alva Olvera Maribel Luisa ASISTENCIA
9 Álvarez Ramón Silbestre PERMISO

MESA DIRECTIVA
10 Amaro Corona Alberto ASISTENCIA
11 Aragón Castillo Irene PERMISO

MESA DIRECTIVA
12 Arellano Pulido Miguel Ángel ASISTENCIA
13 Arreola Calderón Juan Dario ASISTENCIA
14 Barreiro Pérez Armando ASISTENCIA
15 Batres Guadarrama Valentina Valia ASISTENCIA
16 Bautista Bravo Alliet Mariana ASISTENCIA
17 Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh ASISTENCIA
18 Brito González Modesto ASISTENCIA
19 Calzada Vázquez Francisco Javier ASISTENCIA
20 Campos Aburto Amador ASISTENCIA
21 Cárdenas Hernández Raymundo ASISTENCIA
22 Cervantes Rodríguez Aurora ASISTENCIA
23 Chávez García Higinio ASISTENCIA
24 Condado Escamilla Cuitlahuac ASISTENCIA
25 Contreras Julián Maricela ASISTENCIA
26 Cruz Santiago Claudia Lilia ASISTENCIA
27 Cuevas Córdova Othón ASISTENCIA
28 Dagdug Lützow Moisés Félix ASISTENCIA
29 De la Rosa García Juan Hugo ASISTENCIA
30 De los Santos Molina Joaquín Conrado ASISTENCIA
31 Dehesa Mora Daniel ASISTENCIA
32 Del Toro Mario Enrique ASISTENCIA
33 Díaz Contreras Adriana ASISTENCIA
34 Escandón Cadenas Rutilio Cruz ASISTENCIA
35 Espejel Lazcano Jaime ASISTENCIA
36 Fernández Balboa Mónica ASISTENCIA
37 Flores Maldonado César ASISTENCIA
38 Flores Salazar Guadalupe Socorro ASISTENCIA
39 Franco Melgarejo Rafael ASISTENCIA
40 Gálvez Rodríguez Fernel Arturo ASISTENCIA
41 García Rodríguez Víctor Hugo ASISTENCIA
42 Garzón Contreras Neftalí ASISTENCIA
43 González Garza Javier PERMISO

MESA DIRECTIVA
44 Guerra Ochoa Juan Nicasio ASISTENCIA
45 Gutiérrez Calzadilla José Luis ASISTENCIA
46 Hernández Gaytán Daisy Selene ASISTENCIA
47 Hernández Hernández Sergio ASISTENCIA
48 Hernández Manzanares Javier ASISTENCIA
49 Hernández Silva Benjamín ASISTENCIA
50 Ibarra Franquez Sonia Nohelia ASISTENCIA
51 Jacques y Medina José ASISTENCIA
52 Jiménez Valenzuela María Eugenia ASISTENCIA
53 Landero López Pedro ASISTENCIA
54 Lemarroy Martínez Juan Darío PERMISO

MESA DIRECTIVA
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55 Leyva Piñón Ana Yurixi ASISTENCIA
56 Lizárraga Peraza Víctor Manuel ASISTENCIA
57 López Barriga Erick ASISTENCIA
58 López Becerra Santiago ASISTENCIA
59 López Rojas Alberto PERMISO

MESA DIRECTIVA
60 López Torres Ma. Soledad ASISTENCIA
61 Lozano Lozano Andrés ASISTENCIA
62 Luna Munguía Alma Lilia ASISTENCIA
63 Márquez Madrid Camerino Eleazar ASISTENCIA
64 Márquez Tinoco Francisco ASISTENCIA
65 Martínez Hernández Alejandro ASISTENCIA
66 Martínez Martínez Carlos Roberto ASISTENCIA
67 Martínez Martínez Francisco ASISTENCIA
68 Martínez Padilla Hugo Eduardo ASISTENCIA
69 Martínez Vargas Octavio ASISTENCIA
70 Matías Alonso Marcos ASISTENCIA
71 Matus Toledo Holly ASISTENCIA
72 Mayans Canabal Fernando Enrique ASISTENCIA
73 Mendoza Arellano David ASISTENCIA
74 Mendoza Flores Roberto ASISTENCIA
75 Mendoza Maldonado Fausto Fluvio ASISTENCIA
76 Mendoza Mendoza Irineo ASISTENCIA
77 Monreal Ávila Susana ASISTENCIA
78 Montalvo Rojas Victorio Rubén ASISTENCIA
79 Morales Sánchez Efraín ASISTENCIA
80 Morales Vázquez Carlos Orsoe ASISTENCIA
81 Narcía Álvarez Héctor ASISTENCIA
82 Navarro López Carlos Ernesto PERMISO

MESA DIRECTIVA
83 Navarro Quintero Miguel Ángel ASISTENCIA
84 Ojeda Hernández Concepción ASISTENCIA
85 Oliva Fragoso Silvia INASISTENCIA
86 Orcí Martínez Juan Adolfo ASISTENCIA
87 Ortega Martínez Antonio ASISTENCIA
88 Ortiz Magallón Rosario Ignacia ASISTENCIA
89 Pacheco LLanes Ramón Félix ASISTENCIA
90 Pedraza Chávez Isidro ASISTENCIA
91 Pedrozo Castillo Adrián ASISTENCIA
92 Peña Sánchez Miguel Ángel ASISTENCIA
93 Pérez Cruz Raciel ASISTENCIA
94 Pulido Santiago Celso David ASISTENCIA
95 Ramos Becerril Rafael Plácido ASISTENCIA
96 Ramos Castellanos Martín ASISTENCIA
97 Rasgado Corsi Gloria ASISTENCIA
98 Ríos Gamboa Raúl ASISTENCIA
99 Romero Gutiérrez Odilón ASISTENCIA
100 Ruíz Sánchez Salvador ASISTENCIA
101 Saavedra Coronel José Antonio ASISTENCIA
102 San Martín Hernández Juan Manuel ASISTENCIA
103 Sánchez Barrios Carlos ASISTENCIA
104 Sánchez Cabrales Rafael Elías ASISTENCIA
105 Sánchez Camacho Alejandro ASISTENCIA
106 Sánchez Camacho David ASISTENCIA
107 Sánchez Jiménez V. Luis ASISTENCIA
108 Sánchez Ramos Francisco ASISTENCIA
109 Sandoval Ramírez Cuauhtémoc ASISTENCIA
110 Santos Arreola Francisco Javier ASISTENCIA
111 Solares Chávez Miguel Ángel ASISTENCIA
112 Soriano Sánchez Rosa Elva ASISTENCIA

113 Soto Ramos Faustino ASISTENCIA
114 Soto Sánchez Antonio ASISTENCIA
115 Suárez del Real y Aguilera José Alfonso OFICIAL COMISIÓN
116 Torres Baltazar María Elena ASISTENCIA
117 Torres García Daniel ASISTENCIA
118 Trejo Pérez Pablo ASISTENCIA
119 Ulloa Pérez Emilio ASISTENCIA
120 Vallejo Estevez Mario ASISTENCIA
121 Varela López Víctor Gabriel INASISTENCIA
122 Velázquez Aguirre Jesús Evodio ASISTENCIA
123 Villanueva Albarrán Gerardo ASISTENCIA
124 Villicaña García Rafael ASISTENCIA
125 Zavaleta Salgado Ruth OFICIAL COMISIÓN
126 Zazueta Aguilar Jesús Humberto OFICIAL COMISIÓN
127 Zepeda Hernández Martín ASISTENCIA

Asistencias: 116
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 3
Permiso Mesa Directiva: 6
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 2
Total diputados: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso Yerico ASISTENCIA
2 Aguilar Diego ASISTENCIA
3 Aguilar Solís Samuel ASISTENCIA
4 Aispuro Torres José Rosas ASISTENCIA
5 Alcántara Núñez Jesús Sergio OFICIAL COMISIÓN
6 Aldana Prieto Luis Ricardo ASISTENCIA
7 Amador Gaxiola Daniel ASISTENCIA
8 Amador Leal Narcizo Alberto ASISTENCIA
9 Ayala Almeida Joel PERMISO

MESA DIRECTIVA
10 Badillo Martínez Roberto ASISTENCIA
11 Barajas Del Toro Salvador ASISTENCIA
12 Barajas López Ramón ASISTENCIA
13 Barba Hernández Alfredo ASISTENCIA
14 Beltrán Montes Israel ASISTENCIA
15 Benítez Ojeda Luis Enrique ASISTENCIA
16 Bernal Gutiérrez Andrés Marco Antonio ASISTENCIA
17 Biebrich Torres Carlos Armando ASISTENCIA
18 Blanco Pajón José Luis ASISTENCIA
19 Caballero Camargo Gustavo Fernando ASISTENCIA
20 Camacho Quiroz César Octavio ASISTENCIA
21 Canavati Tafich Jesús Ricardo ASISTENCIA
22 Carballo Bustamante Andrés ASISTENCIA
23 Cárdenas Del Avellano Enrique ASISTENCIA
24 Cárdenas Monroy Oscar Gustavo ASISTENCIA
25 Cervantes Andrade Raúl ASISTENCIA
26 Chaurand Arzate Carlos ASISTENCIA
27 Colín Guadarrama María Mercedes ASISTENCIA
28 Cordero Alfonzo Arnulfo Elías ASISTENCIA
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29 Díaz Athié Antonio de Jesús ASISTENCIA
30 Díaz Solorzano Elmar Darinel ASISTENCIA
31 Domínguez Domínguez Nemesio ASISTENCIA
32 Duarte Jáquez César Horacio ASISTENCIA
33 Escajeda Jiménez José Rubén ASISTENCIA
34 Escalante Jasso Aracely ASISTENCIA
35 Espinosa Abuxapqui Eduardo Elías ASISTENCIA
36 Estefan Chidiac Charbel Jorge PERMISO

MESA DIRECTIVA
37 Flores Sandoval Patricio ASISTENCIA
38 Gamboa Patrón Emilio ASISTENCIA
39 Garza Garza Horacio Emigdio ASISTENCIA
40 Gebhardt Garduza Yary del Carmen ASISTENCIA
41 Gloria Requena Tomás ASISTENCIA
42 Gómez Lugo Elda ASISTENCIA
43 González Calderón Martha Hilda ASISTENCIA
44 González García Sergio ASISTENCIA
45 González Salum Miguel Ángel ASISTENCIA
46 González Zarur Mariano ASISTENCIA
47 Guerrero García Javier ASISTENCIA
48 Guerrero Juárez Joel ASISTENCIA
49 Herrera Ale Juana Leticia ASISTENCIA
50 Herrera Coyac Wenceslao ASISTENCIA
51 Izquierdo Bustamante Alfonso Rolando ASISTENCIA
52 Lagunes Gallina Gerardo INASISTENCIA
53 Lescieur Talavera Jorge Mario ASISTENCIA
54 Madrid Tovilla Arely ASISTENCIA
55 Martínez Rocha Arturo ASISTENCIA
56 Martínez Rodríguez Lorena ASISTENCIA
57 Medina De la Cruz Rodrigo ASISTENCIA
58 Méndez Lanz Víctor Manuel ASISTENCIA
59 Mendívil Amparán Gustavo Ildefonso ASISTENCIA
60 Mendoza Cortés Mario ASISTENCIA
61 Merodio Reza Lilia Guadalupe ASISTENCIA
62 Moctezuma Pereda Fernando Quetzalcoatl ASISTENCIA
63 Montalvo Gómez Pedro INASISTENCIA
64 Morales García Elizabeth INASISTENCIA
65 Mota Hernández Adolfo ASISTENCIA
66 Muñoz Serna Rogelio ASISTENCIA
67 Murat José ASISTENCIA
68 Ochoa González Arnoldo ASISTENCIA
69 Ojeda Camacho Gilberto ASISTENCIA
70 Olivares Monterrubio Alejandro ASISTENCIA
71 Olivares Ventura Héctor Hugo ASISTENCIA
72 Ordaz Jiménez Ismael ASISTENCIA
73 Orihuela Bárcenas José Ascención ASISTENCIA
74 Orihuela Trejo José Amado ASISTENCIA
75 Ortiz Del Carpio Víctor ASISTENCIA
76 Ortiz Proal Mauricio ASISTENCIA
77 Padilla Gutiérrez Héctor ASISTENCIA
78 Pagés Llergo Rebollar María Beatriz ASISTENCIA
79 Palma César Víctor Samuel ASISTENCIA
80 Parás González Juan Manuel ASISTENCIA
81 Patrón Montalvo Jesús Manuel ASISTENCIA
82 Peñuelas Acuña Mayra Gisela ASISTENCIA
83 Pérez Valdés Daniel ASISTENCIA
84 Pinete Vargas María del Carmen ASISTENCIA
85 Quiñones Canales Lourdes ASISTENCIA
86 Ramírez Martínez José Edmundo ASISTENCIA
87 Ramírez Stabros Jesús ASISTENCIA

88 Reyna García José Jesús ASISTENCIA
89 Ríos Camarena Alfredo Adolfo ASISTENCIA
90 Rivera Bedoya Juan Francisco ASISTENCIA
91 Rodríguez Ramírez Bertha Yolanda ASISTENCIA
92 Rojas Gutiérrez Carlos ASISTENCIA
93 Ruíz Chávez Sara Latife ASISTENCIA
94 Salas López Ramón ASISTENCIA
95 Sánchez Hernández Eduardo ASISTENCIA
96 Sandoval Paredes Sergio ASISTENCIA
97 Serrano Escobar Enrique ASISTENCIA
98 Sosa Castelán Gerardo ASISTENCIA
99 Toledo Luis Jorge ASISTENCIA
100 Valencia De los Santos Víctor Leopoldo ASISTENCIA
101 Vargas Landeros Gerardo Octavio ASISTENCIA
102 Vega Ortíz María Oralia ASISTENCIA
103 Velasco Pérez Juan Carlos ASISTENCIA
104 Villa Villa Isael ASISTENCIA
105 Villanueva Abraján Patricia ASISTENCIA
106 Zatarain González Carlos Ernesto ASISTENCIA

Asistencias: 100
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 3
Total diputados: 106

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Arévalo González José Antonio ASISTENCIA
2 Castellanos Cortés Sara Isabel ASISTENCIA
3 Chozas y Chozas Olga Patricia ASISTENCIA
4 Cobo Terrazas Diego ASISTENCIA
5 Elizondo Garrido Francisco ASISTENCIA
6 Estrada González Faustino Javier ASISTENCIA
7 García Noriega Ma. Guadalupe Josefina ASISTENCIA
8 González Martínez Jorge Emilio ASISTENCIA
9 Guerrero Rubio Pilar PERMISO

MESA DIRECTIVA
10 Larregui Nagel Erika ASISTENCIA
11 Lavara Mejía Gloria ASISTENCIA
12 López Adame Antonio Xavier ASISTENCIA
13 López Ramírez Sergio Augusto ASISTENCIA
14 Notholt Guerrero Alan ASISTENCIA
15 Puente Salas Carlos Alberto ASISTENCIA
16 Ramírez Cerda Ana María ASISTENCIA
17 Velasco Rodríguez Verónica ASISTENCIA

Asistencias: 16
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 0
Total diputados: 17
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CONVERGENCIA

1 Abad De Jesús Juan ASISTENCIA
2 Aguilera Rico José Luis PERMISO

MESA DIRECTIVA
3 Cárdenas Márquez Elías ASISTENCIA
4 Castillo Romero Patricia Obdulia de Jesús ASISTENCIA
5 Chanona Burguete Alejandro ASISTENCIA
6 Del Río Virgen José Manuel ASISTENCIA
7 Esteva Salinas Alberto ASISTENCIA
8 Godoy Cárdenas Jorge ASISTENCIA
9 López Lena Cruz Humberto ASISTENCIA
10 Salvatori Bronca María del Carmen ASISTENCIA
11 Samperio Montaño Juan Ignacio ASISTENCIA
12 Sansores San Román Layda Elena ASISTENCIA
13 Tagle Martínez Martha Angélica ASISTENCIA
14 Uscanga Cruz Robinson INASISTENCIA
15 Valdés Chávez Ramón OFICIAL COMISIÓN
16 Varela Lagunas Tomás José Luis ASISTENCIA
17 Velasco Oliva Jesús Cuauhtémoc ASISTENCIA

Asistencias: 14
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 1
Total diputados: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez Rubén ASISTENCIA
2 Arreola Ortega Pablo Leopoldo ASISTENCIA
3 Cantú Garza Ricardo ASISTENCIA
4 Cervantes Rivera Jaime INASISTENCIA
5 Garay Ulloa Silvano ASISTENCIA
6 Herrera Solís Anuario Luis ASISTENCIA
7 Maciel Ortiz Ma. Mercedes ASISTENCIA
8 Pedro Cortés Santiago Gustavo ASISTENCIA
9 Peregrino García Abundio ASISTENCIA
10 Romero Guzmán Rosa Elia ASISTENCIA
11 Solís Parga Rodolfo ASISTENCIA
12 Vela González Joaquín Humberto ASISTENCIA

Asistencias: 11
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 1
Total diputados: 12

NUEVA ALIANZA

1 Arriola G. Mónica T. ASISTENCIA
2 Cárdenas Fonseca Manuel ASISTENCIA
3 Castillo Nájera Ariel ASISTENCIA
4 Dávila Esquivel Humberto ASISTENCIA
5 Gómez Pasillas Jacinto ASISTENCIA
6 Jiménez Godínez Miguel Ángel ASISTENCIA
7 Luna Becerril Blanca ASISTENCIA
8 Luna Rodríguez Silvia PERMISO

MESA DIRECTIVA
9 Piñeyro Arias Irma CÉDULA

Asistencias: 7
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 0
Total diputados: 9

ALTERNATIVA

1 Arvizu Rivas Aida Marina ASISTENCIA
2 Conde Rodríguez Elsa de Guadalupe ASISTENCIA
3 De la Torre Jaramillo Eduardo Sergio ASISTENCIA
4 García Méndez Armando INASISTENCIA
5 Hernández Valadés Delio ASISTENCIA

Asistencias: 4
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 1
Total diputados: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Castellanos Hernández Félix ASISTENCIA

Asistencias: 1
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias: 0
Total diputados: 1
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SECRETARÍA GENERAL
REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Arenas Guzmán Margarita
2 Arizméndi Uribe Efraín
3 Caballero Chávez Claudia Gabriela
4 Cárdenas Gutiérrez Gustavo Adolfo
5 Díaz Mena Joaquín Jesús
6 García González Carlos Alberto
7 García Reyes Beatriz Eugenia
8 García Vivián Raúl
9 Lujano Nicolás Christian Martín
10 Macías Zambrano Gustavo
11 Medina Rodríguez Delber
12 Verástegui Ostos César Augusto

Faltas por grupo: 12

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 Oliva Fragoso Silvia
2 Varela López Víctor Gabriel

Faltas por grupo: 2

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1 Lagunes Gallina Gerardo
2 Montalvo Gómez Pedro
3 Morales García Elizabeth

Faltas por grupo: 3

CONVERGENCIA

Diputado
1 Uscanga Cruz Robinson

Faltas por grupo: 1

PARTIDO DEL TRABAJO

Diputado
1 Cervantes Rivera Jaime

Faltas por grupo: 1

ALTERNATIVA

Diputado
1 García Méndez Armando

Faltas por grupo: 1


